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Introducción 

 

El presente trabajo constituye un ejercicio teórico que recae sobre la sistematización del 

ejercicio del peritaje antropológico en Chihuahua, y que persigue la intención de que la 

propuesta aquí elaborada sea discutida en los términos de la experiencia concreta y su 

relación con la reflexión crítica. Esto desde los colegas antropólogos y abogados que 

han participado en las distintas etapas de aplicación de los saberes antropológicos y las 

estrategias jurídicas al momento de considerar como viable la doble negación en el 

terreno de la pluriculturalidad como táctica política para superar las formas de negación 

del contexto de pluralidad normativa existente en la jurisdicción territorial en la que 

recae el Estado chihuahuense.  

A la fecha so ya 24 años transcurridos desde que el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) fuera reconocido por el Estado nacional 

mexicano como instrumento jurisdiccional internacional vinculante en relación a la 

composición pluricultural y multilingüística en la que se sustentan los Estados 

independientes.
1
 Como resultado de ello, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos ha sido reformada en distintas ocasiones para introducir en su articulado el 

reconocimiento de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas existentes en el 

territorio nacional desde época a priora a la conformación del Estado moderno.
2
  

Los derechos de estos pueblos y comunidades han sido formulados con la intención 

de que sus integrantes constituyan sujetos con personalidad jurídica más allá de la 

máxima liberal que postula igualdad de todo ciudadano ante la Ley. Derechos 

culturales, políticos y económicos representan la triada a la que recientemente se ha 

sumado la categoría de derechos humanos
3
 y que estructura en cierta manera el terreno 

desde el cual estos pueblos y comunidades pueden hacer valer sus propias nociones 

respecto al ser como sector de población que goza de una singularidad persistente: su 

condición étnica en el contexto de las prácticas ideológicas de la “sociedad nacional”.  

                                                
1
 Suscrito por el Gobierno mexicano en el año de 1989 y ratificado por el Senado de la República en 1992. Su 

antecedente es el Convenio 107 sobre poblaciones indígenas y tribales (1957), así como la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; y los relativos a la prevención de la discriminación en el ámbito internacional.   
2
 En 1992 se reforma el artículo 4º constitucional integrando la figura de plurietnicidad como parte de la conformación 

de la Nación. Posteriormente en 2001, como resultado de la iniciativa que promovió el CCRI-CG del EZLN y la 
sociedad civil por medio de la Marcha del Color de la Tierra sustentada en los Acuerdos de San Andrés y la Ley 

COCOPA, se reforma nuevamente la constitución al cambiar el contenido del 4º constitucional al 2º y agregando 
fracciones y párrafos en otros artículos más. Asimismo, como consecuencia de dichas modificaciones han sido creadas 
leyes e institutos tendientes al registro y atención a la población indígena, así como se han reformado Códigos y 

Reglamentos en materia civil y penal.  
3
 En el año de 2007 la ONU generó su propia Declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas y en 2012 fue 

reforma la Constitución mexicana introduciendo la figura de derecho humano en su primer artículo (DOF, 2012).  
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A su vez, todas las constituciones estatales que suscriben jurisdicciones sobre 

territorios en los que se asienta localmente este sector de la población, han sido 

reformuladas y con ello elaborado un conjunto de normatividades secundarias que en el 

mejor de los casos han implicado la revisión y consecutiva reforma de la normatividad 

vinculada de manera directa o indirecta a dicho sector. En este sentido, la experiencia 

acumulada en torno al ejercicio del peritaje antropológico ha permitido una 

aproximación a los discursos que sobre el derecho articulan los integrantes de los 

pueblos y comunidades indígenas.  

Y es en esa dirección que se toma el desafío de construir un referente teórico-

metodológico sobre el cual prorrumpa el pluralismo cultural descentrado y crítico como 

categoría y posición política asumida desde el momento mismo en el que se plantee el 

abordaje de estrategias jurídicas relativas al ejercicio de los derechos económicos, 

políticos, culturales y humanos de los integrantes de pueblos y comunidades indígenas 

asentados en Chihuahua, ya sea localizados en los territorios que reivindican como 

originarios o desplazados por efecto de un modelo político-económico que asumido por 

el Estado nacional encarna un sistema social que estructuralmente marca su tendencia 

dominante hacia la negación del contexto de pluriculturalidad local, más allá del terreno 

de lo étnico o lo jurídico. Es decir, se parte de la proposición de que el Estado no es 

neutro o imparcial.
4
  

Lo que nos lleva a distinguir entre una diversidad de culturas existentes en el marco 

del estado de Chihuahua como lo son los O´oba, Warijhó, Ódhami y Rarámuri, entre 

otras que han llegado a estas tierras producto de la migración forzada, que enfrentan la 

política multicultural a través de estrategias de asimilación convenida, adaptando o 

refuncionalizando algunas de sus prácticas culturales para permanecer como diferentes 

en el marco de una nacionalidad imaginaria.  

En Chihuahua, la región serrana es habitada por un número aproximado a los 

100,000 indígenas y las ciudades de Parral, Camargo, Delicias, Cuauhtémoc, Chihuahua 

y Juárez se distinguen por la concentración de asentamientos periféricos o colonias 

populares donde indígenas migrantes procedentes de la Sierra o de estados del sur del 

país establecen “asentamientos étnicos” donde, en el mejor de los casos, reproducen una 

                                                
4
 “En consecuencia, la oposición y la contradicción entre sociedad civil y Estado político encuentra su origen, según 

Marx, en la contradicción de la sociedad civil consigo misma” (Ricci, en: Löwy y otros, 1973:177). Es decir, se instala el 
fetichismo en la política y con ello se aliena a la sociedad civil de su cualidad política “[…] Marx lo dice claramente en 

su primer texto sobre el fetichismo de 1849, que es precisamente el fetichismo en la política, no en la economía. Su 
concepción de fetichismo es cuando el que ejerce el poder institucional quiere ser la base del poder y el pueblo es el 
obediente” (Dussel, en: Covarrubias, 2010:31).  
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diferencia cultural marginal o son asimilados por una hegemonía urbana: las colonias de 

la ciudad de Chihuahua El Porvenir, Ladrillera Norte, Tarahumara, Oasis, Sierra Azul, 

Carlos Díaz Infante, Carlos Arroyo, Dale y Granjas la Soledad dan cuenta de ello. 

Sin embargo, las problemáticas con enfoque en la diferencia cultural también se 

presentan con otro tipo de grupos sociales como lo son las poblaciones rurales 

campesinas, en las que las reformas al Artículo 27 constitucional –y todo lo que ello ha 

implicado- han propiciado la desintegración de sus colectividades y la expulsión de la 

población hacia núcleos urbanos, al mismo tiempo que surgen las demandas por el 

reconocimiento o la restitución de sus derechos agrarios dando pie a negociaciones con 

empresas nacionales e internacionales con interés en la explotación ambiental sobre 

minerales, forestales, eólicos o hídricos ubicados en sus localidades. 

En una situación similar es posible observar, en algunos casos, núcleos urbanos en 

los que se presentan escenarios en los que el desalojo forzoso de los habitantes de 

barrios o colonias populares enteras como El Palomar en la ciudad de Chihuahua y 

Lomas de Poleo en Ciudad Juárez, induce en franca desventaja a la desintegración de 

sus redes sociales, sus espacios de recreación, su adscripción territorial, y con ello, el 

sentido de colectividad que los caracteriza, identifica e integra.  

Por otro lado, la migración temporal de los grupos étnico-religiosos como los 

menonitas o los mormones, cada vez más constante en el interior del estado, constituye 

una práctica que les permite mayor relación con el resto de la “sociedad nacional”, lo 

que no ha estado exento de presentar controversias y desencuentros entre sistemas de 

valores diversos.  

En este sentido es que desde hace unos años a la fecha se tomó la determinación de 

iniciar un proceso de sistematización de la experiencia en el ejercicio del peritaje 

antropológico recurriendo a la dialéctica materialista como filosofía y al análisis del 

discurso como herramienta de la hermenéutica para interpretar las prácticas discursivas 

por las que opera la negación del contexto de pluralidad normativa.  

De esta manera se distinguen tres momentos en la ruta investigativa: el acopio y la 

revisión documental relativa al ejercicio del peritaje antropológico que permite fijarlo 

como el objeto a problematizar, la problematización de dicha experiencia tomando 

como materia prima la compilación documental y su respectiva clasificación, así como 

la conceptuación de la misma desde el campo de la epistemología ya que se ha 

considerado a esta como el espacio que permite aplicar la articulación transdisciplinaria 

como una expresión de la totalidad compleja que constituye el objeto.  
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Este es un orden progresivo que parte del terreno concreto de la experiencia hacia el 

de la interpretación teórico-filosófica con la intención de entregar un producto 

académico o tesis de grado que contiene a su vez tres subproductos: un registro de 

peritajes antropológicos, una propuesta teórico-metodológica para su posterior 

ejecución y un catálogo de conceptos construidos desde la articulación entre la 

sociología jurídica crítica, la antropología de lo jurídico y la dogmática jurídica. Estos 

subproductos conforman en su conjunto el resultado de los últimos tres años de 

aplicación de la ruta investigativa trazada para este proyecto. 

Años en los que se ha tenido la oportunidad de tratar el tema por medio de 

entrevistas estructuradas y/o a profundidad aplicadas a personal jurisdiccional de 

distintas categorías, así como a colegas que se han construido una opinión sobre el 

objeto aquí problematizado como resultado de su propia práctica y reflexión.  

Cabe mencionar que durante el proceso de investigación se continuó con la práctica 

pericial tanto para el Centro regional del Instituto Nacional de Antropología e Historia 

en Chihuahua (CINAH-Chihuahua) a través de la Coordinación Nacional de 

Antropología como a través de la solicitud directa de comunidades indígenas que han 

decidido entablar demandas ante tribunales en distintos estados de la República.  

Otra de las experiencias que alimentaron la reflexión fue, sin duda alguna, la 

participación en la aplicación de talleres comunitarios que bajo la cobertura de la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) se ha tratado el 

tema de los derechos indígenas en asentamientos urbanos de la ciudad de Chihuahua.
5
 Y 

el Acuerdo Interinstitucional entre el CINAH y la CDI, en materia de excarcelación de 

presos indígenas a través de tres niveles de ejecución: asesoría, defensoría y 

presentación de peritajes antropológicos.
6
 Este acuerdo es una propuesta elaborada en el 

seno del Programa Interinstitucional de Apoyo al Indígena (PIAI) y como resultado de 

las Primeras Jornadas de Peritaje Antropológico en Chihuahua coordinadas por la 

Coordinación Nacional de Antropología (CNAN) del INAH y el CINAH Chihuahua.
7
  

Asimismo, la participación constante en la Mesa Técnica del Congreso del Estado, 

que, por medio de la Comisión de Asuntos Indígenas, ha convocado a personal de 

distintas instituciones y asociaciones civiles, destacados antropólogos, abogados, 

                                                
5
 Gloria Gutiérrez Almunia, los Antrop. Rafael Ortega Sinaloa y Víctor Hugo Villanueva.  

6
 A propuesta de la CDI, la Lic. Guadalupe Gándara, y el Antop. Víctor Hugo Villanueva por parte del CINAH 

Chihuahua.  
7
 Por parte de la CNA del INAH el Dr. Francisco Barriga Puente, la Antrop. Gloria Santos Ortiz y la P. Ling. Adriana 

Medina; por parte del CINAH Chihuahua la Antrop. Elsa Rodríguez García, la Antrop. Rocío Juárez y el Antrop. Víctor 
Hugo Villanueva.  
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filósofos, ecologistas y comunicólogos a conformar un grupo de discusión sobre el 

reconocimiento de los derechos indígenas en el contexto estatal. Lo que a la fecha ha 

resultado en la reforma de la constitución del estado posterior a la ejecución de un 

proceso de consulta a los integrantes de las comunidades de pueblos indígenas y que 

actualmente discute sobre la postulación de la normatividad secundaria pertinente en la 

materia.
8
  

Ergo, el presente documento es una suerte de síntesis parcial
9
 llevada a cabo de la 

mano de las técnicas de investigación propias de la antropología, ahora compartidas por 

todas las ciencias humanas, como la observación participante, la situación de entrevista, 

la revisión bibliográfica y documental, la selección de información pertinente para la 

construcción del dato empírico a criticar, como herramientas para la operación 

estructural del método investigativo.  

De esta manera, el documento se organiza desde un capitulado que toca los 

siguientes títulos: I. El peritaje antropológico, su acopio. En el que se abordan la 

definición del objeto desde la técnica jurídica, el registro de peritajes presentados en 

tribunales asentados en Chihuahua y, los criterios de clasificación y selección de 

peritajes para su respectiva crítica. En este capítulo se expone el método de 

investigación seguido y su contenido conceptual, se presentan las variables que se 

consideraron para la organización del acopio de la información, las sectorizaciones 

jurisdiccionales sobre las que descansa el aparato jurídico de Estado a nivel local, 

estadísticas sobre el ejercicio del peritaje antropológico según ámbitos del derecho y 

tipología de los mismos, así como información general de los peritajes que representan 

situaciones que fueron consideradas de interés para explicar cómo es que opera la 

negación del contexto de pluralidad normativa en el estado tanto en los peritajes mismos 

como en las sentencias judiciales de asuntos penales y agrarios relacionados con el 

sector indígena de la población.  

                                                
8
 Instituciones y Asociaciones de la Sociedad Civil participantes: Comisión de pueblos y comunidades indígenas del 

Congreso del Estado, Secretaría de Gobierno, CDI, CET, ICHIMU, ICHICULT, CINAH Chihuahua, ASMAC, 
COSYDDHAC, SINÉ.  
9
 “[…] Le style c´est I´homme. ¿Y cómo? La ley me autoriza a escribir, pero a condición de no escribir en mi estilo. Me 

es permitido mostrar el rostro de mi espíritu, pero tengo que arreglarlo previamente según los pliegues prescritos […] 
Soy osado, pero la ley ordena que mi estilo sea modesto. Lúgubre es el único color autorizado de la libertad […] La 
menor gota de rocío en la que brilla y se refleja el sol centella en un inagotable juego de colores; pero el sol espiritual, a 

pesar de haberse estrellado, a pesar de haber germinado en quién sabe cuantos individuos, ha de producir uno, ¡sólo 
el color oficial! La forma esencial del espíritu es alegría, luz, y vosotros hacéis de la sombra su única manifestación 
adecuada […] Estamos supeditados al temperamento del censor. Sería tan injusto prescribir al censor su 

temperamento como al escritor su estilo. Y si queréis ser consecuentes en vuestra crítica estética, prohibid buscar la 
verdad demasiado seria y modestamente, pues la seriedad excesiva es lo más ridículo que hay y la modestia 
demasiado grande es la más amarga ironía” (Marx, 2008: 56-57).  
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En el capítulo II. El peritaje antropológico, su problematización se presentan la 

crítica a las distintas argumentaciones que sobre la diferencia cultural en el contexto de 

pluralidad normativa han construido tanto peritos como el personal jurisdiccional 

encargado de interpretar y valorar el contenido de los peritajes antropológicos, eso 

desde el análisis del discurso y la categorización del mismo según lo planteado por 

Echeverría, Fanon y Voloshinov. Lo cual constituye el tránsito hacia el ámbito 

cualitativo en esta investigación al identificar las estrategias jurídicas por las cuales, al 

menos desde lo que la práctica pericial permite visibilizar, opera la negación o 

afirmación del contexto de pluralidad normativa según los conceptos de pluralidad 

normativa, sistema normativo, cultura jurídica y comunidad epistémica pertinente.  

El capítulo III. El peritaje antropológico, su conceptuación trata sobre el 

posicionamiento del pluralismo cultural descentrado y crítico a partir de las 

aportaciones de Karl Marx, el precursor de la defensa cultural en el marco del derecho 

positivo, o del uso y costumbre burgués prusiano positivado. En este capítulo se 

desarrolla el paso del desplazamiento epistemológico a la ruptura que opera en la 

negación del contexto de pluralidad normativa y la forma en que es posible operar la 

doble negación al menos desde la práctica pericial. En este sentido, el posicionamiento 

del terreno, el campo y la visión descentrados y críticos permite la conceptuación 

decolonial sobre el objeto y la construcción de un catálogo de conceptos útiles para el 

ejercicio del peritaje antropológico.  

El capítulo IV. El peritaje antropológico, la propuesta condensa en una proposición 

teórico-metodológica integral -de articulación transdisciplinar-, una criticidad mínima 

desde la cual es posible hacerse entender con el personal jurisdiccional que recurre a la 

pericia antropológica como medio para evidenciar el contexto de pluralidad normativa 

en el que nos encontramos. Para eso se plantea en términos concretos una forma 

particular de atender metodológicamente la realización de peritajes antropológicos para 

el contexto chihuahuense contemporáneo por medio de la observación de conceptos 

específicos que pueden facilitar en cierta medida el que otros colegas antropólogos y 

abogados dialoguen en el momento de proponerse la defensa cultural como estrategia en 

el ejercicio de los derechos relativos a la diferencia cultural. Lo que plantea a la 

criticidad antropológica como fuente de una propuesta decolonial que consiga doblegar 

la voluntad expresada desde la dogmática jurídica central y con ello el conjunto de 

prácticas ideológicas que niegan el contexto de pluralidad normativa y que a lo largo de 

24 años ha impedido la producción ampliada de otro modelo de derecho.  
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Por último se puntualizan la serie de conclusiones arrojadas desde la investigación 

realizada. Estas no son más que observaciones parciales desde la reflexión sobre la 

práctica de quien esto escribe persiguiendo sostener teórica, filosófica y 

metodológicamente las ideas que sobre el objeto tratado esbozó en su momento uno de 

los precursores de este tipo de peritajes en Chihuahua, nuestro querido profesor Augusto 

Urteaga, gramsciano que ha dejado una huella indeleble en nuestras formaciones.  

Respecto a la bibliografía y documentación consultada ha sido organizada en siete 

categorías distintas: bibliografía general, bibliografía referida en las periciales, 

hemerografía, documentos, ponencias y legislación vigente consultada. 
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Capítulo I 

 

El peritaje antropológico, su acopio 

 

“La antropología de lo jurídico busca comprender los  

fundamentos del comportamiento normativo de nuestra  

especie […] y hacer referencia concreta a aquel mínimo  

jurídico que procede de la naturaleza humana y que gira en 
 torno a categorías fundamentales: reciprocidad-equidad,  

delito-reparación de agravios […] crimen-castigo, etcétera”. 

 

Augusto Urteaga (+) 

 

 

1. Definición del objeto 

Mirando desde la concatenación teórico-filosófica  

La ruta seguida para la composición de la presente tesis de grado recurrió a la revisión 

de distintas propuestas de la teoría antropológica,
10

 la sociología jurídica crítica
11

 y la 

dogmática jurídica. Ello permitió delimitar terrenos, campos y posiciones políticas en el 

saber que en el análisis de lo jurídico, mirado desde una antropología utilitaria, se han 

dejado de lado privilegiando con ello una aproximación empirista y pragmática que a la 

fecha ha imposibilitado visibilizar el desplazamiento epistemológico o la ruptura que 

operan entre sistemas normativos distintos y existentes en el contexto de la 

pluriculturalidad chihuahuense.
12

  

La definición del objeto de estudio parte entonces de la conceptuación de un medio 

de prueba, como lo es el peritaje antropológico, que parte de la abstracción hecha de una 

experiencia que por más de 20 años –colocando su énfasis en los últimos 7- se ha ido 

acumulando sin alguna sistematización y mucho menos reflexión constante o acuciante. 

Lo que por sí mismo representa un obstáculo en la consolidación misma del objeto y, 

por ende, del conocimiento de las partes que le integran.  

La ruta propuesta se compone de tres aspectos definidos a partir de la necesaria 

sistematización de la experiencia: el acopio o registro para su catalogación de todo 

aquel referente documental que constituyera en su momento un ejemplo o tipo de medio 

de prueba sobre la identidad cultural, la cultura media nacional o la pluralidad 

normativa en procesos jurídicos llevados en los distintos distritos y circuitos judiciales 

                                                
10

 Con énfasis en el estudio de lo jurídico.  
11

 Situada en la propuesta de Correas y Wolkmer.  
12 Se afirma la diferencia entre sistemas normativos por constituir ellos mismos referentes jurídicos sistematizados que 

obedecen filosófica, política e instrumentalmente a modos de vida distintos pero en relación de mutua dependencia o 
subsunción en tanto sea hegemónico o subalterno. Su desarrollo en el capitulado próximo.   
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asentados en el estado en igual variedad de asuntos involucrados en alguno de los 

ámbitos del derecho en el aparato de Estado; la problematización de la experiencia 

respecto a la instrumentación de dicho medio de prueba, la revisión crítica del proceso 

seguido en su elaboración y, sobre todo, en la argumentación presentada por quien en su 

caso fungió como perito antropólogo(a), así como la interpretación que se construyó por 

parte del personal jurisdiccional correspondiente; y finalmente, la conceptuación que me 

fue permitida elaborar como resultado del registro, revisión crítica y referente teórico 

que acompañó la reflexión al respecto.
13

 

En este primer capítulo se parte de esta breve exposición sobre el método recurrido 

ya que se ha considerado que para definir al objeto primero se tuvo que presentar una 

reflexión sobre el cómo y el para qué definir el mismo si ello ya se ha hecho, aunque en 

términos generales, desde el Derecho Procesal.
14

 Y la respuesta es que al momento –por 

su eficacia- desconocemos entonces el sentido político y objetivo preciso mismo de un 

medio de prueba como el que abordamos. Tal situación nos lleva, en primer instancia, a 

definir el cómo abordar tal objeto indefinido para conseguir su definición conceptual 

desde la transdisciplina
15

 con la intención de proporcionar elementos de análisis del 

mismo.  

                                                
13 Para Bachelard la construcción del espíritu científico pasa por tres estados: El estado concreto; El estado concreto-

abstracto y; El estado abstracto (2011:11).  
De esta manera, con la ruta propuesta se considera lo siguiente: “Así, los métodos cuantitativos y cualitativos de la 
investigación social, como instrumentos de recolección de información, dentro de la investigación deben ayudar a 

conocer los mecanismos ocultos que han ayudado a uniformizar opiniones, lo que le permite al investigador adoptar 
una posición crítica, superando la falsa neutralidad avalorativa. De este modo, se supera el falso objetivismo, donde la 
neutralidad avalorativa se elimina, debido a que la sociología extrae sus objetos de estudio de la misma sociedad, lo 

cual exige tener una posición ante los problemas que configuran la demanda social” (Vite Pérez, en: Arzate y Arteaga, 
2007:88).  
14

 “Ámbito del derecho que se ocupa el conjunto de normas y principios que regulan la función jurisdiccional del Estado 

en todos sus aspectos y que por tanto fijan el procedimiento que se debe seguir para obtener actuación del derecho 

positivos en casos concretos, y que determinan a las personas que deben someterse a la jurisdicción del Estado y los  
funcionarios encargados de atenderla. 
El proceso es un conjunto de procedimientos, es un instrumento para solucionar cierto tipo de conflictos sociales. Este 

es uno solo y los problemas pueden ser de diversa índole, por lo que existe una división en el Derecho Procesal: 
administrativo, agrario, penal, civil, otros. Aquí es importante dejar clara la diferencia entre proceso y procedimiento: el 
proceso es la suma de los actos; mientras que los procedimientos son las formalidades que deben tener esos actos ” 

(Santos, 2012:57-58). 
15 “La articulación transdisciplinaria quiere decir pensar al objeto más allá de los límites a que puede circunscribirlo 

cualquier discurso sustantivo [disciplinar]. No obstante, recomienda usar las categorías y conceptos con carácter 
abierto. Por ejemplo, la categoría de modo de producción de Marx está abierta y sirve para captar cualquier modo de 
producción, pero hasta que el sujeto cognoscente se enfrenta con un pensamiento abierto al modo de producción 

concreto (objeto de estudio), y después de pensarlo en términos de totalidad, es que puede decir el tipo de modo que 
es y no antes. En el estudio de Marx, El capital, encuentra que dicho modo es un modo de producción capitalista. Pero 
este último adjetivo, sólo aparece en Marx, una vez que ha descubierto la lógica interna de su objeto, el ser del capital  

[…] Lo que planteamos como transdisciplinario es eso. Construir el conocimiento por articulación de niveles 
multidimensionales de lo real, y al hecho de revelar el descubrimiento de la lógica del objeto, no sólo para explicarlo, 
sino para teorizar, o para actuar sobre él. Metodológicamente, pues, queremos relevar la cosa, el objeto, por encima de 
cualquier límite impuesto por tal o cualquier estructura teórica preestablecida, pero sin desechar a priori las 

posibilidades de captación de lo real de las categorías y conceptos de constructos teóricos ya construidos” (Massé 
Narváez, en: Arzate y Arteaga, 2007:79-81).  
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En este orden de ideas, se repite lo dicho por las investigaciones predecesoras sobre 

el objeto al momento de definirlo en términos técnicos,
16

 pero no sin antes aclarar que 

se hace con la marcada diferencia de establecer con ello la descentralidad de todo 

argumento técnico como base fundacional del desarrollo analítico aquí planteado. Se 

hace, sobre todo, con la intención de evidenciar que dicha definición carece de 

contenido analítico y espíritu científico por su disposición meramente pragmática 

constituyendo con ello el obstáculo epistemológico de mayor recurrencia en aquellas 

reflexiones sobre el objeto.
17

  

 

“[Sobre el Medio de Prueba] Se admitirá como prueba en los términos del artículo 20 fracción 

V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo aquello que se ofrezca 

como tal, siempre que pueda ser conducente, y no vaya contra el derecho, a juicio del juez o 

tribunal. Cuando la autoridad judicial lo estime necesario, podrá por algún otro medio de 

prueba, establecer su autenticidad”.
18

 

“[Sobre los Peritos] Siempre que para el examen de personas, hechos u objetos, se requieran 

conocimientos especiales se procederá con intervención de peritos”.
19

 

“[Sobre el Peritaje] Cuando el inculpado pertenezca a un grupo étnico indígena, se procurará 

allegarse dictámenes periciales, a fin de que el juzgador ahonde en el conocimiento de su 
personalidad y capte su diferencia cultural respecto a la cultura media nacional. 

En los procedimientos en los que intervengan personas que aleguen tener la calidad de 

indígenas, la misma se acreditará con la sola manifestación de quien la haga. Cuando el juez 

tenga duda de ella o fuere cuestionada en juicio, se solicitará a las autoridades comunitarias la 

expedición de constancia que acredite la pertenencia del individuo a un determinado pueblo o 

comunidad”.
20

  

 

La descentralidad del argumento aquí repetido tiene como objetivo vencer el 

obstáculo de la experiencia común y su inercia. En todo caso el triunfo sobre el 

obstáculo referido se consigue en esta tesis únicamente a través del método propuesto 

incurriendo en la atracción de ideas fecundas que parten de la crítica como elemento 

integrante de la ruptura epistemológica.  

                                                
16 Chenaut (1992); Monsivais (1999); Ortiz (2000); Meza (2001); Escalante (2002); Herrera (2010); Santos (2012). 
17 Causas de inercia u obstáculos epistemológicos según Bachelard: La experiencia básica [común]; El conocimiento 

general [por tal ambiguo]; El obstáculo verbal [nominal]; El conocimiento unitario y pragmático [que niega la crítica al 

dato empírico]; El obstáculo sustancialista [que no reconoce mas que la sustancia particular sin su respectiva 
concatenación]; El realismo no probado [el exceso en el manejo de “matices” como imágenes virtuales]; El obstáculo 
animista [que no el animismo del que se ha ocupado la etnología]; El conocimiento objetivo inmediato [la indagatoria 

simple] (2011).  
18 Capítulo 1. Medios de Prueba. Código Federal de Procedimientos Penales, Art. 206.  

También véase: del Título 4º Instrucción, Capítulo I Reglas generales de la instrucción, los Artículos 146º y 147º, del 
Título 5º Disposiciones Comunes a la Averiguación Previa y a la Instrucción, el Capítulo IV Peritos; sobre la prueba 

pericial véase del Título 3º Aplicación de las sanciones, Capítulo I Reglas generales, el Art. 52º apartado V del Código 
Penal Federal; del Título 4º Prueba, Capítulo I Reglas generales, el Art. 93º apartado IV, el Capítulo IV Prueba pericial, 
del Capítulo IX Validación de la prueba, el Art. 211 del Código Federal de Procedimientos Civiles; así como del Título X 

De la justicia agraria, Capítulo III Del Juicio Agrario, los Artículos 185º, 186º, 187º y 188º de la Ley Agraria. En cuanto a  
la adscripción de los individuos a un pueblo indígena, el Art. 54º del Código Civil del Estado de Chihuahua reconoce 
como fedatarias a las autoridades indígenas tradicionales, para acreditar hechos de filiación y residencia a los 

indígenas. 
19 Capítulo IV. Peritos. CPP, Art. 220.  
20 Capítulo IV. Peritos. CPP, Art. 220 Bis. 
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Como se advierte, la definición técnica del objeto únicamente permite la 

aproximación común y básica para el acopio de la materia prima que representan los 

documentos radicados en expedientes judiciales varios. Ello constituye la definición del 

concepto operativo que habrá de descomponerse con el transcurso de la argumentación 

teórico-metodológica próxima.  

Las referencias teóricas que han permitido conceptuar sobre las variables y sus 

respectivos indicadores que constituyen la estructura de esta investigación, han sido 

consideradas categorías de análisis y conceptos referenciales desde los cuales se aborda 

el análisis crítico del ejercicio del peritaje antropológico en el contexto de la 

pluriculturalidad chihuahuense.  

En este orden de ideas, la primera categoría de análisis a la que se recurre por 

otorgar sentido a la propuesta que se defiende en la presente tesis es la de pluralidad 

normativa, ya que es aquella que expresa el contenido diverso en el que se presentan 

distintos ordenes jurisdiccionales que reclaman obediencia en un mismo territorio, 

entiéndase el territorio nacional, y que pertenecen a órdenes o sistemas normativos 

distintos, como lo es el caso de las comunidades indígenas y que observa como 

necesaria la construcción de un ordenamiento o sistema normativo alternativo capaz de 

consolidar un referente universal del derecho a través del reconocimiento y aplicación 

de normas existentes en el seno de una sociedad marginal o minoritaria –en términos de 

poder-, asimismo observa la posible existencia o insurgencia de sistemas normativos 

subversivos.
21

   

Desde esta perspectiva, también se distinguen dos tipos de pluralidad normativa: la 

colonial y la no colonial. La primera, se ha observado en países que fueron dominados 

económica y políticamente por otros y fueron obligados a aceptar la juridicidad 

construida desde las metrópolis; la segunda, se distingue porque surge de la emergencia 

de nuevos sujetos sociales que reclaman nuevos derechos, y la regulación de ellos a 

partir de sus propias normas.
22

 

Los conceptos que acompañan a dicha categoría son: derecho por el que deberá 

entenderse aquellas normas generales aplicables de manera uniforme a un universo 

totalizante. Sin embargo, como “[…] éste solo existe en el lenguaje, no en los hechos 

del mundo físico, y considerando que las normas son también tramos del lenguaje, para 

                                                
21 (Correas, 1995: 215-240). 
22 Wolkmer (2003) citado por López Bárcenas, en: Correas (2007:85-86). 
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las cuales usaremos el término `discurso´, el derecho viene a ser propiamente un 

discurso”.
23

  

Como sistema normativo aquel conjunto de normas reconocidas, válidas y eficaces 

para un grupo de usuarios que sistematizadas existen en un tiempo y espacio dado, las 

que dominan a ciertos individuos históricamente situados. Mientras que por “sistema 

jurídico”, a las intenciones ideológicas que recubren al sistema normativo con el fin de 

posicionar la ficción de una supuesta jerarquía entre ambos, de la cual la juridicidad de 

uno u otro sistema solo será reconocida por el discurso o “derecho” hegemónico.
24

   

Por cultura jurídica se toma al universo simbólico o las estructuras de 

significaciones: las ideas, creencias y representaciones existentes en torno al conjunto 

de normas; los objetos simbólicos por los cuales ha de comunicarse el sentido 

normativo; el lenguaje por el cual se enuncian y hacen ver las pautas y conductas 

(prácticas) reconocidas dentro de la norma, por ende, la manera en la que una 

colectividad se representa a sí misma en torno a la región del poder. Herramienta 

conceptual que vincula a los cultores del derecho y la antropología en torno a los 

lugares comunes del discurso jurídico.
25

  

Concluye la compilación de conceptos para el desenvolvimiento de la categoría de 

pluralidad normativa el concepto de comunidad epistémica pertinente que acuña Luis 

Villoro (2001) y desarrollada para los casos que ocupa nuestro interés investigativo por 

Isaac González (2011), al conjunto de sujetos pertinentes para una creencia y 

conocimiento. En este sentido todo sujeto forma parte de una comunidad epistémica 

determinada, constituida por todos los sujetos que tengan acceso a las mismas razones, 

de tal forma que sea posible identificar al sujeto epistémico pertinente de la creencia a 

                                                
23

 (Correas, 2007:17-23).  
Sin embrago, dentro de la catedra “Los derechos Humanos desde el marxismo jurídico”, en la conferencia dictada para 
el postgrado de Maestría en Derechos Humanos, en el FLACSO, México, en 07 de mayo de 2012. Correas desarrolla 

la trama del lenguaje propia del derecho para denunciar la estrategia lingüística de dominación que opera desde el 
Derecho y la supuesta división que opera en éste: Derecho subjetivo.- como el derecho del individuo, de la persona, del 

ciudadano. Derecho objetivo.- como aquel Derecho con mayúscula por estructural, del Estado.  
De tal manera que el derecho es descrito como una forma específica de las relaciones sociales de producción dadas 
en un modo de producción singular. Es el conjunto de relaciones sociales que tocan la normatividad (Correas, 2012).   

En la sociedad burguesa, el derecho como aparato de Estado antecede al mismo. Es decir, el derecho es el medio 
discursivo por el cual hace su materialización el Estado como ente estructural organizado con la finalidad de ordenar 
por medio de la coerción al conjunto de sujetos que integran la sociedad burguesa (Correas: 2003a, 2003b, 2005). 

“[Desde la Teoría positiva del Derecho] El derecho como un sistema de fuerza y las circunstancias que le bordean, un 
sistema cuya singularidad consiste en poder asegurar el cumplimiento de sus normas mediante la fuerza cuyo uso 
regula: hipótesis 1) fuente social; 2) uso de la fuerza; 3) separación entre derecho y moral; 4) neutralidad; 5) nula 

obligación moral de obediencia al derecho; 6) inclusivo o incorporacionismo” (González, 2011:29).  
24

 (Correas, 2007:23-42). 
25

 (Correas, 2010:55-66) y (Krotz, 2002:13-49).  
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todo sujeto al que le sean accesibles las mismas razones teóricas y marco conceptual del 

que son portadores él y su comunidad, y no otras.
26

  

En el marco de esta propuesta conceptual, otras categorías y conceptos -como lo son 

sujetidad, identidad, politicidad, socialidad, colonialidad, comunidad, eficacia 

simbólica, ideología, pueblo indígena, entre otras- serán abordadas más que como 

pilares en esta investigación, como herramientas conceptuales en la crítica al ejercicio 

del peritaje antropológico en Chihuahua.
27

  

Por lo mismo, su desarrollo queda al margen del presente capítulo ya que 

constituyen una escala conceptual que habrá de proponerse como guía teórico-

metodológica al momento de llevar a cabo la aplicación del saber antropológico de lo 

jurídico en el contexto de pluralidad normativa en el que nos movemos.  

Sin embrago, lo que sí se ha de considerar como parte sustantiva del referente aquí 

planteado es precisamente una exposición más acuciosa del método del que se parte y 

desde el cual hemos iniciado por esbozar sus partes operativas seguidas estas del 

contenido conceptual que las anima.  

 Ergo, si la tendencia ubica el procedimiento como aquel que parte de lo concreto –o 

la experiencia concreta respecto del objeto- hacia su problematización y posterior 

abstracción, hemos de admitir que nos interesa regresar por medio de la reformulación 

de dicha práctica hacia lo concreto de la experiencia a través de la propuesta teórico-

metodológica que es el fin último para persistir en su devenir dialéctico; hemos de 

continuar dilucidando en el terreno de lo teórico-filosófico con el afán inmediato de fijar 

la atención en el hecho de que para continuar con el ejercicio del peritaje antropológico 

debemos integrar a su definición conceptual, con el propósito de ir más allá de la técnica 

jurídica, un referente que permita ubicar el sentido político y el objetivo preciso del 

objeto.
28

  

 De tal manera, se condensa en la doble negación y la superación de la contradicción 

aparente respecto al contexto de pluralidad normativa la expresión necesaria para 

potenciar al objeto mismo y con ello incitar a la liberación del sujeto epistémico diverso 

de las ataduras a una dogmática que por medio de su lenguaje técnico restringe el 

ejercicio de un instrumento que más que medio de prueba para evidenciar la 

                                                
26

 (González, 2008:63).  
27

 “El epistemólogo tendrá, pues, que forzarse en captar los conceptos científicos en efectivas síntesis psicológicas; 
vale decir, en síntesis psicológicas progresivas, estableciendo, respecto de cada noción, una escala de conceptos, 
mostrando como un concepto produce otro, cómo se vincula con otro” (Bachelard, 2011:20).  
28

 “El pensador dialéctico es conciente de que una cultura no está tan uniforme como un saco de chícharos, sino que 
cada forma de organización social tiene contradicciones y que en su seno se desarrollan los gérmenes de nuevas 
épocas” (Reich, 1970:13). 
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personalidad o diferencia respecto a la cultura media nacional, pone de relieve la 

existencia del contexto invisibilizado por la primera negación.
29

 

Y es esta posición filosófica y no otra, la que permite visibilizar en la presente tesis 

por medio de su concatenación con la teoría de la totalidad concreta que en su expresión 

compleja
30

 da una salida y ruptura respecto a la primera negación. Si la totalidad, en su 

concreción compleja, a la que hacemos referencia es la categoría de pluralidad 

normativa, por ser esta desde la cual se parte para el análisis y la crítica del objeto 

problematizado, entonces la filosofía que ha de acompañar tal teoría debe ser capaz de 

romper con los obstáculos epistemológicos que se presenten al momento de ir a debelar, 

desdoblar, descomponer, visibilizar las posiciones ideológicas que fuera de un interés 

esclarecedor, ensordecen por sus ficciones e intereses pragmáticos, la posibilidad de 

afirmar lo que en tantas ocasiones se ha visto negado.
31

  

Es en este sentido, que para explicar la negación del contexto de pluralidad 

normativa que se observa en la etapa de sistematización de la experiencia se recurre al 

materialismo dialéctico y su doble negación superando la contradicción aparente como 

componente necesario en la teorética a partir de conceptos como desplazamiento, 

ruptura y terreno epistemológicos, a partir de los cuales se caracteriza el cómo se ha ido 

consolidando dicha situación.  

De este modo, el desplazamiento epistemológico en esta investigación habrá de 

entenderse como el cambio de terreno epistemológico necesario para operar el corte en 

el proceso de invisibilización y alumbrar nuevas facetas de lo real; una racionalidad 

                                                
29

 “¿Qué es salario? ¿Cómo se determina? Si preguntamos a los obreros qué salario perciben, uno nos contestará: Mi 
burgués me paga un marco por la jornada de trabajo; el otro: Yo recibo dos marcos, etc. […] Por tanto, diríase que el 
capitalista les compra con dinero el trabajo de los obreros. Estos le venden por dinero su trabajo. Pero esto no es más 

que la apariencia. Lo que en realidad venden los obreros al capitalista por dinero es su fuerza de trabajo. El capitalista 
compra esta fuerza de trabajo por un día, una semana un mes, etc. […] Por consiguiente, el salario no es más que un 
nombre especial con que se designa al precio de la fuerza de trabajo, o lo que suele llamarse precio del trabajo, el 

nombre especial de esa peculiar mercancía que sólo toma cuerpo en la carne y la sangre del hombre” (Marx, en: Marx 
y Engels, 1968:70 y 71, Tomo I).  
“Cada desarrollo es expresión y consecuencia de una doble negación; es negación de una negación” (Reich, 1970:35).  
30

 “La totalidad concreta es la síntesis de múltiples determinaciones” (Marx, 1968:58). De ello se desprende el llamado 
que hace Althusser al definir la “totalidad compleja” con dominante o sobredeterminada atrayendo categorías y 
conceptos de la epistemología y el psicoanálisis al desarrollo de la teoría y filosofía de la historia (Badiou y Althusser, 
1969). Lo que a su vez inaugura el debate entre “marxismo estructuralista”, “filosofía de la praxis” y “dialéctica de lo 

concreto” según Kosík desde Checoslovaquia (1968), Löwy en Francia (1973) y Sánchez Vázquez en México 
(2011[1967]), entre otros.  
31

 “Todo el problema radica entonces en saber qué filosofía debe tener por compañera: ¿una ideología que deforme su 
propia práctica científica, o una filosofía rigurosa que explique y la comprenda?, ¿una ideología que le esclavice a sus 
errores e ilusiones o, por el contrario, una filosofía que le abra los ojos, lo libere de los mitos y le permita dominar 

verdaderamente su práctica teórica y sus efectos? La respuesta no deja lugar a dudas” (Althusser, en: Badiou y 
Althusser, 1969:59).  
“Con respecto al control de los condicionantes ideológicos, creemos que se debe distinguir la lógica del objeto (su ser) 

de nuestros deseos de futuro (deber ser). El deseo de futuro deberá ser tratado de otra forma. ¿Cómo? Convirtiendo a 
la ideología en objeto de estudio, en problema a dilucidar, no como marco explicativo del objeto” (Massé Narváez, en: 
Arzate y Arteaga, 2007:81). Por lo mismo en este estudio se ha desechado el uso del término “intercultural” o 

“interculturalidad”, ya que se distingue que éste ha sido utilizado para abordar el estudio de lo jurídico en Chihuahua 
más que como proyecto, como marco explicativo que distorsiona lo real en tanto que niega el contexto de pluralidad 
normativa. Véase Lara y Vera (2011) y Lara (2011 y 2012).  
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capaz de reconstruir el dato empírico a través de su interrogación e interpretación 

conceptual; el signo desplazado del significante y asimismo el significante desplazado 

de su significado.
32

  

Por ruptura se indica un cambio de lógica, un giro en el pensamiento que 

pudiéramos denominar científico por ser el intento metódico de interrogar al dato, es 

producto de un esfuerzo teórico, más complejo que un simple cambio de perspectiva, es 

–siguiendo a Foucault (1979)- el nombre dado a las transformaciones que condicionan 

el régimen general de una o varias formaciones discursivas y que de ésta emerge con 

distinción crítica la epistemología rupturista, al reconocer la racionalidad del sujeto y la 

existencia del objeto mutuamente determinados.
33

  

En tanto que para explicar las implicaciones que descansan sobre el terreno 

epistemológico del que se parte es necesario rodear un poco y tratar al mismo desde la 

metáfora de la territorialidad que hace referencia a posicionamientos epistemológicos. 

Por ejemplo, con sus originales métodos pedagógicos Rigoberto Martínez argumenta lo 

siguiente:  

 

“Una posición epistemológica empirista da prioridad al objeto empírico sobre el sujeto 

reflexivo. Y un posicionamiento filosófico idealista subordina la construcción de la realidad 

empírica a la reflexión del sujeto. En este sentido la territorialización del pensamiento científico 
o los distintos posicionamientos epistemológicos al interior de un campo científico y su 

correlativa construcción de problemáticas teóricas, es lo que determina el ver o no ver el 

problema y el no-problema, el objeto y el no-objeto.
34

  

“La territorialización epistemológica es el elemento articulador (la sobredeterminación) que le 

imprime autonomía y especificidad al campo científico”.
35

 [En ello] “El campo enfatiza lo 

político y se circunscribe a una región del saber (sociología de la ciencia) […] El terreno centra 

su mirada en el aspecto epistemológico de la actividad científica y a los supuestos valorativos 

(filosofía de la ciencia)”.
36

  

 

Empero, para establecer una definición concreta de los terrenos epistemológicos que 

entran en la reflexión encaminada se retorna a la categoría propuesta. En el contexto de 

pluralidad normativa, y tomando como referente la experiencia en el ejercicio del 

peritaje antropológico que obliga –tanto técnica como experimentalmente- a enfatizar el 

aspecto étnico, se toma al concepto de comunidad epistémica pertinente como sustento 

para plantear que cada sistema normativo, a saber el nacional y el indígena, se 

                                                
32

 (Martínez, 2011:35-42).  
33

 (Martínez, 2011:182) 
“El sujeto contribuye al objeto revolucionándolo, y el objeto se construye al generar un desplazamiento epistemológico 

en el sujeto. Entre el objeto empírico y el objeto científico hay una relación de ruptura epistemológica. Así pues, la 
construcción de una problemática teórica es producto y productora a la vez de un nuevo posicionamiento filosófico” 
(Martínez, 2011:57). 
34

 (Martínez, 2011:57).  
35

 (Martínez, 2011:165).  
36

 (Martínez, 2011:141).  
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posicionan en terrenos epistémicos distintos, por lo que los campos desde los que se 

aborda la reflexión constituyen espacios externos a la tradición y saberes jurídicos 

indígenas por ser estos regiones del saber disciplinar que al igual que las comunidades 

epistémicas se enfrentan a una relación dialéctica de desplazamiento o ruptura, pero en 

una dimensión distinta.  

Lo que se comienza por afirmar con este recorrido teórico-filosófico es que se han 

visibilizado dos continentes distintos de antagonismos: por un lado, la del 

desplazamiento o ruptura entre comunidades epistémicas que constituye según el modo 

de ver propuesto el antagonismo entre modos de vida distintos; mientras que por otro 

lado, el desplazamiento o ruptura entre regiones del saber dentro de un mismo modo de 

vida, el de la sociedad burguesa, que ocupan posiciones disciplinares y de clase 

distintas.
37

  

 

2. Compilación del objeto  

Registro de peritajes locales  

Es la proposición teórico-filosófica anterior la que permitió responder las inquietudes 

respecto al cómo sistematizar y el para qué presentar una base de datos sobre el objeto 

problematizado. De tal manera que las categorías y conceptos referidos han sido 

inscritos para su desenvolvimiento en variables e indicadores desde los cuales se 

registró una cantidad importante de información para la producción del dato empírico, 

de tal manera que se puede decir que se está frente a un modo de producción del 

conocimiento que experimentado y reformulado en distintos momentos a lo largo de los 

últimos tres años de estudio y confrontación de ideas en distintos foros a nivel nacional,  

ha arrojado nuevos saberes y experiencias que a la fecha no dejan de interrogar al 

objeto. 

Dicho registro partió de una clasificación definida lo más abierta posible que 

distingue entre ámbitos del derecho en los que se ha presentado un peritaje del tipo, las 

instancias y fueros en los que radican los casos, las controversias suscitadas, la etapa del 

proceso jurídico en el que se presentó la solicitud de elaboración, la adscripción de los 

peritos en cargo, las variables del dictamen, las áreas de investigación involucradas, los 

sectores de población implicados, el año de su realización, observaciones generales y la 

posición que se asumió en tanto a la negación o afirmación del contexto de pluralidad 

normativa. Para con ello estar en posibilidad de aplicar una crítica a la argumentación 

                                                
37

 (Löwy y otros, 1973::9-44).  
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presentada por quien en su caso fungió como perito antropólogo(a) así como la 

interpretación que se construyó por parte del personal jurisdiccional correspondiente 

analizando con detalle el dictamen que arrojo la pericial, la resolución de la causa y con 

ello interpretar el impacto que generó el hecho de haber sido admitido un medio de 

prueba como el que nos ocupa.  

Si la primera parte constituyó la elaboración de una ruta epistemológica para la 

definición del objeto problematizado y con ello la aplicación de esta investigación, la 

segunda parte constituye con su reciente conclusión el primero de los productos 

ofrecidos: una base de datos desde la cual se organizan los peritajes antropológicos 

realizados para los distintos distritos y circuitos jurisdiccionales asentados en el estado.  

 

 
1. VARIABLES 

A) Variable del dictamen: a) Identidad étnica  

                                          b) Cultura media nacional  

                                          c) Usos y costumbres  

                                          d) Bilingüismo del sujeto  

                                          e) Especificidad cultural en torno a la situación juzgada  

                                          f) El contexto en el que se sucedieron los hechos  

                                          g) Efectos negativos que provoca la retención del sujeto  

                                          h) Constitución de “comunidad indígena de hecho”  

B) Áreas de investigación involucradas: a) Antropología Sociocultural  

                                                                 b) Antropología Física  
                                                                 c) Lingüística    

                                                                 d) Etnohistoria  

                                                                 e) Arqueología  

C) Sectores de población involucrados: a) Indígena  

                                                                b) Mestiza nacional  

D) Áreas de competencia del Derecho: a) Penal  

                                                               b) Civil: Mercantil, Familiar, Laboral  

                                                               c) Agrario  

E) Ámbitos de competencia del Derecho: a) Circuito Judicial XVII, PJF  

                                                                   b) Distritos judiciales del Estado, STJE  

                                                                   c) Tribunal Unitario Agrario Distrito 05  

F) Tipo de problemáticas en torno al ejercicio del peritaje: a) Operativas  
                                                                                              b) Teórico-metodológica 

                                                                                              c) Etnográficas  

                                                                                              d) Procesales  

 

 

2. MEDIDORES E INDICADORES  

 Cantidad de peritajes antropológicos presentados a partir de 1992, en tribunales asentados en el 

estado; 

 Prácticas culturales involucradas en controversias jurídicas;  

 Tipo de controversia, conflicto situación o delito;  

 Controversias y coincidencias;  

 Dictamen o conclusión de la pericial;  

 Manejo y valoración de este medio de prueba por el personal jurisdiccional correspondiente;  

 Perspectivas sobre este medio de prueba desde la ciencia antropológica;  

 Perspectivas sobre este medio de prueba desde los litigantes;  

 Resoluciones obtenidas e índice de efectividad;  

 Negación o afirmación del contexto de pluralidad jurídica;  
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Dichas variables e indicadores permitieron organizar el acopio de información e 

hicieron posible descentrar la definición técnica del peritaje para dar paso a la 

interpretación del conjunto de documentos que radicados en las instancias 

correspondientes, fueron revisados con el apoyo de parte del personal jurisdiccional 

involucrado.  

En distintas ocasiones fue necesaria la participación de lectores externos y 

especializados en el tema que tratamos, dado la complejidad del problema planteado y 

con ello se mejoró la mirada con la que se parte para llevar a cabo el ejercicio de lectura 

e interpretación de lo dicho en tales documentos.  

 Sobre los casos seleccionados se adelanta que fue de primer orden la opinión de 

colegas que en su momento han participado en la elaboración o asesoría para la 

realización de este tipo de peritajes. Asimismo, la experiencia acumulada a través de los 

últimos siete años por quien esto escribe ha producido una síntesis de argumentos y 

posicionamientos que han sido ya tratados en textos diversos expuestos en seminarios, 

diplomados, coloquios y simposios en los que ha sido criticado sobre todo la efectividad 

de este medio de prueba dentro del proceso judicial penal. Sin embrago, los demás 

ámbitos del derecho en los que se han presentado peritajes antropológicos también 

cobran importancia debido al impacto que han provocado en las resoluciones que han 

tomado las instancias correspondientes.  

El escrutinio de los peritajes antropológicos presentados en los distintos distritos y 

circuitos judiciales, fue generalmente sencillo y no representó mayor dificultad debido a 

la cercanía que se ha logrado tener con distintos miembros del personal jurisdiccional en 

sus distintos ámbitos y niveles de jerarquía. A lo que se agrega la experiencia y el 

trabajo que se ha compartido con distintas asociaciones de la sociedad civil (antes 

ONG´s), que también ha facilitado la revisión de expedientes para la selección de 

información precisa sobre la posición que asumen al momento de ofrecer, en los casos 

en los que así lo han hecho, el peritaje antropológico como medio de prueba para 

demostrar que el sujeto –en singular o plural- al que acompañan en la gestión de sus 

derechos además de ser portador de una cultura específica y diversa a lo que el CFPP y 

otros denominan “media nacional”, cuentan con sistemas normativos en uso que les 

sujetan y que por ello cuentan con vigencia, validez y reconocimiento por los mismos.  

Sistemas normativos que como se ha definido, se encuentran en el marco del Estado 

nacional en términos constitucionales representando formas de juridicidad subordinadas 

pero reconocidas en términos formales como expresiones propias con las que cuentan 
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los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas en las que se 

encuentran y se organiza la juridicidad del Estado. Sin embrago, la tesis que se defiende 

en la presente investigación es que dicho reconocimiento su encuentra sujeto a una 

contradicción original, es decir, constitutiva del propio proceso y definición del 

reconocimiento mismo y por fundarse en la negación del contexto de pluralidad 

normativa, como se explicará más adelante.   

 

 

Organigrama del STJE, en sus materias correspondientes (STJE, 2012). 
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Mapa de Circuitos Judiciales del PJF, en el territorio nacional (PJF, 2012). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa de los Distritos Judiciales del PJE, en el territorio estatal (PJE, 2012).
38

  

 

                                                
38

 Distritos judiciales: Abraham González: Delicias, Meoqui; Andrés del Río: Guachochi, Batopilas, Morelos; Arteaga: 

Chínipas Temores, Urique; Benito Juárez: Cuauhtémoc, Bocoyna, Nonoava, Sn. Fco. de Borja, Bachiniva, Namiquipa; 
Bravos: Juárez, Ahumada, Guadalupe D.B., Praxedis G. Guerrero; Camargo: Camargo, Saucillo; Galeana: Nvo. 
Casas Grandes, Casas Grandes, Buenaventura, Ascensión, I. Zaragoza; Guerrero: Guerrero, Madera, Temósachi, 

Gómez Farías; Hidalgo: Parral, Sn. Fco. del Oro, Valle de Zaragoza, Valle de Allende, Balleza, Matamoros; Jiménez: 
Jiménez; Manuel Ojinaga: Ojinaga, M. Benavides, Coyame; Mina: Gpe. y Calvo; Morelos, Chihuahua, Gral. Trías, 
Aldama, Satevó, Riva Palacios; Ocampo: Ocampo.  
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La revisión documental ha permitido identificar los distintos ámbitos de 

competencia del derecho en los que se inscriben los peritajes presentados. En su 

mayoría se localizan en el ámbito penal del fuero común, en los Distritos judiciales de 

Andrés del Río y Mina; y en el fuero federal, Circuito XVII asentado en el estado, en el 

juzgado X de Distrito. Mientras que en el ámbito agrario en el Circuito 5 de Distrito 

radicados en el Tribunal Unitario Agrario. Siendo mínimos o nulos los peritajes 

elaborados para casos inscritos en otros ámbitos del derecho como se observa en el 

catálogo anexo.  

Las controversias que en su mayoría han sido tratadas en el ámbito penal hasta la 

fecha han sido homicidio, robo, violación, delitos ambientales y delitos contra la salud. 

Estos constituyen el 40% del total de los casos en los que se han presentado peritajes 

antropológicos. Mientras que en el ámbito agrario las controversias que tienen mayor 

presencia corresponden a conflictos por deslinde de predios respecto a “comunidades 

indígenas de hecho”, sumando el 20% del total de  peritajes.
39

  

 

Las variables a las que se siguen recurriendo en la solicitud de los peritajes son las 

que versan sobre la identidad étnica, el grado de diferencia cultural y usos y costumbres 

                                                
39

 Jurisprudencia sobre “comunidades históricas” o “comunidades de hecho”: Tesis 38 (H); Registro No. 911514; 
Séptima época; Segunda Sala; Apéndice 2000; Jurisprudencia Histórica, Tomo III, Administrativa; Pág. 703; Tesis 38 
(H); “Comunidades agrarias de hecho y de derecho. Personalidad –Tesis Histórica-, México.  

Peritajes antropológicos 

según ámbito del derecho

58%
29%

11% 2%
Penal

Agrario

Civil

Derecho

internacional

Universo de la muestra: 56 Peritajes 
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de las personas involucradas en hechos juzgados o por comprobar. Como resultado de la 

insistencia que en los últimos siete años de ejercicio del peritaje de este tipo se ha dado, 

ya se observan casos en los que las solicitudes colocan a la distancia las variables 

anteriormente mencionadas para posicionar variables que tengan mayor relación con el 

abordaje de prácticas culturales que sistematizadas proporcionan elementos concretos a 

la coherencia normativa comunitaria respecto a los asuntos tratados. Sin embargo, 

también nos encontramos ante experiencias periciales que desde la intervención que 

hace el antropólogo en la elaboración de la solicitud misma, niegan el contexto de 

pluralidad jurídica al cuestionar la condición humana de las personas sometidas a juicio 

y perder de vista el sentido y objetivo de este medio de prueba.  

En tanto a la etapa procesal en la que han sido presentadas las solicitudes se observa 

que se distinguen entre dos momentos sumamente distintos y por tal, que imprimen 

valía incluso antagónica a la pericial misma: por una parte, el momento del 

“ofrecimiento de pruebas”, el cual es el preciso por ser en ese en el que se reconoce el 

peso y valor del peritaje como medio de prueba que permita al juzgador allegarse de la 

información necesaria para resolver próximo a la verdad histórica y no solo a la verdad 

jurídica. Por otra parte, el momento en el que se considera por el solicitante como 

“necesario” para contar con un documento que argumente o que “de sustento” a la 

demanda que se piensa interponer o que ya interpuesta pueda, ese documento, ser 

presentado en algún momento del procedimiento –no precisamente en el momento de 

ofrecimiento de pruebas- en el que se considere “necesario”, lo que ha llevado en 

distintas ocasiones y en casos diversos a que el peritaje mismo sea archivado y jamás 

presentado como medio de prueba dentro del procedimiento mismo, ya que incluso –

con “peritaje” bajo el brazo- jamás se entabló demanda alguna.
40

  

En este sentido, en la respuesta a las solicitudes las áreas que del campo de la 

antropología se registran como activas en el contexto chihuahuense son la antropología 

social, la lingüística, la arqueología, la antropología física y la etnohistoria. Sin 

embargo, como resultado de la definición que será propuesta más adelante sobre el 

peritaje antropológico, el análisis extenso y sistemático de los peritajes en antropología 

física para el medio forense se excluye debido precisamente a que en esos se ha dejado 

                                                
40

 En este sentido, en distintos asuntos se ha tenido que descartar la elaboración de peritajes antropológ icos por el 
hecho de que la solicitud para el mismo se ha presentado fuera de procedimiento jurídico alguno, pero se ha propuesto 
revisar la Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Chihuahua con la intención de considerar las figuras de Estudio de 

impactos culturales, Dictamen técnico y Diagnóstico para el caso de encomendar la realización de estudios específicos 
a expertos con el objeto de documentar, conservar, proteger, difundir y administrar el patrimonio cultural mediante 
programas específicos, como facultades de las Comisiones Municipales en el estado (Art. 4º y 17º).  
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de lado, hasta la fecha, la exposición del contenido cultural que el análisis de la 

información recopilada por dicha área de la antropología permitiera discutir, ya que la 

atención se ha fijado en el campo de lo fisiológico a través de la necroscopia de restos 

humanos.  

En todo aquello, el sector de la población estatal que en su mayoría se ha visto 

involucrada en este tipo de casos es la indígena. Esto debido precisamente a que como 

se observa en la base de datos propuesta los peritajes antropológicos se han solicitado 

en su mayoría para dictaminar sobre la identidad de las personas integrantes de dicho 

sector, práctica que por sí misma constituye más que un medio de prueba de tipo 

antropológico un dictamen o carta de identidad.  

Respecto a los medidores e indicadores mencionados la cantidad de los peritajes 

revisados permitió conocer el espíritu en el que se han movido los peritos(as) 

antropólogos(as) locales y sus peritajes, de ello construir un mapeo y clasificar los 

documentos en distintos rangos para de esa manera definir los “usos y costumbres” del 

peritaje de este tipo que escapan del sentido y objetivo del mismo.  

Se ha observado que la valoración dada al momento de dictar sentencia, basada en el 

contenido del peritaje antropológico cuando este es considerado, no recae única y 

exclusivamente sobre la responsabilidad del personal jurisdiccional, sino, y en la 

mayoría de los casos, como se observa en el perito mismo, ya que al momento de caer 

en una práctica meramente utilitaria exenta de toda crítica a la intención (sentido y 

objetivo) que persigue la solicitud, la efectividad que pudiera tener tal medio de prueba 

se extravía en los terrenos de la negación del contexto de pluralidad normativa al 

presentar argumentos que se distraen del contexto en el que se presentan los hechos 

juzgados. 

Ergo, se ha registrado con severa contundencia que los peritajes han sido utilizados 

más que como medios que afirmen, o en su defecto consideren, la existencia  del 

contexto de pluralidad normativa en el estado, como instrumentos para acreditar en el 

ámbito penal del derecho la identidad étnica de las personas sujetas a procedimiento. 

Asimismo, de los peritajes que se han presentado en otros ámbitos del derecho pocos 

son los que alcanzan clasificarse como aquellos que tan siquiera consideran el contexto 

negado debido a que aunque se argumenta sobre alguna de las características culturales 

de las que es portadora la persona o colectivo indígena en el proceso jurisdiccional se 

deja a la libre determinación del juzgador el hecho de tomar tal o cual característica, o 



28 

 

en el mejor de los casos práctica cultural, como inscrita dentro de un sistema normativo 

diferenciado y al cual la persona o el colectivo son sujetados.  

Así se ha tenido la necesidad de traer a colación categorías como la de “cartas de 

identidad” o “dictámenes de pertinencia”, entre otras, para diferenciar los documentos 

que hemos revisado y que por su sentido, objetivo y argumentación quedan fuera de la 

categoría de “peritaje antropológico con dictamen cultural” que se ha tomado como base 

en la elaboración del registro.  

 

3. Exposición del objeto  

Clasificación y selección de peritajes para su crítica  

Los criterios que se siguieron para la selección de los cinco peritajes analizados se 

fundamentan precisamente en los elementos que permiten determinar la diferencia entre 

la propuesta que se defiende en esta tesis y las antagónicas con la intención de que en 

próximos momentos sirva para que el perito(a) en antropología cuente con un referente 

mínimo que le permita problematizar su práctica y con ello superar las afirmaciones que 

en el presente documento se plantean.  

Primer criterio: afirmación del contexto de pluralidad normativa. Esta se presenta 

desde el hecho mismo de identificar en la solicitud de elaboración de un peritaje del tipo 

la controversia entre sistemas normativos culturalmente diferenciados o parte de estos, 

es decir su pertinencia. Para sustentar dicha condición hemos de responder a las 

siguientes preguntas: ¿Quién solicita y quién se ve representado en el peritaje 

antropológico con dictamen cultural? ¿En dónde radica el fundamento jurídico en el que 

se basa el derecho positivo para cuestionar la práctica, la cultura o la identidad sobre la 

que se duda? ¿Cuáles son los criterios de la duda jurídica; radica en una cuestión 

procedimental, técnica o es ideología jurídica pura? 

La condición para responder dichas interrogantes es mínima, que ni el estudioso de 

las culturas o los de la jurisprudencia partan única y exclusivamente de la técnica 

jurídica, la normatividad positiva o positivada y el sentido común. Con esta condición 

se parte del hecho de tomar al debate entre disciplinas y comunidades epistémicas como 

fundamento para acordar qué elemento cultural está en controversia que valga la pena 

investigar y no solo cubrir requisitos procedimentales.  

La afirmación del contexto de pluralidad normativa, es la primera y única condición 

para proponerse la elaboración de un peritaje antropológico con dictamen cultural. Ello 

implica el posicionamiento de sistemas normativos que han sido colocados fuera del 
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alcance para la resolución de asuntos catalogados por el aparato judicial de Estado como 

únicos y exclusivos en el ejercicio de su monopolio.  

En este sentido, tal afirmación constituye el primer criterio seguido en la selección 

de los peritajes para su crítica. El segundo criterio es la negación de tal afirmación.  

Segundo criterio: negación del contexto de pluralidad normativa. Esta se presenta 

cuando el criterio anterior no se considera ya que “por procedimiento” se evade la 

crítica a las variables presentadas en la solicitud para elaborar un peritaje del tipo. En 

este caso, el perito queda sujeto(a) al cuestionario presentado por el solicitante 

sujetándose de manera conciente a las “necesidades” procedimentales que implica la 

dinámica misma del asunto tratado. Ello cosifica el ejercicio del peritaje al alienarle al 

perito su habilidad crítica sobre el objeto y mecanizar así la realización convirtiendo a la 

persona portadora de conocimientos artísticos, técnicos y científicos en el medio para 

operar la reproducción de un procedimiento inserto en un aparato específico con 

directrices que se suponen funcionales según los códigos que le norman tanto en su 

forma como en su contenido, por tanto en su sentido y objetivo.  

“Para que un peritaje antropológico sea efectivo no hay más que responder lo que el 

juez requiere”,
41

 pero ¿y quién o quiénes distinguen entre lo que el juez requiere y lo 

que es pertinente para esclarecer el asunto tratado? ¿El juzgador por sí mismo afirma el 

contexto de pluralidad normativa? La respuesta a estas preguntas sigue siendo negativa 

según los resultados de la presente investigación. Pero bien situados sabremos que en 

primera instancia no es el juzgador quien solicita únicamente la prueba, sino es quien en 

primera instancia la admite y posteriormente la valora, y llega a participar de la solicitud 

si es que la contradicción no se esclareciera, si el medio de prueba no se hubiese 

considerado por alguna de las partes o fuese “defectuoso” en tanto a su técnica de 

ejecución.
42

  

En este orden de ideas, es la negación del contexto de pluralidad normativa 

sustentada en la negación funcional de la habilidad crítica del perito el criterio 

secundario que guió la selección de los peritajes para su crítica.   

Tercer criterio: la geopolítica de la cultura. En este se parte del principio de que todo 

conocimiento se encuentra posicionado, es decir, en términos teórico-metodológicos 

                                                
41

 Antrop. José Francisco Lara Padilla, comunicación personal (2012). 
42

 Según el Protocolo de Actuación (2013) la SCJN insta a sus funcionarios que consideren dentro de los 
procedimientos que sigan e involucren derechos de personas, comunidades o pueblos indígenas, presentar medios de 

prueba como el peritaje antropológico e incluso declinar jurisdicción -lo que en textos previos González (2011) y 
Villanueva (2012) hemos denominado declinar competencia jurisdiccional-, sin embargo a la fecha aún no se observa 
ejemplo alguno sustentado en la afirmación del contexto de pluralidad normativa.  
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tanto las culturas locales como las teorías antropológicas se encuentran sujetas a la 

dimensión de la geografía política. Por lo tanto, la cultura que sea reivindicada por 

algún grupo social o persona en específico, será localizable en un territorio local-

translocal y la misma se produce, reproduce y modifica en el marco de su sistema 

normativo interno circunscrito en tiempo y espacio determinados en una relación de 

dependencia desde la subalternidad cuando no ha sido subsumido. Mientras que las 

teorías antropológicas y la etnografía, condicionadas por el elemento anteriormente 

mencionado, son portadoras de información y crítica relativa a los grupos sociales 

portadores de una cultura local desde la cual se explican las condiciones de 

particularidad y diferencia de las que son portadores dichos grupos.  

En este sentido, la siguiente proposición “[…] el perito antropólogo es tal porque 

cuenta con el respaldo de la institución que lo acoge”,
43

 no es más que la ficción desde 

la que se persigue mantener intacto el interés de quien así lo plantea por monopolizar 

por medio del institucionalismo y tal sofisma
44

 el ejercicio del peritaje. En oposición se 

argumenta que el perito es tal no por encontrarse circunscrito a una u otra institución, 

sino precisamente porque –independientemente de aquello- éste es la persona que 

cuenta con las habilidades y conocimiento en el arte, técnica o ciencia que le permiten 

llevar a cabo la peritación o pericial;
45

 en numerosas ocasiones se ha comprobado como 

peritos antropólogos oficiales –institucionales- al momento de elaborar un peritaje del 

tipo, pero partiendo de un método que evade el contexto de pluralidad normativa y 

desconociendo las particularidades y diferencia cultural de grupos locales han 

extraviado el sentido y objetivo del mismo y caído en la negación del contexto de 

pluralidad normativa posicionando técnicas matemáticas (estadísticas) y un discurso 

discriminante (racismo economicista), doblando el delito (criminalización de la 

persona).  

La totalidad de los documentos revisados y que en términos técnicos fueron 

considerados por sus solicitantes y elaboradores como peritajes antropológicos en un 

primer momento se pensó que sumaban un total de 97, sin embargo durante la última 

fase de revisión documental se encontró que lo publicado por el Antrop. José Francisco 

                                                
43

 Antrop. José Francisco Lara Padilla, comunicación personal (2012). 
44

 Del latín sophisma, y este del gr. σόφισμα. Razón o argumento aparente con que se quiere defender o persuadir lo 

que es falso (DRAE, 2012). Sofista.- Del latín sophista, y este del gr. σοφιστής. Adjetivo. Que se vale de sofismas.  
45

 Conjunto de actividades que por medio de la aplicación de técnicas y conocimientos llevan a la elaboración de un 
peritaje. Transación pericial. Perito, ta. Del latín perītus. Adj. Entendido, experimentado, hábil, práctico en una ciencia o 

arte. Persona que, poseyendo determinados conocimientos científicos, artísticos, técnicos o prácticos, informa, bajo 

juramento, al juzgador sobre puntos litigiosos en cuanto se relacionan con su especial saber o experiencia (DRAE, 
2012).  
Según los Códigos las distintas categorías de perito son: Oficial (institucional); Práctico (de la comunidad); Particular.  



31 

 

Lara Padilla respecto a la elaboración de 21 dictámenes culturales a instancias de las 

autoridades jurisdiccionales federales (sic) durante el mes de diciembre de 2010, no fue 

más que la realización de una sola pericia para la Causa Penal 130/2010 en la que se 

vieron involucradas 21 personas de origen indígena y mestizo y sobre los cuales se 

dictaminó respecto a su identidad étnica. Es decir, el perito del momento no elaboró 

dictamen cultural ni peritaje alguno, sino dictámenes o cartas de identidad.
46

 Por lo que 

la cantidad restante constituye el universo de 77 mecano escritos sujetos a revisión 

considerando el referido como una sola documental.
47

  

 
 

Este conjunto fue divido según distintas categorías de peritaje: peritaje 

antropológico, peritaje jurídico-antropológico, peritaje sociocultural, peritaje lingüístico, 

peritaje antropológico práctico, peritaje arqueológico, dictámenes o cartas de identidad, 

                                                
46

 http://boletinah.blogspot.com/; jueves 20 de enero de 2011.  
47

 La relación en tanto a la participación de los antropólogos(as) en el ejercicio de los peritajes del tipo tenemos que la 
Antrop. Mayra Mónica Meza, adscrita a la CDI delegación Chihuahua, es quien cuenta con una cantidad mayor de 

presentación de dictámenes o cartas de identidad en los tribunales que así le han requerido y un total de 6 peritajes 
antropológicos para asuntos agrarios de los que han sido presentados como medio de prueba 5; el Antrop. José 
Francisco Lara Padilla, adscrito al CINAH Chihuahua, ha presentado dictámenes o cartas de identidad y participado en 

la elaboración de 8 peritajes para asuntos penales y una ampliación en el ámbito de lo civil; el Antrop. Víctor Hugo 
Villanueva, empleado del CINAH Chihuahua, cuenta con un total de 25 peritajes elaborados para asuntos penales, 
civiles y agrarios para los fueros común y federal en tribunales asentados en distintos estados de la República 

(Chihuahua, San Luis Potosí, Sinaloa) y ha participado como asesor en situaciones jurídicas relativas a los pueblos 
Cucapá, Yaqui, Wixárika, Tarasco, Nahua, Tzotzil y Tzetal. Siendo estos los antropólogos que más destacan 

cuantitativamente en el ejercicio del peritaje antropológico para el contexto de la pluralidad normativa chihuahuense.  

Peritajes antropológicos 

en Chihuahua
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Peritaje antropológico

Peritaje jurídico-antrop.

Peritaje sociocultural

Peritaje lingüístico

Peritaje antrop. práctico

Peritaje arqueológico

Dictamen o cartas de

identidad

Ampliación

Universo de la muestra: 56 Peritajes 

http://boletinah.blogspot.com/
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ampliaciones, dictámenes de pertinencia, estudios socioeconómicos y peritajes en 

antropología física según su contenido y procedimiento. Lo que permite discriminar en 

la totalidad del universo referido los documentos que insisten en las formas y 

contenidos de las categorías que no corresponden a la de peritaje antropológico con 

dictamen cultural como lo son los últimos tres tipos. En cuanto a los peritajes 

antropológicos prácticos y los dictámenes o cartas de identidad se han integrado al 

registro únicamente tres manuscritos como ejemplo de su elaboración por tres peritos 

distintos.
48

 Como resultado se han dejado fuera 21 manuscritos.  

Los 56 manuscritos restantes, de los cuales 14 continúan en tribunales, constituyen 

el material de exposición en la presente disertación, de estos sólo el 10% (5) de los 

mismos se han considerado para el trato hermenéutico.
49

 El análisis de los peritajes 

seleccionados ha conducido a la revisión de la parte de la dogmática jurídica que se ve 

involucrada en el sentido y objetivo del peritaje así como en uso e interpretación que de 

éste tiene el personal jurisdiccional correspondiente.  

Dicha revisión permite la crítica a categorías y conceptos propios del derecho 

procesal, penal, civil y agrario, así como a la normatividad en la que se inscriben y el 

contexto que les acompaña. Como se expone en los siguientes capítulos, categorías 

como derecho positivo, juridicidad, monocausalidad de la conducta, monismo jurídico, 

autonomía jurisdiccional, hombre medio, incorrespondencia jurídico-cultural, 

garantismo,  antijuridicidad, verdad jurídica, error de prohibición, ejido, comunidad 

agraria, propiedad privada, costumbre, entre otros, son sujetos a tal ejercicio.  

Los peritajes seleccionados para explicar como es que opera la negación del contexto de 

pluralidad normativa y la doble negación son los siguientes:  

 

                                                
48

 Como parte de las funciones asistencialistas del entonces INI delegación Chihuahua -ahora CDI- durante los años de 

1999 a 2005 se realizaron un aproximado de 15 dictámenes o cartas de identidad por año en asuntos penales en los 
que se implicaron personas indígenas. Comunicación personal Antrop. Mayra Mónica Meza (2012).  
Asimismo, personal del Área jurídica de la Comisión en algunos casos ha aplicado la figura de Diagnóstico socio-

jurídico para determinar la identidad étnica, su condición socioeconómica y el grado de conciencia de la persona 
indígena respecto a la norma del Estado relativa al hecho constitutivo del delito en cuestión. Comunicación personal 
Lic. Guadalupe Gándara (2012).  

Si el conjunto de estas documentales fueran consideradas dentro del registro llevado a cabo el total ascendería 
aproximadamente a 150 títulos, sin embrago, como se ha dicho, únicamente han sido considerados 3 documentales 
como ejemplo de dicha práctica, ya que ambas situaciones han sido duramente criticadas por Gómez, Escalante, Ortiz, 

Monsivais, Ramírez y Valladares, entre otros, lo que será motivo de discusión en el siguiente capitulado.  
Otra documental excluida fue la denominada “fe judicial”, como se ha observado esta radica en la prerrogativa que 
acoge al Secretario de juzgado y que le permite emitir una opinión sobre, en casos como los referidos, la identidad 

étnica del indiciado.  
49

 Como ha sido dicho se parte de la definición del derecho como un “discurso”, la cultura jurídica como universo 
simbólico de prácticas significantes y al sujeto como parte de una comunidad epistémica pertinente y negada que a su 

vez constituye un sujeto epistémico territorial y temporalmente situado, así al momento de interpretar los contenidos de 
peritajes y sentencias judiciales Echeverría (1998) Voloshinov (2009) y Fanon (2009) acompañarán a Correas y 
Wolkmer para acentuar el carácter materialista del “discurso”.   



 

 

No Perito Expediente Variables Conclusión Sentencia 

 

1 

 

Augusto 
Urteaga 

72/2000; 

892/2004-IVC; 
084/2007; 

263/2007. 

Sobre reconocimiento de derechos 

agrarios a 162 promoventes. 

Existe relación entre promoventes y derechohabientes 

agrarios originales por integrar “comunidad indígena 
de hecho".  

Reconocimiento de derechos 

agrarios a los promoventes de 
origen rarámuri, del ejido de 

Pino Gordo.  

 

2 

 

Mayra Mónica 

Meza 

 

64/2011  

Sobre la existencia de una  

“comunidad indígena de hecho”. 

Existencia de “comunidad indígena de hecho”. Se niega la condición de 

“comunidad indígena de hecho” 

por estar asentada en Área 

Natural Protegida.  

 

3 

 

Víctor Hugo 

Villanueva 

 

48/2010  

Sobre el uso y aprovechamiento de 

los recursos naturales en la cultura 

indígena.  

Coincidencia entre sistemas normativos al dictaminar 

sobre el hecho constitutivo del  delito. 

Se concede amparo a “X” 

(indígena) y se niega a “Y” 

(mestizo) 

 

 

4 

 

José Francisco 

Lara Padilla 

 

218/2011  

 

Sobre error de prohibición directo y 

características culturales y 

antropológicas del sujeto en relación 

al ilícito.  

Es indígena; el delito de robo sí es sancionado o 

reprochado por la cultura de referencia; está habilitado 

intelectual y cognoscitivamente para adquirir y 

reproducir técnicas y experiencias que transformen su 
entorno a su beneficio.  

Auto de formal prisión.  

 

5 

 

María Marcela 

Lagarde de los 

Ríos 

 

12/496; 

12/497; 

12/498. 

 

Sobre la ausencia de la política de 

género en Ciudad Juárez y 

Chihuahua, así como el resto del 

Estado mexicano; las dificultades de 

las mujeres para acceder a los 

servicios que presta el Estado, las 

políticas discriminatorias por el hecho 

de ser mujer; la falta de prevención de 

la violencia de género; el papel del 

poder legislativo como órgano 

superior en la actuación de las 

instituciones; la especificación de los 
diferentes tipos y modos de violencia 

que han enfrentado las mujeres en 

Cuidad Juárez, en concreto las 

víctimas de desaparición, homicidio y 

sus familiares. 

Responsabilidad Internacional del Estado mexicano por 

las irregularidades en las diligencias del caso, lo que 

provocó impunidad que a su vez es causa y 

consecuencia de la serie de homicidios de mujeres por 

razones de género que ha sido acreditada en el presente 

caso.  

Aunque fue cuestionado por el 

Estado mexicano, consiguió 

influir sobre el terreno 

conceptual en el que se fijó la 

sentencia: reconocimiento 

parcial del feminicidio.  
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Dirección General de Prevención y Readaptación Social 

Estadísticas de penales municipales con población indígena 

reclusa en el estado de Chihuahua 
Julio de 2012 

 

 Municipio Distrito Judicial Reclusos   

 Guerrero Guerrero 11   

 Nvo. Casas Grandes Galeana 5   

 Parral Hidalgo 3   

 Cuauhtémoc Benito Juárez 47   

 Juárez Bravos 15   

 Guachochi Andrés del Río 102   

 Gpe. y Calvo Mina 71   

 Chihuahua 1 Morelos 21   

 Chihuahua 2 Morelos 27   

 Chínipas Arteaga 21   

 TOTAL   323   

 

 Menores infractores  

 Municipio Distrito Judicial Reclusos   

 Juárez  Bravos 15   

 Chihuahua Morelos 3   

 TOTAL   18   

 GRAN TOTAL 341  

 

 

 

Dirección General de Prevención y Readaptación Social 

Estadísticas de población penitenciaria en el estado de Chihuahua* 

Internos de origen indígena 
Junio de 2012 

 

Grupo étnico 

FUERO COMÚN FUERO FEDERAL GRAN 
TOTAL Procesados Sentenciados Procesados Sentenciados 

Rarámuri / Tarahumar 59 189 1 28 277 

Odhámi / Tepehuán 16 24 0 0 40 

Warijhó / Guarijío 0 0 0 0 0 

O´oba / Pima 0 1 0 0 1 
P´urhepecha / 
Tarasco 0 0 0 0 0 

Yaúhke´ena / Cora 0 0 0 0 0 

Tsuni / Zoque 0 0 0 0 0 

Xnánj un´a / Triqui 0 0 1 0 1 

Jujmi / Chinanteco 0 0 0 0 0 

Enna / Mazateco 0 0 0 0 0 

Wixárrika / Huichol 0 0 0 0 0 

Mixteco / Huasteco 6 0 0 0 6 

Hñähñú / Otomí 0 0 0 0 0 

TOTAL 81 214 1 28 325 
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Comisión Nacional de Derechos Humanos 

Estadística nacional de población indígena reclusa 

en penales de las distintas entidades federativas*  

Centros de Reinserción Social  
Julio de 2012 

  
Grupo 
étnico 

Fuero 
común 

Fuero 
federal Procesados Sentenciados TOTAL 

Varios 7.715 815 3.126 5.404 8.531 

  

 

Comisión Nacional de Derechos Humanos 

Programa de Gestión de Asuntos sobre Beneficios de Libertad 

Anticipada para Indígenas 

Julio de 2012 

 
Solicitud Aplicación Hombres Mujeres Liberados 

1.729 128 124 4 128 

 

 

 
(Fuente Dirección de Centros de Reinserción Social en el Estado, 2013).  
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Capítulo II 

 

El peritaje antropológico, su problematización 
 

“Siempre, por más indirectamente que sea, lo que acontece  

con el lenguaje representa, en el escenario de la imaginación pura,  
aquello que acontece en el terreno de la proyección/realización práctica;  

pero, a su vez, nada acontece en este terreno que no constituya  

también una representación de aquello que se juega en el lenguaje”. 

 

Bolívar Echeverría (+) 

 

 

1. Crítica a las argumentaciones sobre la diferencia cultural en las peritaciones 

seleccionadas  

Cuando se trata del análisis y la reflexión en torno a la práctica pericial en la que los 

antropólogos(as) nos hemos visto involucrados, ya sea como peritos en la materia o 

como estudiosos de los asuntos que personas o comunidades indígenas dirimen en los 

distintos tribunales del aparato de jurídico de Estado; escasamente se detiene a pensar 

en la posibilidad de la reproducción de un lenguaje y práctica colonialista en nuestras 

argumentaciones.  

La aplicabilidad de una metodología que parte de la autocrítica aproximativa a la 

disección hermenéutica del discurso antropológico en el ejercicio del peritaje de este 

tipo, ha sido aceptada por los peritos más proactivos. La revisión que a continuación se 

presenta no constituye en lo más mínimo una personalización de la crítica al ejercicio 

del peritaje antropológico, sin embrago, para evitar la alienación del sujeto activo de su 

propia proyección/realización como especialista en una de las ramas de mayor 

desconocimiento para el personal jurisdiccional, se presenta la siguiente sección bajo el 

principio que rige esta metódica: detrás de todo acto, por no ser este una 

proyección/realización meramente abstracta, pero de la cual es posible abstraer en una 

interpretación crítico-radical la fuente del ser y estar en el mundo, se postula que detrás 

de todo peritaje –este como producto producido por un productor que de manera 

particular por medio de tal producto, objetiva su ser y estar en el mundo-, encontramos a 

una persona que proyecta/realiza su ser y estar en el mundo en cada uno de los textos 

aquí expuestos.  

En este sentido, los conceptos “sujetidad”, “negación” y “enunciado”, constituyen la 

columna vertebral que da dirección al desarrollo de la siguiente argumentación crítico-

radical para el desdoble de la diferencia cultural como categoría de la que parte el perito 

antropólogo(a) en sus peritaciones.  
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Ya en el capítulo anterior se ha dicho que tanto la afirmación como la negación del 

contexto de pluralidad normativa, acompañan a la cultura posicionada en tiempo y lugar 

de enunciación en la proyección/realización que se hace de esta (geopolítica de la 

cultura) como los criterios mínimos para determinar sobre la pertinencia en la 

elaboración de una pericial del tipo aquí tratado.  

En ello la sujetidad, entendida como el ser sujeto, consiste en la capacidad de 

constituir la concreción de la socialidad. La politicidad, producto de toda socialidad 

como totalidad que existe como materia en la que se muestra la forma biplanar de 

asumir/ser asumida la identidad social y la identidad diferencial de los integrantes 

singulares, es la organización en la que los portadores de dichas identidades recrean sus 

propios modos de constituirse como tales debido a que la identidad siempre se 

encuentra en juego: no es para nada un hecho dado, debe concretarse siempre 

nuevamente. Así en la sujetidad del sujeto social (comunidad) reside la capacidad de dar 

una forma identificada a su socialidad. Dar forma a la socialidad quiere decir ubicar a 

los distintos miembros que lo componen dentro de un sistema de relaciones de 

convivencia, así su identidad global.
50

  

La afirmación o negación que se opere respecto del sujeto personal o social en la 

argumentación vertida en las periciales, constituye entonces la objetivación del 

posicionamiento (emergencia de la politicidad) asumido por quien produce y da al 

consumo la forma en la que el personal jurisdiccional habrá de identificar a la persona o 

colectividad sujeta a procedimiento judicial alguno. Esto en el caso de que el solicitante 

de la pericial y el personal encargo de valorar el medio de prueba, decida considerarle 

para su interpretación.  

En el mejor de los casos, es decir cuando se decide atender al argumento vertido por 

el perito antropólogo(a), sin embargo puede ocurrir, precisamente, lo que es objeto de 

crítica en la presente sección de este capítulo: que el perito experto distraiga su atención 

del objeto de su trabajo y por ello caiga en la negación del contexto de pluralidad 

normativa.  

Por ejemplo, al afirmar que en todo proceso penal la condición humana de la 

persona indígena (identidad diferenciada) no le impide a esta aprender capacidades o 

                                                
50

 Echeverría (1998:160-180).  

En tanto a la forma biplanar que estructura a las identidades en tanto producidas/consumidas en el marco de la 
diferencia cultural, ya desde la antropología se ha dicho que si bien las identidades pueden ser contingenciales 
(Restrepo, 2004), lo son dentro de un contexto que las hace asumirse por autoadscripción personal hacia un sujeto 

social determinado y de heteroadscripción por parte de quienes integran el sujeto social que admite a la persona 
autoadscrita así como por aquellos que no son parte del sujeto social en cuestión pero que identifican a la persona 
adscrita como integrante de aquel (Cardoso, 1992).   
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conocimiento técnico alguno para realizar cierto tipo de actividades que puedan llegar a 

ser constitutivas de algún modelo de delito según la normatividad del Estado, implica 

partir desde los parámetros de una crítica positivista por descontextualizada. Esto es, 

tomar la noción de condición humana como aquella tabla rasa que nos hace “iguales” 

ante la ley pero que nos hace diferentes en tanto la condición de marginación 

económica, el nivel escolar y la ignorancia de la normatividad derivada del aparato de 

Estado se postula como el soporte “técnico-científico” desde el cual se toca la diferencia 

cultural. Lo que constituye una referencia meramente ideológica desde la cual se han 

operado –y siguen operando- categorías que criminalizan por discriminantes. Así el 

perito es capaz de no tomar conciencia de su objeto de estudio y operar -más que como 

perito antropólogo- como operador del sistema penal estatal, como Ministerio Público.  

En la Causa Penal 218/2011, radicada en el Juzgado Segundo de Distrito en el 

estado, para la que se le solicitó a uno de los peritos antropólogos locales dictaminar 

sobre:  

 

“1. Si el procesado X tiene la instrucción y capacidad suficiente para haber realizado por sí solo 
la instalación de la toma clandestina cuya fe obra en el presente proceso; 2. Qué tan habitual es 

entre los miembros de la cultura del procesado X, la comisión del delito de robo equiparado 

previsto y sancionado por el Art. 368 Quáter del Código Penal Federal; 3. Si el enjuiciado X 

reúne las características culturales y antropológicas de una persona que realizó la sustracción o 

aprovechamiento de 1,372,000.16 litros de combustible o hidrocarburo”.
51

  
 

El perito en cargo partió en su respuesta de una metodología fundada en la 

autoadscripción étnica de X, su escolaridad, su “grado” de competencia lingüística y el 

estatus laboral, que le permitió responder lo siguiente:  

 

“1. El sujeto es indígena, pero no se puede corroborar ya que no proporciona información sobre 

localización de parentesco o comunidad de adscripción [o quizá esta respuesta trata de esconder 

que en realidad no se realizó inspección en campo alguna, ya que según la declaración 

preparatoria de X sí se proporciona información sobre lugar de origen y localidad]; el sujeto 

reconoce formas culturales de organización y festividad [no se menciona cuáles]; el sujeto tiene 

una “relativa” competencia lingüística respecto al castellano [no se menciona técnica o método 

para la construcción de tal afirmación], asimismo de su lengua materna [aquí la atención se 

centra en la lingüística estructural al trabajar sobre la competencia lingüística del sujeto, pero 
deja de lado la competencia comunicativa propia de la translingüística o lingüística 

antropológica y en ello invisibiliza el contexto que imposibilita la dialógica de sentidos]. 2. No 

se cuentan con estadísticas oficiales que remitan a la frecuencia de sujetos rarámuri en la 

participación del ilícito en cuestión, sin embargo el robo es castigado por las autoridades 

indígenas de dicha cultura [posiciona el dato duro sobre la motivación cultural y afirma que el 

robo es una conducta antijurídica según el sistema normativo de dicha cultura, sin embrago el 

hecho constitutivo del delito no se desarrolla en la jurisdicción comunitaria de X, incluso no 

menciona si las autoridades que dice reconocer X tienen o no conocimiento sobre los hechos 

tratados]. 3. Que ni el grado de nivel de instrucción escolar que dice tener el procesado -4º año 

de primaria- ni su adscripción étnica son obstáculo para que este adquiera las capacidades y 

técnicas necesarias para realizar la interconexión y la toma clandestina que se le imputa [aquí 

                                                
51

 (Peritaje antropológico Exp.: 218/2011, Foja 209).  
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dobla el delito]. 4. Es menester enfatizar que no podemos soslayar la condición humana de X 

quien, justo por su condición humana, está habilitado intelectual y cognoscitivamente para 

adquirir y reproducir técnicas y experiencias que transformen su entorno a su beneficio, 

inclusive a través de la sustracción y/o aprovechamiento de la cantidad de litros de combustible 

o hidrocarburo a que alude la pregunta formulada [no desarrolla su conceptuación sobre lo que 

denomina “condición humana”, más aún pareciera que la condición humana estuviera 

relacionada únicamente con las “capacidades cognoscitivas” de las personas; qué pasaría 

entonces con una persona con “capacidades cognitivas” distintas ¿su condición humana 

disminuye?]”.
52

  

 

Las respuestas realmente preocupan ya que sin reflexión alguna sobre el peso de lo 

que se está argumentando en ellas queda en evidencia aquello precisamente de lo que 

Foucault había advertido en 1974, con el ejercicio de la pericial en materia de 

psiquiatría: 

 
“En primer lugar, la pericia psiquiatrita permite doblar el delito, tal como lo califica la ley, con 

toda una serie de otras cosas que no son el delito mismo, si no una serie de componentes, 

maneras de ser que, claro está, se presentan en el discurso del perito psiquiatra como la causa, el 

origen, la motivación, el punto de partida del delito. En efecto, en la realidad de la práctica 

judicial, van a constituir la sustancia, la materia misma susceptible de castigo”.
53

 

 

Siguiendo a Foucault, en el asunto expuesto el perito antropólogo se viste de 

“psiquiatra” y se permite doblar el delito al intentar hacer ver como positivo el hecho de 

que la condición humana fundada en “capacidades” le permite al procesado aprender y 

aplicar una serie de técnicas para cometer el hecho por el cual se le juzga, pero ¿qué es 

eso que él llama la condición humana? ¿Cuáles las capacidades? Al argumentar tal cosa 

el perito determina la causa, el origen, la motivación, el punto de partida del delito, a 

saber la condición humana de X. Un argumento que mal intenta inscribirse como 

incluyente, termina criminalizando y siendo discriminatorio. Lo que pone en duda la 

existencia de la pertinencia de haber llevado a cabo dicha pericial ya que se distancia de 

su objeto, a saber la afirmación del contexto de pluralidad normativa en controversia, al 

insistir en aplicar supuestas formas de la psiquiatría y la antropología que fijen su 

énfasis en la posición económica, la escolaridad y la “condición humana” por grado de 

capacidad lo que se está evidenciando es que el perito no lo es en realidad –es un claro 

ejemplo del cómo se forzó el instrumento ya que se carece de dato etnográfico y el 

objeto queda invisibilizado.
54

  

En tal caso, un argumentado posible es precisamente que la extracción de 

hidrocarburos no es una práctica significativa para la cultura de referencia del inculpado 
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 (Peritaje antropológico Exp.: 218/2011, Fojas 2-8).  
53

 (2011:28). 
54

 “Así, por ejemplo, en el procedimiento criminal el juez, el acusador y el defensor están reunidos en una sola persona 
[el derecho positivo]” (Marx, 2008:77).  
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y por ello, más allá de si existen estadísticas oficiales o no al respecto, el sistema 

normativo comunitario carece de referentes propios o inmediatos para opinar al 

respecto, o lo que es igual no se observó pertinencia para elaborar la pericial 

antropológica con dictamen cultural.
55

  

Lo que lleva a pensar hasta qué punto un “perito especialista en la materia”, es 

realmente un conocedor o tiene la habilidad y sentido crítico para entender el asunto que 

está tratando en su dictamen pericial. Ya que, como se observa, la sujetidad ha dejado 

de ser determinante en la constitución del sujeto indígena evidenciando la 

incorrespondencia jurídico-cultural del argumento vertido.
56

  

Este tipo de incorrespondencia jurídico-cultural atrae para sí la subsunción del 

sujeto social o singular en las proyecciones/realizaciones alienantes de quien por encima 

del sujeto mismo crea una refracción
57

 del Ser del sujeto y lo coloca fuera del contexto 

en el que se sucedieron los hechos constitutivos del delito.
58

 Aquí la sujetidad no tiene 

cabida. La negación del sujeto social o singular queda subsumida por la objetivación de 

la subjetividad que el perito presenta en su argumentación escrita.  

Huelga decir que si bien para esta Causa Penal la pericial es considerada por el 

personal jurisdiccional al momento de dictar sentencia, dicha argumentación por doblar 

el delito apoya la hipótesis de culpabilidad del indiciado de la que parte el Ministerio 

Público al momento de integrar el expediente y presentarlo ante al tribunal penal 

federal.  

En este orden de ideas, la argumentación pericial antagónica a lo ya expuesto se 

encuentra en la Causa Penal 48/2010, radicada en el juzgado VIII de Distrito en el 

                                                
55

 Y si el perito insistiese en lo correcto o pertinente de su dictamen, tendría que, forzosamente, haber completado la 

referencia al sistema normativo comunitario indicando ya que si bien el robo es considerado una práctica antijurídica, 
también es cierto que se privilegian formas de represión del delito distintas a las del encarcelamiento.  
56

 Mismo perito que en distintas ocasiones se ha pronunciado categóricamente en contra de la autonomía para los 

pueblos y comunidades indígenas de la Sierra de Chihuahua y migrantes de otros lugares asentados en distintas 
ciudades del estado (Lara, 2011; Lara y Vera, 2011). 
57

 Al respecto Voloshinov viene a proponer desde la translingüística, que la refracción es precisamente la cara que 

distorsión en la bilateralidad ideológica el reflejo de lo que realmente es u ocurre en una situación particular 
interpretada por el sujeto que opera la acción sígnica: “Los signos son también cosas materiales y singulares y, según 
hemos visto, cualquier objeto de la naturaleza, de la técnica o del consumo puede convertirse en un signo, pero con 

ello adquiere una significación que rebasa los límites de su dación singular. El signo no sólo existe como parte de la 
naturaleza, sino que refleja y refracta esta otra realidad, y por lo mismo puede distorsionarla o serle fiel, percibirla bajo  
un determinado ángulo de visión, etc. A todo signo pueden aplicársele criterios de una valoración ideológica (mentira, 

verdad, corrección, justicia, bien, etc.). El área de la ideología coincide con la de los signos” (2009:27).  
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 Para Marx, en su critica radical a Feuerbach, lo que el segundo define como la “esencia humana” al momento de 
intentar la crítica materialista a la religión vuelve al idealismo del racionalismo abstracto ya que dicha esencia humana 

no queda mas que como una construcción ajena o alienante que parte de tomar a la misma como concreción en 
individuos abstractos con un conjunto unitario y fijo de necesidades, potencialidades o ánimos común a todos los 
individuos de la especie o género humano. Lo que queda como una limitada descripción fáctica que Marx va a 

descomponer al postular que lo que es posible catalogar como “esencia del hombre o humana”, no es otra cosa que su 
ser social determinado por un contexto histórico (temporal-social) y social (espacial-histórico) que corresponde a una 
forma social particular. Para un mayor desarrollo véase Echeverría (2011:32).  
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estado, en la que se vieron implicadas dos personas –una de origen rarámuri, la otra 

mestizo  serrana- y para la cual se requirió responder las siguientes interrogantes:  

 

“I) Para que en términos de los artículos 146 y 220 bis del CFPP, proporcione las circunstancias 

personales de los procesados y diga si existe diferencia cultural de los procesados con el resto de 
la población nacional; II) Para que diga si es una costumbre en la comunidad de Rosavichi, 

Municipio de Bocoyna, el empleo de cercas para proteger las parcelas o áreas de cultivo por 

parte de sus pobladores, de resultar positivo que diga a qué se debe el empleo de dichas cercas o 

cercos; III) Que exponga el tipo de materiales que se emplean en la elaboración de cercas o 

cercos para la protección de las parcelas o áreas de cultivo y el motivo por el cual se emplean 

dichos materiales; IV) Si en la localidad de Rosavichi, Municipio de Bocoyna, Chihuahua, es 

común el empleo de materiales de construcción propios de la región y, de resultar positivo, que 

describa dichos materiales y el tipo de usos que les dan sus pobladores; V) Si el cortar postes de 

madera para la elaboración de un cerco forma parte del catálogo de conductas consideradas 

como delito dentro de la cultura de los procesados; VI) Las demás circunstancias que el perito 

desee agregar y sean útiles al momento de resolver el presente asunto”.
59

  
 

Al momento de leer la síntesis de las respuestas a las interrogantes planteadas, se 

identifica la argumentación de la visión crítico-radical ya que, por método, el perito se 

sitúa en el contexto de pluralidad normativa. Así, en ocasión de responder si existe o no 

diferencia cultural y el grado de la misma que “poseen” los indiciados, de manera 

puntual se responde que los mismos pertenecen a culturas distintas, en lugar de caer en 

el juego de sobreponerse a tal diversidad desde la mirada propia de la mestizocracia 

que, desde los criterios de escolaridad, socioeconómicos o socio-jurídicos respecto al 

grado de conciencia y al conocimiento de la norma general o particular del Estado, 

discrimina y constriñe el razonamiento sobre la alteridad; que para la comunidad que 

habita Rosabíchi
60

 se encontró que es común el empleo de ese tipo de cercos para 

proteger las áreas de cultivo, así como para proteger al ganado mayor y caballar; que el 

tipo de material utilizado corresponde al material de construcción con el que en dicha 

región se levantan casas habitación, trojes, corrales y se delimitan predios; que el uso y 

aprovechamiento del recurso maderable existente en las extensiones de las tierras 

definidas como de uso común, debe indubitablemente pasar por la aprobación de la 

comunidad, misma que sustenta el sistema normativo al que se adscribe y dota de 

juridicidad a tal hecho; la diferencia en tanto a las formas en las que cada sector de 

población, al interior de la comunidad, responde al momento de solicitar la participación 

de vecinos en la construcción de los cercos u otra actividad relacionada con la 

construcción de algún inmueble. Por una parte, el mestizo serrano acude a un tipo de 

lógica salarial empleador/empleado para retribuir por el trabajo socialmente necesario 
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 (Exp.: 48/2010, Oficio 2122).  
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 Toponimia que alude a la leyenda que conserva la comunidad en el sentido de referirse a una mujer de origen 
rarámuri de nombre Rosa que solía bañarse desnuda en las aguas del arroyo que atraviesa la localidad. 
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para tal o cual hecho; mientras que, por otra parte, el rarámuri acude a la lógica bilateral 

de la retribución por medio de la dinámica de la reciprocidad obligada o trabajo 

cooperativo, de la cual el convivio del batari o teswinada es un ejemplo sumamente 

estudiado por la antropología del norte de México.
61

  

En este sentido, el argumento versa sobre las características profundas de la 

verdadera controversia entre sistemas de valores diversos:  

 

“Mientras que para los rarámuri el hecho de contar con el común acuerdo entre los habitantes 
indígenas de Rosabíchi condiciona el uso y aprovechamiento de los recursos naturales existentes 

en la localidad, el C. Y [mestizo serrano], fuera de toda instancia organizativa consuetudinaria 

propia de la comunidad referida, recurre a emplear a personas provenientes de otras localidades 

con la intención de aprovechar tierras que no son de su propiedad ubicadas en una localidad en 

la que, para él, ya ha roto toda relación comunitaria […]”.
62

  
 

Por lo que el perito antropólogo, en su reivindicación del contexto de pluralidad 

normativa, concluyó de la siguiente manera:  

 

“El uso y aprovechamiento del recurso maderable para la elaboración de postes para cercos o 

cercas se sustenta culturalmente en el sistema constructivo de la comunidad rarámuri y en las 

prácticas concomitantes que, por costumbre, se llevan a cabo con la intención de proteger las áreas 

de cultivo o a los animales de crianza, siempre y cuando sean los integrantes de la comunidad de 

referencia quienes hagan dicho uso y aprovechamiento, y estos cuenten con la aprobación 

colectiva enunciada por los integrantes de las instancias organizativas consuetudinarias y, con ello, 
aplicar las normas propias de una sociedad diferenciada culturalmente del resto de la sociedad 

nacional o mestiza. Por lo mismo, en relación al C. Y [mestizo serrano], la controversia estriba en 

la negativa que éste mostró al no sujetarse a los acuerdos colectivos tomados por los posesionarios 

de Rosabíchi y así hacer uso de los recursos maderables existentes en el paraje de Sitanápuchi o 

Tierra Colorada. Mientras que, en relación al C. X [rarámuri], las autoridades consuetudinarias de 

Rosabíchi han dictaminado que, por haber sido empleado por el primero, para la colocación de los 

postes –no para el corte de uno o algunos árboles- se vio involucrado de manera indirecta en los 

hechos constitutivos del delito y que dichas autoridades recurren a tipos de sanción distintos al 

encarcelamiento”.
63

  
 

En cuanto a la argumentación que presentaron tanto el Instituto de la Defensoría 

Pública en Lenguas Indígenas como el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Circuito Judicial XVII en el estado, al momento de solicitar o 

conceder amparo directo penal para los indiciados, el primero argumentó la nula 

participación del indiciado de origen rarámuri en cuanto a la tala de árboles, el 

desconocimiento que éste tuvo del carácter ilícito de los hechos y la condición de 

diferencia cultural en torno a que es sujeto de un sistema normativo diverso; el segundo, 

al interpretar la argumentación de la Defensoría y las pruebas presentadas concedió 

dicho amparo contra la acción de Auto de formal prisión, por motivo de delito 
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 Léase Urteaga (1998). 
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 (Peritaje antropológico Exp.: 48/2010, Foja 4).  
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 (Peritaje antropológico Exp.: 48/2010, Foja 4-5).  
Sobre el encarcelamiento léase Párrafo II, del Artículo 10º, del Convenio 169 de la OIT.  
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ambiental, dictada por el Magistrado del Primer Tribunal Unitario del mismo Circuito. 

Mientras que para el indiciado de origen mestizo serrano se reservó la protección y el 

amparo de la justicia.
64

  

Como se observa en esta crítica la definición de la palabra se toma como el 

fenómeno ideológico por excelencia, el signo ideológico. En este sentido, la palabra es 

considerada como el signo social de reflejo y refracción de lo real, de la materialidad del 

Ser por medio de la acción sígnica que se opera al momento de otorgar valor y sentido a 

lo dicho, es decir a lo significado.
65

  

El carácter dialógico de la construcción del lenguaje implica la posicionalidad del 

sujeto epistémico. Las formas de nombrar o designar las partes constitutivas de lo real 

que se observa desde un discurso sustantivo, en este caso el que se construye desde la 

episteme colonial, evade el carácter dialógico y la posicionalidad que contiene todo 

lenguaje. En este sentido es que la palabra constituye la totalidad del enunciado por 

circunscribir su contenido a una semiótica específica, desde la cual o se niega el 

contexto de pluralidad normativa o se afirma independientemente de la estrategia 

etnográfica seguida por el perito antropólogo(a). Los acentos ideológicos en la palabra o 

la ideología, son el campo de lucha por el sentido.  

 

2. Crítica a las interpretaciones que el personal jurisdiccional hace sobre el 

contenido de las peritaciones seleccionadas 

No es de extrañarnos que la antropología física y arqueología en el ámbito de lo forense 

sean las que en el contexto de “guerra contra el narcotráfico” en el que se encuentra el 

estado de Chihuahua, las que hayan acaparado mayor atención y demanda por parte de 

las distintas procuradurías de justicia y las fiscalías especializadas, pero dichas 

disciplinas propias de la Ciencia Antropológica no han tenido la oportunidad de exponer 

el contenido cultural de su análisis y, con ello, la posibilidad de hacer aportaciones en el 

campo de la interpretación de la denominada “cultura de la violencia” más allá del 

hecho de la identificación técnica de cuerpos, osamentas y contextos criminales, ello 

debido a que se reconoce que el carácter de secrecía respecto a su labor es una 

condición vital para su integridad como personas y especialistas.  

Afortunadamente en el rubro de la antropología social, y para dar respuesta sobre 

una posible interpretación al contexto de violencia generalizada en Chihuahua, se cuenta 
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 (Peritaje antropológico Exp.: 48/2010, Foja 75-76).  
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 (Voloshinov, 2009).  
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con una pericial que en materia de violencia y discriminación de género se inscribe en el 

ámbito de la denuncia internacional en contra del Estado mexicano por su omisión en 

tanto aparato encargado de propiciar para la mujer una vida libre de violencia. Pericial 

presentada por Marcela Lagarde de los Ríos en el año de 2009 ante la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, de la Organización de Estados Americanos 

(OEA),
66

 en el que destaca el marco jurídico nacional e internacional que protege la 

condición del género femenino en tanto vulnerable por su posición de subordinación y 

exclusión estructural que facilita las condiciones de violencia y discriminación 

impidiéndole el pleno desarrollo de sus libertades que, en ocasiones, puede llegar a 

concluir en asesinatos e incluso suicidios. Pericial de la que, por considerarla un 

ejemplo de la aplicación del saber antropológico en el trato e interpretación del contexto 

de guerra contra el narcotráfico y la cultura de la violencia extendida a lo largo y ancho 

del territorio nacional, se dictamina sobre la ausencia de la política de género en Ciudad 

Juárez y Chihuahua, así como el resto del Estado mexicano; las dificultades de las 

mujeres para acceder a los servicios que presta el Estado, las políticas discriminatorias 

por el hecho de ser mujer; la falta de prevención de la violencia de género; el papel del 

poder legislativo como órgano superior en la actuación de las instituciones; la 

especificación de los diferentes tipos y modos de violencia que han enfrentado las 

mujeres en Cuidad Juárez, en concreto las víctimas de desaparición, homicidio y sus 

familiares, y se agrega cita en extenso:  

 

“Se trata de una fractura del estado de derecho que favorece la impunidad. Por ello afirmo que 

el feminicidio es un crimen de Estado. Es preciso aclarar que hay feminicidio en condiciones de 

guerra y de paz. 

Es el genocidio contra las mujeres y sucede cuando las condiciones históricas generan prácticas 

sociales que permiten atentados contra la integridad, el desarrollo, la salud, las libertades y la 

vida de las mujeres. 
En el feminicidio concurren en tiempo y espacio, daños continuos realizados por conocidos y 

desconocidos, por violentos, violadores y asesinos individuales o grupales, ocasionales o 

profesionales, quienes conducen a la muerte cruel de algunas de las víctimas.  

No todos los crímenes son concertados o realizados por asesinos seriales, los hay individuales; 

algunos son cometidos por conocidos: parejas, parientes, novios, esposos, acompañantes, 

familiares, visitas, colegas y compañeros de trabajo; también son perpetrados por desconocidos 

y anónimos, por grupos mafiosos de delincuentes ligados a modos de vida violentos y 

criminales tolerados por las autoridades [entiéndase cultura de la violencia]. 

Sin embargo, todos los crímenes tienen en común que las mujeres son usables, prescindibles, 

maltratables y desechables. Todos coinciden en su infinita crueldad, y son crímenes de odio 

contra las mujeres, crímenes misóginos acunados en una enorme tolerancia –e impulso social y 
estatal- y a la violencia genérica contra las mujeres, y a la violencia masculina como arte de la 

condición de género de los hombres.  

Para que se dé el feminicidio concurren de manera criminal, el silencio, la omisión, la 

negligencia y la colusión de autoridades encargadas de prevenir e impedir estos crímenes. Hay 
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feminicidio cuando el Estado no brinda garantías a las mujeres y no crea condiciones de 

seguridad para sus vidas en la comunidad, en la casa, ni en los espacios de trabajo, tránsito o de 

esparcimiento. Sucede, cuando las autoridades no realizan con eficiencia sus funciones. Si el 

Estado falla, la delincuencia prolifera y el feminicidio no llega a su fin. Por eso señalamos que 

es un crimen de Estado. 

Asimismo, se conforma por el ambiente ideológico y social de machismo y misoginia, de 

violencia normalizada contra las mujeres, por ausencias legales y de políticas de gobierno. Esto 

genera una convivencia insegura para las mujeres, pone en riesgo la vida y favorece el conjunto 

de crímenes que exigimos esclarecer y eliminar”.
67

  
 

De la que se desprende en conclusión que el Estado mexicano cae en la 

responsabilidad internacional por irregularidades en las diligencias del caso, lo que 

provocó impunidad que a su vez es causa y consecuencia de la serie de homicidios de 

mujeres por razones de género que ha sido acreditada en el presente caso. Aunque dicha 

pericial fue cuestionada por el Estado mexicano, debido a un supuesto jurídico que 

señala el hecho de no contar en su argumentación con los criterios de objetividad, 

racionalidad y contundencia para su concatenación pertinente, consiguió influir sobre el 

terreno conceptual en el que se fijó la sentencia: reconocimiento parcial del feminicidio.  

En este caso termina siendo el propio Poder Ejecutivo el que niega el contexto 

sociocultural en el que se sucedieron los hechos al suponer que los argumentos vertidos 

por la y los peritos especialistas en violencia, cultura y medicina carecen de objetividad, 

racionalidad y por ello de contundencia al momento de afirmar que el contexto que 

coloca en situación de vulnerabilidad a las mujeres en la Frontera Norte del país, es 

mera especulación. Se entiende que en todo procedimiento judicial la parte demandada 

opere de manera defensiva e intente construir una argumentación que proteja se propio 

derecho -lo contrario sería impensable-, sin embargo la denostación que hace la 

representación jurídica del Ejecutivo desde la posición de poder en la que se encuentra, 

demuestra la nula voluntad política que los operadores del Estado transmiten por medio 

de dicha argumentación. Este asunto permite ejemplificar lo siguiente: la pugna 

epistemológica dada en el interior de una misma comunidad epistémica y con ello, uno 

de los usos del peritaje antropológico más allá de la pugna entre comunidades 

epistémicas diferenciadas.   

Empero, para insistir en la pugna que aún define el uso del peritaje antropológico en 

Chihuahua, se continua con el trato de casos en los que la pugna se localiza entre 

comunidades epistémicas diferenciadas como es el asunto dado entonces en el ámbito 

del derecho agrario mexicano donde también se presentan casos susceptibles de 

interpretación desde la ruta propuesta. En la sentencia dictada para el Juicio Agrario 
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72/2000; 892/2004-IVC; 084/2007; 263/2007, radicado en el Tribunal Unitario Agrario 

5, asentado en la ciudad de Chihuahua, se otorga derecho a los demandantes de 

reconocimiento de derechos sobre las tierras que conforman el ejido de Pino Gordo por 

considerarse integrantes de la “comunidad indígena de hecho” autodenominada como 

Choréachi.
68

 Sin embargo, los demandados, a saber la asamblea ejidal, apelan dicha 

resolución e interponen recurso de amparo ante el mismo Tribunal alegando que éste no 

es la instancia ante la que corresponde dirimir tal situación debido a que la competencia 

recae en la misma asamblea ejidal en tanto es la facultada para gestionar diligencias 

para la depuración o actualización de la lista de integrantes con derecho sobre las tierras 

en disputa.   

La sentencia, atrayendo para sí el convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) así como el argumento vertido en un peritaje antropológico, concluye que 

existe relación entre promoventes y derechohabientes agrarios originales por integrar 

una “comunidad indígena de hecho". En oposición a lo dicho por la parte actora 

demandada. De tal manera que los 162 promoventes de aquella solicitud se ven 

obligados a persistir en su demanda, lo que a la fecha espera sentencia definitiva pero en 

un litigio que, por estrategia, amplió su margen de acción demandado por traslape de 

linderos a la comunidad agraria de Coloradas (de los Chávez) y, entre otras instancias, a 

la Reforma Agraria por no haber hecho de manera correcta el trazo del polígono ejidal.  

Para esta situación, se han presentado, entre otros medios de prueba, un peritaje 

antropológico y uno lingüístico con el objetivo de mostrar las evidencias culturales 

(etnohistóricas: tangibles e intangibles) de la preexistencia de dicha comunidad asentada 

en el predio en cuestión desde una época previa a la conformación del Estado nacional. 

Lo que se intenta demostrar con dichos medios es precisamente la existencia de una 

“comunidad indígena de hecho a priora a la conformación del Estado nacional”.
69

  

En la etapa anterior del litigo en la que los promoventes demandan tenerse por 

reconocidos como ejidatarios, en la que por medio de diligencias de Jurisdicción 

Voluntaria
70

 rinden:  

 

“[…] la información conducente con la cual acredito la posesión y pleno dominio de que he 

disfrutado y disfruto a la fecha, respecto de una parcela ubicada en el ejido de Pino Gordo, 

                                                
68

 Por ser esta la toponimia en la que descansa la identidad residencial al ser reconocida por la comunidad rarámuri del 

lugar como autorreferencia, ya que expresa la calidad del bosque de pino-encino en la región: “lugar de ocotes”. Según 
el DRAE, ocote es el nombre genérico de varias especies de pino americano, aromático y resinoso, nativo desde 
México hasta Nicaragua, que mide de 15 a 25 metros de altura.    
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 Para un mayor desarrollo de la etapa actual del litigio véase Almanza (2013).  
70

 En la Jurisdicción Voluntaria no existe controversia alguna en materia de derechos, se admite cuando la demanda de 
reconocimiento de derechos sobre el objeto es directa y no encuentra partes en conflicto.  
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Mpio. de Guadalupe y Calvo, Chih; en consecuencia de lo anterior, solicitar que mediante 

resolución  que emita este Tribunal se me reconozca como ejidatario del poblado ya que la 

posesión de igual manera de la sentencia que recaiga en este asunto, sea inscrita en el Registro 

Agrario Nacional y, éste, de inmediato, expida constancia de los derechos agrarios 

correspondientes”.
71

  
 

A lo cual la parte demandada responde: “[…] en cuanto al siguiente párrafo, es 

totalmente falso, ya que ellos nunca han vivido en el ejido, pero sí los lugares de 

nacimiento que mencionan la mayoría pertenecen a Coloradas de los Chávez, Mpio. de 

Guadalupe y Calvo y que además es ejido de Pino Gordo y no comunidad como ellos 

mencionan”. Siendo esta la parte sustantiva de ambos argumentos en tanto que la 

sujetidad del interesado uno es negada por el otro interpelado. Es decir la socialidad del 

Ser comunitario pende de lo que la interpretación del juzgador dé lugar.  

Ergo, la concatenación de elementos probatorios y la contextualización de los 

mismos en el marco internacional de los derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas y tribales en países independientes, permite al juzgador elaborar el siguiente 

argumento:  

 

“No obstante lo anterior, y en virtud de que la presente acción se basó en lo provisto por el 

Convenio 169 de la OIT, ratificado por México […] se estima pertinente reparar en la existencia 

y contenido de este convenio, toda vez que por ser un Convenio Internacional adquiere 

relevancia jurídica con carácter de Ley por encima incluso de la Legislación Agraria […] 
Motivo por el cual en el presente asunto se dar[a especial énfasis y se analizarán con cuidado 

precisamente las constancias emitidas por el gobernador tradicional indígena [no por la 

asamblea agraria], quien entre sus funciones tiene precisamente la de conocer a cada uno de los 

integrantes de la comunidad, así como su ubicación dentro del territorio que les pertenece, por lo 

que en esa virtud se considera inconsistente la declaración de los demandados al expresar que 

los actores no habitan el territorio de Pino Gordo, cuando que el gobernador tradicional está 

expresando lo contrario, de donde se desprende que carecen  de fundamento las manifestaciones 

de los demandados a este respecto […] A fojas de la 3,701 a la 3,705, del Tomo IV, obra un 

peritaje antropológico de la comunidad rarámuri de Pino Gordo, elaborado por el Antropólogo 

Augusto Urteaga Castro, del Instituto Nacional de Antropología de la Ciudad de Chihuahua, de 

fecha octubre de 1999, basándose su estudio en lo previsto por el artículo [Convenio] 169 de la 

OIT y en el artículo 163 de nuestra carta magna en la que manifiesta que Pino Gordo, tiene 
como cabecera el rancho de C[h]oréachi, ubicado frente a la Sierra de Huachochi, frente a la 

Barranca de Sinforosa, teniendo aproximadamente 160 núcleos familiares compactos y 

dispersos que es la forma que normalmente se organiza el pueblo rarámuri-tarahumara, que se 

autoidentifica como un centro ceremonial compuesto de ranchos, rancherías y parajes […] Que 

en año de 1934, 50 indígenas solicitaron la dotación de tierras, y solo hasta el año de 1961, se 

emitió el fallo presidencial y hasta el año de 1967, se les concedió una primera ampliación, años 

para los cuales los solicitantes originales de la dotación ya habían fallecido, por lo que se 

procedió a regularizar tal situación a través de los sucesores de los solicitantes originales […] A 

las documentales que hasta aquí han quedado relacionadas [se refiere a las testimoniales, cartas 

expedidas por la autoridad tradicional, documentales varias y peritajes topográfico y 

antropológico], se les concede pleno valor probatorio para acreditar con las mismas la situación 
del derecho interno que prevalece en el grupo indígena rarámuri de Pino Gordo […] por lo que 

en esa virtud esta autoridad está obligada a observar y respetar tanto su ideología como sus 

costumbres y usos, así como su sistema de vida [en consecuencia el Tribunal] RESUELVE: 

PRIMERO.- Los 162 promoventes de este juicio, a través de sus representantes comuneros, 
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 (Exp.: 72/2000 y acumulados, Foja s/número).  
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logran acreditar los extremos constitutivos de sus pretensiones […] TERCERO.- Se reconoce 

como ejidatarios del ejido en comento a los 162 promoventes de este juicio […]”.72  

  

Por consiguiente, los afectados recurriendo a la extensión constitucional del mismo 

asunto deciden solicitar la protección de la Justicia Federal al solicitar el amparo directo 

ante la sentencia emitida en su disfavor:  

 

“DÉCIMO PRIMERO.- Inconformes con el fallo de mérito [los representantes ejidales] en su 
carácter de presidente, secretario y tesorero del Comisariado ejidal del poblado denominado 

Pino Gordo, Mpio. de Guadalupe y Calvo, Chih.,promovieron demanda de amparo directo en 

contra de la sentencia antes referida, misma que por razón de turno le correspondió conocer al 

Segundo Tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, registrada con el número 1019/2001, 

del índice de este Tribunal […] DÉCIMO SEGUNDO.- En ocasión colegiada del 27 de 

septiembre de 2002, el Segundo Tribunal Colegiado de Décimo Séptimo Circuito, aprobó 

ejecutoria concediendo el amparo y protección a los quejosos, para el efecto de: Del análisis de 

lo antes trascrito, se pone de manifiesto que la autoridad responsable analizó y valoró las 

diversas actas de asamblea [de diversas fechas], así como también tomó en consideración esa 

autoridad una minuta que se levantó […] en la sala de juntas de la Procuraduría Agraria, siendo 

que del análisis que de esas documentales llevó a cabo esa autoridad, de manera alguna se 

desprende fehacientemente que la asamblea ejidal se hubiera pronunciado sobre la solicitud 
expresa de reconocimiento y adjudicación de las parcelas que hubieran planteado los actores en 

el juicio natural. Así las cosas, al omitir pronunciarse y resolver la autoridad responsable sobre 

todos y cada uno de los puntos recontroversia sometidos a su consideración, como lo es el 

anteriormente precisado, es de concluirse pues, que con tal omisión transgredió en perjuicio de 

la parte quejosa el principio de congruencia establecido por el articulo 189 de a Ley Agraria. 

Congruente con lo antes expreso, lo que procede en el caso es conceder a la parte quejosa el 

amparo y protección de la Justicia Federal solicitado, para el efecto de que la autoridad 

responsable deje insubsistente la sentencia impugnada en esta vía constitucional y pronuncie 

otra, en la que resuelva sobre todos y cada uno de los puntos de controversia sometidos a su 

consideración, como lo es el precisado con antelación y una vez hecho la anterior con libertad 

de jurisdicción, pronuncie nueva sentencia que conforme a derecho corresponda”.73   
 

Siguiendo a Bolívar Echeverría, en tanto que entendemos que: “Siempre, por más 

indirectamente que sea, lo que acontece con el lenguaje representa, en el escenario de la 

imaginación pura, aquello que acontece en el terreno de la proyección/realización 

práctica […]”.
74

 Lo que acontece en relación a la afirmación del contexto de pluralidad 

normativa en la primera sentencia por reconocer en su resolución lo dicho por la 

autoridad tradicional y la junta indígena como palabra de legislador, denota 

abiertamente la posibilidad de aplicación de una hermenéutica jurídica multirreferencial 

desde la que la diferencia cultural expresada en términos sistémicos dado que el hecho 

de reconocer como expresión de la normatividad comunitaria la palabra de la autoridad 

tradicional y de la junta indígena, pone a la vista la expresión de una forma jurídica que 
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 (Exp.: 72/2000 y acumulados, Fojas s/número).  
73 (Exp.: 72/2000 y acumulados, Fojas 4322-4323).  

Para este expediente se registró la presentación de un instrumento coadyuvante en el que se expresa la opinión 
técnica de especialistas en materia de litigios por tierras y territorios indígenas en México: “[…] nos presentamos ante 
usted muy respetuosamente para solicitarle acepte nuestra participación en vía de Amici Curie [Amigos de la Corte], 

para exponer nuestras opiniones con relación a la litis que lo motiva, con el propósito de que contribuyan al mejor 
juzgamiento del expediente bajo su competencia […]” (Amici Curie, Pág. 01, Exp.: 215/2009).  
74

 (1998:194).  
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sistematizada a través de los documentos probatorios presentados visibiliza la 

sistematicidad de la misma. Con ello, la politicidad emerge en tanto forma orgánica de 

la colectividad histórico-cultural que se ha conformado en Pino Gordo o Choréachi.  

Por otra parte,  la negación del contexto de pluralidad normativa opera desde una 

práctica que dobla el sentido de la misma: se da cuando el Comisariado ejidal de Pino 

Gordo, instancia agraria de administración de derechos y recursos al interior de todo 

núcleo agrario ejidal, presenta su defensa en alusión a la nula participación de la 

Asamblea ejidal y su cuerpo administrativo en el desahogo de las diligencias 

“pertinentes” para la actualización de la lista de derechohabientes sobre las tierras 

reclamadas, así como el supuesto desconocimiento de la habitación que los 

demandantes en el predio en cuestión han tenido desde épocas previas a la constitución 

del Estado nacional. De la misma forma, la negación también opera al momento de que 

el Tribunal Colegiado descompone la concatenación que el magistrado agrario 

previamente había elaborado para resolver el asunto en favor de la comunidad indígena 

de hecho rarámuri, al admitir de manera superpuesta a los documentos elaborados 

desde el sistema normativo indígena, las actas de la Asamblea ejidal que obran en autos 

para resolver que el recurso de amparo y protección de la Justicia Federal interpuesta 

por los demandados (el núcleo agrario ejidal) es procedente y, con eso, dobla la 

negación del contexto de pluralidad normativa realmente existente. Ambas son modelo 

de lo que en esta tesis se denominará “negación estructural”.  

Ya instalados en el trato de asuntos dirimidos en el ámbito agrario, se trae el caso que 

también en estas fechas se encuentra en proceso en el mismo Tribunal. Esta situación 

jurídica se registra en el Expediente 766/2009 promovido también por Jurisdicción 

Voluntaria por parte de los integrantes de la comunidad indígena rarámuri denominada 

Mogótavo.
75

 Cabe destacar que para este asunto fueron presentados dos periciales 

antropológicas en materia de cultura y arqueología de la región, sin embargo dichos 

documentos fueron presentados durante la etapa de aperturar el caso como sustento 

argumentativo científico adjuntos a la solicitud de atención dirigida al Tribunal.  

En la apertura los demandantes de reconocimiento de derechos sobre la tierra en la 

que se asienta la comunidad rarámuri de Mogótavo, plantean la existencia de una 

“comunidad indígena de hecho” y analizan distintos documentos, además de los 

peritajes antropológicos, en los que se expresa dicha existencia. Sin embargo, el 
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 Del rarámuri Mo´o, cabeza. Su interpretación al castellano será el “lugar de la cabeza”, porque su ubicación 

geográfica hace referencia a uno de los puntos de mayor altitud en la región Barranca del Cobre.  
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Tribunal determina negar la condición de “comunidad indígena de hecho” por estar 

asentada ésta en lo que la Secretaria de la Reforma Agraria va a informar como Área 

Natural Protegida.
76

 De esta manera se impone sobre la comunidad de personas de 

origen rarámuri, una prueba documental que en su contenido caracteriza al predio en 

cuestión como espacio protegido por las normas centrales de origen federal –aunque en 

su administración concurren los tres niveles de gobierno- en tanto se trata de una área 

bajo el régimen de protección, conservación y salvaguardia de sus valores naturales, 

esta es una figura de tipo ambiental desde la cual, según los parámetros de la Comisión 

Nacional de Áreas Protegidas (CONANP), para su administración no contempló en 

aquel momento la inclusión, consulta o integración del factor humano realmente 

existente en dicha zona.
77

  

Al respecto, lo que informa Tierra Nativa AC organización de la sociedad civil que 

actualmente es quien brinda asesoría jurídica a la comunidad rarámuri de Mogótavo, es 

que a la fecha en México hay 154 áreas naturales protegidas que cubren 18 millones 727 

mil 864 hectáreas. Por eso la CONANP ha lanzado y encabeza la Estrategia Nacional 

para el Desarrollo Sustentable del Turismo en Áreas Naturales Protegidas, mientras la 

Secretaría de Turismo lleva a cabo acciones concretas a fin de impulsar el denominado 

“turismo de naturaleza”, con lo cual se da una oportunidad para el desarrollo 

sustentable, sobretodo en algunas de las comunidades rurales e indígenas que más lo 

requieren.  

Así, serán invertidos 95 millones de pesos para impulsar el turismo de naturaleza en 

nueve áreas naturales protegidas (ANP). Estas áreas son: Los Petenes y Calakmul en el 

estado de Campeche; Cuatro Ciénegas, en Coahuila; El Chico, en Hidalgo; Chacahua, 

en Oaxaca; El Pinacate, en Sonora; El Cielo, en Tamaulipas.  

Sin embargo, Tierra Nativa AC arguye que la comunidad de Mogótavo no será de las 

beneficiadas por dicho programa debido a que La Barranca del Cobre no cuenta con el 

decreto que le figure como ANP.
78

 Situación que coloca a la negativa expresada por el 

Tribunal Unitario Agrario 5, como irregular por sustentar su argumentación en lo que la 
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 Tipos de ANP: Parque Nacional (PN), Reservas de la Biosfera (RB), Áreas de Protección de Flora y Fauna (APFF), 
Áreas de Protección de Recursos Naturales (APRN), Monumentos Naturales (MN) y Santuarios Naturales (SN).  
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 “En el capital se ve en la naturaleza la base de las ‘formas materiales de existencia del capital constante’, lo que 
otorga los medio de producción, a los cuales pertenece no obstante el trabajo viviente [fuerza de trabajo, capacidad de 
trabajo, trabajo vivo], el hombre. La naturaleza se vuelve dialéctica porque produce al hombre como sujeto mutable, 

conscientemente activo, que se le enfrenta como ‘potencia natural’. En el hombre se relacionan entre sí el medio de 
trabajo y su objeto. La naturaleza es el sujeto-objeto del trabajo. Su dialéctica consiste en que los hombres cambian su 
naturaleza en tanto quitan gradualmente a la naturaleza externa su carácter extraño y exterior, la median consigo 

mismos [en este sentido la naturaleza no es medio, sino parte de, es el “ambiente” y no el “medio ambiente”], la hacen 
trabajar teléticamente para ellos” (Schmidt, 1976:56-57).  
78

 http://www.tierranativa.org/index.php?IDDT=174&OPT2=154&NIVEL1=, consultado el 30 de enero de 2014.  

http://www.tierranativa.org/index.php?IDDT=174&OPT2=154&NIVEL1
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SRA le informó como verídico en tanto que La Barranca del Cobre no está catalogada 

como ANP.  

Sobre esto, Tierra Nativa indica lo siguiente:  

 

“En 1995 solamente había[n] 2 parques nacionales en el estado de Chihuahua con una superficie 

total de menos de 12 mil hectáreas. En 2010 hay 5 relativamente nuevas Áreas Naturales para 

Protección de la Flora y Fauna (Tutuaca, Campo Verde, Cañón Santa Elena, Cerro Mohinora y 

Papigochic), además de la Reserva de la Biosfera Janos de 240 mil hectáreas. Sin embargo, la 
mayoría de estas áreas carecen de planes de manejo, participación local e inversión consciente en 

la conservación. 

A pesar del éxito nacional e internacional en el desarrollo turístico basado en la conservación, el 

gobierno estatal de Chihuahua ha sido un gran obstáculo para el establecimiento, promoción y 

mejoramiento de un área natural protegida en la Sierra Tarahumara. De hecho, los municipios y 

comunidades locales han mostrado más interés en establecer áreas protegidas en la Sierra que el 

gobierno estatal. 

La Sierra Tarahumara es la región con más biodiversidad y las vistas más espectaculares en toda la 

entidad, tiene grandes extensiones de barrancas que se han conservado en un estado natural por su 

topografía, hay enormes áreas con espectacularidad belleza sin valor minero o forestal pero rico en 

biodiversidad y cultura indígena. Es una región prioritaria para la conservación, reconocida 

mundialmente por el IUCN y nacionalmente por CONABIO y CONANP, y es la atracción 
turística más importante en el Estado; los mapas de Chihuahua demarcan un Parque Nacional 

Barrancas de Cobre, pero en la realidad aún no existe tal decreto”.79 

 

En este orden de ideas, y para corroborar una u otra tesis, se recurrió a la consulta 

directa del archivo y la información publicada en Internet por la propia CONANP en su 

sitio oficial. Se encontró que efectivamente la zona denominada “Barranca del Cobre”, 

no cuenta con decreto alguno que le otorgue la declaratoria de ANP en cualquiera de sus 

modalidades. Ergo, la negación operó en términos transjurisdiccionales, esto es, fueron 

impuestos criterios de orden “ajeno” pero que impactan naturalmente a lo propiamente 

jurídico o procedimental, pero ¿a qué orden obedeció el sobreseimiento de esta 

demanda por Jurisdicción Voluntaria? En este caso dado que el asunto continúa en 

tribunales no es posible afirmar de manera contundente las características de la 

negación, sin embargo, lo que sí es posible caracterizar es precisamente la 

sobredeterminación que dio especificidad a dicha resolución: la presencia de la 

propiedad privada con aprovechamiento del paisaje natural-cultural desde la 

implementación de servicios y planes de desarrollo turístico. Lo que postula que es la 

imposición del “valor de cambio” que valoriza la zona en cuestión, para la protección 

del derecho de propiedad privada de particulares a los que, por cierto, hoy en día la 

comunidad de Mogótavo demanda en tribunales. De esta manera, sobre el “valor de 

uso” en el que se sustenta la territorialidad indígena en Mogótavo la valorización 

capitalista encuentra un freno que le impide directamente aplicar sus políticas de 
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expoliación del medio tomando al mismo como capital encubierto en el concepto de 

paisaje natural-cultural.   

De tal forma que las distintas modalidades de ANP que entran en el catálogo mismo 

de la CONANP y que tienen existencia en el estado de Chihuahua, descubren el franco 

ocultamiento que se produce en la negativa del reconocimiento de derechos sobre la 

tierra y el territorio a los integrantes de la comunidad rarámuri en comento, al ser sobre 

estimada la categoría jurídica que supone el juzgador guarda la zona y construir todo un 

argumento técnico-jurídico desde el cual, tanto la SRA como el Tribunal mismo, 

intentan acallar la demanda interpuesta.  

Aquí tenemos, pues, una modalidad de “negación estructural” que evidencia la 

conexión entre distintas instancias del Estado mexicano y la propiedad privada para 

desatender una de las tantas problemáticas en las que se funda la negación del Ser 

indígena: su desterritorialización.  

En todos y cada uno de los casos referenciados en este capítulo, se expone de manera 

directa y sin cortapisas lo que se encuentra detrás de las formas aparentes en las que 

opera la negación del contexto de pluralidad normativa realmente existente en el 

territorio estatal. Cada uno de los casos ejemplifica la hipótesis de la cual parte esta 

investigación: por una parte, la negación de la pluralidad normativa; por otra, la doble 

negación como afirmación de lo negado en primera instancia por aquello que se afirma 

como único y total, a saber, el sistema normativo central o de Estado como aparato 

reproductor del modo de producción capitalista. Mientras tanto, el acento ideológico de 

la palabra puesto al relieve metódicamente por medio de los conceptos sujetidad, 

negación y enunciado, demuestran cómo la ideología jurídica monorreferencial en 

ocasiones se presenta también en el discurso del perito antropólogo(a), lo que facilita 

colocar como urgente lo que se ha venido señalando desde hace ya algún tiempo: la 

ruptura epistemológica que debe operar ante la monorreferencialidad en el campo de lo 

jurídico y con ello arribar a una hermenéutica jurídica multirreferencial desde donde sea 

posible operar un pluralismo cultural descentrado y crítico.  

Dichas formas aparentes, en su trato contradictorio, nos presenta a la norma como el 

centro de toda controversia entre sistemas normativos culturalmente diferenciados. Pero 

seguir dicha apariencia sólo conduce a la fetichización de la norma, es decir, a 

considerar la importancia y validez del presente análisis como expresión de la socialidad 

de la norma en sí misma (la norma por la norma misma), acotando en ello la crítica sin 
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atacar la raíz de la problemática. Este, precisamente, es el punto a desarrollar en el 

siguiente capitulado.
80

 

 
1
 “Sólo la estrechez mental burguesa, que tiene a la forma capitalista de la producción por la forma absoluta, y en 

consecuencia, por la única forma natural de la producción, puede confundir la cuestión de qué es trabajo productivo y 

trabajador productivo, desde el punto de vista del capital, con la cuestión de qué es trabajo productivo en general, 

contentándose así con la respuesta tautológica de que es productivo todo trabajo que produce, en general, o que 
redunda en un producto, o en algún valor de uso cualquiera, resumiendo: en un resultado (Sólo es productivo el obrero 

que produce plusvalía para el capitalista o que sirve para la autovalorización del capital” (Marx, 1971:78). Con este 
planteamiento entendemos que las formas aparentes en la relación de trabajo asalariado-capital, ocultan el proceso de 
valoración en tanto que lo producido por el obrero en la venta de su capacidad de trabajo (fuerza de trabajo, trabajo 
vivo) como mercancía es plusvalor -que se sustenta en el trabajo impago- y no un valor de uso o cosa cualquiera. 

Produciendo con ello el fetichismo de la mercancía -el distanciamiento del productor frente al producto producido- de 
cualquier mercancía producida en el contexto de la subsunción real del trabajo en el capital.  

En términos jurídicos lo expone de la siguiente manera: “La libertad es, por tanto, el derecho de hacer y emprender 
todo lo que no dañe a otro […] pero el derecho humano de la libertad no se basa en el vínculo del hombre con el 
hombre sino, más bien, en la separación del hombre con respecto del hombre. Es el derecho a esta separación, el 

derecho del individuo delimitado, limitado así mismo […] la aplicación práctica del derecho humano de la libertad es el 
derecho humano de la propiedad privada […] El derecho humano de la propiedad privada es, pues, el derecho a 
disfrutar de su patrimonio y a disponer de él arbitrariamente, sin atender a los demás hombres, independientemente de 

la sociedad, el derecho del interés personal. Aquella libertad individual, así como esta aplicación de la misma, 
constituyen el fundamento de la sociedad burguesa, que hace que todo hombre encuentre en otros hombres no la 
realización sino, más bien, la limitación de su libertad. Y proclama por encima de todo el derecho humano el derecho a 

disponer a su antojo de sus bienes, de sus rentas, de los frutos de su trabajo y de su industria […] la igualdad, se 
considera aquí en un sentido no político, no es nada más que la igualdad de la libertad descrita más arriba, a saber: 
que todo hombre es considerado por igual como una monada que descansa sobre sí misma” (Marx, 2008:190-191 

                                                
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 



 

 

Relación de ANP en Chihuahua según el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) de la CONANP (2013) 

 

 

Ranking       

N.º SINAP Tipo Nombre del área protegida Estado(s) Municipio(s) Fecha de declaración Superficie (ha) Notas 

MEX-17 - APFF 01 Tutuaca Chihuahua Temósachi 6 de julio de 1937 

( 27 de enero de 2001rec.) 

444 489 - 

 

MEX-22 - APFF 02 Campo Verde Chihuahua Madera, Casas Grandes 3 de enero de 1938 

( 26 de 

diciembre de 2002rec.) 

108 069 - 

MEX-33 - APFF 03 Papigochi Chihuahua Carichí, Bocoyna, 

Guerrero, Ocampo 

11 de marzo de 1939 

( 26 de 

diciembre de 2002rec.) 

222 274 - 

        
 

MEX-35  ? PN 31 Parque nacional Cumbres de 

Majalca 

Chihuahua Chihuahua 1 de septiembre de 1939 4772 Bosque de pino, encino, pino-

encino, pastizal y matorral 

xerófilo 

MEX-62 SINAP 052 PN 45 Parque nacional Cascada de 

Basaseachi 

Chihuahua Ocampo 2 de febrero de 1981 5803 Bosque de pino y encino, 

encino, matorral xerófilo y 

pastizal 

MEX-113 SINAP 011 APFF 18 Área de protección de flora y fauna 

Cañón de Santa Elena 

Chihuahua Manuel Benavides y 

Ojinaga 

7 de noviembre de 1994 277 210 Matorral desértico micrófilo, 

pastizal, bosque de pino-encino 

MEX-141 SINAP 027 RB 29 Mapimí 

(MEX-1 de la Red MaB de la 

UNESCO, aprobada en 1977 y 

revisada en 1998) 

Chihuahua 

Coahuila 

Durango 

Tlahualillo, Mapimí, 

Jiménez, Sierra Mojada 

y Francisco I. Madero 

27 de noviembre de 2000 342 388 Matorral xerófilo, pastizal y 

vegetación halófita 
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http://es.wikipedia.org/wiki/1_de_septiembre
http://es.wikipedia.org/wiki/1939
http://es.wikipedia.org/wiki/Parque_nacional_Cascada_de_Basaseachi
http://es.wikipedia.org/wiki/Parque_nacional_Cascada_de_Basaseachi
http://es.wikipedia.org/wiki/Chihuahua
http://es.wikipedia.org/wiki/2_de_febrero
http://es.wikipedia.org/wiki/1981
http://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_de_protecci%C3%B3n_de_flora_y_fauna_Ca%C3%B1%C3%B3n_de_Santa_Elena
http://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_de_protecci%C3%B3n_de_flora_y_fauna_Ca%C3%B1%C3%B3n_de_Santa_Elena
http://es.wikipedia.org/wiki/Chihuahua
http://es.wikipedia.org/wiki/7_de_noviembre
http://es.wikipedia.org/wiki/1994
http://es.wikipedia.org/wiki/Mapim%C3%AD
http://es.wikipedia.org/wiki/Chihuahua
http://es.wikipedia.org/wiki/Coahuila_de_Zaragoza
http://es.wikipedia.org/wiki/Durango
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Ranking       

N.º SINAP Tipo Nombre del área protegida Estado(s) Municipio(s) Fecha de declaración Superficie (ha) Notas 

MEX-169 - APFF 34 Médanos de Samalayuca Chihuahua Juárez y Guadalupe 5 de julio de 2009 63 182 Médanos, sistema complejo 

único relictual de dunas de 

arena 

MEX-170 - MN 05 Río Bravo del Norte Chihuahua 

Coahuila 

Ojinaga, Manuel 

Benavides, Ocampo y 

Acuña 

21 de septiembre de 2009 2175 No alberga una gran variedad 

de ecosistemas, pero si 

diferentes asociaciones 

vegetales: matorral desértico 

rosetófilo, matorral desértico 

micrófilo, matorral 

submontano, bosque de encino, 

pino, encino-pino y pino-encino 

MEX-172 SINAP RB 40 Janos Chihuahua Janos 8 de diciembre de 2009 526 483 Pastizal natural, bosques de 

pino-encino, vegetación halófila 

y riparia; presenta un alto grado 

de endemismos y diversidad de 

flora y fauna silvestre 

 
Fuente: SINAP http://www.conanp.gob.mx/regionales/, consultada el 30 de enero de 2014.   
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Capítulo III 

 

El peritaje antropológico, su conceptuación 
 

“En el plano del inconciente, el colonialismo no  

quería ser percibido por el indígena como una madre  
[o padre] dulce y bienhechora que protege al niño contra  

su medio hostil, sino como una madre [o padre] que impide  

al niño fundamentalmente perverso caer en el suicidio,  

dar rienda suelta a sus instintos maléficos. La madre [o padre]  

colonial defiende al niño contra sí mismo, contra su yo,  

contra su fisiología, su biología, su desgracia ontológica”. 

 

Frantz Fanon 

 

 

1. Definición del terreno, el campo y la visión epistemológica: praxología crítica  

Se ha dado ya la oportunidad de tratar, por medio de ejemplos, la conceptuación propuesta 

como negación/afirmación de la pluralidad jurídica como forma y contradicción aparente 

de lo que en el multiculturalismo Slavoj Zizek denomina como la expresión concreta de la 

lógica cultural del capitalismo multinacional.
81

 También han sido tratadas algunas de las 

particularidades de la negación/afirmación en tanto los conceptos sujetidad, negación y 

enunciado permiten exponer metódicamente la articulación transdisciplinar posible en esta 

tesis para referirnos a las formas discursivas que soportan la negación del contexto de 

pluralidad normativa.  

Tal es el desenvolvimiento que ha operado, que en este capítulo se trata del tránsito 

necesario que lleva del desplazamiento epistemológico a la ruptura en la argumentación 

propia de la práctica pericial. En este sentido, el posicionamiento del terreno, el campo y la 

visión descentrados y críticos permite la conceptuación decolonial sobre el objeto y la 

construcción de un catálogo de conceptos útiles para el ejercicio del peritaje antropológico.  

Empero, previo al trato de la experiencia que la propia ruta investigativa llevó a 

visualizar dicha necesidad, la ruptura epistemológica en el campo de lo jurídico y la 

diferencia cultural, se muestra el ejemplo que en ese campo posicionó desde el terreno de la 

crítica a todo lo realmente existente lo que indubitablemente viene a ser el antecedente de la 

“defensa cultural” del derecho consuetudinario o del sistema normativo del sector de los 

políticamente pobres y socialmente desposeídos.  

                                                
81

 (Jameson y Zizek, 1998).  
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En esta dirección cabe precisar sobre la defensa cultural que por su medio es posible 

posicionar –o afirmar como se defiende en la presente tesis- la existencia de una diversidad 

de formas de organización sociopolíticas que se soportan en la sistematicidad de prácticas, 

saberes y creencias conjugadas para la constitución de comunidades epistémicas singulares 

que por situarse en condición de subalternidad, en el mejor de los casos demandan el 

respeto o defienden la autodeterminación de facto frente a la subsunción real que puede 

operarse desde la forma jurídica central o de Estado.
82

  

Para Alison Dundes esta forma de construir alegatos para la defensa de indiciados o 

procesados en contexto de diferencia cultural, es una política que necesariamente, para que 

surta un mejor efecto y pueda volverse un ejercicio sistemático en la defensoría de casos 

del tipo, debe ser -mientras no se cuente con otro modelo de derecho- introducida en el 

aparato judicial central. Dundes lo presenta de la siguiente manera:  

 

“La defensa cultural es una política que representa un vía desde la cual los estados pueden responder 

a algunos de los cambios asociados con la diversidad cultural. Sin embargo esta estrategia legal a la 

fecha no ha sido oficialmente adoptada por sistema jurídico alguno, la demanda que personas hacen 

para que las cortes consideren argumentos relativos a su diferencia cultural o religiosa en casos tanto 

penales como civiles para contextualizar los hechos, ha ido en incremento […] 

En las sociedades plurales alrededor del globo los choques culturales entre grupos minoritarios y la 

cultura dominante son frecuentes. El creciente número de migrantes que cruzan las fronteras traen 
consigo distintos sistemas de valores con los que han ejercido gran presión sobre los estados para 

responder a las demandas de dicha ‘diversidad’. La primera justificación para la adopción de la 

defensa cultural como política pública es precisamente que para la aplicación de la justicia se 

requiere considerar toda la información relevante cuando se están juzgando las acciones de las 

partes involucradas. Sin considerar el contexto cultural puede suceder una seria distorsión de lo 

acontecido [...] 

Básicamente mi propósito es confrontar el paradigma monocultural, frecuentemente aludido desde 

la máxima que reza ‘Cuando estés en Roma, has como los romanos’ […] 

Aunque las personas tienen en todo momento el derecho de seguir sus tradiciones culturales y 

explicar su significado en la corte cuando éstas aparentan violentar las leyes estatales, esto no quiere 

decir que toda defensa cultural es válida. Como algunos litigantes han promovido la defensa cultural 
de manera dudosa, el Estado se ha viso motivado a monitorear la presentación de querellas 

fraudulentas”.
83

  
 

                                                
82

 “El resultado material de la producción capitalista, amén del desarrollo de las fuerzas productivas sociales del trabajo, 

está constituido por el aumento de la masa de la producción y el acrecentamiento y diversificación de las esferas 
productivas y de sus ramificaciones; sólo después de esto se desarrolla correspondientemente el valor de cambio de los 
productos: la esfera donde operan o se realizan como valor de cambio. 
‘La producción por la producción’ –la producción por sí misma- ya entra en escena por cierto con la subsunción formal del 

trabajo en el capital, no bien el fin inmediato de la producción llega a ser, en general, producir una plusvalía lo más grande y 

lo más abundante posible, no bien el valor de cambio del producto llega a ser el valor decisivo. Con todo, esta tendencia 
inmanente de la relación capitalista no se realiza de manera adecuada –y no se convierte en una condición necesaria, 

incluso desde el ángulo tecnológico- hasta tanto no se haya desarrollado el modo de producción específicamente capitalista 
y con él la subsunción real del trabajo en el capital” (Marx, 1971:75).   
83

 (2009:791-793 y 816). Traducción propia.  

La misma autora reflexiona sobre lo que califica como “el uso y el abuso” de la defensa cultural en casos en los que se ha 
promovido, desde la perspectiva universalista de los derechos humanos, la violación a la dignidad humana por atender al 
particularismo de los contextos culturales (Dundes, 2005).  
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En dicha definición encontramos varios elementos para considerar y con los cuales se 

tiene o no afinidad: el primero que se asume es que este tipo de defensa es una política, o 

mejor dicho proviene de la política. Es una de las estrategias en las que, en el campo de lo 

jurídico, se posiciona o afirma la politicidad del sujeto social –singular o colectivo- 

envuelto en un procedimiento judicial en alguno de los ámbitos del derecho como lo hemos 

ejemplificado en el capitulado anterior.
84

  

Por posicionar o afirmar el contexto de pluralidad normativa se entiende colocar a 

aquello que conciente o inconcientemente es excluido de la consideración común, en tanto 

señala un condicionamiento tendiente a complejizar de manera tal el proceder de la 

concatenación de normas que sostienen “objetivamente” la argumentación judicial del 

juzgador y el personal que proyecta la resolución de los casos dados en este contexto; la 

afirmación pone de relieve el carácter político del alegato al sostener la existencia de un 

sistema normativo que sostiene a la forma sociopolítica a la que el sujeto social se adscribe 

y desde la cual se modela el significado propio de las prácticas puestas en tela de juicio por 

quien opera el aparato que aliena al sujeto de su propio Ser.  

El elemento de la confrontación al monismo cultural, es el otro que se asume por ser 

este una necesidad praxiológica de la crítica a lo que en el campo de lo normativo da pie a 

proponer una visión pluralista descentrada. La mono referencialidad es precisamente lo que 

lleva a considerar invalidar la existencia de realidades alternas -que en el terreno mundial 

muchas de ellas no son siquiera subalternas sino hegemónicas-, realidades que se han 

constituido también en términos etnocéntricas pero que en el terreno de lo nacional por su 

condición de subalternidad, como en el caso de los pueblos indígenas y negros, su auto 

referencialidad atraviesa por su estadio histórico de resistencia/persistencia, lo cual presenta 

rasgos que cualitativamente determinan dicha referencialidad en términos plurales de 

asimilación convenida o adaptación con persistencia culturalmente diferenciada.
85

  

Y es precisamente esta afirmación, la que ha de posicionarse en los alegatos que desde 

la defensa cultural opere el desplazamiento epistemológico de un sistema de argumentación 

basado en la técnica y la razón procedimiental centralizada, a un sistema plurirreferencial 

                                                
84

 Conocido también como litigio paradigmático, litigio de interés público o de las causas Justas, en la jerga jurídica el “litigio 
estratégico” refiere al hecho de apuntalar los Derechos Humanos como categoría jurídica desde la cual se construye la 
argumentación aplicable a situaciones de violación institucional de los derechos fundamentales de las personas y las 

comunidades afectadas por algún programa, plan, proyecto o resolución que impacte su integridad. Este tipo de litigio 
intenta trascender el limite personal de la demanda para arribar a la transformación de las leyes y aparatos (ONU, 2007).   
85

 (Villanueva, 2008:185-194).  
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en el que la política como defensa cultural centre su atención en la legislación producida 

desde las propias comunidades para que desde allí se trascienda el monismo jurídico en 

tanto que es ese un sistema que instrumental, política y filosóficamente obedece al tipo de 

relaciones sociales de producción sobredeterminadas por el valor –valor de cambio- 

proporcionado desde un modo de producción basado en la propiedad privada.  

En este orden de ideas, se encontró que el precursor de lo que Dundes denomina la 

defensa cultural en el marco del derecho positivo, o del uso y costumbre burgués 

positivado, como antecedente a la teoría y práctica crítica, los debates sobre la cuestión del 

Estado y su sistema jurídico, es Karl Marx quien en 1842 publica en la Rheinische Zeitung 

für Politik, Handel und Gewerbe (Gaceta Renana) una serie de textos en los que expresa su 

opinión en torno a los asuntos que la Sexta Asamblea de la Provincia Renana (Prusia) 

colocaba en la palestra como temas a los que la legislación de aquel entonces estaba 

obligada a dar respuesta, dado el incremento en la controversia suscitada entre la propiedad 

social que consuetudinariamente había constituido el sistema normativo de los campesinos 

en la renania popular y la expansión del latifundismo auspiciado por la monarquía del 

momento provocando en sí la desposesión de tierras por medio del cercamiento en el que la 

propiedad privada soportaba dicha expansión.
86

  

Los tres artículos que comprenden "Los debates de la Dieta renana" en comento, son el 

primer plumazo que Marx pulsara en defensa de los de abajo y que muestra cómo ese 

posicionamiento es a su vez el primer paso en su ruptura teórico-práctica con la teoría y 

                                                
86

 (Marx, 2007:35). También véase Bensäid (2011).  

“La propiedad comunal era un institución germánica antigua que subsistió bajo el manto del feudalismo. Hemos visto como 
el violento despojo de la misma, acompañado por regla general de la transformación de las tierras de labor en praderas 
destinadas al ganado, se inicia a fines del siglo XV y prosigue durante el siglo XVI. Pero en este entonces el proceso se 

efectúa como actos individuales de violencia, contra los cuales la legislación combate en vano a los largo de 150 años. El 
progreso alcanzado en el siglo XVIII se revela en que la ley misma se convierte ahora en vehiculo del robo perpetrado 
contra las tierras del pueblo, aunque los grandes arrendatarios, por añadidura, apliquen también sus métodos privados 
menores e independientes. La forma parlamentaria que asume la depredación es la de los ‘Bills for Inclosure of Commons’ 

(leyes para el cercamiento de la tierra comunal), en otras palabras decretos mediante los terratenientes se donaban a sí 
mismos, como propiedad privada, las tierras del pueblo […] De la gran cantidad de material que tengo al alcance de la 

mano, tomo unos pocos pasajes en los que se da una vívida idea de la situación” (Marx, 1975:906-907).  
En la edición del texto Piel negra, mascaras blancas que referimos en esta tesis, en la introducción que Samir Amin hace de 

este destaca lo siguiente: “Fanon comprendió perfectamente que la expansión capitalista se funda sobre la desposesión de 
los pueblos de Asia, de África, de América Latina y del Caribe [y agrega] La vulgata ideológica de la economía convencional 

y del ‘pensamiento’ cultural y social que le acompaña, pretende que la acumulación se financia por el ahorro (virtuoso) de 
los ‘ricos’ y de las naciones. La historia no respalda esa invención de los puritanos angloamericanos. Se trata, por el 
contrario, de la historia de una acumulación ampliamente financiada por la desposesión de unos (la mayoría) en beneficio 

de los otros (una minoría). Marx ha analizado con rigor este proceso, que ha calificado de acumulación primitiva. La 
desposesión de los campesino ingleses (los ‘cercamientos’) y la de los campesinos irlandeses (en beneficio de los 
terratenientes ingleses conquistadores), la de la colonización americana son testimonios elocuentes. En realidad, esta 

acumulación primitiva no se sitúa únicamente en los orígenes lejanos y superados del capitalismo. Continua hasta nuestros 
días” (Amin, en: Fanon, 2009:11-12).  
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práctica liberal del momento. Habla desde el liberalismo que aprendió desde la escolástica, 

pero al mismo tiempo asume una posición antiliberal, lo que lo hace situarse concretamente 

en un terreno externo al pensamiento burgués del momento. La ruptura aquí opera entonces 

en dos campos: el teórico, desde el cual Marx piensa en términos radicales cómo es el 

orden del mundo y de la sociedad que le tocó vivir; y el práctico, inicia su actuar radical 

sobre el mundo y en la sociedad concreta que le tocó vivir. Dichos textos político-jurídicos 

son, sobre todo, el antecedente concreto de la defensa cultural del derecho no individual, 

del derecho colectivo en tanto derecho de ocupación y fluctuante de la propiedad en las 

comunidades campesinas, multitudes políticamente pobres y socialmente desposeídas.
87

  

De esta manera, con el argumento político-jurídico vertido por el Marx de aquella etapa 

pretérita a la defensa cultural se provee de una arquitectónica del lenguaje profunda y 

compuesta por palabras que como signos culturales, permite distinguir entre la categoría de 

análisis que proponemos denominar “pluralidad normativa”, en su afirmación jurídica o su 

negación política, de la que se desprenden conceptos operativos y conceptos analíticos que 

constituyen la terminología decolonial desde donde es posible traer al contexto “nuestro 

americano” una mirada que, son el antecedente pocas veces mencionado en las corrientes 

teórico-prácticas como lo son la economía moral de la multitud (E. P. Thompson, 1979), la 

geografía crítica (David Harvey, 2004 y 2007), la epistemología o racionalidad ambiental 

(Leff, 2004 y 2006), el ecologismo de los pobres (Martínez Alier, 2005), el capital 

biocultural de las comunidades indígenas mexicanas (Boege, 2008), el ecosocialismo 

(Michael Löwy, 2011), entre otras; y que el tema que retomaría el mismo Marx crepuscular 

(1880-1882), la comunidad agraria tradicional en su contexto ruso, eslavo, irlandés, indio, 

chino y americano, nos sitúa ante el reconocimiento que aquél hiciera de la obschina como 

la que pueda “[…] ser el punto de partida de la regeneración social [..,] siempre que se 

tomen medidas para eliminar las influencias deletéreas que desde hace tiempo ya la están 

desestructurando”.
88

 La comunidad rural que defendió Marx en 1842, de la que hiciera 

referencia en el libro primero de El capital (1975[1867]), y a la que volviera en su debate 

con los populistas rusos para hablarnos de su potencial revolucionario, es un tanto esa 

comunidad rural a la que hicieran referencia Hildebrando Castro Pozo (1979[1924]) y José 

                                                
87

 (Marx, 2007:32).  
88

 (Marx citado por Fernández Buey, 2009:224).  
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Carlos Mariátegui (1979[1928]) en el Perú de principios del siglo XX para el contexto 

nuestro americano.  

Empero, esta arquitectónica del lenguaje muestra una más de sus cualidades 

anticoloniales por su multirreferencialidad:  

 

“Marx y Engels revisan su propia teoría, amplían notablemente su mirada del mundo (empiezan a 

hacerlo estudiando el comercio exterior de Inglaterra y sus colonias), comienzan a simpatizar con las 

rebeldías del mundo periférico, colonial y dependiente y reflexionan agudamente sobre el problema 

nacional desde un ángulo completamente distinto. Desde fines de la década de 1850 y sobre todo en 

las de 1860 y 1870, abandonan el cosmopolitismo, conservando el internacionalismo, pero 

articulado ahora con una mayor comprensión del problema nacional. En su trayectoria teórica y 

científica se produce una fuerte discontinuidad y un viraje donde radicalizan su crítica del capital 
europeo occidental y su expansión “progresista” que aplasta los pueblos y somete las naciones de la 

periferia colonial o dependiente. Irrumpen entonces en su producción teórica India, China, Birmania, 

Rusia, Persia, islas Jónicas, América Latina, África e incluso en el interior de Europa las “atrasadas” 

Irlanda, Polonia y España […] 

Estudiando en 1854 la revolución española Marx lee una frase programática y emblemática que lo 

deslumbra, pronunciada en 1810 por el indio americano Dionisio Inca Yupanqui en las cortes de 

Cádiz: 'Un pueblo que oprime a otro pueblo no puede ser libre' (Yupanqui se refiere a la opresión 

del pueblo español sobre los pueblos indígenas y mestizos de Nuestra América). Marx la hace suya 

y la aplicará en 1869 cuando se ocupe de Irlanda, reformulando la expresión de Yupanqui para el 

caso del proletariado inglés y el pueblo de su colonia Irlanda (Lenin utilizará reiteradamente la 

expresión que Marx adopta del indígena Yupanqui en sus escritos sobre la cuestión nacional, lo cual 

demuestra que los americanos hemos contribuido también a la gestación del marxismo, incluso del 

marxismo clásico europeo)".
89

  

 

En cuanto al conjunto de la teoría filosófico-jurídica del Marx de la etapa que tratamos, 

el Derecho se presenta integrado por tres partes fundamentales: el racional, el positivo, y el 

consuetudinario. El primero de estos corresponde al concepto abstracto de derecho, es 

decir, a su esencia universal, ética y existente como “expresión consiente de la voluntad del 

pueblo” y sea, por tanto, creada en ella y por ella.
90

 El segundo corresponde al escrito y se 

identifica con el “derecho legislado”, con aquel que ha sido formulado en leyes, pero que 

no necesariamente corresponde al concepto de derecho racional. El tercero de estos es el 

“carente de forma”, es el que no logra su formulación en leyes generales escritas pero es 

derecho legítimo por su contenido profundamente humano.  

El derecho carente de forma trata de los derechos que por tradición se expresan en los 

sectores o clases sociales marginales, como lo son el campesinado renano y para el caso de 

                                                
89

 (Kohan, 2013:1-2).  
90

 Durante el Pre-Congreso de la Red Latinoamericana de Antropología Jurídica (RELAJU), llevado a cabo en la ENAH en 

diciembre de 2013, en conferencia Enrique Dussel manifestó que en la actualidad Marx no era un referente para tratar el 
tema de la conceptualización del Derecho como crítica al modo de producción capitalista y su sociedad burguesa ante los 
pueblos originarios, que es Pablo de Tarso, por considerar que “[…] la Ley no es el fundamento de la justicia, sino el pueblo 

[…]”, el referente que habrá de considerarse para el trato actual del Derecho como campo de lucha ideológica 
anticapitalista. Aquí se demuestra que Marx cuenta con mayor vigencia y precisión para tratar el Derecho y la Justicia como 
campo de lucha ideológica en contra del capitalismo en su fase neoliberal.  
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América Latina y el Caribe, los pueblos indígenas y negros. Para Marx el sentido jurídico 

de este tipo de derechos radica en la satisfacción de las necesidades primordiales de la vida 

de los sectores mencionados, es, pues, un “derecho racional” colectivo, independientemente 

de que las legislaciones le den o no una forma general o escrita y que aún no ha encontrado 

adecuado lugar dentro del círculo de la organización consiente del Estado. Así pues, los 

derechos consuetudinarios de dichos sectores van en contra de la costumbre del derecho 

positivo. Su contenido no se rebela contra la forma legal, sino por el contrario, contra la 

carencia de forma de éste. La forma de la ley no se opone a ellos, sino que aún no los 

reviste.
91

  

Esta definición la reivindica Marx en oposición a la ley propuesta por la burguesía 

renana, y aprobada en un primer momento por el parlamento renano, en la que se impide la 

recolección de leños secos caídos de los árboles ubicados en bosques de antiguos dominios 

comunales vueltos propiedad privada. La coacción represiva de la ley le parece a Marx una 

fuente de injusticias ya que, al reforzar la propiedad de los dueños –particulares- de los 

bosques, sacrificaba el derecho primordial de vida del que nada tiene.
92

  

Sus observaciones se revestían de un carácter deontológico afirmando la siguiente 

formula: la Ley debe ser la existencia positiva de su esencia racional, si no lo es, la Ley no 

es verdadera Ley, se impone, en consecuencia, su transformación. Asimismo, para él, partir 

de la metafísica para construir una interpretación-explicación de la realidad social no 
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 Para América Latina y el Caribe,  debe ser considerada el precedente teorético del concepto “derecho indígena” en su 
enfoque descriptivo, que la antropología mexicana postuló para aproximarse al contexto de pluralidad normativa realmente 

existente y llevarlo a la legislación internacional en la materia: “Lo que caracteriza al derecho consuetudinario es 
precisamente que se trata de un conjunto de costumbres reconocidas y compartidas por una colectividad, a diferencia de 
leyes escritas que emanan de una autoridad política constituida, y cuya aplicación está en manos de esta autoridad, es 

decir, generalmente del Estado. La diferencia fundamental, entonces, sería que el derecho positivo [derecho legislado] está 
vinculado al poder estatal, en tanto que el derecho consuetudinario (o costumbre jurídica) es propio de sociedades que 
carecen de Estado, o simplemente que operan sin referencia al Estado” (Stavenhagen, 1990:30).  

“La costumbre como fuente de Derecho […] La costumbre es un uso implantado en una colectividad y considerado por ésta 
como jurídicamente obligatorio; es el derecho nacido consuetudinariamente, el jus moribus constitutum […] posee dos 

características: 1. Está integrado por un conjunto de reglas sociales derivadas de un uso más o menos largo; y 2. Tales 

reglas se transforman en derecho positivo cuando los individuos que las practican les reconocen obligatoriedad, cual si se 
tratase de una ley […] la costumbre tiene dos elementos, subjetivo uno, objetivo el otro. El primero consiste en la idea de 
que el uso en cuestión es jurídicamente obligatorio y debe, por tanto, aplicarse; el segundo, en la práctica, suficientemente  

prolongada, de un determinado proceder […] Cuando un habito social se prolonga, acaba por producir, en la conciencia de 
los individuos que la practican, la creencia de que es obligatorio [pero] ¿En qué momento deja una costumbre de ser mero 
hábito, para convertirse en regla de derecho? Algunos autores sostienen que la regla consuetudinaria no puede 
transformarse en precepto jurídico mientas el poder publico no le reconoce carácter obligatorio” (García Maynez, 1993:61-

63).  
92

 “[…] Tres formas de derecho consuetudinario, según Walter Heinrich: El delegante se da cuando por medio de una norma 
jurídica no escrita se autoriza a determinada instancia para crear derecho escrito. La costumbre jurídica se halla entonces 

supraordinada a la ley […] delegado en aquellos casos en que la ley remite a al costumbre para la solución de determinadas 
controversias. En tal hipótesis, la costumbre hallase subordinada al derecho escrito […] costumbre jurídica secundaria […] 
El consuetudinario delegado no puede ser contrario a los preceptos de la ley. La delegación establecida por el legislador no 

es superflua o carece de importancia […] Sirve, al menos, para desvanecer cualquier duda acerca de la vigencia de ciertos 
usos y costumbres populares […] derogatoria […] la costumbre se desenvuelve a veces en sentido opuesto al de los textos 
legales… aun cuando el legislador le niega expresamente validez” (García Maynez, 1993:65).  
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representa método alguno, o al menos no un método posible, por ello, la siguiente 

afirmación: para que la forma legal sea la forma real es necesario que constituya –

condensando en la forma- el desarrollo del contenido. Así, “[…] el tratamiento científico 

del derecho sólo puede efectuarse si se considera en su autonomía relativa en tanto nivel 

articulado al modo de producción capitalista”,
93

 lo que constituye una distancia temprana 

en relación a las posiciones voluntaristas (esencialismo) y economicistas (mecanicismo).  

Si, como afirma Marx: “la forma no tiene valor alguno si no es la forma del 

contenido”,
94

 y, por ende, la forma de la norma no puede ser más que el desarrollo del 

contenido de la norma, esto es a lo que llamaremos más adelante forma de producción de la 

norma: “La jurisdicción (jurisdicción o potestad judicial) es absolutamente constitutiva, es 

producción jurídica en el sentido propio de la expresión. Pues el que exista una situación de 

hecho concreta que ha de ser enlazada con una específica consecuencia jurídica concreta, es 

una relación creada solamente por una sentencia judicial […] la sentencia judicial es una 

norma jurídica individual, la individualización o concreción de la norma jurídica general o 

abstracta, la continuación del proceso de producción jurídica desde la general a lo 

particular”.
95

 Esta forma de producir la norma, es decir de lo general a lo particular, da 

pauta para colocar como medio de producción de la norma al Congreso, el Tribunal y el 

Juzgado en ese orden como expresión concreta de la jurisdicción. Sin embrago, lo que 

tenemos frente a nosotros es el proceso de producción de la Ley o la legislación –general o 

particular- irracional o inhumana, en tanto esta, como producto irracional, se distancia del 

derecho de todos para colocar sobre ese tipo particular y general de Derecho, el uso y 

costumbre burgués positivado o propiedad privada. Aquí opera en su apariencia como 

proceso de producción de la norma, empero, lo sucedido se distancia de la norma por 

volver a la norma misma como protección jurisdiccional del propietario privado sobre lo 

demás.  
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 (Marx citado por Escamilla, 1991:34).  
94

 (2007:75).  
95

 (Kelsen, 2003:114-115).  

“Pero con esto no hemos terminado con la cuestión. La plusvalía se reconvierte en capital adicional, sirve para la formación 
de nuevo capital o capital acrecentado. De esta manera el capital ha generado capital, y no sólo se ha realizado como 
capital. El proceso de acumulación mismo no es más que un momento inmanente del proceso capitalista de la producción 

[…]” (Marx, 1971:102). En este sentido Kelsen muestra también como en el Derecho aparece la situación de acumulación 
en la producción de normas en tanto proceso inmanente de la práctica jurisdiccional desde su producción para su 
reproducción. Así como el capital es para el modo de producción capitalista, el valor que se valoriza a sí mismo; la norma es 

para la forma de producción normativa burguesa, el valor que se normaliza a sí mismo. Sobre esta situación, léase la 
opinión de Magdalena Gómez sobre lo que denomina la “esquizofrenia legislativa” (producción legislativa de acumulación) 
que en materia de ambiente, derechos humanos e indígenas sucede en México (La Jornada, 31/12/2013).  
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Empero, para no quedarse con la apariencia propia de la técnica jurídica como lenguaje 

omnipotente en sentido epistémico se retorna a lo que para Jaime Escamilla es posible 

sintetizar la propuesta metodológica de la dialéctica materialista marxiana de la siguiente 

manera:   

 

“Las principales hipótesis propuestas por Marx son las siguientes: a) La explicación de la existencia 

social parte de sí misma; b) La unidad indisoluble de teoría y práctica; c) El hombre produce y 

reproduce su existencia a través de su organización productiva; d) La explicación del Estado, el 

derecho y las ideologías parte de su base material, sin reducirla única y exclusivamente a esta”.96  

 

Como se lee, es durante la autocrítica que la dialéctica materialista como discurso 

crítico opera el desplazamiento, en un primer momento cuando Marx amplía su 

referencialidad cultural, y, en un segundo momento, con la ruptura, al asumir y fundir su 

reflexión con el posicionamiento anticolonial e independentista de las naciones subyugadas 

en el proceso de expansión capitalista de aquel momento, y con ello reviste de 

jurisdiccionalidad al derecho sobredeterminado por la determinación colectiva. En el 

sentido que interesa colocar aquí la distinción que hace Marx sobre el derecho “fundado en 

la razón” y el derecho “carente de razón”, es el de insistir en que el proceso de producción 

de la Ley se distancia del proceso de producción de la norma ya que proponemos, siguiendo 

a Marx, que la norma es una expresión histórico-social concreta y la Ley una expresión 

histórico-social ideológica. Esto es:  

 

“Para justificarlo Marx entrelaza argumentos históricos y argumentos filosóficos. Sostiene que la 

base de los derechos consuetudinarios de los campesinos pobres es el carácter oscilante de una 

propiedad que no tiene el sello manifiesto y claro de propiedad privada, pero que en la práctica 

asume un sentido jurídico instintivo cuyas raíces son legitimas: son ‘híbridas y enanas formaciones 

de la propiedad’, ‘objetos de propiedad que, por su naturaleza, no pueden llegar nunca a adquirir el 

carácter de la propiedad privada determinada de antemano, sino que por su carácter elemental y su 

existencia fortuita, se hallan sujetos al derecho de ocupación y, por tanto, al derecho de ocupación 

de la clase que se halla precisamente al margen del derecho de ocupación de toda propiedad y que 

en la sociedad civil ocupa la misma posición que en la naturaleza ocupan aquellos objetos’ […]  
Tomando en consideración el proceso histórico, de conversión de las costumbres en leyes generales 

y, de manera particular, el procedimiento seguido por las legislaciones modernas más avanzadas, 

Marx sostiene que estas legislaciones dieron forma de ley a los derechos consuetudinarios de las 

clases privilegiadas convirtiéndolos en derecho legislado, en ‘costumbre del Estado’, aunque 

abolieron ciertos desafueros nobiliares irracionales, pero, por otra parte, discriminaron de forma 

legal a los contenidos racionales del ‘derecho consuetudinario de los pobres’, ya que sus 

‘instituciones ambiguas’ fueron consideradas como ‘concesiones fortuitas’. ‘Su modo de proceder 

era acertado al ir en contra de quienes alegaban costumbres contra el derecho, pero falso en lo 
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 (1991:22).  
“Si logramos comprender el valor teórico y práctico del materialismo histórico nos daremos cuenta que su originalidad y rigor 

científico, se encuentra, precisamente, en constituirse en un espacio teórico abierto que exige un cuestionamiento 
permanente y una profundización y verificación constante de sus hipótesis en el campo de la realidad social esencialmente 
cambiante” (1991:26).  
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referente a los que amparaban en costumbres fuera del derecho. Lo mismo que convirtieron en 

pretensiones jurídicas las arrogancias arbitrarias cuando descubrían en ellas un contenido jurídico 

racional, habrían debido convertir en necesarias las concesiones fortuitas’. Las legislaciones 

liberales modernas actuaron, señala Marx, con ‘unilateralidad’ al no otorgar forma de ley al 

‘derecho consuetudinario de los pobres’, al no reconocer legalmente sus derechos, ni como 

propiedad privada, ni como propiedad comunal, olvidando que junto al derecho privado del 

propietario seguía subsistiendo el derecho ‘del que nada poseía’ y que se dan objetos de la propiedad 

que nunca puedan alcanzar, por su naturaleza, el carácter de la propiedad privada, discriminando así 

a la clase a la que el derecho de ocupación excluye el resto de las propiedades, clase que en la 
sociedad civil burguesa ocupa el mismo puesto que dichos objetos en el mundo natural. Las formas 

excluidas de la propiedad terminaron siendo equiparadas, según Marx, a las res nullius del mundo 

natural.  

De esta manera, si las clases pobres no vieron su ley tradicional sobre ciertos objetos de la propiedad 

en ‘costumbre del derecho escrito’, en ley general, ‘los derechos consuetudinarios de los pobres –

afirma Marx- van en contra de la costumbre del derecho positivo. Su contenido no se rebela contra 

la forma legal, sino por el contrario, contra la carencia de forma de éste. La forma de la ley no se 

opone a ellos, sino que aun no lo reviste’. En cambio, los ‘derechos consuetudinarios de los de 

arriba representan costumbres que van en contra del concepto del derecho racional’. ‘Hablar de 

derechos consuetudinarios de las clases privilegiadas, es, por ende, un contrasentido’. Estas 

costumbres no pueden ya asumir forma de ley, pues los derechos que implican encontraron ‘en la 
ley, no solamente el reconocimiento de su derecho racional, sino, muchas veces, el reconocimiento 

de sus arrogancias irracionales. No tienen derecho a anticiparse a la ley, pues la ley se ha anticipado 

a todas las consecuencias de su derecho’. Cuando los privilegiados del derecho escrito recurran al 

propio derecho consuetudinario, pretenden imponer, en lugar del contenido humano, la 

configuración bestial del derecho. ‘Pero nosotros, que somos gente poco práctica, reclamamos para 

la masa pobre, política y socialmente desamparada, lo que los sabios y eruditos servidores de la 

llamada historia han inventado como la verdadera piedra filosofal, que convierte en oro jurídico 

puro toda inicua arrogancia. Reivindicamos para la pobreza el derecho consuetudinario, un derecho 

consuetudinario de los pobres en todos los países. Y vamos aun más allá y afirmamos que el derecho 

consuetudinario, por su naturaleza solo puede ser el de esta masa pobre, desposeída y elemental’.  

De esta manera, utilizando una argumentación histórica, vinculada al manejo filosófico del concepto 
del ‘derecho racional’, Marx reivindica por encima de la forma de las leyes positivas un ‘derecho 

consuetudinario de los pobres’,  a la vez que niega por su contenido inhumano e irracional el 

derecho consuetudinario nobiliar.  

Asimismo, el hecho de que las legislaciones más liberales discriminen la ley de los campesinos 

pobres, permite a Marx que solo el derecho consuetudinario, por naturaleza propia, puede constituir 

el derecho de esta masa desheredada y primordial.  

El pensamiento de Marx se encuentra aquí en el límite mismo de la argumentación jurídica sobre 

una cuestión social humanitaria. No es el argumento jurídico formal el que prevalece. Sino la 

utilización de ciertos elementos de sociología jurídica combinados con el criterio valorativo del 

derecho racional lo que permite realizar una apología de las clases socialmente marginadas, sin 

hacer, para nada, referencia socialista revolucionaria alguna”.97 

 

Si en lo relativo al campo del derecho, en tanto defensa cultural, se ha ejemplificado 

con Marx cómo opera el desplazamiento y ruptura, el cambio de un terreno epistémico a 

otro, una praxología consecuente con eso apuntala el pluralismo cultural descentrado y 

crítico al atravesar necesariamente por la doble negación, afirmación que desde la dialéctica 

materialista
98

 promueve una visión de dos continentes distintos de antagonismos: por un 
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 (Escamilla, 1991:98-102).  
98

 Sobre la precisión que distingue entre “dialéctica materialista” y “materialismo dialéctico” , véase Echeverría (2011) y Zizek 
(2006).  
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lado, la del desplazamiento o ruptura entre comunidades epistémicas que constituye según 

el modo de ver propuesto el antagonismo entre modos de vida distintos; mientras que por 

otro lado, el desplazamiento o ruptura entre regiones del saber dentro de un mismo modo de 

vida, el de la sociedad burguesa, que ocupan posiciones disciplinares y de clase distintas.
99

 

Estos antagonismos son los que se exponen en el siguiente apartado con el fin de ejecutar la 

crítica a categorías y conceptos del sistema central.  

 

2. Ruptura entre modelos de argumentación colonial y argumentación decolonial  

Si bien la discontinuidad radical, la ruptura o el corte epistémico como propuesta se ha 

dejado tratar más desde una perspectiva del deconstructivismo heideggeriano, y la 

metafísica postmoderna con Derrida, considerando la afirmación hecha por Fanon: “La 

madre colonial defiende al niño contra sí mismo, contra su yo, contra su fisiología, su 

biología, su desgracia ontológica”,
100

 hemos de reconocer que una de las vías para tratar los 

efectos producidos por el colonialismo en cualquiera de sus modalidades es el psicoanálisis. 

Y este a su vez no es más que una teoría crítica con alcances metodológicos para 

aproximarnos a dichos efectos y tratarlos como objeto del mismo.
101

 Es esta zona de “no-

ser” la que permite visualizar la distinción entre el contenido de los enunciados indio e 

indígena, entre noir y négre, entre la proyección/realización que opera en el campo del 

lenguaje en el que incluso puede suceder que la diferenciación semántica entre los términos 

anteriores para marcar su uso específico, sean sintetizados en una sola expresión o término.  

 

“En efecto, pensamos que sólo una interpretación psicoanalítica del problema negro [o indígena] puede 

revelar las anomalías afectivas responsables del edificio complextual. Trabajamos para una lisis total 

de este universo mórbido […] 

Por penosa que resulte esta constatación, estamos obligados a hacerla: para el negro no hay más que un 

destino. Y es el blanco 

Como reacción a la tendencia constitucionalista de finales del siglo XIX, Freud, mediante el 
psicoanálisis, pedía que se tuviera en cuenta el factor individual. Sustituía una tesis filogenética por la 
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 “Me parece que las reflexiones de Marx sobre el derecho obedecen fundamentalmente a la necesidad de impugnar un 
contexto socio cultural que política e ideológicamente impedían el desarrollo de la ciencia y, sobre todo, porque justificaban 
y preservaban el sojuzgamiento y la explotación del hombre por el hombre. Su pretensión va más allá de la sola 
cientificidad, es política e ideológica. De ahí que sus reflexiones jurídicas se den siempre en un contexto polémico; primero 

frente a las actitudes e instituciones políticas renanas, luego contra la filosofía jurídica de Hegel y, finalmente, refutando la 
metafísica especulativa del movimiento neohegeliano. Por eso Marx nunca elaboró una teoría del derecho como tal, que de 
manera sistemática abordara la explicación crítica de las categorías jurídicas como objeto especifico de investigación. Bien 

fue consiente de la necesidad de desarrollarla, sin embargo nunca se abocó a esa tarea. No obstante esta carencia, Marx 
aporta ideas sustanciales al campo de la sociología del derecho para la comprensión del lugar y la función del derecho en la 
sociedad moderna. Sugerencias, líneas y orientaciones muy importantes que están esperando hasta ahora un desarrollo 

plausible al margen de todo prejuicio de simpatía o antipatía por el autor” (Escamilla, 1991: 319-320).  
100

 (2012:192).  
101

 Rigoberto Martínez Escárcega, comunicación personal, enero de 2014.  
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perspectiva ontogenética. Veremos que la alienación del negro no es una cuestión individual. Junto a la 

filogenia y la ontogenia, está la sociogenia […] digamos que de lo que se trata aquí es de un 

sociodiagnóstico […] El hombre es eso por lo que la sociedad llega a ser”.
102

  
 

La complextualidad que promueve la sociogenia de perspectiva fanoniana en torno a la 

situación colonial radica precisamente en el objeto de la negación del Ser, la negación 

opera tanto en la introyección que el sujeto negado hace de la proyección misma de su 

negación desde la exterioridad de sí mismo, como desde la afirmación que hace aquel 

negado respecto a una supuesta “necesidad” de su negación para su superación frente al ser 

social que le censura. Esta exterioridad que impacta sólo puede ser leída desde la 

subalternidad en tanto que la interioridad de dicha subalternidad es la que se enfrenta a tal 

panorama.
103

  

Sin embrago en el campo de la sociogenia, la exterioridad puede asumirse por la misma 

interioridad censurada como positiva, es decir, como medio de afirmación de su Ser en 

tanto no corresponde, se opone, resiste o francamente se rebela ante la interioridad de aquel 

que le niega y, entonces, su propia interioridad se coloca más allá de los márgenes de 

aquella que le niega operando, como indica Marx, una singularidad que no ha sido revestida 

por efectos de la afirmación que le niega. Por eso para concurrir a la negación de la 

negación, afirmar la interioridad del Ser negado como exterioridad del sistema que le 

excluye constituye la base de la propuesta teórico-metodológica desarrollada en esta 

tesis.
104

  

Ergo, la ruptura entre los modelos de argumentación colonial y decolonial es pertinente 

cuando se sitúa el perito antropólogo(a) en la posición de hacer ver y hacer creer al personal 
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 (Fanon, 2009:44-45).  
103

 Paul Ricoeur aborda en su texto “La simbólica del mal” la exterioridad del ser en tanto a la idea del “mal”, ya que para 
Ricoeur en la concepción judeo-cristiana que se ha hecho del “mal” el hombre aparece en su exterioridad siendo la 
serpiente la figura metafórica (simbólica) desde la que el “mal” hace su aparición interior; luego tenemos a Emmanuel 

Levinas, quien en su texto “Totalidad e infinito: ensayo sobre la exterioridad” afirma que la “exterioridad” es sinónimo de 
alteridad, de lo diverso, lo múltiple que resiste a la totalización de lo múltiple: es el bis a bis. Enrique Dussel, con sus 

respectivas críticas a estas visiones, en su texto “Filosofía ética latinoamericana” retoma el concepto y lo enfrenta a la 

realidad latinoamericana para plantear que “el otro” es el indígena, el africano, el asiático que no es la totalidad 
eurocéntrica, sino aquel que resiste y ha resistido, por ejemplo para el caso del tema que tratamos en esta tesis, al 
establecimiento de las distintas fronteras que se establecen desde la situación de coloniaje aún existente.  
Desde mi punto de vista, esta distinción entre interioridad/exterioridad es aplicable para traer a colación el análisis crítico 

iniciado por Marx sobre el modo de producción capitalista y sus formas de organización social de producción.  
104

 “El problema es importante. Pretendemos nada menos que liberar al hombre negro de sí mismo, iremos muy lentamente, 
porque hay dos campos: el blanco y el negro” (Fanon, 2009:42). Sobre esta caracterización es preciso mencionar que todo 

claroscuro –mediación- es resultado de esta división de campos; los operadores de las múltiples mediaciones posibles y 
presentes en una controversia, a su vez, fijan posturas en referencia no al claroscuro sino, todo lo contrario, en función de lo 
que hace la existencia de ello: lo blanco y lo negro. La mediación no es más que una contradicción más de la propia 

controversia, y para que esa misma no repare en la inercia u obstáculo epistemológico del “realismo no probado” (el exceso 
en el manejo de “matices” como imágenes virtuales), habrá que mantener la mirada atenta en las formas que desde los 
campos referenciados los sujetos operan la negación y doble negación.  
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jurisdiccional la existencia de un mundo alterno, que si bien no ha sido revestido por las 

formas del Estado, también opera en función de una organicidad que le soporta 

materialmente en tanto que a través de esa circula la producción de normas y principios 

como instancias cohesionantes para la convivencialidad comunitaria.
105

  

Los continentes epistémicos en juego para la defensa cultural en situaciones jurídicas en 

las que se presenta la controversia entre sistemas normativos culturalmente diferenciados, 

abarcan por sí mismos la territorialidad epistémica que les es pertinente y por eso caen la 

controversia. La controversia le plantea al perito antropólogo(a) la posibilidad de evidenciar 

precisamente la cualidad de cada uno de estos; la forma en la que se aproxime teóricamente 

y la manera en la que caracterice dicha multirreferencialidad, implica para sí la apropiación 

de saberes disciplinares en aras de proceder a la articulación transdisciplinar como método 

de exposición del dato etnográfico producido.  

La producción del dato etnográfico, entonces, atraviesa por el “estar allí” como referente 

epistémico de primera fuente para facilitar la caracterización de los hechos constitutivos de 

la situación juzgada. De esta manera, desde las ciencias antropológicas, contamos con que 

el etnohistoriador, intenta reconstruir el pasado de los pueblos recabando los datos remotos 

para explicar un presente étnico; el lingüista, estructurar el contenido gramatical y la 

sintaxis de una lengua -su fonética y morfología- con el fin de mostrar su forma integral y 

de comunicación, de contenido y sentido cultural; el antropólogo físico, relacionar las 

características biológicas y su contexto sociocultural; el arqueólogo, basado en el análisis 

de la cultura material y los vestigios de grupos o sociedades específicas generar posibles 

explicaciones de acontecimientos y relaciones dadas en periodos pasados; y el etnólogo, 

con el estudio de rasgos culturales concretos y su análisis comparativo de estos entre 

pueblos diversos presentar el contenido intersubjetivo de los mismos. Con este referente el 

perito antropólogo(a), o en el mejor de los casos una comisión mixta, debe acopiar las 

técnicas y procedimientos utilizados por los especialistas mencionados, así como ser 

portador del conocimiento antropológico sobre lo político-jurídico con el fin de contar con 

                                                
105

 A partir de enero de 2014, en la Coordinación Nacional de Antropología del INAH, dio inicio la operación del proyecto de 

investigación colectivo intitulado “Atlas de los sistemas normativos indígenas en México”, desde el cual se pretende aplicar 
la metodología aquí señalada para la recopilación de casos en los que personas o comunidades indígenas se hayan visto 
involucradas en situaciones jurídicas controversiales.   
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la visión suficiente al momento de aceptar la realización de un peritaje antropológico con 

dictamen cultural: de ahí el carácter integral de este tipo de peritaje.
106

  

Sin embargo, lo dicho líneas arriba solo corresponde a la parte metodológica de la 

pericial, es decir, al universo de técnicas y habilidades que el perito puede considerar para 

una mejor y más desarrollada aproximación al objeto de estudio ya que al interior de cada 

una de las ramas de la ciencia antropológica se producen una serie de postulados teoréticos 

particulares e incluso con antagonía entre algunos de ellos. Lo que no se puede perder de 

vista es precisamente que con el dictamen cultural lo que se busca es afirmar el contexto de 

pluralidad normativa, entendida la pluralidad normativa como la existencia real de distintos 

órdenes que sujetan a las personas según su propio contexto histórico-temporal, y con ello 

posicionar más allá de la forma de la norma el contenido de la misma que es por lo que en 

sí se coloca en situación de controversia.  

Pero de regreso a los continentes epistemológicos, el primero de aquellos hace referencia 

a la diferenciación entre comunidades epistémicas que constituyen el antagonismo entre 

modos de vida distintos. Ya se ha dicho que la comunidad epistémica pertinente es la 

portadora de su propia razón, teoría y creencia lo que le constituye en tendencia jurídico-

                                                
106

 El primer ejercicio de integralidad en el peritaje antropológico que se intentó en Chihuahua, fue el propuesto por Augusto 
Urteaga Castro Pozo para el caso de la comunidad autodenominada Choréachi. En éste se propuso indagar sobre los 

siguientes tópicos:  
I. Elaborar un dictamen antropológico o cultural, en el que, por medio de los métodos de investigación propios de la Ciencia, 
se dictamine: a) La adscripción étnica propia de los habitantes del predio conocido como Choréachi, municipio de 

Guadalupe y Calvo en Chihuahua; b) Sobre la organización política y social propia de los mismos; c) Sobre los usos y 
costumbres que norman a la población en relación a la apropiación y aprovechamiento de los recursos naturales existentes 
en el lugar citado; d) Sobre los sitios o parajes existentes en el predio en cuestión en los que se lleven a cabo ceremonias o 

rituales particulares que hagan referencia a la diferenciación cultural de los habitantes; e) Sobre la posibilidad de que los  
habitantes del predio conocido como Choréachi sean considerados parte de un pueblo indígena en los términos de lo 

dispuesto por el Artículo 2º Constitucional y por el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), así 

como en las demás disposiciones legales y aplicables al presente caso;  f) Desarrollar los demás tópicos socio-culturales e 
históricos pertinentes para la elaboración de este dictamen. 
II. Elaborar un dictamen Antropofísico, en el que, por medio de los métodos de investigación propios de la Ciencia, se 

dictamine a partir de la evidencia biológica humana se permita obtener información sobre los siguientes puntos: a) 
Información osteológica que se pueda relacionar biológica y culturalmente al grupo de interés, mediante el análisis de 
marcas de actividad, enfermedades, rasgos morfológicos y alteraciones culturales del cuerpo y esqueleto. b) Fechamiento 
de los restos encontrados por medio de las técnicas establecidas,  Carbono 14 o Colágeno Residual.  

III. Elaborar un dictamen Arqueológico en el que, por medio de los métodos de investigación propios de la Ciencia, se 
dictamine: a) La cronología del pueblo en cuestión por evidencia arqueológica y fechas por Carbono 14; b) Sobre las 
secuencias culturales históricas del lugar citado; c) Y se haga mención de los demás tópicos históricos pert inentes para la 

elaboración de este dictamen. 
IV. Elaborar un dictamen Lingüístico, en el que, por medio de los métodos de investigación propios de la Ciencia, se 
dictamine: a) La familia lingüística a la que pertenecen los habitantes del pueblo en cuestión; b) De dicha familia lingüística 

la variante dialectal en uso por los habitantes del lugar citado;  c) La adscripción étnica a la que remiten los mismos; d) La 
trayectoria histórica de ésta lengua en la región; e) La población actual de hablantes de ésta variante lingüística en el lugar 
citado (mecano escrito, 2007).  
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cultural en razón de su propia sistematicidad, dicha tendencia permite caracterizar la forma 

en la que la norma se presenta en la vida cotidiana de una u otra comunidad pertinente.
107

  

 

 

 

El esquema anterior muestra los diferentes márgenes de operación permisibles para el 

libre desenvolvimiento y desenlace de conflictos en una comunidad epistémica pertinente 

de la cultura rarámuri o tarahumar localizada en la región central de la Sierra de 

Chihuahua. Como se ve, esta comunidad es proclive a la “conciliación” entre las partes 

como principio de primera instancia en tanto tendencia jurídico-cultural que asume el 

comportamiento que cae en antijuridicidad susceptible de ser reconfigurado en la norma sin 

intervención de figura especializada alguna. Mientras que como “restitución” de la 

comunalidad a través de la norma, la toma de conciencia que se espera asuman las partes 

(abreacción) y en consecuencia una actitud culturalmente referenciada ante la norma que 

conduzca al desenlace del conflicto, opera en última instancia.  

Desde la interioridad de la forma normativa central, el hecho de otorgarle “juridicidad” 

al ámbito de la conciliación como expresión de la norma sin la necesaria presencia corpórea 

de la misma, no cabe como posible conceptuación sistémica de la forma de la norma. Sin 

embargo, cuántas veces en comunidad hemos sido testigos de ello. Lo que sucede es que en 
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 Por tendencia, o mejor dicho tendencias, se propone considerar a las formas o estrategias político-jurídicas que los 
mismos pueblos y comunidades han implementado desde una acción política de asimilación convenida o de adaptación 
para la persistencia como sujetos subordinados en la interioridad de la sociedad nacional y desde la exterioridad de su ser, 

para posicionar, fortalecer o mantener, ante una diversidad de situaciones coloniales, su anhelo colectivo o lo que Antonio 
Gramsci (1998) identifica como la “voluntad colectiva” que sustenta toda acción del poder colectivo, entiéndase por esto el 
poder de las clases sociales o de sus fracciones, de grupos o sectores sociales, de pueblos o nac iones. 
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la comunidad epistémica pertinente comentada, la referencia cultural aplica una suerte de 

inversión en los términos: el sentido o contenido de la norma, esto es lo considerado como 

“lo justo”, es lo que sobredetermina la forma de la norma y con ello la caracterización del 

sistema como ente abstracto de exposición sistemática coincide con lo propuesto por Marx 

en tanto que el derecho racional o consuetudinario –para nosotros, sistema normativo 

indígena o comunitario-, tiene su fuente en la justicia como valor humano de 

pervivencia.
108

  

En tanto que la forma de la norma aparece, como se ha dicho, sólo en última instancia; 

esto permite que, efectivamente, la carencia del revestimiento estatal en relación al sistema 

normativo comunitario quede como determinación accesoria por su distanciamiento. La 

restitución también opera de la misma forma, la única diferencia es que, en términos 

esquemáticos, aparece como necesaria la forma de la norma como medio para el desahogo 

de los argumentos que han de presentarse relativos a los hechos en cuestión. Pero no 

implica que ello desplace al sentido de la norma y opere la fetichización de la norma –la 

norma por la norma misma, la norma en sí y para sí-, al sobredeterminar la forma sobre el 

sentido. Sabido es que la figura de autoridad jurisdiccional indígena o comunitaria, en este 

caso en específico, aunque se ha registrado también para otras comunidades epistémicas 

pertinentes de características afines, sólo tiene por función la enunciación de la sentencia 

proyectada por los participantes en la junta o asamblea comunitaria así como el sentido de 

la misma es auto referencial.
109

  

Se concluye, entonces, que la hipótesis que descansa sobre el carácter antagónico 

persistente entre el sistema normativo central o de Estado y el sistema normativo indígena o 

comunitario, no es tal por el hecho de la supuesta construcción del dato etnográfico desde 

una perspectiva idealista y tendiente a victimizar a los pueblos y comunidades portadores 

de la mediación en comento, sino precisamente por ser portadores estos de dicha 

mediación, la cual le dota de la especificidad que obedece filosófica, política e 

instrumentalmente a modos o mundos de vida (de producirse, reproducirse y significar) 
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 (Marx, 2007).  
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 “En otras sociedades el concepto de eficacia es distinto. A manera de ejemplo, en la región de la montaña y la costa 

chica de la montaña de Guerrero, en México, obtuve como conclusión que la eficacia en sentido objetivo del sistema 
normativo conocido como la policía Comunitaria es la pervivencia de las relaciones sociales comunitarias y, en sentido 
subjetivo, logra la seguridad en la región […] En la cultura positivista, la verdad está ligada a la comprobación empírica. 

Pero para otras culturas la verdad está ligada a otros discursos que gozan de mayor prestigio. Por ejemplo, la idea del 
camino verdadero en la cultura triqui, está ligada al camino que deben seguir todos los miembros de la comunidad para 

honrar a sus ancestros, y está ligada al derecho de la comunidad” (Melgarito, 2012:28-31).  
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distintos pero en relación de mutua dependencia o subsunción en tanto sea o se encuentre 

colocado hegemónico o subalterno.
110

  

Esta diferenciación sustantiva es la que lleva a afirmar que en el primer continente 

epistémico es tomado como permisible –o como natural- el conflicto entre comunidades 

epistémicas pertinentes en tanto no se asume el contexto de pluralidad normativa realmente 

existente y desde el cual se expresa, como campo particularmente analizado en esta tesis, el 

posicionamiento en terrenos epistémicos diferenciados en tanto lo que se entiende por 

derecho no es coincidente. Pero cabe la pregunta, luego de la caracterización que se hizo de 

los márgenes y el orden de los factores que se guarda en la cultura jurídica rarámuri, 

¿cuáles son las características y el orden que se guarda en el sistema normativo central que 

le hace tan distinto, epistémicamente, del indígena o comunitario?  

La experiencia directa en la presentación del tipo de peritajes aquí en comento muestra 

que eso que se interroga, la distinción entre la mediación del sentido de la norma sobre la 

forma de la norma, se da en tres momentos consecutivos de negación según la propia teoría 

del derecho procesal mexicano que indica el procedimiento a seguir al momento de atraer 

para sí un caso en el que se involucre la diferencia cultural y la nula declinación de 

competencia: 1) se presenta al momento de la integración del expediente, esto es, se opera 

la descontextualización cultural al introducir criterios exantes para definir la litis del asunto 

a tratar; 2) se muestra en la procuración de justicia, cuando en la etapa de instrucción se 

impone un procedimiento con referencia a un contexto jurídico-cultural que no corresponde 

a la dinámica comunitaria (lingüística, organizacional y georeferencialmente) y extraer a la 

persona o colectividad de dicha referencialidad; 3) al momento de impartir justicia la 

sentencia es síntesis de múltiples determinaciones pero por vía monoconductual, 

monocausal y monorreferencial, lo que indica, en términos críticos, que se impone la 

incorrespondencia jurídico-cultural y se niega la capacidad de declinar competencia.
111
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 “Lo que puede observarse en estas sociedades es la inexistencia de la explotación del trabajo ajeno, y una 
descentralización en la administración del discurso prescriptivo […] donde hay producción y propiedad comunitaria con 
participación individual o familiar. Para Marx, estas estructuras comunitarias las encontramos a lo largo de la historia, y, nos 

dice, se encuentran vigentes en la época (1857-1883), aunque subsumidas [en notas anteriores ya ha sido explicada la 
distinción entre subsunción formal y subsunción real] por distintas formas de dominación interna y externa” (Melgarito, 
2012:74-75).  
111

 Para el estado de Guerrero se registran ya 3 casos penales en los que juzgados centrales de distrito han declinado 
competencia a favor del sistema normativo indígena de comunidades mixe. Como ejemplo en uno de los casos se sabe que 

la declinación de competencia se dio por la tasación que hizo el juzgador central del monto económico que estaba en juego. 
Se trata de un traficante de indocumentados quien cobró $1,000 MN a un migrante mixe por el transito de la frontera norte 

del país; la cantidad en comento al juzgador le pareció mínima (tasación descontextualizada) por lo que aceptó el 
argumento de la defensa al argüir que “dicho monto no vulneró la dignidad humana del migrante”. Como se ve, no se está 
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En términos directos, lo que acaba por suceder con estos tres momentos de negación es 

precisamente la imposición de la forma de la norma. La mediación aquí aparece invertida: 

la forma de la norma sobredetermina el sentido de la norma. En términos marxianos, el 

valor de uso de la cosa queda sobredeterminado por el valor de cambio o mercantilizado de 

la misma, lo que implica, entonces, que la ejecución de la norma como medio de 

producción en la producción de la sentencia como cosa por ser producida, adelanta la 

sentencia misma. Pero como se ha recomendado leer en el capitulado precedente, la 

controversia dada entre las normas provenientes de sistemas normativos diferenciados es 

solo la apariencia (forma contradictoria) que encubre lo real en la producción de la 

sentencia. La sentencia como cosa producida (legislación particular) será entonces la forma 

que toma aquella  negación indicada por Fanon: “La madre colonial defiende al niño contra 

sí mismo, contra su yo, contra su fisiología, su biología, su desgracia ontológica”.
112

  

De tal manera que cuando el perito antropólogo(a) no distingue entre la forma de 

producción de la norma y el sentido que oculta dicha forma de producir, se es subsumido 

por la ontología que desde el campo de lo jurídico lanza la discursividad por la que será 

proyectado el tiempo y el espacio que ocupa aquel sujeto –social o singular- sujetado en el 

proceso judicial. Aquí no caben distingos entre ámbitos y competencias del derecho dado 

que el sistema normativo central -que es el sujetador ampliado- se encarga de perpetuar la 

sistematicidad del cosmos que le integra. La práctica jurídica podrá encontrar porosidades 

como interlegalidades posibles, pero ello en sí mismo será una forma aparente de la 

contradicción que por censura se imposibilita su trato en los términos en los que el sistema 

de producción de la norma central (Ley) opera, esto es, la subsunción real del sentido de la 

norma por la forma de la norma.
113

  

Es momento de pasar al segundo continente epistemológico de los ya mencionados: el 

desplazamiento o ruptura entre regiones del saber dentro de un mismo modo de vida, el de 

la sociedad burguesa, que ocupan posiciones disciplinares y de clase distintas.  

                                                                                                                                               
frente a un caso de afirmación del contexto de pluralidad normativa, sino, por el contrario, ante una tasación que asume que 

mientras el monto no “vulnere la dignidad humana” es de poca relevancia para el sistema central y por ello es posible operar 
la declinación de competencia jurisdiccional a favor de los sistemas normativos indígenas. Este es otro ejemplo como detrás 
de un acto judicial “objetivo”, se encuentra otro subjetivo que le antecede. “La conciencia jurídica dominante se caracteriza 

por la definición objetiva del derecho como un orden autónomo y autosuficiente, dotado de racionalidad formal, que aspira a 
la neutralidad valorativa, adaptable e instrumentalmente útil para canalizar valores e intereses sustantivos de diversa índole” 
(Cuellar, 2009:25).   
112

 (2012:192).  
113

 Cabe aquí la expresión que desde el nuevo sentido común del derecho tanto en México como en otras partes del mundo, 
cobra mayor fuerza cada vez: “ante la necesidad de justicia, se impone el Derecho” (DP).  
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Los conceptos que se tratan a continuación son solo algunos de los que en la revisión de 

los expedientes judiciales muestran las distintas regiones del saber disciplinar en franco 

antagonismo en tanto que cada uno de esos conceptos constituye un enunciado en sí mismo 

que denota la forma de su producción y posibilitan indicar el sentido oculto de la 

justificación epistemológica desde la cual debe -se recalca aquí el carácter axiológico de 

esta supuesta obligación- partirse para la argumentación técnica en tanto posicionamiento o 

afirmación de la diferencia cultural de la que es portadora el indiciado o la comunidad que 

demanda derechos sobre su adscripción étnica o sobre el territorio que habita desde épocas 

a prioras al Estado nacional.  

 

Sistema normativo
Uso y costumbre

Pluralidad normativa

Error de prohibición

Etnicidad
Media cultural

Grado de atraso cultural

Sentido de comunidad

Eficacia simbólica

Vicio psicológico

Competencia lingüística 

Competencia comunicativa

Reemplazo 

etnolingüístico

VS

Comunidad como 

asentamiento o localidad

Sistema normativo
Uso y costumbre

Pluralidad normativa

Error de prohibición

Etnicidad
Media cultural

Grado de atraso cultural

Sentido de comunidad

Eficacia simbólica

Vicio psicológico

Competencia lingüística 

Competencia comunicativa

Reemplazo 

etnolingüístico

VS

Comunidad como 

asentamiento o localidad

 

 

Esta constatación epistémica resulta de la interacción que se ha tenido con personal 

jurisdicción en distintos momentos, instituciones y ámbitos del aparato jurídico central. 

Empero, el hincapié va dirigido a la crítica de toda aquella práctica discursiva que tiene 
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Categoría de análisis: 

Pluralidad normativa 

Comunidad epistémica pertinente  

Cascada conceptual: 

 

Derecho Sistema normativo Cultura jurídica  

Tendencia jurídico-cultural 

Corte o ruptura epistemológica 

cabida, como opinión o argumentación, en distintas etapas del proceso judicial en contexto 

de diferencia cultural.
114

  

Para eso la “pluralidad normativa”, como categoría de análisis desde la cual se 

desprenden una serie de conceptos que pueden ser de orden descriptivo o de orden analítico 

según el trato de los mismos, representa el universo conceptual que da oportunidad de 

colocar el antagonismo disciplinar en una de sus expresiones más claras. La comparación 

entre uno y otro concepto aquí referido, señala el posicionamiento asumido por el sujeto 

que interroga y el sujeto que responde. Las locuciones tienen en sí una carga semiótica que 

es expresión de la estructura desde la cual el sujeto alega tal o cual sentencia. Cada 

locución porta para sí, entonces, más allá de la semántica que sirve de pretexto en la 

justificación de su uso, una valoración sobre aquello que se trata independientemente de si 

en dicha justificación está de manera manifiesta una estrategia discursiva que intente la 

traducción de contenidos sígnicos de aquellas locuciones.  

 

 

 

Entonces la pluralidad normativa, procedente del realismo jurídico, viene a señalar la 

existencia real de distintos órdenes normativos en un tiempo y espacio determinados, y 

desde la que, como categoría de análisis, se aborda la caracterización de dicha 
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 “[Como] contextos de significado […] como la síntesis de vivencias del sujeto […] lo que observamos en las entrevistas, 

como se verá mas adelante, es que la realidad en la que actúan los jueces, es también una creación subjetiva. Es decir, es 
una creación imaginaria en la cual dan por sentado que la aplicación del derecho se da fuera del mundo de los valores y de 
lo que se considera la caótica realidad social” (Cuellar, 2009:27).  
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normatividad, su forma y contenido, en tanto que evidencia los tipos de sistemas desde los 

cuales comunidades epistémicas pertinentes procesan los resultados de su vida gregaria. En 

este sentido, la pluralidad normativa, pasa de ser una mera categoría de análisis, abstracta, a 

un contexto realmente existente en el que sujetos singulares o sociales, se encuentran 

involucrados en el proceso de producción de normas que le dan cohesión a la 

convivencialidad de su Ser social. Este Ser que es la comunidad epistémica pertinente, es 

tal dado que se encuentra, en este proceso de producción de su propia norma, sujeta a una 

serie de características objetivas y subjetivas que aportan especificidad al momento de 

valorar su propia convivencialidad, y así, determinar su propia normatividad.
115

  

Frente a este proceso de producción de la norma se yergue otro proceso de producción 

normativo. Este otro proceso que interrumpe la producción de la norma en contexto de 

pluralidad normativa, es expresado en términos concretos por locuciones que en tanto 

forma de la norma y sentido de la norma tienen, obviamente, otro origen. Es el caso del 

concepto “error de prohibición”.  

 

“[…] refiriéndose al error de prohibición como: un error sobre la ilicitud del hecho constitutivo de la 
infracción… el error de prohibición, en su configuración legal, sigue entendiéndose en clave 

psicológica como la falta de conciencia actual de la significación antijurídica del hecho […] el error 

de prohibición puede eliminar la posibilidad exigible de comprometer la antijuridicidad, y, como 

consecuencia, hacer que la conducta, pese a ser típica y antijurídica, no sea reprochable […] lo único 

relevante es a fin de cuentas que el sujeto desconozca la ilicitud de su hecho, con independencia de 

que si tal hecho tiene su origen en la falta de conciencia de una circunstancia de hecho o en la 

ignorancia de que las normas desaprueban la conducta realizada […] pero en este sentido 

dogmático, un bien jurídico es un bien protegido por el Derecho, por lo que aquello significa, 

precisamente, que para actuar antijurídicamente es necesario saber o poder saber que se está ante un 

tal bien protegido por el Derecho […] Estimamos, pues, equivocado que el indígena por el solo 

hecho de ser tal, sea declarado inimputable, por cuanto ello equivale a considerársele un ser 
mentalmente inferior con relación al hombre civilizado, cuando lo que sucede es que existe en ellos 

una diferente concepción ontológica de la vida y el mundo […] La cuestión debe ubicarse, entonces, 

no en el ámbito de las causales de inimputabilidad, sino en todo caso, en las disposiciones referentes 

al llamado error de prohibición […] El indígena, como cualquier persona, será calificado de 

inimputable no por su condición de tal, sino solo cuando a causa de trastorno mental o desarrollo 

intelectual retardado, no sea capaz de comprender la ilicitud de su conducta o de conducirse 

conforme a dicha comprensión […] a) invencible […] cuando con la debida diligencia el sujeto no 

hubiese podido comprender la antijuridicidad de su injusto, tiene el efecto de eliminar la 

culpabilidad. b) […] vencible, para nada afecta la tipicidad dolosa o culposa que ya está afirmada al 

nivel correspondiente, teniendo solo el efecto de disminuir la reprochabilidad, es decir, la 

culpabilidad, que se traduce en la cuantía de la pena, que puede disminuirse hasta donde la ley lo 

autorice […] respecto al conocimiento de la antijuridicidad, que difiere a comprensión del injusto, se 
despenden dos clases: a) directo, cuando recae sobre el conocimiento de la norma prohibida; b) 
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 “¿pueden considerarse los sistemas políticos, en las comunidades indígenas, como estados? […] consideraré que no. 
Porque, como vemos, en la comunidad indígena la producción del derecho se encuentra descentralizada, y no existen 

funcionarios especializados en su producción. Tampoco los servicios han sido expropiados a favor de un poder de mando 
exclusivo en un territorio. No existe la distinción entre lo público y lo privado, pero sobre todo, no existe la división en clases 
sociales” (Melgarito, 2012:73).  
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indirecto, el que recae sobre la permisión de la conducta y este a su vez se despende de dos 

supuestos: a) la falsa suposición de existencia de un permiso que la ley no otorga y b) la falsa 

admisión de una situación de justificación que no está dada […] el error culturalmente condicionado 

en general. El condicionamiento cultural no siempre da lugar a un error de prohibición, sino que 

puede dar lugar a distintas clases de errores. Así los miembros de la cultura Ahuaca, en el oriente 

ecuatoriano, tienen el convencimiento de que el hombre blanco siempre les matará en cuanto les 

vea, de modo que deben adelantarse a esta acción, entendiendo que es un acto de autodefensa. En tal 

caso, nos hallaremos con un error de prohibición culturalmente condicionado […] en lo relativo al 

error de prohibición de subsunción: subsunción parece significar el encuadre típico de la conducta. 
Así entendido, poco importa que el autor crea que su conducta es típica de uno u otro tipo legal, 

pues basta el conocimiento paralelo en la esfera de lo profano […] cuando el autor solo pudo 

comprender una magnitud de injusto menor que el efectivamente cometido, la pena no pueda 

exceder de la prevista para el injusto cuya magnitud pudo comprender […] por consiguiente, en 

estos casos en el que el error de subsunción es un error invencible de prohibición […] la que surge a 

partir del conocimiento de la antijuridicidad y de tres de sus formas: la actualidad, potencial y 

eventual […] determinar, qué se debe ignorar para afirmar que el sujeto no sabía que su 

comportamiento era ilícito […] en muchos casos los ciudadanos no son conocedores de la 

conminación penal abstracta  de la clase de conducta que están realizando, ni del concreto juicio de 

antijuridicidad que corresponde efectuar respecto al hecho que se lleva cabo […] se define en que es 

precisar qué elementos deben ser conocidos como mínimo para poder que el sujeto ha recibido 
suficiente motivación por parte de la norma por tanto: el autor a de ser efectivamente conciente del 

injusto en el mismo momento de su realización. La actualidad es empleada por gran parte de la 

doctrina como un requisito de la conciencia del injusto, y en función de construir un elemento 

requerido por la conciencia de la antijuridicidad, el autor ha de ser efectivamente conciente del 

injusto del mismo momento de su realización […] mas allá de la certidumbre, los pronósticos que 

pueda hacer un sujeto sobre lo que considera mas probable, salvo que estén fundados en factores 

objetivos, información recibida, etc. […] no son sino una impresión o sensación mas o menos 

irracional y dependiente de sus peculiaridades personales […] si, finalmente, quien posee la 

conciencia –eventual- de la antijuridicidad puede que no esté suficientemente motivado y quien no 

la posee pueda ser plenamente responsable, debemos preguntarnos cual es la utilidad de dicho 

concepto. Tal vez la noción puramente psicológica de un conocimiento no expresa suficientemente 
una unidad de valoración jurídico-penal […] el consiente y el inconsciente. En los que la existencia 

de la conciencia o de la falta de esta determina a su vez el grado de representación y motivación de 

la norma prohibitiva que el sujeto mantuvo en el momento de la consumación del acto ilícito […] 

Entonces, sin perder a secuencia de la sustentación del error de prohibición, en concepto de una 

propuesta que alterna conceptos jurídicos penales con los antropológicos y sociológicos, y que se 

relacionan al intentar sustentar una excluyente de competencias jurisdiccionales de órganos 

judiciales y administrativos del Estado, para eximirlos de emitir un juicio de reproche respecto a un 

ilícito cometido por un indígena que pertenezca a una etnia cuando concurre un error de prohibición. 

Posibilitando con ellos la aplicación de una causal para decretar la competencia autóctona y juzgar 

la culpabilidad del infractor conforme a su identidad étnica, cosmovisión lógica y sistema jurídico 

propio para superar al error culturalmente  condicionado por un nivel garantista”.116  

                                                
116

 (González, 2008:52-61). 
Código Penal Federal, Capítulo IV, Causas de exclusión del delito: 
Artículo 15.- El delito se excluye cuando: 

I.- El hecho se realice sin intervención de la voluntad del agente; 
II.- Se demuestre la inexistencia de alguno de los elementos que integran la descripción típica del delito de que se trate; 
III.- Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado, siempre que se llenen los siguientes requisitos:  
a) Que el bien jurídico sea disponible; 

b) Que el titular del bien tenga la capacidad jurídica para disponer libremente del mismo; y 
c) Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que medie algún vicio; o bien, que el hecho se realice en circunstancias 
tales que permitan fundadamente presumir que, de haberse consultado al titular, éste hubiese otorgado el mismo; 

IV.- Se repela una agresión real, actual o inminente, y sin derecho, en protección de bienes jurídicos propios o ajenos, 
siempre que exista necesidad de la defensa y racionalidad de los medios empleados y no medie provocación dolosa 
suficiente e inmediata por parte del agredido o de la persona a quien se defiende. 

Se presumirá como defensa legítima, salvo prueba en contrario, el hecho de causar daño a quien por cualquier medio trate 
de penetrar, sin derecho, al hogar del agente, al de su familia, a sus dependencias, o a los de cualquier persona que tenga 
la obligación de defender, al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que exista la misma 
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Dicha locución proviene de la teoría del derecho en tanto concepto jurídico del cual se 

desprenden dos variantes como las más recurridas, a saber, el error directo y el error 

indirecto; ambas son utilizadas por los litigantes, más allá de sus particularidades técnicas, 

como locuciones con tendencia al trato diferenciado de las personas que, por ejemplo en el 

ámbito de lo penal, incurren en actos susceptibles de ser atraídos por los juzgados o 

tribunales centrales.
117

 El uso recurrente de esta figura técnica lleva a que en el caso de 

personas indígenas sujetas a procedimientos judiciales sean consideradas como ignorantes 

de la forma de la norma central, lo que por sí mismo da pie a que otra de las figuras de la 

técnica jurídica sea introducida como extensión de la misma en tanto que soporta la 

prenoción de ignorancia de la que es “portadora” la persona que siendo culturalmente 

diferenciada es alienada de su contexto particular promoviendo la valoración negativa de la 

misma por ser sujeto ignorante y de “sumo atraso cultural”.  

Dicha calidad de ignorancia, producida por su condición de atraso, conduce entonces a 

la caracterización del sistema normativo del cual es portador la comunidad epistémica a la 

que pertenece dicho sujeto, como aquel que se conceptúa como el “uso y costumbre” del 

que proviene y al que se toma como necesario criticar y poner a juicio en tanto es práctica 

atrasada que sume al sujeto epistémico pertinente en el atraso cultural expresado como 

                                                                                                                                               
obligación; o bien, lo encuentre en alguno de aquellos lugares en circunstancias tales que revelen la probabilidad de una 
agresión; 
V.- Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no 

ocasionado dolosamente por el agente, lesionando otro bien de menor o igual valor que el salvaguardado, siempre que el 
peligro no sea evitable por otros medios y el agente no tuviere el deber jurídico de afrontarlo;  
VI.- La acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre que 

exista necesidad racional del medio empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho, y que este último no se realice 
con el solo propósito de perjudicar a otro; 
VII.- Al momento de realizar el hecho típico, el agente no tenga la capacidad de comprender el carácter ilícito de aquél o de 

conducirse de acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual retardado, a no 
ser que el agente hubiere preordenado su trastorno mental dolosa o culposamente, en cuyo caso responderá por el 
resultado típico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible. 

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior sólo se encuentre considerablemente disminuida, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 69 bis de este Código. 
VIII.- Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible; 

A) Sobre alguno de los elementos esenciales que integran el tipo penal; o 
B) Respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque el sujeto desconozca la existencia de la ley o el alcance de la 
misma, o porque crea que está justificada su conducta. 

Si los errores a que se refieren los incisos anteriores son vencibles, se estará a lo dispuesto por el artículo 66 de este 
Código; 
IX.- Atentas las circunstancias que concurren en la realización de una conducta ilícita, no sea racionalmente exigible al 
agente una conducta diversa a la que realizó, en virtud de no haberse podido determinar a actuar conforme a derecho; o  

X.- El resultado típico se produce por caso fortuito. 
Artículo 66.- En caso de que el error a que se refiere el inciso a) de la fracción VIII del artículo 15 sea vencible, se impondrá 
la punibilidad del delito culposo si el hecho de que se trata admite dicha forma de realización. Si el error vencible es el 

previsto en el inciso b) de dicha fracción, la pena será de hasta una tercera parte del delito que se trate.  
117

 “El error en Derecho Penal [es] la ignorancia o falsa apreciación de una situación […] lo falso: falto de verdad, de realidad 
o de ley […] contrario a la verdad […] La prohibición se haya definida como lo no permitido o ilegal […] es decir, que 

mientras en la sociedad urbana la prohibición comporta preservación de derechos fundamentales, en las etnias la 
prohibición implica conservación de identidad étnica y cosmovisión lógica, esto es naturaleza indígena” (González, 2008:18-
34).   
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ignorancia del Ser normativo del sistema central.
118

 Y es dicho atraso ignorante, a vista del 

tasador respecto al “otro”, el que impide que la persona, el ser humano en el que se encarna 

el juicio valorativo hecho a piori sobre la cultura de su referencia, el que le postula como 

aquel que no entra en la personalidad “media cultural” que supone el tasador debe contener 

como ciudadano en plena facultad y ejercicio de sus derechos de manera consiente.
 119

  

El hecho de considerar a apriorísticamente que el sujeto epistémico en contexto de 

diferencia cultural, debe tener conciencia plena de la forma de la norma y el sentido de la 

norma producidos desde la incorrespondencia jurídico-cultural, es en sí y para sí misma 

expresión de la inversión en la producción de la norma. Esto es, la alienación de quien 

produce la norma que se exige se cumpla, respecto al otro sujeto epistémico; y es a su vez, 

la alienación del sujeto epistémico al que se le hace la exigencia en tanto es portador de una 

correspondencia jurídico-cultural diferenciada. La incorrespondencia jurídico-cultural es, 

entonces, la forma desde la cual entran en “diálogo” los distintos conocimientos jurídicos. 

Conocimientos jurídicos que por proceder de comunidades epistémicas diferenciadas, 

logran su interacción en el contexto que con ello ha sido producido: la negación de la 

pluralidad normativa.
120

  

Pero el asunto conduce a un estadio de mayor complejidad al momento de que el sujeto 

epistémico diferenciado y subalterno asume como verídicos los hechos por los cuales su 

cultura está sometida a juicio; el “vicio psicológico” que connota el “dolo” que asume el 

sujeto diferenciado al tomar como verídico aquello de lo que se le señala, el “crimen” 

                                                
118

 “La costumbre como fuente formal. Aceptado que la costumbre es una de las fuentes formales del orden jurídico, 

conviene precisar que papel desempeña en relación con los casos no previstos por la ley. Cuando se trata de una 
costumbre no contraria a ésta, que viene a completarla, llenando sus lagunas, no hay dificultad en admitir la aplicabilidad de 
la misma (costumbre praeter legem). La dificultad estriba en decidir si las costumbres opuestas a las leyes vigentes (contra 

legem), ya se trate de las que contraríen directa y abiertamente lo estatuido en los preceptos legales (consuetudo 
abrogatoria), ya de las que simplemente tienden a dejarlos sin efecto (desuetudo), pueden ser consideradas como 

obligatorias. Mantener aquí el principio de que la costumbre vale lo mismo que la ley, nos llevaría a decidir que entre el 
derecho consuetudinario y es escrito (hoc sensu), cuando consagran soluciones opuestas, la fuente mas reciente debería, 

como tal, prevalecer sobre la otra y que, así como la ley superior quita su obligatoriedad a una costumbre mas antigua, la 
mas reciente derogaría la ley anterior o la abrogaría por desuso. Gény no acepta, sin embrago, la conclusión que se infiere 

de este planteamiento. Pues frente a las exigencias de la lógica se levantan otras de orden práctico, principalmente 
históricas, sociales y políticas, que aconsejan la repudiación de la costumbre contraria a la ley ” (García Maynez, 1993:343 -
344).  
119

 Cultura Media Nacional.- “implica determinar un grupo de factores o elementos que se establecen como mexicanos. A 

estos se les ubica un punto intermedio es decir “la media”, y con base a este lugar medio, se obtiene un punto de partida 
para comparar a una persona […] se reduce a un término que hace referencia a una ecuación que consiste en: el punto 
intermedio de la suma de los rasgos considerados como mexicanos [El art. 154 del CPP de Yucatán, indica:] “Cuando el 

inculpado pertenezca a un grupo étnico indígena, se procurará allegarse dictámenes periciales a fin de que el juzgador 
ahonde en el conocimiento de su personalidad y capte su diferencia cultural respecto a la cultura media regional” (Herrera, 

2010:64-70).  

Fórmula: MEDIA = MESTIZO (Mestizocracia.- gobierno de los “mestizos” sobre los “nativos”).   
120

 “Psicoanalíticamente, [para Legendre] se trata de observar cómo se propaga la sumisión, transformada en deseo de 
sumisión, cuando la obra del poder consiste en hacerse amar” (Melgarito, 2012:135).  
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cometido. De esta supuesta distorsión que opera al nivel de la psique, es de la que habrá 

que determinar su profundidad y formas de expresión; nada queda ya al arbitrio de la 

cultura o la epistemología. Es un problema que acarrea la persona en tanto que, más allá de 

ser un sujeto epistémico singular por formar parte de una cultura “otra”, obedece a 

trastornos, traumas, o perversiones que le impiden a él mismo dilucidar sobre las 

implicaciones jurídicas de su actuar como sujeto epistémico pertinente.
121

 Pero si la psique, 

según Freud, opera también como tramas del lenguaje en tanto estructura simbólica a la 

cual es posible acceder por medio de la palabra, la palabra es uno de los elementos negados 

en la coyuntura del proceso juridicial. Aquí una acotación, se advierte que por palabra se 

considera a la acción sígnica expresada como enunciado portador de una sujetidad 

productora de identidad de quien le expresa y con ello comunica el sentido de lo 

significado.
122

 Dicho esto, cuando se afirma que la palabra es uno de los elementos negados 

en la coyuntura del proceso judicial lo que se discute es precisamente que la traducción de 

las formas de las normas puestas en pleno proceso es una práctica colonialista en el seno 

mismo de la trama del lenguaje. Como resultado, el sujeto sujetado, y en distingo de ser 

para el tasador de la conducta una persona en estado de daño psicológico, al quedar 

descontextualizado por efecto del “reemplazo etnolingüístico” queda cosificado, 

petrificado, abducido por el procedimiento judicial en sí.
123

  

Esto bien vale para procedimientos ocurridos en ámbitos del sistema normativo central 

más allá de lo penal. En el caso de lo agrario, también es posible discutir sobre las 

categorías jurídicas centrales que antagonizan con las propias categorías provenientes de 

comunidades epistémicas diferenciadas. El caso de Choréachi, entre muchos otros, 

ejemplifica como el manejo del término “comunidad” hecho por el personal jurisdiccional 

en turno obedece más a una idea que privilegia la delimitación geográfica del espacio de 

habitación sobre la concepción del tipo de grupo social culturalmente diferenciado que 

alega la posesión del predio en un sentido amplio desde el que se  vincula episteme, 

                                                
121

 Vicio Psicológico.- “[…] disposición en la psique de la persona, la cual, referida en el ámbito penal, le impide reconocer 

cuando una conducta es ilícita o no. Es decir, la diferencia cultural es identificada como un estado mental que conduce a 
una situación inadecuada” (Herrera, 2010:71-72);  
122

 “La idea entonces, frente al texto legal, será ir desentrañando los otros sentidos, ésos que son distintos a la estructura 

deóntica, los que no se muestran inmediatamente al lector, sino que se encuentran connotados en el texto, y que 
constituyen a los individuos como sujetos que deben realizar ciertas conductas, y tomar ciertas actitudes frente a los que se 
les presenta como su realidad” (Melgarito, 2012:69).  
123

 “La lengua indígena es el vinculo que transmite las ideas y los conceptos, es el hilo conductor de los conocimientos 
milenarios que penetran en la memoria y en el campo sensitivo de los emisores y receptores, amen de que comporta un 
instrumento potencial de educación entre los que lo utilizan, porque los identifica y los comunica” (González, 2008:45).  
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creencia y producción, que de por sí es materialidad del Ser, con la materialidad como 

espacio de sujetidad. La comunidad como lugar de asentamiento limita para sí la expresión 

identitaria que producen los pueblos indígenas en relación al hábitat que significan y en el 

cual la subjetividad también hace presencia.  

La territorialidad es territorialización de cultura material e inmaterial, es objetivación de 

la subjetividad colectiva que se asume como integrante del ambiente, esto es, el ambiente 

ecológico no es medio ni naturaleza pura, es, por el contrario, donde se expresa más 

próximamente la naturalización del ser humano y la culturización de la naturaleza. Dicha 

territorialización es compendio geográfico e ideológico en un afán por objetivar la 

subjetividad –singular y social- en un tramo de lenguaje que en su forma materializa la 

imagen de aquello que es el Ser y cobra sentido en tanto su contenido es lo que le da 

especificidad a las formas de reproducción social realmente existentes, es el contexto 

mismo en el que la interioridad efectúa su despliegue cultural y psicológico: el sentido de 

comunidad.
124

   

De esta manera, tratando la crítica a alguno de los conceptos que desde el discurso 

jurídico central utilizan para la descripción, definición y valoración que se hace de la 

sujetidad diferenciada, es como se accede a la crítica jurídica que intenta posicionar el 

contexto de pluralidad normativa realmente existente con el objetivo preciso de señalar el 

monismo referencial que opera desde la negación.  

 Dicho esto, la argumentación colonial desde la que se intenta permitir la subsunción 

del sistema normativo indígena por el central, queda descompuesta. A dicha argumentación 

se le oponen los conceptos que se señalan en el recuadro anterior, dichos conceptos serán 

propuestos en el siguiente capitulado como glosario de términos antropológicos que, entre 

otros, permiten posicionar desde el peritaje antropológico con dictamen cultural la episteme 

nativa, pero sin sobre poner dichos conceptos sobre los términos producidos desde las 

propias comunidades epistémicas diferenciadas o pertinentes.  

Y para esto es que la definición de “peritaje antropológico con dictamen cultural” se 

propone como provocación de la ruptura epistemológica entre el concepto técnico de 

                                                
124

 La convivencialidad regulada desde los sistemas normativos implica entonces, tomar a la comunalidad como expresión 
empírica “cimentada en un denso tejido social comunitario y regional, constituido por mú ltiples relaciones festivas y alianzas 
de parentesco consanguíneo y ritual, así como por el intercambio reciproco de bienes”, y como expresión empírico/abstracta 

con “la reiteración cíclica, cotidiana y obligatoria de esta voluntad (elemento abstracto, pero fuente de la política o ejercicio 
del poder) por medio de la participación en las actividades de poder, trabajo, fiesta y relación con el territorio” (Maldonado, 
en: Martínez Luna, 2003:9).  
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“medio de prueba” y el de “dictamen cultural”.
125

 La diferencia formal (de forma) entre 

ambos radica en la producción del peritaje mismo, esto es, en el proceso de producción el 

perito se encuentra dirigido desde la exterioridad que indaga dado que al permitirse este, el 

posicionar o afirmar la referencia cultural del otro puesta en cuestión en un caso en 

particular, da cabida a su propia revolución epistémica. Así opera, entonces, que el objeto 

(tema o situación) que estudia el sujeto (investigador) revoluciona el campo del saber de 

éste y a su vez el sujeto revoluciona al objeto en tanto que dicho objeto se encuentra, en 

primera instancia, en situación de producción jurídico-cultural descontextualizada e 

incorrespondiente y la extrae de ese marasmo conceptual. Mientras que en el proceso de 

producción del medio de prueba, el perito, como se demostró en el capitulado anterior al 

tratar la CP 218/2011, engullido por la episteme del sistema normativo central no hace más 

que reproducir formalmente la demostración que ya había sido presentada, esto es, que el 

indiciado es culpable según la tasación central.  

La diferencia real (de contenido) radica en que el primero expone su argumento, 

soportado por argumento científico pero sin sobre ponerlo ante los términos de referencia 

producidos por la comunidad epistémica diferenciada, que imposibilita la subsunción 

formal o real del contexto de pluralidad normativa por el sistema central. Mientras que en el 

segundo, por estrategia etnográfica, se permite la subsunción real de los sistemas 

subalternos por el sistema central. Vaya intención.
126

  

Con este trato del lenguaje jurídico y antropológico se intenta, entonces, aplicar el 

psicoanálisis del objeto como medio para combatir la colonialidad del Ser y el Saber en el 

campo del ejercicio del peritaje antropológico. Y como todo campo se encuentra trazado 

por las distintas formas en las que se presentan las relaciones de poder, se está entonces, 

también, señalando la colonialidad del Poder.
127
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 “La técnica jurídica. La hemos definido como el arte de la interpretación y aplicación de los procesos del derecho vigente 
[…] 1. Interpretación. Todo proceso jurídico encierra un sentido. Pero éste no siempre se halla manifiesto con claridad […] el 

interprete se ve obligado a desentrañar la significación de la misma […] desentrañar el sentido de una expresión […] La 
expresión es un conjunto de signos; por ello tiene significación. 2. Integración. La interpretación solo resulta posible cuando 
hay preceptos que deben ser interpretados. Pero puede presentarse el caso de que una cuestión sometida al conocimiento 
de un juez no se encuentre prevista en el ordenamiento positivo. Si existe una laguna debe el juzgador llenarla. La misma 

ley le ofrece los criterios que han de servirle para el logro de tal fin” (García Maynez, 1993:129).  
126

 El formalismo jurídico aborda el contenido o sentido de la norma de esta manera: “El sentido de la ley. 1. La filológico-
histórica; voluntad del legislador, su intención, su querer (sentido subjetivo). 2. La lógico-sistemática; el sentido lógico 

objetivo de la ley, significación propia de la ley” (García Maynez, 1993:329).  
127

 Desde la perspectiva del “pensamiento nuestro americano”, que sitúa a José Martí, Simón Bolívar, Hildebrando Castro 
Pozo, José Carlos Mariátegui, pasando por Falleto, Marini, Cueva, Bambirra, Zea, hasta Dussel, Quijano, Maldonado-

Torres, Grosfoguel, Mignolo, Echeverría y el Subcomandante Insurgente Marcos, entre otros, se ha planteado que el patrón 
colonial en América Latina pasa necesariamente por: la región del Poder, en tanto modelo global exterior de 
hegemonización-dominación eurocentrada del capital; la región del Ser, en tanto para que dicha hegemonización-
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Capítulo IV 

 

 

El peritaje antropológico, la propuesta 

 
 

“[…] y ha de levantarse, en la tierra revuelta que 

nos lega un gobierno incapaz, un pueblo real y de 
métodos nuevos, donde la vida emancipada, sin 

amenazar derecho alguno, goce en paz de todos” 

 

José Martí 

 

 

1. Epistemológica: la criticidad antropológica como fuente de una propuesta 

decolonial  

La metodología que se presenta a continuación para la producción de un peritaje 

antropológico con dictamen cultural condensa, en una proposición teórico-metodológica 

integral y de articulación transdisciplinar, la criticidad mínima desde la cual es posible 

hacerse entender con el personal jurisdiccional que recurre a la pericia de este tipo como 

medio para evidenciar el contexto de pluralidad normativa en el que nos encontramos.  

En términos concretos para la región chihuahuense contemporánea, estar en 

posibilidades de facilitar en cierta medida el que otros colegas antropólogos(as) y 

abogados(as) dialoguen al momento de proponerse la defensa cultural como estrategia en el 

ejercicio de los derechos relativos a la diferencia cultural, es  participar –directa o 

indirectamente- de la crítica a la dogmática jurídica y con ello al conjunto de prácticas y 

discursos que invisibilizan el contenido particular de un sistema de derecho universal que a 

lo largo de 24 años ha impedido la construcción de un nuevo sentido común en el derecho. 

En este recorrido, el tipo de problemática que se ha encarado ante la escaza proximidad que 

                                                                                                                                               
dominación se vuelva operativa debe atravesar por la afirmación de la colonialidad como negación en primera instancias de 
aquella interioridad del Ser no eurocentrado; la región del Saber, en tanto que el sujeto cognociente afirma como necesidad 

para saberse en el mundo y parte del mundo, una posición exteriorizada a su propia interioridad del Ser, generalmente 
eurocentrada.  
En este sentido González Casanova, atrayendo para el caso mexicano lo propuesto por Charles Wright Mills, indicará que: 
“[…] la sociedad dual o plural, la heterogeneidad cultural, económica y política que divide al país en dos o más mundos con 

características distintas, se hallan esencialmente ligados a su vez con un fenómeno mucho más profundo que es el 
‘colonialismo interno’, o el dominio y explotación de unos grupos culturales por otros” (1965:89).   
Para una lectura de la biografía intelectual de alguno de los autores mencionados remítase a: Dussel, Enrique, Eduardo 
Mendieta y Carmen Bohórquez (2011) El pensamiento filosófico latinoamericano, del Caribe y “latino” [1300-2000], Ed. Siglo 

XXI, México. Para el caso del norte mexicano, léase “Notas de Antropología de lo jurídico en el Norte de México: ¿Los 
pueblos indígenas como sujetos de derecho?”, artículo coordinado por Víctor Hugo Villanueva en el que Horacio Almanza, 

Kiriaki Orpinel, Víctor Martínez, Rafael Ortega y el mismo Villanueva, plantean un análisis de situaciones jurídicas y políticas 
en contexto de diferencia cultural desde la perspectiva del pensamiento nuestro americano.   
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el personal jurisdiccional en general tiene a su propio contexto regional, muestra, en 

términos operativos, las distintas formas en las que opera la negación de una parte de su 

propia identidad. Esto es, se ha encontrado que la condición de clase
128

 o, mejor dicho, el 

anhelo de clase
129

 es la ficción que en estos momentos se encuentra mediando de manera 

integral la reacción real que el personal jurisdiccional tiene al momento de procesar un caso 

como los expuestos en el capitulado anterior.  

A través de la crítica a las categorías más simples del sistema normativo central se ha 

conseguido analizar epistemológicamente cómo es que un sistema categorial se enfrenta a 

otro y lo descompone: la documentación jurisdiccional evidencia cómo opera la imposición 

de una episteme dominante en el plano del desarrollo argumentativo; la crítica a dicha 

situación constituye en sí un sistema categorial distinto desde el cual es posible también 

abordar los asuntos también tratados por el derecho, pero que de manera alternativa 

conduce a otro tipo de disolución del conflicto.
130

 Insistimos, ello sucede en el campo de lo 

jurídico con distinción de continentes epistemológicos: la controversia se suscita entre 

comunidades epistémicas diferenciadas en tanto sociedades culturalmente diferenciadas; al 

interior de una misma comunidad epistémica pero constituida como campos disciplinares 

antagónicos en tanto se distancian al momento de caracterizar la sociedad realmente 

existente.  

Empero, para mostrar la estructura teórico-metodológica que permite en el ejercicio del 

peritaje antropológico el armado de un discurso crítico de articulación transdisciplinar, es 

preciso aún hacer otro rodeo al responder la siguiente incógnita ¿cómo es que se 

materializan dichos desplazamientos y rupturas epistémicas, en el ámbito de la rutina 

judiciaria? En términos técnicos, las diligencias y los procedimientos de investigación 

seguidos en atención a la solicitud para presentar un dictamen cultural en cualquier ámbito 

del derecho, ceñido aún al proceso inquisitorial, generalmente se desahoga, a sabiendas de 

que toda persona o comunidad implicada en un proceso jurídico con la necesidad de 

                                                
128

 La condición de clase remite a la posición que se tiene en relación a la propiedad de los medios de producción y el lugar 

que se ocupa en las relaciones sociales de producción y reproducción del capital. Dicha condición está determinada por la 
posición objetiva en la que se ubica la persona.  
129

 El anhelo de clase remite a la aspiración que se tiene, en tanto desposeídos(as), por ser poseedor(a) de la propiedad de 

los medios de producción y con ello “ascender” en las relaciones sociales de producción y reproducción del capital. Dicho 
anhelo constituye la fetichización de la condición de clase que opera en la persona como uno de los tipos de alineación 
capitalista.  
130

 Ya hemos explicitado que lo que se entiende por conflicto en esta tesis no es la conflictividad en sí que se presenta en 
controversia normativa alguna, ello sólo constituye la contradicción aparente, sino, y sobre todo, la conflictividad se entiende 
como la negación del contexto de pluralidad normativa realmente existente en tanto negación de la otredad como Ser.  
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demostrar que ha sido formado dentro de parámetros culturales diferentes a los del bloque 

dominante que les juzga, dentro de la etapa denominada “de instrucción” en la que el 

ofrecimiento de pruebas tiene cabida.
131

  

Este procedimiento varía según la instancia que lo remite o la institución que la atiende, 

pero por lo que compete al Instituto Nacional de Antropología e Historia en Chihuahua la 

solicitud suele hacerse por medio del Instituto de la Defensoría Pública en Lenguas 

Indígenas, los Juzgados o Tribunales centrales en los que radique la Causa, Amparo o 

Demanda. Llegada la solicitud a la Dirección del Instituto, y revisada por el personal del 

Área jurídica, se consulta con los especialistas según el área temática de la misma sobre la 

pertinencia de ésta. Designado el perito en la materia este se presenta en la instancia 

jurisdiccional competente para protestar el cargo y conocer del asunto. Ya en funciones se 

procede a la documentación, revisión bibliográfica, entrevista con la(s) persona(s) 

implicada(s) que puede ser que se encuentren recluidas en algún centro penitenciario o estar 

en libertad, y se realiza la inspección en campo, apoyado(a) en la metodología (técnicas y 

habilidades) propia de la Ciencia Antropológica. En el mejor de los casos, tanto la 

entrevista al (los) implicado(s) como la inspección en campo debe llevarse a cabo en 

compañía del intérprete-traductor asignado al caso.
132

  

Generalmente el proceso de producción de una pericial de este tipo no lleva más de 30 

días hábiles o un mes, acto seguido a la presentación por escrito del dictamen cultural, la 

instancia procesal exhorta en audiencia al careo de las partes, con asistencia de la 

defensoría, el fiscal y el intérprete-traductor(a) cultural, solicitando la presencia del perito 

para que ratifique lo dicho en el dictamen ante el o la secretaria(o) de actas. Esto sucede en 

el mejor de los casos, ya que en ocasiones la ratificación de la pericial se lleva a cabo 

                                                
131

 Desafortunadamente para algunos casos que bien pudieron haber sido emblemáticos en tanto a la defensa del territorio 

indígena en Chihuahua, algunos de los peritajes antropológicos producidos por personal de la CDI así como peritajes 
arqueológicos producidos por personal del INAH fueron presentados fuera de la etapa de instrucción, lo que 
desafortunadamente llevó a que por procedimiento dichos medios fueran desestimados e incluso catalogados como 

documentales de apoyo en la argumentación de los distintos procedimiento, no así como dictámenes culturales . Para 
conocer de estos casos remítase a la base de datos anexa.  
132

 Se lleva a cabo un extenso trabajo de investigación en campo en los que se recorren una cantidad importante de 
ranchos, rancherías y parajes de las localidades apoyado en las herramientas propias de la Ciencia Antropológica como lo  

son: la aplicación de entrevistas a profundidad, la observación participante, la elaboración de genealogías e historias de 
vida, el registro estadístico de la población, así como la elaboración de un mapeo etnográfico en el que se agrupan los 
aspectos culturales particulares y diferenciados entre los sectores o grupos de la población implicada, relativos al sistema 

de organización indígena, a la propiedad de la tierra, el manejo del ambiente ecológico, y las prácticas culturales 
concomitantes, presentes en la vida cotidiana de sus habitantes. Todo ello apoyado por “informantes clave” quienes se 
desempeñan como traductores, intérpretes culturales y guías en campo. También se recurre a la revisión de fuentes 

bibliográficas de tipo antropológico e histórico concernientes a la región de la Sierra de Chihuahua, así como a la revisión de 
centros documentales –estatales, municipales, parroquiales, agrarios-, asimismo, de los expedientes completos de las 
Causas, Amparos o Demandas.  
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únicamente con la presencia del perito y el o la secretaria(o) de actas.
 133

 Por lo que respecta 

al perito, es en este momento en el que debe desplegar de manera puntual y asertiva sus 

conocimientos sobre el tema y una síntesis efectiva del argumento discurrido en el 

dictamen, asimismo es oportunidad para observar las “nuevas” formas en las que se 

conducen los presentes, el lenguaje utilizado y sus barreras, las miradas apuradas por un 

lado, la desesperación acumulada por el otro, el sujeto-sujetador en acción y el sujeto-

sujetado coaccionado.
134

 Y precisamente en los distintos procesos judiciales en los que se 

ha participado como perito, se han podido observar a grosso modo las irregularidades 

procesales: la pronta y expedita, pero a la vez extraña, acción de la “justicia” cuando se 

trata de un “infractor” indígena; la neutralidad, a la vez sumamente tendenciosa, en el 

manejo procesal de la diferencia cultura; y el dejo de inferioridad socio-racial al momento 

de conducirse al indígena en pleno desahogo de las audiencias.  

La normatividad central en la que descansa todo este procedimiento en la producción de 

un peritaje antropológico, es la normatividad que soporta la producción de cualquier medio 

de prueba que las partes en colisión determinen presentar en la argumentación de su 

derecho. Para el caso de Chihuahua, como la mayor demanda en la producción de peritajes 

de este tipo proviene de casos en los que se implican a personas de origen indígena, y en su 

mayoría por cuestiones que descansan en el ámbito penal del derecho, se cita en extenso el 

Código Federal de Procedimientos Penales (CFPP):   

 

TEXTO VIGENTE  

Última reforma publicada DOF 10-01-2014 

 
Título Sexto 

Prueba  

Capítulo IV  

Peritos 

Artículo 222.- Con independencia de las diligencias de pericia desahogadas en la averiguación 

previa, la defensa y el Ministerio Público tendrán derecho a nombrar hasta dos peritos en el proceso, 

para dictaminar sobre cada punto que amerite intervención pericial. El tribunal hará saber a los 

peritos su nombramiento y les ministrará todos los datos que fueren necesarios para que emitan su 

opinión.  

Artículo 223.- Los peritos deberán tener título oficial en la ciencia o arte a que se refiere el punto 

sobre el cual deba dictaminarse, si la profesión o arte están legalmente reglamentadas; en caso 

                                                
133

 CFPP, Art. 235. […] Los peritos oficiales no necesitarán ratificar sus dictámenes, sino cuando el funcionario que 
practique las diligencias lo estime necesario […] 
134

 Actualmente como resultado de las reformas al sistema judicial estatal y la profesionalización de intérpretes-traductores 

culturales, las posibilidades de dirimir litigios o querellas por medio de juicios orales en tribunales de justicia alternati va 
tendientes a la restitución del daño o la conciliación expedita entre las partes, no han modificado en mucho las prácticas 
judiciales como interrogatorios y manejo de pruebas.  
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contrario, se nombrarán peritos prácticos. Cuando el inculpado pertenezca a un grupo étnico 

indígena, podrán ser peritos prácticos, personas que pertenezcan a dicho grupo étnico indígena.  

Artículo 224.- También podrán ser nombrados peritos prácticos cuando no hubiere titulados en el 

lugar en que se siga la instrucción; pero en este caso se librará exhorto o requisitoria al tribunal del 

lugar en que los haya, para que en vista del dictamen de los prácticos emitan su opinión.  

Artículo 225.- La designación de peritos hecha por el tribunal o por el Ministerio Público deberá 

recaer en las personas que desempeñen ese empleo por nombramiento oficial y a sueldo fijo, o bien 

en personas que presten sus servicios en dependencias del Gobierno Federal, en Universidades del 

país, o que pertenezcan a Asociaciones de Profesionistas reconocidas en la República.  
Artículo 226.- Si no hubiere peritos de los que menciona el artículo anterior y el tribunal o el 

Ministerio Público lo estiman conveniente, podrán nombrar otros. En estos casos los honorarios se 

cubrirán según lo que se acostumbre pagar en los establecimientos particulares del ramo de que se 

trate a los empleados permanentes de los mismos, teniendo en cuenta el tiempo que los peritos 

debieron ocupar en el desempeño de su comisión.  

Artículo 227.- Los peritos que acepten el cargo, con excepción de los oficiales titulares, tiene 

obligación de protestar su fiel desempeño ante el funcionario que practique las diligencias.  

En casos urgentes la protesta la rendirán al producir o ratificar su dictamen. 

Artículo 228.- El funcionario que practique las diligencias fijará a los peritos el tiempo en que deban 

cumplir su cometido. Si transcurrido ese tiempo no rinden su dictamen o sí legalmente citados y 

aceptado el cargo, no concurren a desempeñarlo, se hará uso de alguno de los medios de apremio.  
Si a pesar de haber sido apremiado el perito no cumple con las obligaciones impuestas en el párrafo 

anterior, se hará su consignación al Ministerio Público para que proceda por el delito a que se refiere 

el artículo 178 del Código Penal.  

Artículo 232.- Cuando el funcionario que practique las diligencias lo juzgue conveniente, asistirá al 

reconocimiento u operaciones que efectúen los peritos.  

Artículo 233.- El funcionario que practique las diligencias y las partes, podrán hacer a los peritos las 

preguntas que resulten pertinentes sobre la materia objeto de la pericia; les dará por escrito o de 

palabra, pero sin sugestión alguna, los datos que tuviere y hará constar estos hechos en el acta 

respectiva.  

Artículo 234.- Los peritos practicarán todas las operaciones y experimentos que su ciencia o arte les 

sugiera y expresarán los hechos y circunstancias que sirvan de fundamento a su opinión.  
Artículo 235.- Los peritos emitirán su dictamen por escrito y lo ratificarán en diligencia especial. 

Los peritos oficiales no necesitarán ratificar sus dictámenes, sino cuando el funcionario que 

practique las diligencias lo estime necesario. En esta diligencia el juez y las partes podrán formular 

preguntas a los peritos.  

Artículo 236.- Cuando las opiniones de los peritos discordaren, el funcionario que practique las 

diligencias los citará a junta en la que se discutirán los puntos de diferencia, haciéndose constar en el 

acta el resultado de la discusión. Si los peritos no se pusieren de acuerdo se nombrará un perito 

tercero en discordia.  

 
Como se lee en este articulado, el procedimiento indica que la realización de peritajes en 

caso de población indígena implicada en alguna situación judicial recaerá sobre  personal 

previamente oficializado para ello o que cuenten con título en la ciencia o el arte a que se 

refiere el punto sobre el cual deba dictaminarse. Esto por sí mismo puede tener dos formas 

de interpretación: la primera, que basta con la que institución a la que se encuentre adscrito 

el personal técnico-especializado avale el nombramiento del mismo para la producción del 

medio de prueba solicitado, que es la forma pragmática pero de mayor demanda; y segunda, 

que si bien el perito debe estar licenciado en la ciencia o el arte a la que se refiere la 

solicitud, que como ha sido expuesto no siempre la licencia es garante del correcto 
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desempeño. En ambas formas de interpretar la legislación referida opera la alineación del 

sujeto social epistémicamente diferenciado; sin embargo, encontramos que ya en los 

Acuerdos de San Andrés Sacamch´en de los Pobres, en su aparatado de Garantías de acceso 

pleno a la justicia, en su inciso d, se detalla que en los casos en los que se requiera de la 

realización de peritajes antropológicos, a fin de tomar en cuenta los cualquier elemento 

cultural que pudiera influir en la sentencia, se dará prioridad a la intervención de las 

autoridades indígenas en el nombramiento de los peritos, o para ser consideradas esas 

mismas como peritos prácticos. Postulan así por primera vez en México la posibilidad de 

considerar al peritaje antropológico como tal en situaciones en las que personas indígenas 

sean sujetas a procedimientos jurídicos, atrayendo a la normatividad estatal un medio por el 

cual se exponga un nuevo modelo de argumentación, por medio del perito antropólogo(a) o 

de las propias autoridades políticas comunitarias, desde el que los operadores del aparato 

judicial podrán allegarse del dato etnográfico pertinente que motive la convicción sobre la 

calidad cultural del inculpado al momento de resolver sobre algún asunto tratado.
 135

   

Otra alienación que se presenta con este tipo de legislación, es la que disocia diferencia 

cultural de dictamen cultural. En el caso de los Acuerdos de San Andrés se entiende que su 

especificidad opere en el terreno de la comunidad epistémica pertinente de tipo étnica dado 

que dichos acuerdos son resultado de la negociación política dada entre pueblos indígenas y 

gobierno federal posterior a la declaración de guerra que le hiciera en 1994 el Ejército 

Zapatista de Liberación Nacional al Ejército Federal. Pero en el caso del CFPP lo que se 

colige es precisamente la escisión entre diferencia cultural y dictamen cultural que opera al 

nivel de la psique del legislador central, limitando el ejercicio del peritaje antropológico a 

la coadyuvancia en asuntos relacionados con personas y comunidades indígenas. En verdad 

las posibilidades de aplicabilidad del peritaje antropológico con dictamen cultural son tan 

amplias como la diversidad cultural realmente existente en la sociedad chihuahuense, por 

ello la alienación sigue siendo expresión de la monorreferencialidad cultural en la que 

opera dicha legislación.
136

 Y es precisamente este tipo de escisión la que nos hace debatir 

sobre las diferentes formas en las que la rutina judiciaria opera la negación. La observación 

                                                
135

 (1997:25).  
136

 Sobre las periciales antropológicas, por ejemplo, presentadas en materia de género y violencia en juzgados y tribunales 

locales hasta 2013, véase la base de datos anexa. Otras situaciones y temáticas que pueden ser abordadas desde el 
peritaje antropológico con dictamen cultural y en las que, en México, se han presentado peritajes son: trata de personas, 
tráfico de indocumentados, conflicto electoral, violencia intrafamiliar, criminalística, maltrato infantil, entre otros.  
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etnográfica que se ha hecho del juzgado durante el desarrollo de las distintas audiencias a 

las que se ha tenido la oportunidad de asistir, ya sea como perito antropólogo o como 

testigo, permite poner a consideración del lector precisamente el cómo aplica la metódica 

de la doble negación (dialéctica materialista) para la explicación de los sucedido en los 

juzgados.  

Como se ha dicho líneas arriba en la etapa de instrucción la audiencia generalmente se 

integra con la participación del secretario(a) de juzgado, personal auxiliar del juzgado, la 

defensoría, la fiscalía, personal de seguridad, en el mejor de los casos el o la interprete-

traductor(a), las partes en colisión, en ocasiones dependiendo del asunto de que se trate 

asisten familiares de las partes, los peritos requeridos, e incluso tocó ver a personas que 

asistieron a alguna de las audiencias como interesados en el asunto (investigadores) o 

invitados. En esta etapa, aún en la mayoría de los juzgados y tribunales radicados en el 

estado de Chihuahua (federales o estatales), el juez está ausente.  

 

 
Desahogo de audiencias en juzgados de lo penal (Villanueva, 2014).  

 

En tanto al tiempo y el espacio en el que se suceden las audiencias, generalmente pasa 

que las instalaciones en las que labora el personal jurisdiccional concentran una cantidad 
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importante de funciones en espacios como el que se muestra a continuación en la imagen. 

En un piso del edificio destinado a la administración de justicia comúnmente se localizan 

las oficinas de los juzgadores, las oficinas de los secretarios de juzgado, los cubículos o 

secciones del personal auxiliar y los locutorios con sus barandillas.   

Entre tanto el personal auxiliar del titular del juzgado acumula, ordena, estudia, empasta, 

costura y archiva el cúmulo de expedientes de las causas o asuntos dirimidos en su juzgado, 

el espacio asume también la función de archivo vivo durante el tiempo que lleve a la 

conclusión del caso. Mientras tanto, la cantidad de asuntos que ingresan a los distintos 

juzgados se incrementa y se suman a los que, por ejemplo en la cuestión agraria, se 

encuentran rezagados o en instancias colegiadas; como lo muestra la estadística nacional de 

presos indígenas para el año de 2013, son más de 8,000 personas detenidas y/o sujetas a 

procedimientos penales en alguno de los juzgados o tribunales del país.
137

  

 

 
Desahogo de audiencias en tribunal agrario (Villanueva, 2012).  

                                                
137

 Para el estado de Chihuahua, a inicios del año de 2013 se contabilizaron 377 reclusos indígenas en los distintos Centros 

de Reinserción Social, lo que constituyó un aumento del 11.4% en relación al año 2012; a nivel nacional en 2012 sumaron 
8,531 reclusos de los cuales 7,715 fueron del fuero común y 815 del fuero federal, de esos 3,126 se contabilizaron como 
procesados y 5,404 como sentenciados; mientras que para 2013 el total nacional arrojó la cifra de 8,122 detenidos, según la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Los estados que concentran el 75% de la población penitenciaria 
son Oaxaca, Chiapas, Puebla, Veracruz, Guerrero, Distrito Federal, Yucatán, Chihuahua, Hidalgo, San Luis Potosí y Edo. 
de México.  
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Si se toma al espacio como la materialidad en la que la temporalidad hace su aparición, 

se entiende la relación que guarda el desahogo de dichas audiencias en lapsos cortos de 

tiempo en los que, aun con la participación de intérpretes-traductores, la contextualización 

de los hechos constitutivos del supuesto delito no encuentra el oxígeno suficiente para 

hacer su aparición. Se ha registrado cómo opera el reemplazo etnolingüístico, entendido 

este como la censura provocada del sentido de la palabra como signo cultural, cuando la 

terminología jurídica se impone en la consecutiva generación de las interrogantes por las 

cuales el personal jurisdiccional se aproxima a los hechos e inicia el proceso de valoración 

de los mismos.  

A preguntas como: ¿diga usted, cómo fue que se sucedieron los hechos aludidos en la 

presente Causa Penal?, ¿diga si al momento de los hechos usted contaba con el 

conocimiento de la Ley en materia de […] ?, ¿diga usted si durante los hechos tenía 

conocimiento de la penalidad a la que puede ser sujeto la persona que actúa en la forma en 

la que usted actuó?, ¿diga usted si reconoce los elementos que en su caso integran la 

conducta tipificada como delito?, ¿diga usted si reconoce las partes que violó del bien 

jurídico tutelado por el Estado?, ¿diga usted si al momento de los hechos usted tenía 

conocimiento de que el hecho de no tramitar ante las instancias correspondientes la licencia 

para portación de armas de fuego, constituye una conducta antisocial?, ¿diga si entiende el 

procedimiento a seguir como sujeto a libertad provisional bajo caución?, obedecen al 

sentido de la siguiente argumentación:  

 

“Por lo que, a criterio de esta defensa, es aplicable a favor de mi defenso la excluyente de 

responsabilidad establecida en la fracción VIII, del artículo 15 del Código Penal Federal, es decir: ´El 

delito se excluye cuando: […] VIII. Se realice la acción u omisión bajo un error invencible: A) […] B) 

respecto de la licitud de la conducta, ya sea porque el sujeto desconozca la existencia de la ley o el 

alcance de la misma, o porque crea que está justificada su conducta […]´; de ahí que atentamente pido, 

se dicte auto de libertad, ya que si bien mi defenso reconoció que llevó el arma el día de su detención, 
y que si la traía colgada fue porque la utiliza para defender en el campo sus animales, como lo son 

borregos, ya que en algunas ocasiones como está en el monte, llegan los coyotes, quienes se comen a 

sus animales; y que fue al poblado donde fue detenido, para traer los alimentos que utiliza para su 

consumo, pues como habita en el monte, compró alimentos para su semana. Por lo que, resulta 

evidente que al contar con un alto grado de atraso cultural y tener una situación de escasos recursos, no 

contaba con la capacidad necesaria para saber que su actuar era ilícito, actualizándose el error a que 

hago alusión”.
138
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 Esta argumentación es soportada por las tesis jurisprudenciales 147, con número de registro 390016 40 de 46, de la 
Séptima Época, emitida por la Primera Sala de la SCJN; 111/2004 aprobada por la Primera Sala de la SCJN en enero de 

2005; 1a/J. 103/2007, con número de registro 171098 3 de 4, de la Novena Época, emitida por la Primera Sala de la SCJN; 
XXIX, 2º.10 P, con número de registro 163053 2 de 4, de la Séptima Época, emitida por la Primera Sala de la SCJN; entre 
otras (“Pruebas”, Exp.: Causa Penal 32/2013 [Fojas119-125] Radicado en el Juzgado Sexto de Distrito de Procesos 
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Argumentación en la cual el reemplazo etnolingüístico opera sin miras a la 

plurirreferencialidad contextual en la que se sucedieron los hechos. En este sentido, como 

se afirmó en el capitulado anterior, pero ahora visto desde la colonización semántica del 

lenguaje, operan los momentos de incorrespondencia jurídico-cultural: en las integración 

del expediente que hizo el MP se provocó la instauración de este tipo de lenguaje por ser 

este precisamente el lenguaje de la monorreferencialidad jurídica a implementar en todos y 

cada uno de los procedimientos jurisdiccionales centrales, lo que trae consigo la 

descontextualización de la litis; luego la descontextualización de los hechos resultado de la 

incorrespondencia semiótica en el terreno de la lengua, lo que conduce a la superposición 

del monismo normativo sobre la posible plurirreferencialidad normativa realmente 

existente ya que, en este caso como en muchos otros, la persona indiciada se encuentra 

sujeta al sistema normativo comunitario que opera en su pueblo y del cual en ningún 

momento -durante el procedimiento- fue puesto a consideración, ni como información ni 

como medio procedimiental para desahogar el asunto, en el juzgado de “primera instancia”. 

No se procuró conocer aquel sistema para posicionar o afirmar la plurirreferencialidad.  

En términos de la antropología lingüística, la cual tiene su antecedente en la filosofía del 

lenguaje bajtiniana, lo que provoca esta etapa de la rutina judiciaria es la obstrucción de la 

competencia comunicativa, entendida esta como:  

 

“La noción de "competencia comunicativa" está asociada a los nombres de John Gumperz y Dell 

Hymes, ambos fundadores de la "etnografía de la comunicación". Para ellos, la competencia 

comunicativa hace referencia al conocimiento y experiencia de las personas para desenvolverse 

apropiadamente (idiomáticamente hablando) en un momento dado. Toma en cuenta el contexto, a 

partir del cual interpretan correctamente la intencionalidad del otro. Bien en concreto, se refiere a la 

habilidad de decir lo apropiado en el momento apropiado, esto a partir de haber, primero, relacionado 

su propio conocimiento con la intencionalidad descifrada en el mensaje del otro. No se hace una 

dicotomía entre lo lingüístico y lo social, o entre lenguaje y cultura. El contexto, y la comprensión del 

mismo por parte de los sujetos, es esencial para cerrar el círculo de la comprensión”.
139

  

                                                                                                                                               
Penales en el Distrito Federal). Con esta cita se ejemplifica cómo tanto en los juzgados de Chihuahua, como en los del DF, 

ocurren alegatos similares en tanto acumulación ampliada de la normatividad monorreferencial.  
139

 “Por el contrario, el término de "competencia lingüística" está asociado al nombre de Noam Chomsky, aunque no es el 
único. Hace referencia al interés en la gramática como un modelo del conocimiento o habilidad del ser humano. Para 
Chomsky la lingüística es una rama de la psicología cognitiva. El concepto de competencia lingüística hace referencia, en 

términos de Chomsky, a las nociones de estructura profunda y estructura superficial, es decir, dos estructuraciones 
sintácticas distintas. La primera hace referencia a las relaciones gramaticales entre componentes diversos (sujeto, objeto, 
verbos, modificadores, etc.). La segunda (la superficial) hace referencia al acomodamiento superficial (lo que se ve o 

escucha) en oraciones concretas (la distribución concreta que leemos al transcribir una oración). La noción de competencia 
lingüística de Chomsky es trabajada con hablantes-oyentes ideales, independientemente del contexto o situación social. 
Hace referencia a la capacitad humana de poder hablar”. Comunicación personal del lingüista Pedro Lewin Fisher quien se 
basa en Dell Hymes (1974) Foundations in Sociolinguistics. An ethnographic approach, University of Pennsylvania Press, 
EU; John Gumperz (1982) Discourse Strategies, Cambridge University Press, EU; John Gumperz y Dell Hymes (1989) 
Directions in Sociolinguistics. The ethnography of communication, Blackwell, EU; Noam Chomsky (1978) Lingüística 
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La relación entre conocimiento semiótico e intencionalidad en la competencia 

comunicativa es la sustancia de la que abreva la comunicación misma. En este orden de 

ideas, el contenido semiótico del alegato que el litigante presenta en la defensa de la 

persona culturalmente diferenciada comunica intencionalmente la idea que prevalece en los 

juzgados y tribunales centrales, a saber, la discriminación como agente del garantismo 

universal en el uso y costumbre burgués positivado. Pero eso no es nada más que una cara 

de la moneda, la biplanariedad de esta máxima popular advierte el hecho de que la 

intención de discriminar al otro no sólo queda en el contexto de la materialidad del 

discurso, se amplia y consolida en el mismo proceso de producción de la norma positiva; el 

lenguaje utilizado por el personal jurisdiccional se conjuga con las determinaciones de 

tiempo y espacio antes mencionadas y coloca en un ambiente de exterioridad al indiciado 

ante quien se yergue directamente el conocimiento semiótico de la legislación central, así la 

ruptura epistemológica que opera en una audiencia es tal que imposibilita comunicar otra 

forma de la norma que no sea la posible-probable retención carcelaria y el contenido de la 

norma que no sea más que la interiorización de la misma vía corpórea.  

En esta correlación desigual de fuerzas, que en el campo de lo jurídico tiene su 

expresión en la negación del contexto de pluralidad normativa, es que se apela a la 

definición del peritaje antropológico con dictamen cultural como aquel producto que toma 

su pertinencia en tanto su objeto sea el posicionamiento, por medio de la afirmación del 

contexto de pluralidad normativa, de la diferenciación cultural desde la que se es posible 

valorar de manera plurirreferencial los hechos tratados en el campo del derecho. De no ser 

este el objeto, no tiene pertinencia alguna el presentar medios de prueba como el que 

debatimos ahora.  

Ergo, el recuento crítico y sistemático sobre la aplicación del saber antropológico en la 

elaboración del tipo de peritajes en comento, mismo que como se advirtió atravesó las 

etapas de recopilación de periciales elaboradas por distintos colegas adscritos igualmente a 

distintas instituciones públicas, la revisión crítica de las mismas, y la conceptuación de su 

ejercicio como experiencia concreta de la antropología del derecho -y que ya ha sido 

compartido en los distintos foros que a nivel nacional se llevan a cabo posteriores al Primer 

                                                                                                                                               
Cartesiana. Un capítulo de la historia del pensamiento racionalista, Ed. Gredos, EU; Noam Chomsky (1999) Aspectos de la 
teoría de la sintáxis, Ed, Gedisa, México.  
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Coloquio sobre peritaje antropológico Augusto Urteaga Castro-Pozo, en distintas ciudades 

y sedes con la participación de expertos en el tema y auspiciados por instituciones 

académicas reconocidas como la Coordinación Nacional de Antropología del INAH 

(CNAN), el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 

(CIESAS), la Unidad Iztapalapa de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM-I), la 

Universidad Michoacana y el Instituto de Investigaciones Antropológicas de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (IIA-UNAM), entre otras-
140

 al día de hoy llega a la 

propuesta de una caracterización sobre la aplicación del peritaje en el contexto 

chihuahuense: una tipología que trata sobre la aplicación misma de la pericial desde el 

campo de la ciencia antropológica y la forma en la que desde estos se produce de manera 

específica la etnografía puntual y la argumentación precisa que ponen de manifiesto la 

intención de la pericial. En esta tipología se imbrican tanto los ámbitos jurisdiccionales 

como las áreas de producción propias de la disciplina antropológica:  

 

a) La visión idealizada o intercultural  

Esta se compone de aquella práctica que coloca a la perspectiva intercultural como contexto 

y método de análisis. Esgrime una argumentación basada en la negación del conflicto o 

relaciones interétnicas aludiendo a la idealización de un supuesto diálogo horizontal entre 

culturas diversas. Asimismo, propone la negación de fronteras culturales y límites 

estructurales que impiden la afirmación del contexto de pluralidad normativa y acentúan su 

negación. El razonamiento que transfiere este tipo de visión sobre el peritaje antropológico 

es la negación de la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas, la integración 

“respetuosa” de los mismos al Estado nacional y al moderno sistema mundo, las 

interlegalidades como mecanismo de coloniaje o subordinación jurisdiccional y no como 

expresión concreta de la pluralidad normativa.  

b) La visión positivista o cartesiana  

Aquella que implicada en el objetivismo –implicación caracterizada por abrevar del 

discurso ideológico que trata sobre la neutralidad de las ciencias y la “sana” distancia entre 

el investigado (como objeto de estudio) y el investigador mismo (como científico erudito)-, 

coloca a la perspectiva cientista como aquella que posee –en términos de la colonialidad del 

                                                
140

 Como ponente en el Diplomado de Peritaje en Ciencias Antropológicas, coordinado por la CNAN-INAH, se ha tenido la 
oportunidad de participar a partir de la II Promoción (2008).  
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ser-saber-poder- la técnica que indubitablemente ilustrará al juzgador sobre la verdad 

jurídica marcando distancia con la verdad histórica dado que define a la misma como 

expresión pura de subjetividades antagónicas. Esgrime una argumentación que, por medio 

de referencias estadísticas y sobre la ignorancia legislativa central como característica 

objetiva del indiciado, pretende fundamentar, asegurar y evidenciar la distinción cultural, 

confundiendo con ello la adscripción a una cultura particular con la posición 

socioeconómica, el grado escolar del indiciado, el error de prohibición o el alto grado de 

atraso cultural. En este sentido, a priori el perito se preocupa más por responder la duda 

que tiene el solicitante sin cuestionar siquiera la pertinencia o trasfondo de la duda misma y 

la intención que le acompaña. Este tipo de periciales obedece más a una lógica de estudio 

socioeconómico, diagnóstico socio-jurídico o análisis de personalidad que propiamente a 

una pericial antropológica con dictamen cultural.  

c) La visión estratégica o desde la militancia judicial  

En ella es posible encontrar dos tipos de aplicación: por una parte, la que persigue la 

intención judicial de probar que el o los involucrados reconocen una identidad particular –

identidad étnica en la totalidad de los casos- y, por ende, es o son sujetos a una cultura 

diferenciada que norma su conducta con base en sistemas de creencias y valores diversos, 

lo cual es utilizado por el solicitante como argumento para aminorar o excluir de la pena, o 

para el reconocimiento de derechos sobre un territorio determinado; por otra parte, la que 

intenta el uso corrupto de la pericial con la intención de “certificar” identidades étnicas a 

sujetos que no son portadores –individual o colectivamente- y conseguir aminorar penas o 

conculcar las mismas. Estos tipos de aplicación de la pericial antropológica, desde la visión 

estratégica, han sido observados dada la crítica que se ha hecho de la práctica que litigantes, 

tanto del fuero federal como del fuero común, adscritos a instancias públicas o privadas, 

ejercen para casos en los que se identifica una intención judicial concreta o un pragmatismo 

sin reservas.  

d) La visión crítica y descentrada  

Desde esta se sostiene que la visión crítica del peritaje con tendencia hacia la 

plurirreferencialidad y el descentramiento legislativo es la que ha resultado más prolífica en 

términos teórico-metodológicos. Ello debido precisamente a que esta visión permite asumir 

una posición frente al problema planteado en cada solicitud de elaboración de una pericial 
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del tipo, ya que desde ésta se considera al perito mismo como un sujeto-sujetado -lo quiera 

o no reconocer él mismo- por un contexto de lucha de fuerzas, de poder, de contradicción 

entre comunidades epistémicas diferenciadas, de coloniaje, tanto a nivel administrativo y 

disciplinar como entre culturas; contexto en el cual tiene cabida como partícipe. Esta 

visión, por método, parte de posicionarse en el contexto de la pluralidad normativa, como 

fundamento para la argumentación que ha de hacer para llegar a dictaminar sobre una 

situación dada. En este sentido, desde esta visión, para el perito plantea que su deber es, 

previa identificación de la pertinencia del dictamen, objetivar las subjetividades que desde 

la propia adscripción jurisdiccional que sujeta al o a los involucrados, afirman a las 

normatividades negadas. De esta manera se evita colocar en superposición tanto al 

conocimiento y técnicas de la ciencia antropológica como a la argumentación basada en 

estadísticas y técnica jurídica, por sobre los sistemas normativos culturalmente 

diferenciados y controvertidos.
141

  

 

Cabe precisar que la tipología anterior pretende avanzar en torno a la caracterización 

del ejercicio del peritaje antropológico, no así aislar las distintas formas en las que se 

manifiesta dicha práctica. De hecho, se reconoce que así como esta tipología de las formas 

instrumentales relativas al peritaje acepta lo imbricado de elementos entre una y otra visión, 

lo que otorga viabilidad a esta caracterización es precisamente ubicar el terreno o los 

presupuestos epistemológicos de los que se parte para la elaboración de este tipo de 

periciales. Ello porque se ha de afirmar que la posición epistemológica –el contenido- debe 

mediar integralmente sobre la forma en que se ha de presentar la argumentación pericial y 

el dictamen que se concluya.  

De esta manera el ejercicio del peritaje antropológico en Chihuahua, ha permitido 

contar con evidencia suficiente, concreta y verificable, sobre la vigencia de los sistemas 

normativos de pueblos y comunidades indígenas que, en mayor o menor intensidad, viven 

un tipo particular de autonomía comunitaria desde la cual es posible ejercer un modelo de 

juridicidad y adscripción identitaria sobre una parte importante del territorio serrano de 

                                                
141

 En una visión crítica es importante enfatizar el papel de la pluralidad normativa a la luz de una formación social 
históricamente determinada, compuesta por diferentes modos de producción. Es necesario ver los problemas normativos 

como parte de una totalidad social en interrelación dialéctica y sobredeterminada con lo económico-estructural (el nivel de 
desarrollo de las fuerzas productivas y las relaciones de producción capitalistas) y con la superestructura ideológica 
(aparatos ideológicos del Estado).  
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Chihuahua. Ha permitido nuevas lecturas sobre las problemáticas que enfrentan los 

integrantes de esos pueblos y comunidades en un contexto de pluralidad normativa en el 

que –a pesar de ser aceptado por parte de las autoridades políticas de esos pueblos y 

comunidades- el aparato jurídico de Estado insiste en negar la posibilidad de aceptar una 

relación inversa respecto a la procuración de la justicia en las jurisdicciones indígenas de 

facto, ya que en ello va implícito el reconocer que los operadores de dicho aparato se les 

debe retirar, por su propia condición y capital cultural marginal en tanto a criticidad 

antropológica, la competencia para juzgar en aquellos tipos de situaciones.  

Asimismo, se insiste en que la conceptuación que se tenga del trabajo que debe 

desempeñar el perito antropólogo(a) también debe trascender las barreras de las 

definiciones técnicas de lo que para el proceso judicial es el peritaje antropológico –medio 

de prueba sobre la personalidad, etnicidad, media cultural o grado de diferencia cultural de 

un sujeto que proceda de comunidad alguna- que termina por mal formar y restringir la 

sustancia de la argumentación basada en la diferencia cultural, la cual es el núcleo duro que 

permite sortear las interrogantes que el solicitante de la pericial –sea juez, defensor, fiscal, 

etc.– haga en términos de una política de discriminación racial y un pragmatismo jurídico 

sin reserva.  

Ergo, los estudios decoloniales, como iniciativa epistemológica, tienen mucho que 

aportar al posicionamiento del contexto de pluralidad normativa como requisito mínimo 

indispensable que dé basamento a la situación intercultural que a la fecha se deja ver más 

como un tipo de contexto idealizado, más como un punto de llegada que como un punto de 

partida, que desafortunadamente carece de apego a una realidad concreta en la que se  niega 

la plurirreferencialidad en la praxis del derecho, desde la cual las fronteras culturales y los 

límites estructurales, ejemplifican la situación de coloniaje en la que la perspectiva 

civilizatoria basada en el mito de “la sociedad occidental” y “la modernidad”, introyectada 

en nuestro ser-saber-poder, traza aún formas de ver el mundo. 

 

2. Metodológica: integralidad y transdisciplina  

Para mostrar la estructura teórico-metodológica que permite en el ejercicio del peritaje 

antropológico el armado de un discurso crítico integral de articulación transdisciplinar, es 
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necesario ubicar algunas de las características del contexto de pluralidad normativa que 

coloquen situaciones concretas a las que el perito antropólogo(a) se enfrenta.  

En el caso de los pueblos y comunidades indígenas del norte de México, el ejercicio 

consensual del poder como método de participación en la toma de decisiones, recorre 

ampliamente los campos de la jurisdicción comunitaria por medio de las redes de 

comunicación internas, vinculando directamente a la persona con su colectivo. Esto explica 

cómo toda decisión comunitaria primero pasa por una serie de filtros dinámicos en los 

cuales se debate abiertamente por largos períodos de tiempo –días o semanas-, durante los 

cuales la información distribuida sobre el asunto a tratar adquiere una serie de matices que 

desembocarán en la formalidad del acuerdo. Para llegar a esto es necesario entender que el 

papel de las autoridades no consiste en juzgar o determinar nada, sino en formalizar, por 

medio de la enunciación, el consenso otorgándole el valor de un decreto que la comunidad 

debe acatar.
142

  

En el caso concreto de la resolución de conflictos, sobre los juicios es oportuno precisar 

que estos por lo general se llevan a cabo en “última instancia”, ya que generalmente se 

busca la conciliación y el acuerdo previo a la instalación del tribunal comunitario,
143

 de tal 

forma que lo que se puede considerar como el derecho al debido proceso del que goza todo 

integrante de la comunidad en el sistema normativo rarámuri para la resolución de una 

situación jurídica, como se ha dicho permite tres niveles distintos de ejecución: el primero, 

la negociación entre los involucrados directos y sus congéneres que puede ocurrir durante 

algún acto ritual o convivio significativo que llame a la conciliación de las partes por medio 

del diálogo doméstico (nivel interpersonal o doméstico); el segundo, el diálogo entre los 

involucrados directos y habitantes de una o varias rancherías aunada la participación de 

autoridades vecinales (nivel vecinal); mientras que es en el tercer nivel cuando la ejecución 

del juicio se presenta con la instalación del tribunal comunitario que, en muchas de las 

ocasiones, implica la convocatoria para la realización de la asamblea o junta.
144

  

El ejercicio consensual del poder en la resolución de conflictos, o cuando se presenta 

alguna pugna de intereses entre personas y llegue a instalarse el tribunal comunitario, la 

tendencia indica la búsqueda de un tipo de justicia “restaurativa”: se trata de reparar el daño 

                                                
142

 (Robles, 1989).  
143

 (Urteaga, 2004).  
144

 (Villanueva, 2008).  
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hecho, devolver lo robado, pagar por los días que no pudo trabajar un herido o dar algo 

significativo para resarcir la ofensa ocasionada. Consensuar es la acción colectiva que lleva 

a la toma de acuerdos que permitan reintegrar al inculpado, o conciliar intereses, y para lo 

cual se pide resarcir el daño causado y de esa manera reconciliarse con la comunidad.
145

  

Entre los rarámuri de Chihuahua, en un juicio lo importante, al momento de enunciar el 

acuerdo o la sentencia, no es la venganza, no es el pago: “colaboran con el onorúame para 

recuperar continuamente la armonía del pueblo, para conservar su vida fraternal […]”.
146

 

En cada sesión de este tipo los involucrados tienen  la obligación y el derecho de defender 

su punto en la búsqueda de que retorne el equilibrio, la seguridad, el caminar juntos y por 

eso al concluir el tribunal o akarema, todas y todos se saludan de mano, para que quien 

faltó a la norma vea que no lo han desterrado y continúa siendo parte del pueblo, del 

colectivo.  

Durante el akarema se habla de un responsable, no de un culpable. Se estabiliza y 

recupera la convivencia, no se castiga ya que se sabe que ejercer venganza o humillar al 

responsable no sería justo ni para uno, ni para otro. La responsabilidad, cuando se altera la 

norma, recae en quien transgredió y asume su responsabilidad así como también en quien 

propició la falla. En esta dinámica es que la conciliación entre las partes y/o la restitución 

busca evitar la exclusión de los responsables conservando en su equivalencia cualitativa al 

derecho rarámuri, esto es, el acuerdo denota su sostén en la norma y connota la dualidad 

obligatoriedad-reciprocidad al traer a este derecho a los involucrados pero en una situación 

de sujeción a nuevas responsabilidades y compromisos en tanto lo indicado en el acuerdo 

que los implique. Este es un ejercicio constante, es decir sistémico y sistemático: caminar 

derecho, estar alegres, danzar para mantener el orden del cosmos y por lo tanto la 

pervivencia del universo, son expresiones que condensan la relación dialéctica entre la 

forma de la norma y el contenido de la norma.
147

  

En el caso del centro del país en donde se ha oficializado-juridizado parte de la 

tradición normativa de algunos pueblos y comunidades indígenas, por medio de la creación 

de juzgados indígenas tradicionales, tenemos que las jurisdicciones municipales reconocen 

a nivel comunitario la posibilidad de recurrir a dichas instancias para la atención a delitos 

                                                
145

 (Ávila, 2004).  
146

 (Robles, 1994).  
147

 (Orpinel y Martínez, en: Villanueva [coord.] mecanoescrito).  
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considerados como “no graves”. Es decir, en dichas comunidades el juez de paz, la 

autoridad anteriormente encargada de ejercer la justicia, ha tenido una jurisdicción local, 

mientras que con los juzgados indígenas instalados en cabeceras municipales, se crea una 

instancia de carácter municipal. En la práctica, el funcionamiento de esta figura derivada de 

una legitimidad impuesta por los propios habitantes, se extiende aún en ámbitos 

intermunicipales. En un inicio, a nivel institucional, se recurre al nombramiento por 

asignación, a lo que la comunidad propone e instaura mecanismos propios que son la 

designación por asamblea o consenso; otro ejemplo está en la mencionada recuperación de 

la figura propia de su organización: el Concejo de Ancianos, ya desaparecido en algunas 

comunidades al momento de instalar los juzgados indígenas, y que ahora se retoma, 

desempeñándose en un ámbito micro regional para el caso de algunas de esas, es decir, 

adaptándose a las nuevas necesidades.
148

  

Pero ha sido en el sur-sureste de México desde donde, a partir del 1º de enero de 1994, 

el escenario político para los pueblos indígenas mexicanos propició un reacomodo de 

fuerzas tendiente al pleno reconocimiento de su condición particular como sujetos de 

derecho público en torno a la reivindicación del carácter de “grupos étnicos originarios, 

portadores de un bagaje cultural milenario”. Éstos fundamentados en el Convenio 169 de la 

OIT, posteriormente y como resultado de los diálogos de San Andrés Sacamch´em de los 

pobres, Chiapas y de la conformación del Congreso Nacional Indígena (CNI), 

intensificaron el proceso de politización al interior de sus comunidades lo que a su vez 

derivó en una serie de corrientes o posturas políticas de las cuales se ha destacado la 

tendencia autonomista en los ámbitos constitucionalista –como el caso de los municipios 

autónomos de Oaxaca- y de facto –como los casos existentes en Chiapas.  

A la fecha ésta corriente, impulsada desde el CNI, ha consolidado un espacio nacional, 

plural y horizontal en el que convergen o gozan de representatividad la mayoría de los 

pueblos indígenas del país; ha potenciado el debate sobre el derecho a la autodeterminación 

como elemento fundamental para el pleno ejercicio de la autonomía; la relación entre 

pueblos y la coordinación de esfuerzos por medio de sus métodos particulares de consulta, 

lo que ha desembocado en una serie de resolutivos y pronunciamientos en los que nos han 

dicho a la sociedad nacional mestiza que ellos, los pueblos indígenas, desde sus propios 
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 (Maldonado y Terven, 2008).  
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espacios organizativos continuarán en su lucha, a pesar de la legislación vigente en la 

materia, por llevar al terreno de los hechos un régimen autonómico acordado que traspase 

los límites constitucionales actuales y los comunales para conseguir así la reestructuración 

de sus pueblos en los niveles regional o municipal, cobijados por el concepto jurídico de 

hábitat o territorio étnico.
149

 Ejemplo de ello son los consejos autónomos oaxaqueños, las 

Juntas de Buen Gobierno o Caracoles zapatistas, los consejos comunitarios indígenas 

wixaritari y nahua, las policías comunitarias de la Costa Chica y Montaña de Guerrero, y 

las guardias comunales de Santa María Ostula, entre otras.  

Una de las características de esta corriente es que en el terreno de los hechos ha 

replanteado “para sí” el sentido de nacionalidad, evidenciando el carácter heterogéneo del 

mismo, pero a la vez, su construcción maniquea. Por ello, se han visto orillados, luego de 

haber transitado por todas las vías jurídicas para la resolución de sus problemáticas 

particulares, ha ejercer fuera de un “techo constitucional” consecuente el autogobierno y la 

defensa de sus territorios potenciando o reconviniendo la función o transformación de sus 

instancias u órganos de seguridad, impartición de justicia y toma de decisiones, lo que ha 

desencadenado una serie de enfrentamientos con las autoridades estatales o municipales y 

pequeños propietarios, así como el desplazamiento forzoso de comunidades enteras. En este 

sentido Leo Gabriel plantea “que en el caso de conflictos externos entre miembros y 

autoridades de regiones autónomas y no autónomas, se establezcan comisiones mixtas 

integradas por expertos antropólogos que realicen peritajes en su materia”.
150

 Comisiones 

que de la misma manera pudieran intervenir en caso de conflictos entre instituciones del 

Estado o proyectos impulsados por la iniciativa privada y comunidades autónomas.  

En tanto a la política pública y las acciones que desde el aparato central de 

administración de justicia penal, han sido creadas nuevas figuras intermediarias en las que 

recae la función de acompañar a los presos de origen indígena durante las diligencias que 

éstos tengan que desahogar en los juzgados o tribunales centrales. El Instituto Nacional de 

Lenguas Indígenas (INALI) es la instancia encargada de acreditar a aquellos(as) indígenas 

que decidan participar como defensores públicos o “asesores jurídicos” bilingües, de los 

cuales a la fecha el INALI cuenta con un padrón de 337 intérpretes y 14 asesores jurídicos, 
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 Léase los Resolutivos del III CNI llevado a cabo en Nurío, Michoacán en marzo de 2001 y el Pronunciamiento sobre el 

Derecho a la Autodefensa Indígena resultado de la XXV Asamblea Nacional Ampliada del CNI llevada a cabo en Santa 
María Ostula, Mich., en junio de 2009.  
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hablantes de 69 lenguas, para un universo de 8,122 detenidos indígenas y 364 lenguas 

indígenas. A la par, se ha impulsado la reforma a leyes federales como la Federal de 

Defensoría pública, General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, el Código General de Procedimientos Civiles y 

la propia de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos indígenas (CDI). En 

este sentido, hasta mediados de 2013 en Chihuahua sólo se contaba con tres abogados de 

origen rarámuri de entre los que destaca la Lic. Rosa Candelaria Moreno, adscrita al 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado y es quien participa como intérprete en las 

audiencias que se han implementado desde el Programa de Liberación de Reos Indígenas 

del área de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, del Poder Judicial del Estado, en el 

Distrito Hidalgo.  

 

TRAMITE PARA LA CONCESIÓN DE UNA LIBERTAD ANTICIPADA 

 

Procedimiento: artículo 80 de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales 

1.- Se presenta la solicitud del sentenciado ante el Departamento de Ejecución de Sentencias y 
Medidas Judiciales, de conformidad al artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2.- Una vez recibida dicha solicitud ante este Departamento, se remite al C. Juez de Ejecución de 

Penas dentro de los 3 días hábiles, con la finalidad de que dicho Juez, entre al estudio de dicha 

situación jurídica del sentenciado, para poder saber si es acreedor a una libertad anticipada y si cumple 

con todos los requisitos establecidos en la Ley de Ejecución de Sentencias y Medidas Judiciales, esto 

de conformidad al artículo 77,12 Fracción IV y X de la mencionada Ley. 

3.- Admitida la solicitud, el Juez de Penas solicitará a la Fiscalía Especializada en Ejecución de Penas 

y Medidas Judiciales, los estudios de personalidad del sentenciado que esté solicitando su libertad 

anticipada, dichos estudios son emitidos por el Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro de 

Reinserción Social en el que se encuentre interno, dentro de los siguientes 60 días a la admisión de 
dicha petición.  

4.- Recibidos los estudios de personalidad ante el departamento de Ejecución de Sentencias y 

Prevención Social, éste de inmediato remitirá dichos estudios ante el C. Juez de Ejecución de Penas, 

acompañados de la documentación necesaria en la que describa los antecedentes del sentenciado, si 

cuenta con alguna bonificación por haber permanecido preventivamente detenido o bien si ya le 

concedieron alguna remisión parcial a la pena de prisión que le impusieron, hacer el computo 

respectivo0 para realizar la bonificación derivada de dicho beneficio.  

5.- Una vez recibidos los estudios el C. Juez de Ejecución de Penas, emitirá resolución en un plazo que 

no excederá de 5 días, ya sea concediendo o negando alguna libertad anticipada regulada por la Ley de 

Ejecución de Penas y Medidas Judiciales. Dicha resolución será recurrible mediante el recurso de 

apelación, en los términos del Código de Procedimientos Penales del Estado, esto es de conformidad al 

artículo 14 de la Ley ya referida.  
6.- Dicha resolución será notificada el día de su emisión a la Fiscalía especializada en Ejecución de 

Penas y Medidas Judiciales, para que le dé cabal cumplimiento en sus términos […] 

De la libertad anticipada 

Tratamiento preliberacional: Es el beneficio que se otorga al sentenciado, después de cumplir un parte 

de la sanción que le fue impuesta, quedando sometido a las formas y condiciones de tratamiento y 

vigilancia del Juez de Ejecución de Penas. De conformidad al artículo 66 de la Ley ya referida. 

Requisitos para su otorgamiento: se concederá al sentenciado que cumpla con los siguientes requisitos: 

(artículo 67, 68, 68 Bis de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales).  
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I,- Cuando haya compurgado el 50% de la pena privativa de libertad impuesta; 

II.- Que acredite haber trabajado en las actividades y programas establecidos por la autoridad 

penitenciaria;  

III.- Que haya observado buena conducta durante su internamiento;  

IV.- Haber participado en las acti8vidades educativas, recreativas, culturales y deportivas organizadas 

por la institución penitenciaria;  

V.- Si existió condena a la reparación del daño, que haya sido cubierta en su totalidad;  

VI.- No estar sujeto a otro proceso penal en el que se haya decretado medida cautelar de prisión 

preventiva;  
VII.- Ser primodelincuente.151  

 

 
 

 

(Informe de la CDI 2010, Lic. Guadalupe Gandara) 

 

En este escenario, hasta mediados de 2013 por medio del Nuevo Sistema de Justicia 

Penal (juicios orales) habían sido liberados 70 reos de origen indígena quienes por medio 

de la Defensoría Pública Estatal se promovió que los que contarán con el 25% de la pena 

compurgada y “buena conducta”, obtuvieran su libertad anticipada. Siendo éstos en su 

mayoría de los municipios de Guachochi y Guadalupe y Calvo. Empero, como lo indica la 

Ley de Ejecución de Sentencias y Medidas Judiciales para que la preliberación se dé es 

necesario que entre los requisitos que deban cubrir los reclusos esté cubierto la presentación 

de los “estudios de personalidad”, los que son realizados por el Consejo Técnico 

Interdisciplinario y contemplan el examen de la persona en las materias de medicina, 

psiquiatría, psicología, trabajo social, escolaridad, deportes, laboral, vigilancia y disciplina, 
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 Fiscalía General del Estado, Fiscalía Especializada en Ejecución de Penas y Medidas Judiciales (2013).  
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y criminología, de las cuales según personal de la Fiscalía, psiquiatría, psicológica y 

laboral, son las que se toman con mayor grado de importancia por el C. Juez de Ejecución 

de Penas. Como se observa no hay una sola variable que indique sobre la valoración 

cultural del asunto o del indiciado en tanto la preliberación es sinónimo de normalización, 

expresión del poder normalizador que, en el sistema judicial central, posee el juzgador y el 

sistema penitenciario. La diferencia sustancial entre la forma de la norma y el contenido de 

la norma entre, por ejemplo, la sociedad rarámuri y la mestizocracia se expresa en la 

siguiente cita: “tenemos instrucciones muy claras del Gobernador del Estado de que no 

haya indígenas en las prisiones […]”,
152

 lo que en sí mismo indica, más que la afirmación 

del contexto de pluralidad normativa, una decisión unilateral dictada por medio de un 

procedimiento que se distancia del ejercicio del poder consensual aún presente en las 

comunidades indígenas. Si la intención de acotar el número de indígena presos obedece a la 

presión que la Unión Europea hace sobre el gobierno federal y los estados que ya tienen en 

su sistema de justicia como reforma al Nuevo Sistema Penal, entonces tampoco obedece 

esto a la afirmación del contexto de pluralidad normativa, lo que en realidad sucede es que 

se está confundiendo cantidad con calidad en la administración de justicia.   

Estas son algunas de las características del contexto de pluralidad normativa y acción 

política en el que, o los peritos antropólogos(as) o las comisiones mixtas de investigación, 

se involucran al momento de aceptar la participación en la producción de los peritajes. Y 

son precisamente dichas características las que remiten a la pertinencia de profundizar en 

las formas y los contenidos en las que los dictámenes culturales deban ser presentados en el 

entendido de que de lo que tratamos como especialistas estudiosos de la diversidad es de 

afirmar las especificidades que el sujeto social, involucrado en alguna situación jurídica en 

juzgados o tribunales centrales, es portador.  
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 Sobre este particular véase: (2013) “Liberan a 70 Rarámuris en todo el estado”, en: El Sol de Parral, sección Notas, Pág. 
29, mayo, Chihuahua; “Deja indígena la cárcel convertido en psicólogo”, en: en: El Heraldo de Chihuahua, sección Local, 
Pág. 12A, junio, Chihuahua; “Agradece Graciela apoyo para salir de la cárcel”, en: El Diario de Chihuahua, sección Ciudad, 

Pág. 7A, noviembre, Chihuahua; “Preliberan a indígena que mató a su esposo golpeador”, en: El Diario de Chihuahua, 
sección Ciudad, Pág. 16A, noviembre, Chihuahua; (2012) “Preliberan a 14 reos tarahumaras en Chihuahua”, en: El Heraldo 
de Chihuahua, sección Local, septiembre, Chihuahua; (2012) “Liberan anticipadamente a dos tarahumaras del Cereso 

número 1”, en: El Diario de Chihuahua, sección Seguridad, Pág. 6F, junio, Chihuahua; (2012) “Liberan a 10 rarámuri 
sentenciados en Chihuahua”, en: Excélsior, sección Nacional, julio, México; (2012) “Tras 18 años preso hoy logró su libertad 
un chihuahuense de origen rarámuri”, en: El Diario de Chihuahua, sección Ciudad, Pág. 8B, junio, Chihuahua; (2012) “Duró 

dos años preso por no hablar español”, en: El Heraldo de Chihuahua, sección Local, septiembre, Chihuahua; (2012) 
“Otorgan libertad anticipada a reos de origen rarámuri”, en: El Heraldo de Chihuahua, sección Local, Pág. 16A, mayo, 
Chihuahua.  
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El posicionamiento y la afirmación del contexto de pluralidad normativa llevan a 

considerar que el “estar allí” es parte de la aproximación epistémica que el investigador 

hace a las distintas comunidades culturalmente diferenciadas; en este sentido, el estar allí 

deja de lado la crítica que la condición postmoderna en las ciencias socales intentó señalar 

como error epistemológico, lo que en sí mismo resultó ser un velo que posteriormente 

derivara en la propuesta metodológica de escindir la situación concreta por la que atraviesa 

un sujeto social de la complextualidad que le circunscribe en una dinámica de mayor 

amplitud, intentado luego remediar por medio del concepto de lo “glocal”, el error 

epistemológico en el que como teóricos cayeran.  

El considerar al sujeto social como episteme, esto es, como productor de conocimiento 

y prácticas significativas por singulares a su propio Ser comunitario, implica que la 

dialogicidad se constituye como pieza articuladora en el proceso de producción del 

conocimiento mismo sobre la cultura de referencia y, sobre todo para la presente 

investigación, sobre los hechos constitutivos de aquello que está siendo dirimido en los 

juzgados o tribunales centrales en tanto hechos controversiales en términos normativos.  

En ello, como se ha demostrado ya en la crítica que se ha hecho por quien esto escribe a 

las periciales de argumentación colonial, las propias categorías y conceptos desde las que se 

expresan los sujetos sociales como terminología propia de una arquitectónica del lenguaje 

desde la cual se pone de manifiesto la sujetidad de aquéllos, son las que permiten 

aproximarse al contenido de la norma que les cohesiona como sistema de obligatoriedad-

reciprocidad en la toma de consciencia del Ser comunitario.
153

 Y es dicha consciencia del 

Ser comunitario la que ha de posicionarse en las pericias antropológicas, ya que al hacerlo 

se rompe con la ilusión desde la que se pretende “ilustrar”, “traducir” o “tender puentes de 

entendimiento” en situaciones de controversia normativa: el posicionar en el peritaje la 

pluralidad normativa o cultural en el ámbito objeto de estudio en esta tesis, es lo que 

Bachelard señalaría como la materialidad del corte epistemológico en el campo de la 

práctica del perito antropólogo(a), lo que, para completar la formula, constituirá el corte 

epistemológico en el campo de la teoría por señalar desde la propia arquitectónica del 

lenguaje del sujeto social controversial el sentido que revisten los hechos dirimidos ante el 
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 En este orden de ideas, puede verse cómo en las periciales presentadas por Lara Padilla y su equipo de trabajo se evita 
el manejo de la propia terminología comunitaria para nombrar la especificidad cultural de la persona indígena indiciada. 
Remítase a catálogo anexo.  
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sistema central. El corte en ambos campos, teórico y práctico, muestra la dialéctica que 

opera tanto en el objeto estudiado como en el sujeto estudioso: el objeto producido 

revoluciona al sujeto productor en tanto la aproximación de éste le permite componer una 

realidad concreta en situación de diálogo plurirreferencial que a su vez, y si el sujeto 

productor permite que opere en él la decolonialidad, impacta al sujeto productor al 

reconocer en su exterioridad la existencia de una multitud de sentidos desde la cual es 

posible interpretar al objeto en cuestión.  

El hecho de pensarse, el perito, como “agente” de la ilustración que opera 

indubitablemente en el terreno de la episteme que soporta al sistema central, conduce a una 

“solución” que reproduce la colonialidad del Ser en el campo del derecho: como se ha visto 

la técnica jurídica, como expresión de aquella episteme central, determina entonces la 

forma y el contenido de la pericial y su dictamen. El corte epistémico señalado, producido 

en la práctica y teoría del perito, no se hace presente por la negativa del propio perito, en 

esa situación la negación del contexto de pluralidad normativa opera desde la pericial 

misma. Pero de ocurrir lo contrario, el desplazamiento que opera el perito en tanto se 

mueve de un campo epistémico a otro, permite movilizarse del terreno del sistema central 

al terreno del la comunidad epistémica pertinente: el corte epistémico conduce a la 

afirmación del contexto de pluralidad epistémica
154

 desde el cual se posicionara el sistema 

normativo negado.  

Ergo, el peritaje integral es tal por el hecho de contener en sí mismo una determinación 

con dominante o mediación integral que le posiciona epistémicamente como ángulo de 

visión
155

 en la argumentación y dictamen, y no sólo por la articulación intradisciplinaria 

que como conjunto de técnicas de investigación se implemente en su ejecución; el peritaje 

antropológico asume en su totalidad su carácter de integralidad por el hecho de trascender 

lo meramente disciplinar o a la técnica jurídica misma y colocar a la comunidad como 

episteme, como productora de conocimiento. Esta es a la integralidad a la que acudió 

Augusto Urteaga al momento de proponer la práctica utilitaria de las distintas ramas de la 

ciencia antropológica para su aplicación en el dictamen cultural. Este enlace de técnicas y 
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 Véase León Olivé (2009). En este mismo texto, el artículo de Olivé intitulado Por una auténtica interculturalidad basada 

en el reconocimiento de la pluralidad epistemológica, él mismo como ideólogo de la interculturalidad, al igual que 

Boaventura de Sousa Santos, dejan ver que nos encontramos en un contexto de negación de la pluralidad epistémica.  
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 Zizek (2006) viene a proponer que el desplazamiento aparente de un objeto causado por un cambio en la posición del 
observador es la paralaje, el ángulo de visión.  



107 

 

habilidades procedentes de la intradisciplina es la que permite llevar a cabo una inspección 

en campo lo más efectiva posible en tanto a la recolección de información se refiere, sin 

embargo, es el ángulo de visión que le acompaña, la plurirreferencialidad descentrada como 

pensamiento decolonial, el que indica el cómo llevar a cabo la síntesis de las múltiples 

determinaciones que como información recabada in situ habrá de ser transformada por el 

sujeto productor del objeto que le revoluciona en el dato etnográfico que posicione el 

contexto de pluralidad realmente existente.  

Para el caso de Chihuahua y los pueblos y comunidades indígenas serranas, es el año de 

2002 cuando por primera vez, para el caso de La Rekowata,
156

 Urteaga esboza de manera 

formal la necesidad de aplicar un primer enlace entre la arqueología, la historia, la 

antropología física y la antropología cultural para dictaminar sobre la existencia histórica y 

cultural de una comunidad rarámuri que en el corazón de la Sierra se resistió al despojo de 

una parte del predio que a la fecha sigue habitando; el litigio en específico se focalizó en la 

pugna por la propiedad entre un inversionista extranjero y la comunidad rarámuri: el 

primero, insistía en el derecho que le asistía por ser propietario del predio en el que había 

construido ya infraestructura de servicios turísticos; los segundos, demandaron por medio 

del tribunal agrario la restitución del predio debido que para ellos constituía un sitio 

ceremonial, un espacio sacralizado al interior de su jurisdicción comunitaria en el que 

llevaban a cabo prácticas rituales. Recientemente Lara Padilla publica en su artículo El 

peritaje antropológico en la sierra Tarahumara. Hacia una interculturalidad más 

equitativa. Clasificación y sistematización del acervo de peritajes antropológicos 

realizados en el estado de Chihuahua (2013), que: “etnólogos, arqueólogos, historiadores y 

lingüistas adscritos al proyecto de investigación de peritaje antropológico se han encargado 

de formular dictámenes antropológicos que condensan opiniones calificadas sobre 

contextos interétnicos”, esto es un imprecisión tendenciosa que muestra la colonialidad que 

desde el ámbito disciplinar puede operarse, es de todos conocido que el proyecto de 

investigación dirigido por Urteaga sólo contaba con Villanueva como personal contratado-
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 En el peritaje antropológico para el juicio agrario con No. Exp.:1132/00, Urteaga responde de la siguiente manera: “2.  Se 
dictamine desde qué fecha el pueblo rarámuri tarahuamara ha habitado el predio la Recowata. Para determinar la fecha 
exacta de utilización poblacional del predio “La Recowata” sería necesario un peritaje de arqueología, ciencia que se dedica 

a excavar los asentamientos humanos para determinar su uso habitacional como tales. Sin embrago es de señalarse al 
respecto que los restos de las casas quemadas y los restos de utensilios domésticos (como los tepetates) indican 
claramente una utilización de más de 100 años. Por último, queda la prueba de ADN (acido desoxirrebonucleico), por la cual 

se contrastan los restos de los difuntos con los habitantes actuales para comprobar su descendencia y el mensaje 
hereditario contenido en los genes” (Pág. 03). La toponimia Recowata proviene del vocablo en lengua rarámuri rekó.- hoyo 

o concavidad en las peñas, ser cóncavo, ahuecado (Pág. 02).  
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adscrito para la elaboración de peritajes antropológicos, la gestión para implementar 

periciales de tipo integral en casos agrarios era coordinado directamente por Urteaga y 

Villanueva, y en dicha gestión se consideraron para todas las oportunidades de aplicación 

de la metodología integral la participación de indígenas que fungieron como intérpretes-

traductores de las periciales mismas: Martín Chávez, Jesús Manuel Palma, Tirza González 

y Alejandro Rivas son algunos de ellos. El caso de La Rekowata es el primer ejemplo de 

una pericial antropológica a la que se integra su traducción en lengua rarámuri. En este 

sentido, lo propuesto por Urteaga y Villanueva se distancia del sesgo que le intenta imponer 

Lara Padilla a la pericial antropológica con dictamen cultural de tipo integral al superponer 

la disciplinariedad sobre la intencionalidad de posicionar a la plurirreferencialidad del 

contexto serrano en que sucedieron aquellos casos.  

Posteriormente en 2007, se pudo concretar una de las primeras propuestas en el norte de 

México de aplicación del saber antropológico de manera intradisciplinar con la intención de 

posicionar el contenido histórico y cultural de la comunidad rarámuri de Choréachi.
157

 Ya 

se ha mencionado en el capitulado anterior los puntos que contenía la propuesta coordinada 

por Urteaga y Villanueva para la pericial de Choréachi, sin embrago, desafortunadamente 

en el proceso de producción de aquel peritaje falleció Augusto, quedando a cargo de quien 

esto escribe responder los siguientes tópicos:  

 
I) Elaborar un dictamen antropológico o cultural, en el que, por medio de los métodos de 

investigación propios de la Ciencia, se dictamine: 

a) La adscripción étnica propia de los habitantes del predio conocido como Choréachi, municipio de 

Guadalupe y Calvo en Chihuahua. 

b) Sobre la organización política y social propia de los mismos. 

c) Sobre los usos y costumbres que norman a la población en relación a la apropiación y 

aprovechamiento de los recursos naturales existentes en el citado lugar. 

d) Sobre los sitios o parajes existentes en el predio en cuestión en los que se lleven a cabo 

ceremonias y rituales particulares que hagan referencia a la diferencia cultural de los habitantes. 

e) Sobre la posibilidad de que los habitantes del predio conocido como Choréachi sean considerados 

parte de un pueblo indígena en los términos de los dispuesto por el articulo 2º constitucional y por el 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, así como en las demás disposiciones 
legales aplicables al presente caso. 

f) Desarrollar los demás tópicos socio-culturales e históricos pertinentes para la elaboración de este 

dictamen. 

 

Derivado de la intención misma de las interrogantes se procedió a responder de manera 

integral, es decir, desde la articulación transdisciplinar que se produce al momento de 
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 Para conocer cómo se ha ido desenvolviendo en términos político-jurídicos el caso de Choréachi, véase Almanza (2013). 

Para este asunto, la pericial antropológica con dictamen cultural de tipo integral fue presentada en febrero de 2013.  
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conjuntar filosofía del lenguaje y derecho con distintas ramas de la ciencia antropológica 

desde un ángulo de visión que permite la plurirreferencialidad descentrada y decolonial 

para posicionar el contexto de diferencia cultural. Con dicha propuesta la filosofía del 

lenguaje, permitió localizar desde la arquitectónica del lenguaje indígena la terminología 

precisa para exponer el contenido de la norma en controversia; desde el derecho, manejar la 

técnica jurídica mínima con la intención de comunicar que aquella otra terminología 

también es portadora de contenido normativo y, por ende, el sentido de dicha normativa 

siendo reconocida por la comunidad epistémica diferenciada como norma válida y eficaz 

para el conjunto de usuarios que le producen; mientras que la articulación intradisciplinar 

entre las distintas ramas de la ciencia antropológica que se enlazaron en esta pericial –

antropología cultural, etnohistoria y arqueología-, facilitaron la concatenación de las 

prácticas significantes vivas en la actualidad y su continuidad histórica tanto en la memoria 

histórica como en los restos materiales localizados en lugares sacralizados por la 

comunidad epistémica referida.
158

  

 

 
Sitio habitación-funerario en la jurisdicción comunitaria de Choréachi (imágenes en pericial, 2012).  
 

“Choréachi o Pino Gordo conforma una comunidad indígena adscrita al Pueblo Rarámuri o 

Tarahumar, la cual es preexistente a la conformación del Estado nacional en términos de lo dispuesto 

por el Artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Convenio 169 de 

la Organización Internacional del Trabajo. Asimismo, como ranchería cabecera de un complejo 

integrado por más de cuarenta ranchos y rancherías posee connotación como centro ceremonial y 

sagrado para los rarámuri gentiles que en ella habitan […]  

Para el caso del territorio en cuestión se han identificado los siguientes ranchos y rancherías adscritos: 

Choréachi, Napúchi, Cerro Paloma, Basigochi, Parralito, Koyachi, Tierra Blanca, Buena Vista, 

                                                
158

 La tipología que propone el Arqueólogo Ramiro Ruiz distingue entre los Sitios de Habitación como aquellos en los que se 

encuentra un área de habitación, un área de obtención de alimentos, un área de almacenamiento de alimentos y un área de 
procesamiento de alimentos; los Sitios Funerarios como aquellos en los que se observa un área de entierro, que sería 
donde se encuentran los restos óseos o los cuerpos en proceso de momificación y el área ritual, que sería donde se 

localizan materiales asociados a una actividad ritual como pueden ser ollas, restos cerámicos, palos de madera tallados en 
forma irregular, pinturas rupestres, cestos y restos de semillas o plantas; y los Sitios Habitación-Funerarios como aquellos 
en los que se desarrollaron actividades de vivienda y quizá posteriormente se hicieron los entierros (1995:67).  
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Sitánachi, Sikochi, Sawárare, Cordón Largo, El Terrero, Cordón El Manzano, Sikorichi, Cumbre del 

Manzano, Los Flacos, Mesa Rayabó, Cieneguita, Bajichi, Álamo, Rosánachi, Rancho Pelón, 

Chimórare, El Carnero, Okórare, Mesa del Durazno, Chiwite, Wisarochi, El Rincón, El Capulín, Pino 

Seco, Rancho Chinaka, Murachochi, Piñón, Wilimuna, Mesa de la Sal, La Cueva, Los Faldeos, 

Arroyo de la Rata, La Mesita, Batayechi, Wamora, Wasachike y Witosachi […]  

En cuanto a los parajes y oteros se encontró que éstos tienen usos distintos según las características de 

los mismos, los que pueden ser de carácter productivo, indicativo o ceremonial. En este sentido, la 

inspección en campo permitió registrar los siguientes parajes y oteros que tienen a la fecha uso de tipo 

ceremonial y/o indicativo: Wasachike o Cerro Coyote (indicativo), Rayabó o Cerro Pelón (indicativo), 
Shini wiriachi (indicativo), Wisarlorli (indicativo), Rechubeachi o Cerro Picudo (indicativo), U´irli o 

Cerro de Manzanilla (indicativo), Koyachi o Rejachi (ceremonial e indicativo), Choréachi o Cerro 

Pino Gordo (indicativo y ceremonial), Obolí o Cerro del Táscate (ceremonial), Basigochi 

(ceremonial), Bajichi o Cieneguitas 1 y 2 (ceremonial), Napúchi (ceremonial), Sitánachi o Tierra 

colorada (ceremonial), Ipó o Mesita (ceremonial) y Chimórare o Cerro de la Rata (ceremonial).  

Los parajes y oteros significativos para esta población se distinguen en dos tipos: los que cobran 

importancia debido a que en ellos Onorúami-Eyerúame (El que es Padre y Madre, el Sol y la Luna), 

dispusieron para los Rarámuri ciertos aditamentos naturales que son útiles para que los Owirúami se 

encarguen del bien de las almas de las personas y los animales, y que éstas no se pierdan ya que si eso 

sucede se provoca enfermedad a sus portadores, dichos complementos suelen ser seres mitológicos 

cuidadores del bosque o plantas medicinales, arbustos y pinos de los que se pueden aprovechar sus 
cualidades curativas o alucinógenas, mientras que en estos sitios también es posible que se oculten 

seres que encarnan el mal, la hechicería o el peligro y que son los aliados del Sukurúami; pero 

también aquellos que cobran importancia porque en los años de 1961-67 fueron referidos como 

linderos aceptados por los primeros solicitantes de dotación desde que se inicio el proceso de 

denuncia en contra de los actos de la familia Chávez y por el reconocimiento de derechos agrarios 

sobre el territorio en cuestión en 1934.  

De esta manera, en el caso de los cerros Choréachi y Koyachi se conjugan tanto la representación 

simbólica debido a que, el primero, da nombre a la totalidad de la extensión territorial en la que se 

asienta la comunidad y, en ambos, en determinadas ocasiones se ofrenda lo necesario para que el ciclo 

de la vida permanezca estable; como la identificación de puntos limítrofes que determinan los límites 

territoriales de su jurisdicción, de connotación político-religiosa, con la comunidad agraria de 
Coloradas y el ejido de Chinatú. Asimismo, se consiguió registrar la existencia de abrigos rocosos o 

pequeñas oquedades de formación natural utilizadas como sitios mortuorios en los que al conservar la 

práctica cultural de depositar a los difuntos en esos lugares son revestidos de una eficacia simbólica 

que le otorga nuevo significado y, por ende, un valor sacramental desde el cual la ritualidad que se 

instaura obliga a los deudos un trato y comportamiento particular en ellos”.159 

 

Este viraje es el que permite tanto al investigador como al jurisconsulto y personal 

jurisdiccional tomar a la comunidad como sujeto cognoscente susceptible de producir 

objetos cognoscibles para el interés de todos los involucrados en el proceso judicial mismo. 

Como se observa en la imagen superior, los vestigios de la cultura material solo pueden ser 

interpretados en toda su amplitud si se cuenta con la participación de la población 

integrante de la comunidad epistémica pertinente, de otro modo la interpretación que se 

puede sugerir, por ejemplo desde la arqueología, sólo será una aproximación con tendencia 

monorreferencial dado que el especialista únicamente puede allegar información de 

segunda índole. A las interrogantes: ¿cómo fue utilizado el sitio localizado?, ¿quién vivió 

allí?, ¿cuál es el estatus “jurídico” intracomunitario que posee actualmente el sitio?, ¿tiene 
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 (Peritaje antropológico Juicio Agrario No. Exp.:215/2009, Pp. 1,6-8).  
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alguna utilidad actual?, ¿cuál y por qué es utilizado de tal forma el sitio?, ¿cuál es su 

significado?, la memoria histórica y el saber de la comunidad concatenados muestran, como 

lo fue en este caso, la forma en la que opera la acción sígnica. Sitios como ése permiten 

aplicar la técnica del estudio genealógico para producir un mapeo de las relaciones de 

parentesco y su devenir en el tiempo y espacio producido por efectos de la habitación y 

significación comunitaria.  

En la siguiente imagen se muestra cómo dicha espacialidad es registrada por la 

comunidad ódhami o tepehuán del norte y asumida como el territorio que constituye el 

hábitat local de un grupo culturalmente diferenciado, en el que, por efectos del paso de la 

historia en aquel ambiente se han llegado a producir espacios en los que habitan seres 

supranaturales que comunican sentido y racionalidad al aprovechamiento que los 

pobladores hacen y permiten que otros hagan, o no hagan, de su entorno comunitario.
160

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Croquis del predio de la comunidad ódhami de Mala Noche (imagen en pericial, 2008).  
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 Por ejemplo, durante la celebración del Día de Santa Marí Dadda o la Guadalupe se aprovecha para agradecer a Dhiuxi 

(Dios) por el temporal que les permitió obtener la cosecha considerable para el sustento alimenticio del año que está por 
iniciar, esto se convierte en una ceremonia que vincula al ódhami con la dübüráy (tierra) y la madre naturaleza: tasay (el 

sol), masaday (la luna), xabugay (la estrella), ikomai (la nube), jïbïrhi (el viento), dukí (la lluvia) y tïbïpi (el tiempo); en su 

momento la Semana Santa es relacionada con el final del ciclo agrícola y el inicio del consecutivo, por ello las peticiones a 
Dhiuxi son elevadas al tubagui (el cielo) con el fin de obtener un temporal benévolo que permita, de nueva cuenta, obtener 

una buena cosecha para el sustento del año por venir (Pericial No. Exp. Continuado: 21/2010, Pp. 12-13). Cabe mencionar 
que en este caso fue la comunidad misma la que proporcionó en glosario de términos en lengua ódhami para su utilización 

en la pericial.  
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Esta geografía delimitada en términos espaciales, admite su vinculación a una 

jurisdicción étnica de mayor alcance, esto es, la comunidad local define dicha espacialidad, 

sus características y propiedades culturales, pero en términos políticos se adscribe a un 

sistema de organización étnica que se extiende por lo que reconocen como la capitanía de 

Babïhrïana
161

 que en su interpretación al español significa “lugar de altos árboles” y refleja 

el conocimiento de las características particulares (tipo de suelo, vegetación y fauna), así 

como la apropiación del lugar por los ódhami previa a la llegada de los mestizos e incluso 

de los españoles durante la primera expansión virreinal al septentrión en el siglo XVII.
162

  

Hasta aquí se han analizado las distintas formas en las que el personal jurisdiccional y 

los peritos antropólogos(as) han interrogado a los indiciados y al dato empírico, ahora es 

momento de señalar cómo es que los operadores del sistema central han sido entrevistados 

en este proceso de investigación y las respuestas que han ofrecido. Algunas de las 

preguntas que se han aplicado en las entrevistas directas, son las siguientes: ¿es usted 

originario(a) del estado de Chihuahua?, ¿desde cuándo habita en el estado de Chihuahua?, 

¿sabe usted cuáles son los pueblos originarios del estado de Chihuahua?, ¿conoce usted 

cuáles son los idiomas indígenas presentes en el estado de Chihuahua?, ¿conoce usted el 

porcentaje de la población total del pueblo originario más numeroso localizado en el estado 

de Chihuahua?, ¿cuáles son algunas de las instituciones indígenas existentes en la 

actualidad entre los pueblos indígenas del estado de Chihuahua?, ¿cuál es su opinión 

respecto a que las autoridades de las comunidades indígenas sean consideradas como 
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 En este sentido, al igual de lo ocurrido en muchas de las localidades rurales y urbanas a la largo y ancho del país, dicha 

toponimia sufrió un proceso de colonización lingüística provocando su deformación, que en muchas de las veces ha 
provocado también la pérdida del sentido de la misa, quedando en términos oficiales como Baborigame que fuera de 
obedecer a la adscripción política étnica es, dentro del sistema municipal central, una de las secciones municipales de 

Guadalupe y Calvo, Chihuahua.  
Al momento de presentar el peritaje antropológico en comento, Guadalupe y Calvo, con una extensión de 9,165 km2, 
contaba con una población aproximada de 48,355 habitantes de los cuales 17,143 son de origen indígena (rarámuri y 

ódhami) lo que los situaba como el 35.45% de la población total (INEGI, 2000).  
162

 Luego de haber sido integrado este peritaje al expediente en comento, la asociación civil que aún acompaña a la 
comunidad ódhami de Mala Noche en su litigio, solicitó a quien escribe que elaborara un cuestionario para ampliar el 

contenido del peritaje mismo, quedando como sigue:  
1. Que diga el perito si los actores en mención forman parte del pueblo indígena denominado Ódhami o Tepehuán del norte, 

cuyo predio en cuestión se encuentra ubicado en el municipio de Guadalupe y Calvo. 
2. El nombre que dichos actores le otorgan al predio en el que actualmente viven y cuál es su constitución u organización 

social propia.  
3. De acuerdo a las normas propias del pueblo indígena de referencia, que diga cuál es la forma o medio para adquirir la 
posesión de las tierras que habitan, así como el patrón de asentamiento o distribución en el mismo.  
4. En qué consiste el sentido de pertenencia que el pueblo Ódhami tiene del territorio que habita.  

5. Si existen evidencias que demuestren la posesión de los actores indígenas sobre el predio de Mala Noche, anterior al 
año de 1960, año en que se inició el trámite de las diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas por la Sra. Petra Loya,  

antecedente de la actual propiedad. 
6. Que desarrolle algunas genealogías de familias de los actores indígenas que poseen las tierras del predio denominado 
Mala Noche (09/09/2011).  
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“peritos prácticos” al momento de conocer sobre algún asunto ocurrido en su pueblo y 

desahogado en los juzgados o tribunales centrales?, ¿cuál es su opinión sobre el trabajo que 

hacen los peritos antropólogos(as)?, ¿considera usted que los peritaje antropológicos son 

valorados en su justa dimensión por los juzgadores?, de las cuales se obtuvieron en su 

mayoría respuestas tan diversas en su forma pero tan similares en su contenido. Es decir, 

aquellos(as) operadores del sistema central que respondieron ser originarios de otro estado 

de la República mexicana mencionaron en su mayoría a 2 de 4 de los pueblos originarios 

del estado de Chihuahua, ninguno(a) mencionó por su nombre a pueblos originarios que 

fueron sujetos a la asimilación sociocultural o fueron exterminados durante la época de la 

expansión virreinal y la última década del siglo XIX. De aquellos(as) que son originarios 

del estado de Chihuahua destacan dos abogados y dos abogadas, uno de ellos Secretario de 

juzgado, el segundo Defensor público federal en lenguas indígenas, la tercera Defensora 

pública estatal y la cuarta Magistrado y en aquel momento estudiante de doctorado en 

Derecho, de ellos(as) todos(as) tienen conocimiento y experiencia de investigación judicial 

con los pueblos originarios del estado, el resto de los entrevistados asume la existencia de 

los cuatro pueblos originarios del estado pero desconoce los etnónimos, las variantes 

dialectales, las instituciones propias más allá del “gobernadorcillo indígena”, significan el 

convivio del batari o teswinada como vicio y práctica tradicional que coloca a los 

“tarahumaritos” como personas alcohólicas necesitadas de atención pública y programas de 

salud y desarrollo de tipo empresarial, y a la pregunta expresa de ¿cuál es su opinión 

respecto a que las autoridades de las comunidades indígenas sean consideradas como 

“peritos prácticos” al momento de conocer sobre algún asunto ocurrido en su pueblo y 

desahogado en los juzgados o tribunales centrales?, la respuesta emitida por uno de los 

jueces en materia de lo penal de alguno de los juzgados distritales, quien afirmó que ya se 

les permite a los “gobernadorcillos” hacer eso (presentar dictámenes prácticos), indicó que 

incluso se les pide, pero que la verdad era un problema porque: “[…] qué hacemos con 

estas hojas que ni siquiera están bien escritas, que no se les entiende, que ni siquiera 

contienen la información que les pedimos. Por eso se los solicitamos a especialistas como 

ustedes”.
163

 Ello mostrando una hoja blanca de papel bond con escritura en español en tinta 

color azul, firmada y sellada por un “gobernadorcillo”.  
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 Villanueva, Diario de campo (2010).  
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Esta última respuesta puede derivar a un análisis crítico del discurso, sin embargo para 

no quedarse con la respuesta que dio una sola persona al cuestionario aplicado en esta 

investigación, se continúa tratando las demás respuestas. A las preguntas de ¿cuál es su 

opinión sobre el trabajo que hacen los peritos antropólogos(as)? y ¿considera usted que los 

peritajes antropológicos son valorados en toda su dimensión por los juzgadores?, las 

respuestas de un esfuerzo intelectual destacable oscilaron entre responder desde la rutina 

judiciaria o la reflexión crítica de la manera de actuar de los jueces en concreto respecto a 

la forma en que valoran los alegados que ellos mismos han presentado cuando han 

participado de la defensa de alguna persona indígena. Por ejemplo, las respuestas que más 

demostraron la relación entre la valoración que se hace del peritaje antropológico por parte 

de los juzgadores y la rutina judiciaria fueron aquellas en las que se hizo mención de la 

falta procedimiental que sucede cuando en los juzgados es emitida la “fe judicial”
164

 por 

parte de los Secretarios de juzgado como medio de identificación de la calidad étnica del 

indiciado y no solicitar, desde la conformación del expediente hecha por el MP o la etapa 

de instrucción en primera instancia, la emisión de un dictamen cultural, lo que ha llevado a 

que en el caso del Supremo Tribunal de Justicia del Estado las distintas Salas en las que han 

recaído estos asuntos admitan o soliciten la “reposición del procedimiento”. Lo que indica 

que el trabajo hecho por los peritos antropólogos(as) en el mejor de los casos es valorado 

positivamente por el hecho de formar parte del procedimiento mismo del sistema central 

como medio de prueba, pero no así –al menos desde este tipo de respuestas- por ser 

producto de la interdisciplina derecho-antropología. Como se indica esta más que una 

respuesta desde la que se afirme el contexto de pluralidad normativa realmente existente en 

el estado, es una respuesta sometida a la rutina judiciaria. Sobre este particular el CFPP 

vigente, del que derivan los Códigos estatales, a la letra indica:  
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 Facultad del personal jurisdiccional para dar fe de los procesos que se siguen en los juzgados y tribunales centrales.  
Una de las formas con las que desde la rutina judiciaria intentaron superar las limitantes de la “fe judicial” fue la 

presentación de cartas de identidad elaboradas por personal de las distintas oficinas municipales de “Asuntos indígenas” o 
locutores de la radiodifusora indigenista XETAR. Algunas de las causas penales registradas en esta investigación en las 
que este tipo de peritos prácticos han presentado cartas de identidad son: C.P. 46/2008 y C.P. 135/2005.  

Algunos casos en los que ha sucedido la reposición del procedimiento son los siguientes: CP 117/05  (Ofrecimiento de 
pruebas por Defensor Público en Apelación de sentencia de Primera Instancia, recurre a una pericial antropológica que obra 
en otro expediente para reivindicar el derecho del procesado a una pericial de este tipo [Toca 259/2006]) ; CP 

106/2007(Ofrecimiento de pruebas por Defensor Público en Apelación de sentencia de Primera Instancia, recurre a una 
pericial antropológica que obra en otro expediente para reivindicar el derecho del procesado a una pericial de este tipo 
[Toca 259/2006]); CP 12/07 (durante la etapa de  instrucción se apela a dicho instrumento por parte del Defensor Público).  
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Título Cuarto  

Instrucción  

Capítulo I.  

Reglas generales de la instrucción  

Artículo 146.- Durante la instrucción, el tribunal que conozca del proceso deberá tomar en cuenta las 

circunstancias peculiares del inculpado, allegándose datos para conocer su edad, educación e 

ilustración; sus costumbres y conductas anteriores; los motivos que lo impulsaron a delinquir; sus 

condiciones económicas y las especiales en que se encontraba en el momento de la comisión del delito; 

la pertenencia del inculpado, en su caso, a un grupo étnico indígena y las prácticas y características que 
como miembro de dicho grupo pueda tener; los demás antecedentes personales que puedan 

comprobarse; así como sus vínculos de parentesco, amistad o nacidos de otras relaciones sociales, la 

calidad de las personas ofendidas y las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, que en su 

conjunto demuestren la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente. 

El tribunal deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de las circunstancias del 

hecho en la medida requerida para cada caso, teniendo amplias facultades para allegarse los datos a 

que se refiere este artículo, pudiendo obrar para ese objeto. 

La misma obligación señalada en los párrafos precedentes tiene el Ministerio Público durante la 

averiguación previa y en el curso de la instrucción, para el efecto de hacer, fundadamente, los 

señalamientos y peticiones que correspondan al ejercitar la acción penal o al formular conclusiones. 

Artículo 147.- La instrucción deberá terminarse en el menor tiempo posible. Cuando exista auto de 
formal prisión y el delito tenga señalada una pena máxima que exceda de dos años de prisión, se 

terminará dentro de diez meses; si la pena máxima es de dos años de prisión o menor, o se hubiere 

dictado auto de sujeción a proceso, la instrucción deberá terminarse dentro de tres meses. 

Los plazos a que se refiere este artículo se contarán a partir de la fecha del auto de formal prisión o del 

de sujeción a proceso, en su caso. Dentro del mes anterior a que concluya cualquiera de los plazos 

antes señalados, el juez dictará auto que señale esta circunstancia, así como la relación de pruebas, 

diligencias y recursos que aparezcan pendientes de desahogo. En el mismo auto, el juez ordenará se 

gire oficio al tribunal unitario que corresponda, solicitándole resuelva los recursos antes de que se 

cierre la instrucción, y dará vista a las partes para que, dentro de los diez días siguientes, manifiesten lo 

que a su derecho convenga, indicándoles que de no hacerlo resolverá como lo ordena el artículo 150 de 

este Código. 
Cuando el juez omita dictar el auto al que se refiere el párrafo anterior, cualquiera de las partes podrá 

recurrir en la forma prevista por este Código para la queja.  

 

Título Décimo  

Recursos 

Capítulo I 

Revocación  

Artículo 388.- Habrá lugar a la reposición del proceso por alguna de las causas siguientes: 

I.- Por no haberse hecho saber al procesado durante la instrucción ni al celebrarse el juicio, el motivo 

del procedimiento, o el nombre de las personas que le imputen la comisión del delito; 

II.- Por no habérsele permitido nombrar defensor o no nombrársele el de oficio en los términos que 

señala la ley; por no habérsele facilitado la manera de hacer saber al defensor su nombramiento, y por 
habérsele impedido comunicarse con él o que dicho defensor lo asistiere en alguna de las diligencias 

del proceso; 

II Bis.- Por haberse omitido la designación del traductor al inculpado que no hable o entienda 

suficientemente el idioma castellano, en los términos que señale la ley. 

III.- Por no habérsele ministrado los datos que necesitare para su defensa y que constaren en el proceso 

IV.- Por no habérsele careado con algún testigo que hubiere depuesto en su contra, si el testigo rindió 

su declaración en el mismo lugar donde sigue el proceso, estando allí también el procesado 

V.- Por no haber sido citada alguna de las partes para las diligencias que tuviere derecho a presenciar; 

VI.- Por no haberse recibido a alguna de las partes, injustificadamente, las pruebas que hubiere 

ofrecido, con arreglo a la ley; 

VII.- Por haberse celebrado el juicio sin asistencia del funcionario que deba fallar, de su secretario o 
testigos de asistencia y del Ministerio Público; 
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VII bis.- Por existir omisiones graves de la defensa en perjuicio del sentenciado; se reputan como 

omisiones graves de la defensa: 

a) No haber asesorado al inculpado sobre la naturaleza y las consecuencias jurídicas de los hechos 

imputados en el proceso; 

b) No haber asistido a las diligencias que se practicaren con intervención del inculpado durante la 

averiguación previa y durante el proceso; 

c) No haber ofrecido y aportado las pruebas necesarias para la defensa del inculpado; 

VIII.- Por haberse hecho la insaculación de jurados en forma distinta de la prevenida por este Código; 

IX.- Por no haberse aceptado injustificadamente al acusado o a su defensor, la recusación de alguno o 
algunos de los jurados hecha en la forma y términos legales; 

X.- Por no haberse integrado el jurado por el número de personas que señale la ley o por carecer 

alguna de ellas de algún requisito legal; 

XI.- Por haberse sometido a la resolución del jurado cuestiones de distinta índole de las que la ley 

señale; 

XII.- Por haber sido juzgado el acusado por un tribunal de derecho, debiendo haberlo sido por el 

Jurado, o viceversa; 

XIII.- Por habérsele condenado por hechos distintos de los que fueron considerados en las 

conclusiones del Ministerio Público; 

XIV.- Por haberse negado a alguna de las partes los recursos procedentes, o por haberse resuelto la 

revocación en forma contraria a derecho; y 
XV.- Por haberse tenido en cuenta una diligencia que, conforme a la ley, fuese nula. 

Artículo 389.- Notificado el fallo a las partes, se remitirá desde luego la ejecutoria al tribunal de 

primera instancia, devolviéndole el expediente, en su caso. 

 

Pero la respuesta general sobre la valoración que los juzgadores hacen de los peritajes 

antropológicos demuestra como la valoración que se hace de este medio de prueba se 

encuentra dada por su propia definición, esto es, como “medio de prueba” el peritaje 

antropológico con dictamen cultural no puede ser considerado como una prueba 

extraordinaria a la cual por sí misma se le conceda un estatus especial que lleve al juzgador 

y a su equipo de trabajo (secretario de actas o juzgado y proyectistas) a considerar que sea 

solo por medio de la pericial antropológica como se llegue a la “verdad jurídica”
165

 en un 

contexto de pluralidad normativa.  

Sin embargo la pregunta persiste, y persiste precisamente porque su respuesta objetiva 

alude al posicionamiento del contexto multicitado en esta tesis. La respuesta a esta 
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 Siguiendo a Foucault: “[…] hay dos historias de la verdad. La verdad desde la ciencia (interna) […] La verdad desde la 
sociedad (externa)” (2003:15). 
“[…] el conocimiento es siempre una cierta relación estratégica en la que el hombre está situado” (2003:30).  

“En mi opinión, la prisión se impuso simplemente porque era la forma concentrada, ejemp lar, simbólica, de todas estas 
instituciones de secuestro creadas en el siglo XIX […] La prisión es la imagen de la sociedad, su imagen invertida, una 
imagen transformada en amenaza; He aquí lo que la sociedad es; vosotros no podéis criticarme, puesto que yo hago 
únicamente aquello que os hacen diariamente en la fábrica, en la escuela, etcétera. Yo soy, pues, inocente, soy apenas una 

expresión de un consenso social […] La mejor prueba de que vosotros no estáis en prisión es que yo existo como institución 
particular separada de las demás, destinada sólo a quienes cometieron una falta contra la ley […]  
Esto es así porque, para que existan las relaciones de producción que caracterizan a las sociedades capitalistas, es preciso 

que existan, además de ciertas determinaciones económicas, estas relaciones de poder y estas formas de funcionamiento 
del saber. Poder y saber están sólidamente enraizados, no se superponen a las relaciones de producción, pero están 
mucho más arraigadas en aquello que las constituye. Llegamos así a la conclusión de que la llamada ideología debe ser 

revisada. La indagación y el examen son precisamente formas de poder-saber que operan en las formas de apropiación de 
bienes en la sociedad feudal y en los modos de producción y de constitución de la plusganancia capitalista. Éste es el nivel 
fundamental en que se sitúan formas de saber-poder tales como la indagación y el examen” (2003:144-148). 
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pregunta está ya dada en el propio concepto, en la técnica jurídica. En este sentido, así 

como las periciales en balística, “ilustran” al juzgador sobre el tipo de arma, el calibre del 

proyectil, la potencia del mismo, etcétera; el peritaje antropológico “ilustra” al juzgador 

sobre el grado de intensidad de los sistemas normativos indígenas y comunitarios, los 

sistemas de valores y principios culturalmente diferenciados, las ideologías y prácticas 

concomitantes que expresan ontologías múltiples. El problema radica, precisamente, en 

que a esta “multiplicidad” ontológica se le alza frente de sí la monorreferencialidad como 

ideología jurídica que posiciona, entonces, una distinción sutil pero, como mucho de lo 

sutil termina por ser, determinante al momento de la toma de decisiones judiciales: la 

imposición de la incorrespondencia jurídico-cultural.
166

  

Si como lo expresa Kosík:  
 

“Cada descubrimiento de las ciencias naturales de los que hacen época, cada revolución social, cada 

creación de una gran obra de arte, modifican tanto la fisonomía del mundo como –y ello de un modo 

especial y esencial- el puesto del hombre en el mundo. El punto de partida de toda filosofía es la 

existencia del hombre en el mundo, la relación del hombre con el cosmos. Cualquier cosa que haga el 

hombre, ya sea en sentido afirmativo o negativo, constituye por ello mismo cierto modo de existir en el 

mundo y determina (consciente o inconscientemente) su posición en el universo. Por el mero hecho de 

existir, el hombre entra en relación con el mundo, y esta relación se da ya antes de que comience a 
considerarla, haga de ello un objeto de estudio y la confirme o la niegue práctica o intelectualmente 

[entonces si] La praxis es la esfera del ser humano […] la creación humana como realidad ontológica 

[…] La práctica es, en se esencia y generalidad, la revelación del secreto del hombre como ser onto-

creador, como ser que crea la realidad (humano-social), y comprende y explica por ello la realidad. La 

praxis del hombre no es una actividad práctica opuesta a la teoría, sino que es la determinación de la 

existencia humana como transformación de la realidad [así] La praxis se funde con todo el hombre y lo 

determina en su totalidad [pero] Sin su elemento existencial, esto es, sin la lucha por el 

reconocimiento, que impregna todo el ser humano, la praxis se degrada al nivel de la técnica y la 

manipulación [por ello la] ontología, es decir, una comprensión del ser [permite decir que] la praxis no 

es la reclusión del hombre en la idolatría de la socialidad y la subjetividad social, sino la apertura del 

hombre a la realidad y al ser […] El hombre no está recluido en su animalidad o en su socialidad, 
porque no sólo es un ser antropológico, sino que está abierto a la comprensión del ser sobre la base de 

la praxis; es, por tanto, un ser antropocósmico. En la praxis se descubre el fundamento del verdadero 

centro de actividad, de la verdadera mediación histórica entre el espíritu y la materia, entre la cultura y 

la naturaleza, entre el hombre y el cosmos, la teoría y la acción, la teoría del conocimiento y la 

ontología [en fin] La dialéctica trata de la cosa misma. Pero la cosa misma no es una cosa cualquiera o, 

dicho sin rodeos, ni siquiera es una cosa: la cosa misma de que se ocupa la filosofía es el hombre y su 

puesto en el universo, o bien (lo que, con otras palabras, expresa lo mismo): la totalidad del mundo que 

se revela en la historia por el hombre, y el hombre existente en la totalidad del mundo”. 
167

  

 

Entonces la imposición de la incorrespondencia jurídico-cultural, no es otra cosa que un 

acto de discriminación operada desde lo judicial en la que la “discriminación por no 
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 “La mayoría de los jueces entrevistados, definieron la justicia como dar a cada quien lo que le corresponde y ninguno 
habló de cómo esa definición se puede llevar a la práctica. Respondieron con un conocimiento que forma parte de su 

repertorio de conocimiento a la mano […] El derecho, en boca de sus operadores, es el instrumento que posibilita no sólo la 
objetividad y la imparcialidad, sino el orden social” (Cuéllar, 2009:30).  
167

 (1979:233-269).  
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diferenciación”
168

 hace su entrada triunfal encubierta por la sutileza de la ideología jurídica 

que soporta la negación del contexto de pluralidad normativa. Pero como ha sido señalado 

ya, dicha negación es sólo la contradicción aparente en una relación que se debe tomar 

como parte de la totalidad compleja que le atrae por su propia fuerza de gravedad. Así 

considerado el asunto, el atrevimiento del señalamiento se amplía un poco más y se lleva 

hasta el hecho de afirmar que el acto discriminatorio de la propia negación se soporta en 

una producción cosmológica o epistémica y monorreferencial sobre el Derecho o la 

juridicidad de la cosa en sí -la norma-, que a su vez obedece a una colocación cosmogónica 

u ontológica en la que quien produce la juridicidad de la norma la produce desde el lugar 

que ocupa en el mundo del Ser considerando que esta situación se encuentra, como señala 

Kosík, atravesada por la praxis que conjunta, entonces, relaciones sociales de producción y 

reproducción del modo particular de producción que se coloca como dominante y se 

autoperputúa como aquel que significa esas mismas relaciones con esta misma dominación 

pero dada en otros ámbitos de las relaciones sociales de producción y reproducción.  

Dicho de esta manera, la discriminación por incorrespondencia jurídico-cultural es 

expresión del orden supuesto que guarda aquel sujeto discriminado en las relaciones 

sociales de producción y reproducción del modo de producción particular que se coloca 

como acto socio-histórico dominante. Por eso, es que la propuesta de producción de un 

referente teórico-metodológico de articulación transdisciplinar obtiene su carácter y 

cualidad de integralidad sólo al momento de proponerse el posicionamiento, para este caso 

en el ámbito del Derecho, de aquello que cae en su negación por la afirmación que hace 

aquel dominante del Ser sobre la otredad, y para lo que la superación de la apariencia 

formal de la contradicción debe necesariamente suceder la doble negación como afirmación 

de aquello negado en primera instancia y así arribar a la superación de la ideología jurídica 

y la rutina judiciaria que soportan y operan la negación. Dicha integralidad en su 

articulación transdisciplinar, entonces, al ser cuidadosa en su propia articulación puede 

mostrar a aquellos interesados en eso, los distintos ámbitos epistémicos que caen en 

controversia, así como determinar estratégicamente cuál o cuáles de éstos son los que para 
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 Cuando una regulación central no distingue entre las particularidades culturales del sujeto social y asume, en 
consecuencia, una posición monorreferencial en la aplicación de aquella cae, por más incluyente que se proponga, en 

discriminación por no diferenciación; esta situación ha llevado a que comunidades demanden de los juzgados y tribunales 
centrales amparo ante las acciones del Estado. Véase: Edorta Cobreros Mendazona (2007) “Discriminación por 
indiferenciación: Estudio y propuesta”, en: Revista Española de Derecho Constitucional, 2007 (en línea).  
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el caso concreto del que se trate en ese momento se les dará cabida en la producción del 

dato etnográfico que guiará el argumento en su exposición.  

Pero a ello cabe preguntarse: ¿es posible la articulación transdisciplinar más allá del 

enlace entre filosofía del lenguaje, técnica jurídica y ciencia antropológica? La respuesta es 

de una contundencia afirmativa que no admite concesión alguna. Para ello otro ejemplo: la 

problemática que en la actualidad está siendo generada por la desregulación que se está 

promoviendo en materia de explotación del ambiente ecológico en México ha llevado a que 

se produzcan distintos esfuerzos por denunciar y proteger lo que Boege denomina 

“patrimonio biocultural”.  

 

“En la situación actual, de cambio sociocultural y económico generado por la nueva globalización, se 

reorganizan los paradigmas para analizar y definir políticas específicas para las bioculturas 

minoritarias. Los conocimientos locales no se pudieron ni se pueden expresar o traducir fácilmente a 

las lenguas dominantes; éstas no son un vehículo equivalente para expresar significados lingüísticos, 

culturales y ecológicos de los grupos sociales subalternos. En el proceso de globalización y 

universalización de la mercancía, presenciamos una ruptura en las interacciones de larga duración 

entre la sociedad indígena y la naturaleza. En múltiples casos observamos la desaparición de la 

diversidad cultural a favor de sociedades alineadas [y por qué no, alienadas] a la monocultura global, 

cuya base es la economía de mercado a gran escala sostenida por la sobreexplotación y expoliación 

´cortoplacista´ de los recursos naturales […] Sin embargo, estas relaciones de larga duración entre la 
sociedad indígena y la naturaleza están en la base de la identidad sociocultural de los territorios 

originales. Por lo anterior, uno de los componentes para definir el territorio es esta relación con la 

naturaleza, el conocimiento establecido y readaptado mediante la praxis cotidiana y el patrimonio 

biocultural asociado al manejo de la biodiversidad y la agrobiodiversidad”.
169

 

 

En este sentido, el Programa Temático de Agricultura y Alimentos de la Unión de 

Científicos Comprometidos con la Sociedad (UCCS) ha propuesto desde el enlace entre 

distintas ramas de la biología, la antropología y la historia estudios para denunciar como es 

que opera, según planteados en los términos de esta tesis, la subsunción real del patrimonio 

biocultural por el capital y documentando sistemáticamente en sus dictámenes y 

publicaciones los efectos producidos en la salud humana, el ambiente ecológico y el 

impacto negativo en las culturas (material e inmaterial) de los pueblos sujetos a proyectos 

extractivistas y de experimentación con organismos genéticamente modificados.
170

 En le 

caso del estado de Chihuahua, a la fecha el grupo de trabajo denominado Red en Defensa 

de Territorios Indígenas de la Sierra Tarahumara, conformada por distintas asociaciones de 

la sociedad civil locales, a quienes, para la producción del dato etnográfico pertinente en la 
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 (2008:51-52).  
170

 En México los estados en los que se han autorizado prácticas experimentales con organismos genéticamente 
modificados (OGM) son Sinaloa, Tamaulipas, Sonora y Chihuahua. Véase Álvarez-Buylla y Piñeyro Nelson (2013:15-59).  
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defensa del territorio, se les ha expuesto la propuesta del dictamen cultural de tipo integral 

con el posible enlace entre ciencias de la salud, biología y antropología para exponer el 

impacto que ha generado en la zona de la Barranca del Cobre el proyecto turístico 

impulsado por el gobierno del estado y la iniciativa privada local y extranjera.
171

  

Hasta este momento lo que ha sido expuesto en este capitulado ha sido el manejo, 

valoración y perspectiva que el personal jurisdiccional tiene del peritaje antropológico, y su 

respectivo desdoblamiento, lo que exige romper desde los campos de la teoría y la práctica 

antropológica con la triada en la que opera la colonialidad de la modernidad capitalista en 

el ámbito del Derecho; ergo, lo que corresponde es colocar ya, como glosario de términos, 

algunas referencias como andamiaje conceptual desde el cual la antropología puede 

explicar y ampliar desde un ángulo de visión antagónico al de la técnica jurídica dogmática 

los entramados simbólicos que entran en juego durante la controversia de sistemas 

normativos culturalmente diferenciados y epistémicamente singulares. Esto es a lo que 

llamaremos, siguiendo a Lefebvre, la lógica dialéctica
172

 en el peritaje antropológico que se 

pretende como el paso crítico de lo formal (la forma de la norma) al contenido (la praxis 

que condensa el sentido de la norma); más allá del debate muchas veces justificador de 

prácticas político-académicas que se definen como asépticas en situaciones límite que 

requieren asumir posicionamientos no ambiguos y desde los que el discurso teórico no 

funcione como mitificación del Ser alienado.  

 

Glosario de términos socio-antropológicos útiles para el peritaje antropológico:  

1.- Derecho Indígena: Como fuentes para su trato teórico se propone: 1) La legislación 

local, nacional e internacional que regula la relación de los pueblos indígenas con el Estado 

nacional, la ciudadanía y la iniciativa privada; 2) los tratados entre dichos pueblos y los 

aparatos del Estado nacional, como pueden ser los acuerdos que –aún históricos- estarían 

vigentes aunque no se tenga plena noción de ellos (Decreto presidencial respecto a la Tribu 

Yaqui, 1940), así como los que han servido de marco político en la adición, reforma o 
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 Para mayor información sobre la Red en Defensa de Territorios Indígenas de la Sierra Tarahumara, véase: 
http:/www.es.defensatarahumara.org/   
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 (1970).  
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aprobación de nuevas leyes o reglamentaciones (Acuerdos de San Andrés, 1996) y; 3) el 

sistema normativo indígena vigente para sus integrantes.
173

  

2.- Territorio: Para Boege, el intento por entender lo que para los pueblos y comunidades 

indígenas representa la propiedad, uso y aprovechamiento de los recursos naturales 

existentes (el ambiente ecológico) en las regiones territoriales que habitan tiene que pasar 

necesariamente por vincular a las prácticas económicas de los mismos con los saberes 

tradicionales en el manejo de la biodiversidad y la agrobiodiversidad, la identidad 

sociocultural y las representaciones simbólicas que hacen de los nichos habitados, esto es, 

tratar el concepto de territorio étnico como el espacio en el que se reproducen y desarrollan 

bioculturas minoritarias indígenas.
174

 En este sentido, es que la noción de territorialidad y el 

conocimiento indígena forman una unidad cuya vertiente material es la posesión o 

propiedad de las tierras y cuya vertiente cultural es el conocimiento de la disponibilidad de 

los recursos naturales en sus nichos particulares.
175

 

3.- Jurisdicción comunitaria: Expresión primigenia desde la cual, en términos sistémicos, 

la territorialidad –el hecho de contar con una administración o delimitación territorial- 

como expresión simbólica, por ende política, materializa el lugar que se concibe por el 

sujeto social como aquel referente de identidad o autoadscripción. Comúnmente, como 

resultado de la imposición en un mismo territorio de distintas jurisdicciones 

correspondientes al sistema normativo central, la jurisdicción comunitaria se extiende por 

medio de límites simbólicos y geográficos antagónicos: los sitios indicativos, ceremoniales 

y de producción suelen estar vinculados en su mediación integral al valor de uso.  

4.- Sistema normativo: Aquel conjunto de normas reconocidas, válidas y eficaces para 

un grupo de usuarios que sistematizadas existen en un tiempo y espacio dado, las que 

dominan a ciertos individuos históricamente situados.
176

 Por expresión de este tipo de 

normas, y sólo por ejercicio analógico sin intención de homologación semiótica alguna, se 

puede considerar, entre muchas otras, a las reglas de parentesco
177

 que permiten la 
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 (Villanueva, 2011:02).  
174

 (2009).  
Para el rarámuri, territorio se expresa en los siguientes niveles de adscripción, apropiación física y simbólica, y de 
aprovechamiento: wichimoba, el mundo; gawí, el terreno. De tal forma que es el espacio delimitado en el que sus habitantes 

construyen viven y representan su cultura en particular (hábitat), (Fernández, 2007:31).  
175

 (Leo Gabriel, 2008:46).  
176 (Correas, 2007:23-42).  
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 “[…] lo que se llama generalmente un sistema de parentesco recubre dos órdenes muy diferentes de realidad. Tenemos 
ante todo términos por los que se expresan los diferentes tipos de relaciones familiares. Pero el parentesco no se expresa 
solamente en una nomenclatura: los individuos o las clases de individuos que utilizan los términos se sienten (o no se 
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implementación de un sistema de herencia culturalmente específico que en su 

sistematicidad encuentran, por ejemplo, la distribución de tierras, la asignación de bienes, el 

traspaso generacional de herramientas para la seguridad personal y de los bienes, y más; 

todo eso en sentido intracomunitario. Lo que posiciona la existencia de un contexto de 

pluralidad normativa en el marco del Estado nacional; reconocer dicho contexto o no, 

corresponde a la disposición que se tenga por parte del personal jurisdiccional 

correspondiente lo que a su vez abonará a su negación o afirmación.   

5.- Cultura jurídica: Universo simbólico o las estructuras de significaciones: las ideas, 

creencias y representaciones existentes en torno al conjunto de normas; los objetos 

simbólicos por los cuales ha de comunicarse el sentido normativo; el lenguaje por el cual se 

enuncian y hacen ver las pautas y conductas (prácticas) reconocidas dentro de la norma, por 

ende, la manera en la que una colectividad se representa a sí misma en torno a la región del 

poder.
178

 La cultura jurídica es aquella que permite observar la fuente en la que descansa la 

validez y la eficacia de la norma, es la praxis que coloca a la humanidad como Ser 

antropocósmico que proyecta un orden universal, dentro de su propia particularidad como 

sujeto social.    

6.- Cultura política: “Conjunto de signos y símbolos que afectan a las estructuras de 

poder”,
179

 lo cual, deriva en prácticas políticas diferenciadas según la tradición y contexto 

de los grupos o sectores sociales, pueblos o naciones. La cultura política tampoco se 

expresa únicamente por medio de los canales institucionales del poder estructural, o sea el 

Estado y sus delegaciones, por ello “lo político” trasciende el ámbito formal de la política o 

a los aparatos de Estado para ser expresado en múltiples y diversos espacios de la vida 

social.
180

 

7.- Comunidad indígena: Para Turner, la comunidad puede operar en tres campos 

disímbolos pero desde los cuales es posible identificar determinaciones comunes que por 

singulares a un conjunto de personas asociadas en términos simbólicos (políticos, 

                                                                                                                                               
sienten, según los casos) obligados a una determinada conducta recíproca: respeto o familiaridad, derecho o deber, 

afección u hostilidad. Así, entonces, junto a lo que nosotros podemos llamar el sistema de denominaciones (que constituye, 
en rigor, un sistema de vocabulario), hay otro de naturaleza igualmente psicológica y social, que llamaremos sistemas de 
las actitudes” (Levi-Strauss, 1968:35-36).   
178

 (Correas, 2010:55-66) y (Krotz, 2002:13-49).  
179

 (Varela, en: Tejera Gaona, 2000:51).  
180

 (Tejera Gaona, 2000:12-16).  
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normativos y económicos) constituyen un acumulado procesual que les aglomera bajo una 

misma autoridad:  

 

“[…] modelos de yuxtapuestos: el primero toma a la sociedad como algo estructurado, diferenciado, 

e incluso como un sistema jerárquico de posiciones político, legal y económicas como distintas 
formas de evaluación separadas estas por mas o menos. La segunda, que aparece en el periodo 

liminal, toma a la sociedad como algo desestructurado o de estructura rudimentaria y relativamente 

como comunidad indiferenciada, comunitas o incluso como comunión integrada por individuos 

iguales quienes se someten juntos a una autoridad general propia de los viejos de la comunidad […] 

Prefiero el término en latín comunitas al de comunidad, para distinguir dicha modalidad de las 

formas de relación social al de un área de vivienda común […]”   

“La posición del señor o principal jefe de los Ndembu […] es una paradoja, ya que el mismo 

representa ambos aspectos de la estructura jerárquica político-legal y la comunitas total como una 

unidad desestructurada […]”  

“La comunitas es la depositaria de toda la gama cultural de valores, normas, actitudes, sentimientos 

y relaciones […]”   
“Entonces se hace necesario distinguir entre: 1. Existencial o espontánea comunitas (liminal); 2. 

Comunitas normativa (cuando al paso del tiempo lo liminal tiende a estructurarse) y 3. Comunitas 

ideológica (utópica) […] Mas aún, la estructura tiende a ser pragmática y mundana; mientras que la 

comunitas es incluso especulativa y generadora de un imaginario filosófico […]”.
181

  

 

Independientemente de los gustos de Turner por alguna de las tres formas en las que el 

distingue la comunión de personas bajo una autoridad general, independientemente del 

momento en el que el sentido de comunidad se exprese con mayor determinación, o, 

incluso, apartándose de la comunitas liminal, lo que la definición de Turner posibilita es la 

articulación transdisciplinar entre antropología, filosofía y derecho, que es aquí lo que 

interesa, ya que lo que se aprecia es, precisamente, que para que cualquiera de los tipos de 

comunitas que refiere el autor el proceso parte y desemboca fundamentalmente a la vez, de 

forma dialéctica como él mismo lo plantea, en lo que como comunidad epistémica 

pertinente se ha definido en esta tesis: al conjunto de sujetos pertinentes para una creencia y 

conocimiento. En este sentido todo sujeto forma parte de una comunidad epistémica 

determinada, constituida por todos los sujetos epistémicos posibles que tengan acceso a las 

mismas razones, de tal forma que sea posible identificar al sujeto epistémico pertinente de 

la creencia a todo sujeto al que le sean accesibles las mismas razones teóricas y marco 

conceptual del que son portadores él y su comunidad, y no otras.
182

 En este orden de ideas, 

si el sujeto singular no comparte las características que habrán de ser comunes, o propias 

del sujeto social, carecerá de la significación propia del ritual, de la jerarquía reconocida, de 

la desestructuración o antiestructura dado que su falta de sentido, razón o creencia lo 
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 (Turner, 1969:96-133).  
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 (González, 2008:63).  



124 

 

colocarían como sujeto singular imposibilitado para la praxis de la comunitas en cualquiera 

de sus tres expresiones que leídas en términos procesuales encuentran la concatenación 

entre las mismas. Pero lo más significativo aún, es que a diferencia de la ruptura que 

pretende conceptuar Turner -respecto a la distancia que marca entre la comunidad como 

conjunto de personas y como espacio o lugar de habitación- el concepto comunidad 

epistémica pertinente permite vincular las diferentes formas en las que para la etnografía ha 

sido posible caracterizar a “la comunidad”: como geografía habitada, como conglomerado 

de personas, como unidad lingüística, como unidad por adscripción, como proyecto 

político, como sistema identitario, simbólico e imaginario, etcétera.
183

 Desde la filosofía del 

lenguaje bajtiniana, la comunidad es entonces un “colectivo semiótico” dado bajo una 

multitud de determinaciones socio-históricas que le contextualizan.
184

  

En esos términos Mignolo nos advierte lo siguiente:  

 

“El hecho de que las comunidades amerindias, en el Sur y en el Norte, coloquen a la comunidad por 

sobre el individuo es asunto conocido. Saber si este principio de comunidad es ‘auténtico’ u 

‘original’ de estas comunidades desde tiempo inmemorial no tiene, en realidad, ningún sentido. Lo 

que importa es que hoy, en Estados Unidos, en Colombia, Bolivia, Ecuador, Guatemala o México, 

las comunidades amerindias colocan a la comunidad por sobre el individuo; y ese sentido de 

comunidad se liga, hoy, a una memoria de quinientos años de opresión y a una memoria étnica que 

se fue construyendo durante esos quinientos años”.
185

 

 

8.- Identidad étnica: El principal criterio para la definición de la identidad étnica en 

términos de la singularidad o socialidad del sujeto es la autoadscripción de la persona o el 

grupo étnico y la adscripción de quienes no lo son. Esto se basa en las propuestas de 

Cardoso de Oliveira “[…] el aspecto crítico en la definición de grupo étnico pasa a ser 

aquel que se relaciona directamente con la identificación étnica, es decir, la característica 

de auto atribución y atribución por los otros”.
186

 Aunque Bartolomé coincide con Cardoso 

                                                
183

 Edward H. Spicer, plantea que durante la época temprana del siglo XVI a la gran mayoría de la gente de la región 
septentrional los españoles los llamaron: “La gente de las rancherías”. Otras categorías referidas por Spicer para analizar el 
patrón de asentamiento de los grupos étnicos restantes en la región del suroeste norteamericano y el noroeste mexicano 

son: “la gente de las villas”, “la gente de las bandas” y “la gente de las bandas no-agricultoras” (1976:1-17). Para el caso 
que nos ocupa sólo se hará referencia a la categoría de “la gente de la ranchería” o ranchería, por ser ésta la categoría que 
en la actualidad permanece como característico de los pueblos originarios en Chihuahua. En este sentido, cabe precisar 
que: “Sólo sobre la base de la producción capitalista la mercancía se convierte efectivamente en forma elemental y general 

de la riqueza. Si el capital, por ejemplo, aún no se ha apoderado de la agricultura, una gran parte del producto se producirá 
todavía directamente como medios de subsistencia, no como mercancía; una gran parte de la población laboriosa no se 
habrá transformado aún en asalariados y una gran parte de las condiciones de trabajo todavía no se habrá convertido en 

capital [esto es, no se habrá operado aún la subsunción real de la dinámica productiva de la gente de las rancherías por el 
capital] Por consiguiente, es tan solo en la producción capitalista que el valor de uso es mediado integralmente por el valor 
de cambio” (Marx, 2011:111).   
184

 (Voloshinov, 2009:47).  
185

 (1997:9).  
186

 (1992:21).  
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en cuanto al aspecto crítico de la identidad étnica, menciona que para el caso de los grupos 

étnicos en México, la identidad étnica puede aparecer basada en componentes culturales 

privilegiados, “comportándose como signos emblemáticos de la identidad” que se 

comparan, como rasgos distintivos fundamentales de la filiación étnica, con los paralelos de 

otro grupo étnico: religión, lengua, modo de vida, indumentaria, dieta, sistema político, 

lógica económica, etcétera.
187

  

9.- Eficacia simbólica: En distintos estados de la República mexicana se han presentado 

casos en los que personas de origen indígena, por hechos relacionados al homicidio de 

brujos(as) o a la recolección-portación-transportación de plantas con calidad narcótica o 

alucinógena, han sido detenidas.
188

 Pero incluso para asuntos en los que no necesariamente 

los hechos constitutivos del supuesto delito se relacionan con los anteriores, es posible 

presentar por medio del peritaje antropológico un argumento de tipo cultural desde el cual 

se posicione el contexto de pluralidad normativa soportado por el concepto de eficacia 

simbólica desde el ángulo de Levi-Strauss:  

 

“No hay razones, pues, para dudar de la eficacia de ciertas practicas mágicas. Pero al mismo tiempo 
se observa que la eficacia de la magia implica la creencia  en la magia, y que esta se presenta en es 

aspectos complementarios: en primer lugar, la creencia del hechicero en la eficacia de sus técnicas; 

luego la del enfermo que aquel cuida o de la victima que persigue, en el poder del hechicero mismo; 

finalmente, la confianza y las exigencias de la opción colectiva, que forman a cada instante una 

especie de campo de gravitación en cuyo seno se definen y se sitúan las relaciones entre el brujo y 

aquellos que él hechiza […]”  

Esta fabulación de una realidad en sí misma desconocida, hecha de procedimientos y 

representaciones, depende de una triple experiencia: la del shamán mismo que, si su vocación es real 

(e inclusive si no lo es, como resultado del solo ejercicio), experimenta ciertos estados específicos, 

de naturaleza psicosomática; la del enfermo, que logra o no una mejoría; la del publico, en fin, que 

también participa de la curación, y para quien el entusiasmo que experimenta la satisfacción 
intelectual y afectiva que obtienen determinan una adhesión colectiva que inaugura a su vez un ciclo 

nuevo […]”189  

                                                
187

 (1997:78).  
188

 Véase la Causa Penal 89/2006, en la base de datos anexa. Asimismo la nota intitulada “Tribunal otorga libertad a 2 

mujeres huicholas presas por posesión de peyote“, en: La Jornada (22/02/14), en la que se muestra como las 2 mujeres de 
origen wixaritari fueron liberadas luego de hacer permanecido 2 años reclusas bajo proceso.   
189

 (1968:152 y 162).  

“En ambos casos, el propósito de llevar a la consciencia conflictos y resistencias que han permanecido hasta ese momento 
inconcientes, ya sea en razón de su represión por obra de otras fuerzas psicológicas, ya sea por –como en el caso del 
parto- a causa de su naturaleza propia, que no es psíquica sino física, o inclusive mecánica. También en ambos casos, los 
conflictos y resistencias se disuelven, no debido al conocimiento, real o supuesto, que la enferma adquiere 

progresivamente, sino porque este conocimiento hace posible una experiencia especifica en cuyo transcurso los conflictos 
se reactualizan en un orden y en un plano que permiten su libre desenvolvimiento y conducen a su desenlace. Esta 
experiencia vivida recibe, en psicoanálisis, el nombre de abreacción. Es sabido que por condición la intervención del 

analista, quien surge en los conflictos del enfermo, por el doble mecanismo de la transferencia, como un protagonista de 
carne y hueso, con referencia la lo cual el enfermo puede restablecer y explicar una situación inicial que había permanecido 
informulada […] 

Todos estos caracteres se encuentran en la cura shamanística […] El paralelismo, pues, no excluye diferencias. Esto no 
debe sorprender si se toma en cuenta el carácter del trastorno que se trata de curar: psíquico en un caso, orgánico en el 
otro. En realidad, la cura shamanística parece ser un equivalente de la cura psicoanalítica, pero con una inversión de todos 
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Nuestro autor sigue en esta definición a Freud, mientras que Turner en una síntesis 

psicológica del concepto, con la intención de derivar herramientas conceptuales para su 

propuesta de análisis político del símbolo, recurre a Jung para plantear lo que sigue:  

 

“[…] un símbolo es una cosa recubierta por el consentimiento general como tipificando 

naturalmente o representando o recalcando algo por posesión o analogía de cualidades o por 

asociación en el hecho o pensamiento […]”  
“Las tres propiedades de los símbolos rituales: La primera es la de la condensación. Muchas cosas o 

acciones son representadas en una sola formación. Segundo, un símbolo dominante es la conexión 

entre la virtud de su posesión común de cualidades análogas o por asociación en hechos y 

pensamientos. La tercera propiedad importante de un símbolo ritual dominante es la polaridad del 

significado […] en un polo (polo ideológico) se localiza el significata que refiere a los componentes 

de la moral y el orden social […] los principios de la organización social, los tipos de agrupaciones 

sociales y a otros valores y normas inherentes a las relaciones estructurales. En el otro polo (polo 

sensorial), la significata es usualmente natural y filosóficamente fenómeno y proceso. En el polo 

sensorial está concentrada aquella significata que muchos esperan para cobijar deseos y 

sentimientos; en el polo ideológico encontramos un compendio de normas t valores que guían y 

controlan personas como miembros de grupos sociales y categorías […] Sapir distingue, en la 

manera en la que recalca la distinción hecha por Jung, entre dos principales clases de símbolos. A 
los primeros los llama símbolos referenciales. Esos incluyen tanto formas como discursos orales, 

escrituras, banderas nacionales, banderas de señalización, y otras organizaciones de símbolos que 

van de acuerdo  a cuestiones económicas con propósitos de referir. Como Jung ‘señala’, los 

símbolos referenciales son predominantemente cognitivos y refieren hachos sabidos. La segunda 

clase, que incluye a la mayoría de los símbolos rituales, consiste en los símbolos de condensación, 

los cuales Sapir define como formas altamente condensadas de comportamiento sustitutivo para 

expresiones directas, alojando y soltando tensión emocional en formas conscientes o inconscientes. 

el símbolo de condensación es saturado con la condición emocional. Los símbolos rituales son en 

una y a la misma vez referenciales y condensados, porque cada símbolo es múltirreferencial más que 

unirreferencial. Su cualidad esencial consiste en su yuxtaposición física y normativa, orgánica y 

social […]  
Un símbolo instrumental deberá ser visto en términos del contexto amplio, en términos del sistema 

total de los símbolos que sirven para detectar el tipo de ritual”.
190

  

 

10.- Poder consensual: Medio simbólico en el cual su funcionamiento efectivo no 

depende, en primera instancia, de la efectividad intrínseca que éste posea, sino más bien de 

las expectativas que éste genera en quienes lo obedecen (o delegan), de tal forma que la 

                                                                                                                                               
los términos. Ambas buscan provocar una experiencia, y ambas lo consiguen reconstruyendo un mito individual que el 
enfermo  debe vivir o revivir. Pero, en un caso, se trata de un mito individual que el enfermo elabora con ayuda de 

elementos extraídos de su pasado; en el otro, de un mito social, que el enfermo recibe del exterior y que no corresponde a 
un estado personal antiguo. Para preparar la abreacción, que se convierte entonces en una ab-reacción, el psicoanalista 
escucha, mientras que le shamán habla. Mejor aún: cuando las transferencias se organizan, el enfermo hace hablar al 
psicoanalista atribuyéndole supuestos sentimientos e intenciones; por el contrario, en el encantamiento, el shamán habla 

por su enfermo. La interroga y pone en su boca réplicas correspondientes a la interpretación de su estado con el cual ella 
debe compenetrarse” (1968:179-180).  
190

 (1967:19, 27-29,32).  

Voloshinov hace este mismo ejercicio a finales de la década de 1920, la diferencia conceptual este autor la cataloga con 
mayor claridad al distinguir entre las cualidades del signo y la señal: el primero, es un producto ideológico y cultural, siempre 
mutante y elástico; el segundo, es una referencia funcional estable y siempre igual a sí misma. “Sólo un signo se 

comprende, mientras que una señal se reconoce. Una señal representa una cosa unitaria, internamente inamovible, que en 
la realidad no sustituye nada, no refleja ni refracta nada, sino que aparece como un medio técnico para indicar la presencia 
de uno u otro objeto, o bien una acción […]” (2009:109).  
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creencia en que los depositarios de éste serán capaces de cubrir las necesidades y resolver 

las problemáticas públicas, lo hace un poder de común acuerdo o consensuado.
191

 

11.- Autonomía étnica: La traducción literal del griego es normase a sí mismo(s), darse 

sus propias normas; desde la antropología la autonomía se debe observar como un régimen 

jurídico-político acordado, que implica la creación de una colectividad política con 

existencia institucional y práctica que busca la coordinación con el Estado nacional y no la 

subordinación de sus colectividades parciales.
192

 Los tipos, grados o escalas distintas que 

permiten la comprensión del ámbito autonómico bajo el principio de simultaneidad son: la 

autonomía comunal o comunalista, que implica únicamente las relaciones intracomunitarias 

respecto a la elección de autoridades tradicionales, la aplicación de la justicia restringida a 

la comunidad y la administración de la producción para la subsistencia de cada comunidad 

indígena en lo particular; la autonomía regional, que implica un sistema de organización 

que engloba tres niveles concurrentes: el comunal, el municipal y el regional; y la 

autonomía de facto, la cual se da en la práctica también bajo el principio de simultaneidad 

pero en resistencia a la subordinación a un sistema político hegemónico.
193

 Local, cuando 

los estados admiten jurídicamente en sus constituciones locales la existencia de la 

autonomía étnica; el nivel nacional, que se da al sustentarse ésta en un marco jurídico que 

admita la composición pluriétnica y los derechos colectivos de su población nacional y; a 

nivel internacional, en el cual los acuerdos y tratados supranacionales establecen el derecho 

a la participación de los pueblos indígenas como integrantes en la conformación de un 

cuerpo nacional, partiendo de sus propias condiciones socio-históricas.
194

Ergo, las 

autonomías latinoamericanas deben ser tomadas como “procesos de resistencia étnica”, de 

tal manera que a través de ésta los pueblos indios luchan, recuperan y fortalecen su 

identidad por medio de reivindicaciones culturales, el ejercicio de sus derechos y el 

establecimiento de estructuras político-administrativas innovadoras, en las cuales han 

pasado de la exigencia del respeto a sus derechos como pueblos (derecho colectivo) a las 

propuestas políticas que implican la transformación profunda del Estado y la sociedad 

actuales, constituyendo procesos permanentes de negociación y de aprendizaje a largo 

plazo, posibilitando a grupos autodeterminados desarrollar y promover formas tradicionales 

                                                
191

 Véase Gramsci (1998); Swartz, Turner y Tuden (1966) y; Villanueva (2008).  
192

 (Díaz-Polanco, 1991:150-170). 
193

 (Díaz-Polanco, 1997:52-60). 
194

 (Bartolomé, 1998).  



128 

 

de convivencia política, reafirmando las identidades étnicas y nacionales 

complementariamente. En este sentido, las autonomías pueden ser motivadas por 

reivindicaciones de tipo racial, nacional y mono o pluriétnicas, expresadas territorialmente 

como intrarregionales, regionales, municipales y comunales, pero para evaluar la 

“intensidad autonómica” ha de considerarse las demandas de los pueblos, los procesos de 

negociación y los resultados obtenidos en relación a la participación en la toma de 

decisiones, de tal manera que en cuanto menos directa sea dicha participación menor será el 

grado que se alcance en la constitución del “sujeto autonómico”.
195

  

12.- Pluralidad vs pluralismo: Se entiende a la pluralidad como a la materialidad del 

contexto, como el fenómeno que se presenta integrado por el cúmulo social diferenciado 

culturalmente, es el término adecuado para abordar la caracterización contextual de lo 

realmente diverso de la norma; el (los) pluralismo(s) como, dentro de la caracterización de 

lo real en términos de la diferencia, las discursividades o producción de ideas que como 

característica son relativos a las formas de aproximación al cúmulo social culturalmente 

diferenciado. Entre la pluralidad y el (los) pluralismo(s) se erige como la infranqueable el 

muro de los “ismos”, ese sufijo que hace tener mayor cuidado a la hora de afirmar o negar 

la una o la otra cosa.  

13.- Perspectiva de género: De acuerdo a las publicaciones más recientes del Instituto 

Nacional de las Mujeres para capacitar a funcionarios(as) de la administración pública, por 

perspectiva de género se entiende:  

 

“La perspectiva de género es una mirada analítica que indaga y explica cómo las sociedades 

construyen sus reglas, valores, prácticas, procesos y subjetividad, dándole un nuevo sentido a lo que 

son las mujeres y los hombres, y a las relaciones que se producen entre ambos. Dado este sentido 

relacional, la perspectiva de género no alude exclusivamente a ‘asuntos de mujeres’, sino a los 

procesos sociales y culturales que convierten la diferencia sexual en la base de la desigualdad de 

género. Asumirla como un asunto de mujeres, equivaldría a invisibilizar la participación masculina 
en dichos procesos, o por el contrario, como agentes del cambio y promotores de la equidad de 

género.  

El uso de la perspectiva de género busca principalmente: 

• Desnaturalizar las explicaciones sobre las diferencias entre mujeres y hombres, basadas en la 

idealización de los aspectos biológicos y la negación de la influencia social. 

• Comprender los procesos a través de los cuales las diferencias biológicas entre los sexos se 

convierten en desigualdades sociales, que limitan el acceso equitativo de mujeres y hombres a los 

recursos económicos, políticos y culturales. 

• Identificar vías y alternativas para modificar la desigualdad de género y promover la igualdad 

jurídica y la equidad entre mujeres y hombres. 

                                                
195

 (López y Rivas, 2005:33-36).  
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• Visibilizar la experiencia de los hombres en su condición de género, contribuyendo a una mirada 

más integral e histórica de sus necesidades, intereses y contribuciones al cambio. Esto ayudaría a 

desplazar la creencia de que son ‘representantes de toda la humanidad’, para considerarlos en su 

diversidad y especificidad histórica”.
196

 

 

14.- Pensamiento fronterizo: Este es más que una enunciación hibrida. La gnosis 

fronteriza es una consecuencia lógica de la diferencia colonial. La diferencia colonial es el 

espacio en el que se articula la colonialidad del poder. Es también el espacio en el que se 

está verificando la restitución del conocimiento subalterno y está emergiendo el 

pensamiento fronterizo. El pensamiento fronterizo es una enunciación fracturada en 

situaciones dialógicas que se entrelazan mutuamente con una cosmología territorial y 

hegemónica. Este tipo de pensamiento tiene su anclaje en el siglo XVI, con la invención de 

América y se continúa con la historia del capitalismo y con la reproducción de la lógica de 

la colonialidad y la celebración de la modernidad como punto de llegada de la civilización 

mundial. Tiene sus vertientes: el pensamiento fronterizo fuerte, surge de los desheredados, 

del dolor y de la furia de la fractura de sus historias, de sus memorias, de sus 

subjetividades; el pensamiento fronterizo débil, en el sentido de que su emergencia no es 

producto del dolor y la furia de los desheredados mismos, sino de quienes no siendo 

desheredados toman el ángulo de visión de éstos.
197

 

 

“La revolución teórica de los zapatistas propone, a partir de lo que Marcos llama la ‘traducción’ 

mutua entre dos cosmologías, un pensamiento de la frontera que no se centra sobre el individuo sino 
en la comunidad, y que no se piensa en la tensión entre lo universal y lo particular sino entre 

diferentes modos de concebir la comunidad”.
198

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
196

 (INMUJERES, 2008:15).  
Conceptos que se desprenden de dicha categoría, son: división sexual del trabajo; patriarcal; androcentrismo; masculinidad 

hegemónica; misoginia; estereotipos de género; opresión de género; violencia de género; género.- “conjunto de ideas, 
creencias y atribuciones sociales, construidas en cada cultura y momento histórico, tomando como base la diferencia 
sexual; a partir de ello se construyen los conceptos de ‘masculinidad’ y ‘feminidad’, los cuales determinan el 

comportamiento, las funciones, oportunidades, valoración y las relaciones entre hombres y mujeres. Son construcciones 
socioculturales que pueden modificarse, dado que han sido aprendidas” (INMUJERES/PNUD, 2009:9).  
197

 (Mignolo, 2003:9-28).   

La “conciencia de clase asumida” es el término utilizado por Reich (1970) para explicar un fenómeno similar.  
198 (Mignolo, 1997:9).  
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Conclusiones 
 

“¿A quién va usted a creer, a mí o a sus propios ojos?” 

 
Groucho Marx 

 

 

Para cerrar el análisis y la exposición que fuesen abiertos en la introducción a este texto, si 

es posible que un texto cualquiera pueda concluirse por el sólo hecho de decir esto en sus 

últimas cuartillas, se afirma categóricamente que, entonces, la articulación transdisciplinar 

y la posición decolonial que estructuran la propuesta aquí esbozada, más que tomarse como 

una propuesta teórico-metodológica cientificista –sin que ello demerite su metódica 

rigurosidad de tipo académica- para el ejercicio del peritaje antropológico, es la forma 

orgánica del dictamen cultural en sí.  

Y como incluso Hans Kelsen -para el derecho positivo- ha dudado en haber conseguido 

responder de manera precisa la pregunta “¿qué es la justicia?”, tal vez porque hacer eso es 

una inquietud propia solo del sector o clase de la sociedad que se pretenda como 

representación de la totalidad, con la afirmación que abre este periodo de conclusión lo que 

se coloca a debate es la posibilidad de la justiciabilidad misma de los derechos de 

aquellos(as) que como la mayoría en este país, se autodeterminan como culturalmente 

diferenciados.
199

 De esta manera, el hecho de negar el contexto de pluralidad normativa 

realmente existente es pronunciarse desde una praxis jurídica en antagonismo, 

precisamente, con dicha justiciabilidad; justiciabilidad que, también como praxis, será solo 

para la afirmación de aquello que hemos documentado en la presente tesis como la 

negación que, en esta época, debe ser negada por aquella afirmación que se resiste a la 

subsunción real por el positivismo jurídico propio del modo de producción capitalista y su 

sociedad burguesa.  

                                                
199

 Para Kelsen una de las formulas posibles de arribar a la justicia como categoría abstracta, lo cual por sí misma es ya un 
problema u obstáculo epistemológico, es la siguiente: democracia + libertad + tolerancia = “justicia”, o a la inversa: “justicia” 

= tolerancia + libertad + democracia. El problema real con esta formula es que solo muestra la forma aparente de lo que él 
mismo conceptualiza como “justicia” en términos filosóficos: “en rigor, yo no sé ni puedo decir qué es la justicia absoluta, 
ese hermoso sueño de la humanidad. Debo conformarme con la justicia relativa: tan sólo puedo decir qué es para mí la 
justicia” (2001:92). Como praxis la justiciabilidad sería entonces, incluso caracterizada como intolerante y excluyente (Zizek, 

2010) en tanto que desde ella misma se busque la erradicación de toda forma de explotación del hombre-mujer por el 
hombre-mujer mismo(a). Tal vez la siguiente frase ilustre lo que se quiere dar a entender: “Queremos un mundo donde 

quepan muchos mundos”. Si es eso lo que realmente deseamos, entonces la pregunta gira en torno a definir si aquel 
supuesto sistema constituido por muchos mundos, le dará cabida al mundo que se funda en la propiedad privada y se 
sostiene con la explotación de los unos(as) por los otros(as).  
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A la fecha en Chihuahua, uno de los impactos concretos que han generado los peritajes 

antropológicos en la rutina judiciaria y que, desde la segunda instancia, han provocado la 

reposición del procedimiento se lee en la siguiente resolución de Sala: 

 

“A.- en el caso a estudio, éste Órgano Jurisdiccional advierte que durante la tramitación del proceso 

existieron irregularidades que quebrantaron los legítimos intereses del C. Z, habida cuenta que 

fueron violadas las leyes del procedimiento, de tal manera que se afecto la defensa del inculpado 

[…] ahora bien en el caso  estudio, no aparece que el Juez de Primer Grado, haya dado cabal 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 170 del Código de Procedimientos Penales, vigente al 

ocurrir los hechos, que textualmente establecía: Si el inculpado pudiera pertenecer a alguna 

comunidad indígena, el Juez de inmediato practicará las pruebas adecuadas para acreditar su 

identidad étnica. En consecuencia, resulta evidente que A-quo, tenía el deber de ordenar de oficio, la 

práctica de las pruebas antropológicas, sociológicas y demás que resultaran idóneas a fin de 

acreditar la identidad étnica del inculpado y adicionalmente a través de tales pericias se 

determinaran los usos y costumbres de la etnia Tarahumara, en relación a los hechos a que se refiere 

la presente causa para que de esta manera el inculpado y su Defensor tuvieran oportunidad, en 

determinado momento, de alegar los usos y costumbres que pudieran estar presentes en los hechos 

materia del juicio de reproche, a mayor razón si adicionalmente esos usos o costumbres pueden 

incidir en el examen relativo a la individualización de la pena [debido a que] su calidad de indígena 

en determinado momento puede incidir junto con otros requisitos, para disminuir el grado de 
punibilidad del sentenciado conforme a lo dispuesto por el artículo 60 letra B fracción VI del 

Código Punitivo. Por lo anteriormente señalado, es innegable que existió una violaron manifiesta del 

procedimiento, que dejó sin defensa al C. Z, que conduce a decretar la Reposición del 

Procedimiento de manera oficiosa.  

El anterior criterio, tiene su origen en sentencia de Amparo emitida por el Tribunal Colegiado del 

Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, el resolver, el veintitrés de enero del dos mil 

nueve, el Juicio de Amparo Directo 393/2008 contra actos de esta Sala en [d]onde aparece como 

quejoso el C. A.  

Así las cosas, lo que procede al resolver la alzada es decretar la Reposición del Procedimiento a 

partir de la audiencia final, a fin de que: El Juez del Proceso proceda a ordenar la práctica de las 

pruebas antropológicas, sociológicas y demás que resultaran idóneas a fin de acreditar la identidad 
étnica del inculpado y adicionalmente a través de tales periciales culturales se determinaran los usos 

y costumbres de la etnia en relación a los hechos constitutivos del delito de Homicidio en Riña, 

estableciéndose el impacto social que tienen en esa comunidad indígena la comisión de tales 

hechos”.
200

 

 

Como ejemplo del avance mínimo que se ha conseguido es loable, sin embargo, aún se 

encuentra en la negación del contexto de pluralidad normativa ya que, por un lado, solo 

advierte la reposición del procedimiento por el hecho de no haberse practicado la pericia 

antropológica, sociológica o cultural para dictaminar sobre la “identidad” y “usos y 

costumbres” del procesado, por otro lado, este es un caso que dentro de lo que cabe 

considerar como rutina judiciaria es positivo por lo ya señalado pero no deja de caer en 

negación del contexto de pluralidad normativa ya que para la resolución de la Causa el 

peritaje antropológico sólo fue considerado para acreditar la identidad étnica del procesado. 

Esto es, el C. Z al encontrarse sujeto a un procedimiento por hechos en los que el tipo penal 

                                                
200

 (Toca 129/2009 [Exp.: 12/07], Pág. 3-5).  
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se graduó como “delito mayor”, la valoración de la pericial misma estaba ya determinada 

en su nivel de impacto y carácter específico.  

El giro más significativo ha sido, desde la paralaje aquí efectuada, que el peritaje que se 

hizo hasta mediados de 2010 en el Centro INAH Chihuahua consiguió colocarse ante el 

personal jurisdiccional de distintos niveles y áreas de la procuración y administración de 

justicia del sistema normativo central, como un recurso pedagógico que llevó a que las 

solicitudes posteriores, si bien mantiene la duda judicial sobre la autoadscripción étnica que 

hacen las personas indígenas, las variables a desarrollar en los cuestionarios puntualizan 

además sobre la necesaria indagación de la posible relación entre los sistemas normativos 

indígenas o comunitarios y los hechos tipificados como antijurídicos desde la centralidad 

del derecho. Esto muestra como se ha conseguido impactar la episteme al menos de quienes 

solicitan la presentación del peritaje antropológico, solicitantes que para el caso de 

Chihuahua siguen siendo los abogados defensores y no así los juzgadores.  

Sin embargo, a la fecha (2013) el peritaje antropológico en Chihuahua ha sufrido un 

retroceso importante por ser ese un retroceso en términos epistémicos, esto es, durante el 

periodo 2011-2013 se ha registrado la realización de periciales antropológicas en las que, 

como se expone en el catálogo anexo, el pronunciamiento en los peritajes elaborados en el 

Centro INAH Chihuahua para causas penales diversas se dirige a reconocer la cualidad 

cultural de las personas en base a los siguientes criterios:  

 

“[…] determinar los indicadores nacionales y del estado de Chihuahua de escolaridad con el objeto 

de contrastarlos con las circunstancias especificas de los 21 procesados, y así determinar si éstos se 

inscriben en la media nacional o si existen diferencias […] efectuar una consulta bibliográfica que 
proveyera indicadores básicos en cuanto a criterios para promediar la pobreza y la marginación en 

México […] los contenidos de las guías de las entrevistas versan sobre tres ejes nodales: la 

escolaridad del procesado y de sus padres. Su desempeño laboral al momento de la detención y sus 

ocupaciones precedentes y actuales [con lo que llego a la siguiente conclusión] Tras la valoración de 

las entrevistas sostenidas con los inodados, así como de los autos judiciales, procedo a continuación 

a presentar las siguientes conclusiones: 1. La totalidad de los 21 encausados tienen una diferencia 

cultural con respecto a la cultura media nacional [ya que] el promedio de escolaridad de los 21 

procesados entrevistados, es de 4.14 años […] 2. las percepciones promedio que cada uno de ellos 

tiene (la cual, en ningún caso supera los $120.00 diarios) […] 3. la actividad principal de todos ellos 

se circunscribe a la recolección… Finalmente, destaco como reflexión final el preocupante escenario 

multidimensional de marginación en el que están inmersos los 21 encausados objeto del presente 

dictamen”.201 
 

                                                
201

 Peritaje para la Causa Penal 130/2010 (Pp. 1-6).  
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Lo que en palabras de los juzgadores sirve solo para “[…] determinar la escasa 

instrucción y extrema necesidad económica de los 21 acusados […]”,
202

 situando con ello al 

peritaje antropológico en un retroceso de 24 años a la fecha; 24 años que coinciden con el 

tiempo que ha transcurrido desde la firma del Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo y que suponía que de dicha firma en delante todo iba a ser avance 

en la afirmación del contexto de pluralidad normativa. Por lo que se vuelve necesario, como 

una de los cierres de esta investigación, establecer una periodización en el ejercicio de los 

peritajes antropológicos para, siguiendo la jerga judicial, deslindar responsabilidades 

apropiadamente:  

 
 

Peritos antropólogos(as) 

 

1ª etapa 

 

2ª etapa 

 

3ª etapa 

 

Porras y Molinari, Urteaga, Servín, Meza, Granados  

 

1995 - 2006 

  

 

Villanueva, Meza, Almanza, Ortega, Lagarde, Harris, 

Saucedo  

  

2006 – 2010 

 

 

Villanueva, Meza, Carrión, Lara  

   

2010- 2013 

 

Las etapas señaladas en la tabla indican los siguientes periodos: 1ª etapa, periodo en el 

que predomina la elaboración de cartas de identidad y diagnósticos sociojurídicos por parte 

del INI que posteriormente será la CDI, mientras que en el Centro INAH y la ENAH 

Unidad Chihuahua se presenta el uso estratégico del peritaje antropológico ya que fue 

pensado para situaciones jurídicas en las que intervienen asociaciones civiles en la gestión 

del reconocimiento de los derechos de personas o comunidades indígenas involucradas en 

la defensa del territorio, como son el caso de Isidro Baldenegro y la comunidad de La 

Rekowata;
203

 2ª etapa, periodo en el que se intensifica significativamente el ejercicio del 

peritaje antropológico como resultado de las distintas modificaciones a la legislación 

nacional y local que impactó a la rutina judicial y llevó a las instancias jurisdiccionales a 

dejar de lado la aplicación de la “fe judicial” con el objeto de acreditar la autoadscripción o 

                                                
202

 Causa Penal 130/2010, resolución, Foja 1049.  
203

 En el año de 2005 Isidro Baldenegro, de origen rarámuri, por la defensa comunal del bosque de la localidad de 
Coloradas de la Virgen, Mpio. de Guadalupe y Calvo, se hace acreedor al premio ambiental Goldman, siendo el 3er 

mexicano en recibir dicho galardón. Baldenegro fue detenido en el año de 2003 por el supuesto delito de narcotráfico y 
portación de armas de uso exclusivo del ejército mexicano, lo que posteriormente fue desmentido: “En la comunidad 
Coloradas, Baldenegro y otros residentes han denunciado reiteradamente la tala inmoderada y han realizado 

manifestaciones para protestar porque los caciques de la zona obtienen permisos de explotación presuntamente 
fraudulentos que afectan bosques vírgenes de tierras que son propiedad de la comunidad. Tras el análisis del caso, 
Amnistía Internacional lo declaró precio de conciencia […]” (La Jornada19/04/2005).  
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de solicitar la presentación de cartas de identidad y diagnósticos sociojurídicos y sí peritajes 

antropológicos, así otro factor detonante en esta etapa fue la incidencia que el propio 

Centro INAH Chihuahua consiguió luego de participar en talleres de sensibilización y foros 

interinstitucionales en los que se ha tratado el tema de la diversidad cultural, la pluralidad 

normativa y la autonomía de los pueblos y comunidades originarias, lo que llevó a que en el 

mismo Centro se concentrara la respuesta a las solicitudes de elaboración de peritajes del 

tipo lo que colocó a quien esto escribe en la necesidad de determinar una estrategia de 

trabajo y una ruta teórico-metodológica que permitiera dar respuesta oportuna y pertinente 

a la variedad de asuntos que se presentaron; 3ª etapa, como el periodo en el que, a pesar de 

haber presentado peritajes antropológicos con dictamen cultural de tipo integral para 

asuntos agrarios, en el ámbito del derecho penal se tuvo el retroceso ya señalado, lo que a la 

fecha se mantiene.  

En cuanto al índice de efectividad que a lo largo de estos casi 20 años de ejercicio del 

peritaje antropológico se tiene en Chihuahua, lo que se observa es que la negación del 

contexto de pluralidad normativa no se ha logrado superar, por lo mismo la propuesta de 

consolidar un recurso como el peritaje antropológico con dictamen cultural de tipo integral 

goza de toda la pertinencia y se toma como una necesidad epistemológica que en algún 

momento logrará trascender el campo del derecho y las controversias normativas entre 

pueblos originarios y el aparato de Estado para colocarse, como ya lo inició Lagarde de los 

Ríos (2009),
204

 y Rosa María Castrejón, Alejandra Esparza Marín, Luisa Ortega, Doménica 

Salas Santos y Víctor Hugo Villanueva (2012),
205

 como el instrumento por el cual se 

posicione desde la articulación transdisciplinar y el ángulo de visión decolonial la defensa 

cultural.  

 

 

Índice de efectividad por revisión de sentencia y por peritaje antropológico 

 

Por sentencias revisadas 

 

Por peritaje antropológico 

Afirmación del 

contexto de pluralidad 

normativa 

Negación del contexto 

de pluralidad 

normativa o No se 

manifiesta   

Afirmación del 

contexto de pluralidad 

normativa 

Negación del contexto 

de pluralidad 

normativa o No se 

manifiesta  

 

07 

 

33 

 

36 

 

20 + actas de identidad 

 

                                                
204

 Peritaje para Causa Penal, Exp. No.: 12/496 - 12/497 - 12/498 (en catálogo anexo).  
205

 Peritaje para la Causa Penal, Exp. No.: 9632-000123/2012 (en catálogo anexo).  
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Como se observa en la tabla superior es en las sentencias en donde se hace notoria la 

negación del contexto de pluralidad normativa, y esto es así aun sin tomar en consideración 

los 12 asuntos que están en espera de la resolución para poder incluirlos en el presente 

conteo. Lo que, considerando que el total de reclusos indígenas en las cárceles del estado 

sumaban en 2013 un total de 377 y que de los casos en los que fue presentado un peritaje 

antropológico no todos corresponden al ámbito penal, indica que en los casos en los que no 

fueron representados peritajes antropológicos y se trata de población indígena reclusa sobre 

pasan al menos en un 500% lo aquí registrado (55 periciales), ya que en el mejor de los 

casos al resto de los asuntos penales les fue aplicada la carta de identidad o el estudio 

sociojurídico.
206

  

Sin embargo, a este panorama tan abrumador se le franquea con una serie de 

actividades que desde el año de 2004 en el Centro INAH Chihuahua a través del proyecto 

de investigación intitulado originalmente “Peritaje Antropología en la Sierra Tarahumara”, 

se han venido ejecutando con el objeto, precisamente, de posicionar los sistemas 

normativos indígenas y con ello afirmar, al menos desde la militancia judicial y la 

antropología crítica, el contexto de pluralidad normativa realmente existente: la 

sistematización del acumulativo de experiencias relacionadas con el peritaje antropológico 

en Chihuahua, ha permitido difundir este trabajo tanto con el personal jurisdiccional como 

con el público en general; el análisis que se ha venido haciendo de los peritajes y las 

sentencias, la afirmación o negación del contexto de pluralidad normativa expresados en 

éstos, ha permitido que en distintos foros a nivel estatal y nacional se consiga colocar a 

debate las distintas formas en las que se elaboran los peritajes antropológicos señalando los 

ámbitos del derecho en el que han sido presentados y las distintas áreas de la ciencia 

antropológica a las que se ha recurrido, asimismo ha facilitado la publicación de dicho 

material en algunos espacios de divulgación; se ha sido participe (2008-20012), a invitación 

del Congreso del Estado, de la Mesa Técnica interinstitucional y multidisciplinaria que 

trabajó la consulta y reforma constitucional publicada en agosto de 2012 en el Periódico 

                                                
206

 La intención de dicho señalamiento no persigue el sentido de afirmar que todo hecho delictivo cometido presuntamente 

por una persona de origen indígena deba ser considerado como susceptible de atención por parte del sistema normativo 
indígena o comunitario, habrá situaciones en las que el sistema normativo no cuente con referentes culturales o históricos 
para desahogar o explicar el asunto, sin embrago, toda persona por el hecho de adscribirse como tal, tiene el derecho de 

ser procesado mínimamente como lo indica el Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
involucren derechos de personas, comunidades y pueblos indígenas (SCJN, 2013). Por eso, la primera aproximación en la 
realizaron de un peritaje antropológico es determinar la pertinencia del mismo.  
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Oficial del Gobierno del Estado en materia de derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas y las leyes derivadas de este proceso de reforma; y uno de los logros que incluso 

ha sido replicado por instituciones y asociaciones civiles en otros estados de la República es 

el Acuerdo General de Colaboración Interinstitucional suscrito en mayo de 2011 por el 

Centro INAH Chihuahua y la CDI a iniciativa y propuesta de la Lic. Guadalupe Gandara y 

de quien esto escribe.  

La formación local y nacional que se ha hecho de peritos antropólogos(as) bajo la 

aplicación de la propuesta teórico-metodológica aquí planteada, a la fecha ha producido los 

siguientes avances: 1) Se ha conseguido que los peritajes antropológicos, ya en la mayoría 

de los casos, se dejen de presentar fuera de la etapa de instrucción procedimiental ya que se 

les ha explicado a los y las colegas la pertinencia valorativa que se tiene cuando el dictamen 

cultural es presentado luego de ser aceptado como “medio de prueba” por el juzgador y no 

antes, ya que de presentarlo en la etapa previa a esto el documento pierde valía como 

prueba disminuyendo su categoría de indicio a la de diagnostico o informe técnico (como 

ha sido el caso de los peritajes arqueológicos y algunos de los peritajes antropológicos 

presentados en el ámbito agrario); 2) se ha conseguido que los peritos distingan las 

diferencias cualitativas entre lo que es un diagnóstico sociocultural, uno socio jurídico, uno 

socioeconómico, el peritaje en ciencias antropológicas y el peritaje antropológico de tipo 

integral con dictamen cultural, lo que implica que cada uno de estos en su producción 

deben participar especialistas en cada una de las áreas mencionadas y persigue la 

construcción de un objeto de estudio distinto que no necesariamente permite la 

concatenación de los objetivos que se consiguen con cada uno de estos: el diagnóstico 

sociocultural no se constituye como un “medio de prueba” procedimiental que posicione el 

contexto de pluralidad y con eso afirme al sujeto negado ya que en Chihuahua los 

diagnósticos e informes técnicos son enfocados a demostrar los distintos impactos o grados 

de impacto que se producen como resultado de la transcultura, sin embargo la producción 

de estos no demerita que en un mismo proceso se presente adecuadamente un peritaje del 

tipo aquí propuesto, pero enfatizar que no son lo mismo lleva a observar que no portan la 

misma valía en términos de la técnica jurídica; el diagnóstico socio jurídico, por el hecho de 

estar interesado en determinar el “grado de conocimiento y conciencia” que el indiciado 

indígena tiene respecto a la norma central al momento de verse involucrad en un asunto del 
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ámbito penal, deja fuera la posibilidad concreta de indagar sobre el sistema normativo que 

le sujeta desde el ámbito comunitario y en su producción la construcción del objeto se 

distrae de la cualidad jurídica del hecho juzgado por el aparato central o de Estado;
207

 el 

objeto que se construye desde el dictamen en estudio socioeconómico que generalmente se 

le solicita a un sociólogo(a) o a un licenciado en trabajo social es aquel que muestre las 

condiciones materiales de vida y el grado de integración que la persona indiciada tiene 

respecto a la “media nacional”, en este tipo de dictámenes predonima la victimización de la 

persona por vía de la marginalización multidimensional, pero en lugar de afirmar de manera 

abstracta y general en un breve enunciado la multidimencionalidad por la que opera la 

marginalidad se concentra en mostrar variables que trascienden la sola mención del nivel de 

instrucción formal y la percepción salarial;
208

 mientras que en el peritaje en ciencias 

antropológicas, las variables consideradas en los estudios previamente mencionados no 

constituyen rasgos metodológicos que indiquen puntualmente las particularidades del 

objeto de estudio que se construye desde la antropología, a saber, la singularidad cultural 

(lingüística, ideológica, política, económica, normativa) de grupos y personas sometidas a 

algún tipo de procedimiento jurídico, incluso en esta categoría de dictámenes no 

necesariamente es el factor humano en tanto persona o grupo de personas involucradas en 

un litigio el que lleve a su realización sino que la construcción del objeto de estudio puede 

                                                
207

 Puntos en los que se apoya el diagnóstico socio jurídico:  

Lineamientos generales y específicos para el proyecto excarcelación de presos indígenas, DOF, CDI, 2006. Coordinación 
general de programas y proyectos especiales. Subdirección de asuntos penales.  
I. Datos generales 

II. Situación jurídica  
III. Datos socioeconómicos 
IV. Medio e infraestructura social  

V. Antecedentes penales  
VI. Antecedentes criminológicos  
VII. Vida en reclusión  

VIII. ¿Por qué se encuentra detenido? 
IX. Propuesta de atención  
X. Observaciones  
208

 Ejemplo de dictamen en estudio socioeconómico:  
Probanza que se ofrece con la finalidad de acreditar a su favor las causas de exclusión de delito previstas en el artículo 15, 
fracciones VIII, inciso b) y IX del CPF. 

a) Establezca de manera exhaustiva cuál es la condición socioeconómica del procesado, previo estudio de sus condiciones 
de vida, instrucción, formación y todas aquellas que incidan en su condición actual 
b) Señale cuál fue la fuente de ingresos del procesado en su localidad de origen antes de ser detenido 
c) Las características del entorno social en el que el procesado ha vivido  

d) Señale cuales son las fuentes de trabajo en el lugar donde es originario el procesado y que opciones u ofertas laborales 
ha tenido en su comunidad de origen  
e) Señale cómo se compone la dieta o los alimentos que consumía en su lugar de origen el procesado y su familia  

f) Señale que asistencia social o programas sociales gubernamentales ha recibido el procesado para su bienestar y el de su 
familia  
g) Señale de conformidad con el artículo 5 de la Ley General de Desarrollo Social, si el procesado pertenece o no a un 

grupo social en situación de vulnerabilidad, y de ser positivo señale en que consiste la vulnerabilidad 
h) Los medios educativos o instrucción escolar a los que tuvo posibilidad de acceder el procesado  
i) Los medios de comunicaron existentes en su comunidad 
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darse en torno a una cosa como tal, a una expresión de la cultura material de pueblos y 

civilizaciones prehispánicas o de la época virreinal como pueden ser edificaciones, material 

y herramientas de trabajo, cerámicas, bisutería o restos óseos, todo esto localizado en algún 

predio o sitio subacuático; y en particular, como ya se ha dicho antes, la producción del 

peritaje antropológico de tipo integral con dictamen cultural no funda su objeto de estudio 

en variables que puedan conducir a una interpretación del dato etnográfico que permita o de 

pie a la subsunción el contexto de pluralidad normativa realmente; 3) aunque aún algunos 

colegas presentan algunas resistencias a aceptar la síntesis que opera en la categoría de 

análisis y los conceptos derivados de la propuesta aquí hecha,
209

 por ejemplo cuando se 

admite la aplicación de la metodología integral en el peritaje antropológico pero en 

términos teóricos se afirma que las formas de herencia y posesión de la tierra entre las 

comunidades indígenas de la Sierra de Chihuahua si bien están estructuradas por las 

relaciones de parentesco (consanguíneo [teoría de filiación] o por afinidad [teoría de 

alianza]) de tipo bilateral y de patrilínea limitada como se ha mostrado desde la aplicación 

de esta propuesta, se le indica al personal jurisdiccional que ello no constituye legalidad 

alguna operando con ello la subsunción real de la pluralidad normativa y su expresión 

concreta, a saber el sistema normativo indígena o comunitario, por la técnica jurídica, 

incluso se presenta el abuso en el uso de la clasificación de tipo estructuralista del 

parentesco al indicar que en dichas comunidades las relaciones de parentesco se dan por vía 

de la patrilínea y la matrilínea en un mismo momento y entre los mismo sujetos singulares, 

y con ello no distinguir la diferencia básica entre linealidad y lateralidad;
210

 4) aunque en 

los juzgados y tribunales de primera instancia persiste la negación del contexto de 

pluralidad normativa como una expresión de contención y desgaste de las causas indígenas, 

es en la SCJN en donde, paradójicamente como resultado de la presión social nacional y la 

presión que se hace desde instancias político-jurídicas internacionales, se han obtenido 

recientemente dos sentencias favorables a las comunidades indígenas locales lo que no 

                                                
209 Recuérdese que en términos epistemológicos en esta investigación se ha dicho que para Bachelard (2011) la producción 

del conocimiento pasa por tres estados: el estado concreto; el estado concreto-abstracto y; el estado abstracto. Y que en 

este proceso una de las causas de inercia u obstáculo epistemológico que como resistencia psicológica se opone al 
desarrollo conceptual de la categoría de análisis de la cual se desprende la “cascada conceptual” que le desarrolla y 
explica, es “el conocimiento objetivo inmediato” como la indagatoria simple y que por su simpleza desdeña la teorización 

como práctica social y así se impide a sí mismo captar los conceptos en efectivas síntesis psicológicas progresivas al 
mostrar cómo un concepto produce otro, cómo se vincula con otro.  
210

 Véase en catálogo anexo pericial No. Exp.: 32/2009. Asimismo, este perito en el uso abusivo que hace de la terminología 

jurídica cae en contradicción al no distinguir en un mismo peritaje las diferencias técnicas que la dogmática del derecho 
central les concede a las palabras procesado, encausado, indiciado, inodado, etc… como términos a utilizar según el ámbito 
del derecho o momento procedimiental del que se trate.  
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indica que eso mismo deje de ser, más que una solución esencialmente jurídica, una 

decisión política que igualmente busca la contención de procesos sociales de tendencia 

transformativa, con ejemplos como estos se observa como la fuente del derecho no se 

encuentra en el derecho mismo, sino en la concatenación de ése con múltiples 

determinaciones de entre las cuales el valor de cambio es aquella que le media 

integralmente;
211

 5) un logro más puede considerarse el hecho de que la aplicación de la 

ruta investigativa propuesta en la presente tesis, arrojó para los peritos antropólogos(as) la 

comprobación de la hipótesis que se planteó: actualmente la negación del contexto de 

pluralidad normativa es parte de la cultura jurídica del aparato central y el Estado nacional 

mexicano en su relación con los pueblos indígenas. Si bien se registra lo que se suele tomar 

como un “avance significativo” en materia de legislación y políticas públicas tendientes a 

conseguir un acceso más inmediato de personas y comunidades indígenas a la justicia 

central, tanto la legislación como la política pública judicial siguen soportadas por una 

cultura político-jurídica que remite directamente a una rutina judiciaria estrecha en sus 

alcances procedimentales; así sostener la tendencia que desde las interlegalidades se asume, 

a saber, la colonización político-jurídica de los sistemas normativos indígenas por el 

aparato central.   

 
 

Ruta investigativa 
 

 

EXPERIENCIA 

 

 

METODOLOGÍA 

 

EPISTEMOLOGÍA 

 

HIPÓTESIS 

 

 

 

 

SISTEMATIZACIÓN 

Catalogación y 

clasificación de los 

peritajes antropológicos 

presentados ante 

instancias 

jurisdiccionales en el 

Estado 

   

 

 

PROBLETATIZACIÓN 

 Crítica al ejercicio del 

peritaje antropológico  

  

 

CONCEPTUALIZACIÓN 

  Crítica a la 

argumentación que se 

hace desde los 

operadores 

jurisdiccionales  

 

 

HIPÓTESIS 

   NEGACIÓN DEL 

CONTEXTO DE 

PLURALIDAD 

NORMATIVA 

 

La negación aquí analizada ha presentado varios niveles de ejecución, empero uno más 

es a su vez la anulación que sucede en la acción sígnica propia de los pueblos y 
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 Sobre la descripción del conjunto de obstáculos políticos y jurídicos por los cuales las causas indígenas y campesinas 
atraviesan en los juzgados y tribunales para lograr sus fines, véase Almanza (2013).  
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comunidades indígenas en el campo de lo normativo. Preguntarse por los efectos que la 

resemantización local de lo normativo está produciendo es preguntarnos por los 

dispositivos de desplazamiento o ruptura por los que opera la transculturación. En este 

orden, preguntarnos por la participación de los pueblos y comunidades indígenas en la 

producción del signo –la norma-, o de lo significado, y no sólo por el consumo y la forma 

de consumo del signo –de la norma-, es una forma de invertir la ficción intercultural. Esto 

es, en el proceso de producción de la norma se ha evidenciado como el contexto de 

negación deriva en la estrategia que los pueblos y comunidades indígenas han 

implementado en tanto a la adaptación que hacen de algunas de las formas de la norma 

central para la persistencia de los significados que sobre “lo justo” guían la convivencia 

comunitaria y que son posicionados en el tipo de peritaje aquí propuesto, mientras que a su 

vez asimilan de manera convenida el contenido de lagunas de las normas centrales pero que 

en términos operativos las revisten de las formas de proceder necesarias para lograr el 

consenso comunitario en el momento en que estos pueblos y comunidades han de resolver 

situaciones de antijuridicidad presentadas en su interioridad y desahogadas por sus 

instancias cohesionantes.  

En este orden de ideas, también cabe preguntarnos por la posibilidad de la inversión en 

el sentido de la siguiente tautología postmoderna: “la cultura (indígena) no es estática, por 

consiguiente, toda cultura (indígena) es dinámica”, lo que indica, entre otras muchas cosas, 

que en algún momento en una lectura tendenciosa de la bibliografía aquí analizada se llegó 

a considerar a la cultural de los pueblos y comunidades indígenas propuesta como un ente 

monolítico, inamovible e inalcanzable por el cambio. El problema real aquí no es otro más 

que la ficción de tomar a las culturas de los pueblos y comunidades indígenas como 

“dinámicas” cuando en realidad lo que aquello esconde es la pereza por analizar cómo es 

que el moderno sistema mundial y su cultura de dominación subsume a la otredad y ya sea 

en condición de subalternidad o subordinación los orilla al dinamismo provocado desde la 

exterioridad (subsunción). Esta inversión en el sentido de la aquella tautología permite 

ubicar el profundo grado de conservadurismo escondido tras el velo del “cosmopolitismo 

postmoderno de oposición” ya que este tipo de desencanto ante la modernidad a lo que 

conduce es a sellar la cualidad de historicidad de las culturas en su subsunción frente a la 

dominación, en este sentido, las culturas indígenas deben ser (deontología) “dinámicas” 
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mientras la sociedad burguesa y su aparato represor, el Estado nacional como uso y 

costumbre burgués positivado, se le acepta como el dominante e incluso como hegemónico 

y progresivo mientras mantenga el consentimiento en un grado mínimo que no vulnere el 

garantismo individual fundado en un abstracto universal.
212

  

A manera de cierre, se comenta la siguiente nota periodística en la que se observa cómo 

la negación del contexto de pluralidad normativa hace su presencia de manera sutil pero 

que en términos normativos coloca las bases de la misma:  

No tienen rarámuris identidad jurídica (El Heraldo de Chihuahua, 03/06/12). “Miles de 

rarámuris no cuentan con identidad jurídica por no haber sido registrados como ciudadanos 

en el Registro civil […]” el vocal ejecutivo de la Coordinación Estatal de la Tarahumara 

indicó en aquellas fechas que el que los indígenas estén registrados o cuenten con 

credencial electoral, además de ser un derecho, es un beneficio debido a que con ello 

pueden acceder de manera directa a los programas de asistencia social tanto estatales como 

federales, “en los que se les pide dentro de los requisitos un documento que acredite su 

identidad”. En este sentido, toda institución y operador jurisdiccional que le niegue su 

servicio a una persona indígena por el hecho de no contar con una identificación del tipo 

cumple con su función en el entendido de que todo servidor y funcionario público está 

obligado a atender de manera igual a cualquier ciudadano mexicano debidamente 

acreditado como tal, sin embrago, aquí cabe preguntarse por la aplicación del artículo 54 

del Código Civil del Estado de Chihuahua (CCE), que a la letra dice:  

 

“Las declaraciones de nacimiento se harán presentando al niño ante el jefe de la oficina o en la casa 

donde aquél hubiere nacido.  

Para el registro de nacimiento de indígenas del Estado, la ley reconoce como fedatarias a las 

autoridades indígenas tradicionales, para acreditar hechos de filiación y residencia de los indígenas 

que deben intervenir en el registro, cuando los actos se asienten en las respectivas comunidades”. 

 

El hecho aquí registrado indica que la ciudadanía mexicana a la fecha no ha admitido, 

en los hechos, el contexto de pluralidad normativa. Esta afirmación se soporta por una parte 

en la contradicción de corte semántico, ya que si bien la ciudadanía mexicana puede ser 

adquirida en términos formales por cualquier persona que se registre ante las instancias 
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 En este sentido, en Chihuahua la idea de concebir abiertamente al Estado como el aparato subordinador al que debe 
sujetarse todo sistema normativo negado y desestimar las luchas autonómicas de los pueblos y comunidades indígenas se 

ha manifestado como aceptable. Véase Lara y Vera (2011) “Diversidad cultural, indigenismo y los retos de la 
interculturalidad en Chihuahua“, Ponencia presentada en la XXXIII Semana del Humanismo, Coordinado por la UACH, 

octubre, Chihuahua, Chihuahua.  
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competentes para eso, no importando si la persona habita o no en alguna polis o ciudad que 

le coloque como persona nacida en ámbito urbano, en términos reales esto sí viene a ser 

una condición determinante para acceder a la ciudadanía, es decir, la semántica se impone a 

la semiótica en tanto las condiciones materiales no están dadas para que las personas 

indígenas nacidas en el ámbito rural accedan al registro de su nacimiento e incluso 

defunción y así a la ciudadanía; por otra parte, la contradicción de corte semiológico se 

presenta en el hecho de la valoración negativa que tanto el personal que opera los 

programas de asistencia social como el jurisdiccional otorgan a los medios de identificación 

producidos desde las autoridades políticas de las comunidades indígenas en Chihuahua.  

Es aquí, con este ejemplo, en donde se observa la raíz del problema colonial 

contemporáneo: la negación del Ser en situación de otredad es la premisa en la que se 

soporta la negación del contexto de pluralidad normativa. La interioridad del otro diverso, 

sus formas de proceder, el sentido que reviste su praxis, en otras palabras, el lugar y el 

tiempo que ocupa como ser antropocósmico, en este modo de producción particular y 

dominante no deben ser producto de la autodeterminación en las relaciones sociales de 

producción y reproducción sistémica.  
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“Everybody, 

everybody, 

everybody knows, now. 

Everybody, 

everybody, 

everybody knows, what’s in their hearts it’s right”  
 

Bad Religion  
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no menor de cinco años anterior a la fecha de publicación de la solicitud de dotación; por lo 

que no satisfacen uno de los requisitos esenciales que condicionan la procedencia del juicio 

de amparo, consistente en la posesión, con las características indicadas, del predio aludido. 

AMPARO EN REVISIÓN 9586/65; AMPARO EN REVISIÓN 9326/65; AMPARO EN 

REVISIÓN 7108/68; AMPARO EN REVISIÓN 1571/71; AMPARO EN REVISIÓN 

4071/75.  

Jurisprudencia considerada por la SCJN; Número de Registro 807663: PRUEBA 

TESTIMONIAL. ES IDONEA PARA ACREDITAR LA CALIDAD DE POSESIÓN. La 

prueba idónea para acreditar el hecho de la posesión en materia agraria es la testimonial, 

según lo ha sostenido esta Segunda Sala. AMPARO EN REVISIÓN 9586/65; AMPARO 

EN REVISIÓN 9326/65; AMPARO EN REVISIÓN 7108/68; AMPARO EN REVISIÓN 

1571/71; AMPARO EN REVISIÓN 4071/75.  

Jurisprudencia sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito; Octava Época; 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Pág. 43, Tomo 83; noviembre de 1994; 

Número de Registro 209856: POSESIÓN. LA PRUEBA TESTIMONIAL ES IDÓNEA 

PARA ACREDITARLA. La testimonial adminiculada con otros medios de prueba, es la 

idónea para demostrar la posesión material de un inmueble, porque son  los testigos, 

quienes mediante sus sentidos han percibido la realidad del caso concreto de que se trate y 

pueden informar a cerca de los hachos que les consten y de ahí inferir bajo qué condición se 
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detenta un inmueble. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. AMPARO EN REVISIÓN 500/92; AMPARO EN REVISIÓN 

934/92; AMPARO EN REVISIÓN 1179/92; AMPARO EN REVISIÓN 5/93; AMPARO 

EN REVISIÓN 1526/94.  

Ley Agraria. México, 2009. 

Ley de Ejecución de Sentencias y Medidas Judiciales, 2014.  

Ley Forestal, México, 1997.  

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, México, 2003.  

Ley de Fomento para el Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Chihuahua, 

Chihuahua, 2004.  

Ley General de Vida Silvestre, México, 2011.  

Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, México, 1998.  

Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, México, 1939. 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, INAH, 

México, 1972.  

Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Chihuahua, México, 2003. 

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, México, 2003.  

Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, México, 2003.  

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, México, 2004.  

Ley Electoral del Estado de Chihuahua, Edición que incluye Título del Código Penal 

Relativo a los Delitos Electorales, México, 2009.  

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, Reforma 

constitucional en materia de derechos indígenas, Chihuahua, Chih., sábado 11 de agosto de 

2012 (Pp. 4674-4676).  

Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren derechos de 

personas, comunidades y pueblos indígenas, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

México, abril de 2013.  

Tesis 38 (H); Número de Registro 911514; Séptima época; Segunda Sala; Apéndice 2000; 

Jurisprudencia Histórica, Tomo III, Administrativa; Pág. 703; Tesis 38 (H); 

PERSONALIDAD DE COMUNIDADES AGRARIAS DE HECHO Y DE DERECHO –

Tesis Histórica-, México. 
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Tesis Aislada CCIX/2009; 5 de noviembre de 2008; Primera Sala; Suprema Corte de la 

Nación; aprobación 11 de noviembre de 2009. PERSONAS INDIGENAS BILINGUES O 

MULTILINGUES. “Ámbito subjetivo de aplicación del Artículo 2º, Apartado A, Fracción 

VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”; “Personas indígenas. 

Grado de relevancia del conocimiento de la lengua para la aplicación de las previsiones del 

Artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”; “Personas 

indígenas. Acceso pleno a la jurisdicción del Estado. Interpretación del Artículo 2º, 

Apartado A, Fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”; 

“Personas indígenas. Ámbito subjetivo de aplicación del Artículo 2º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos”; “Personas indígenas. Acceso pleno a la 

jurisdicción del Estado en los juicios y procedimientos de que sean parte, los órganos 

jurisdiccionales deben tomar en cuenta tanto las normas de fuente estatal aplicables como 

sus costumbres y especificidades culturales”. AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

1624/2008.  

Tesis Aislada I.8º C.290 C; Registro No. 165188; Novena época, Tribunales Colegiados de 

Circuito; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXXI, Febrero de 2010; Pág. 

2899. PRUEBA PERICIAL. “La circunstancia de que se tenga por conforme a una de las 

partes con el único dictamen rendido, no implica que deba otorgársele valor probatorio 

pleno (Legislación del Distrito Federal).  

Tesis II.2o.P.209; del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal de Segundo Circuito; 

Pág. 516, Tomo XXIV; septiembre de 2006; Novena Época; Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta: PRUEBA PRESUNCIONAL. CARECE DE EFICACIA 

PROBATORIA SI NO CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS DE OBJETIVIDAD, 

SINGULARIDAD Y RACIONALISDAD. El artículo 286 del CFPP establece que los 

tribunales “[…] apreciarán en conciencia el valor de los indicios hasta poder considerarlos 

como prueba plena. Sin embrago, tal afirmación no permite que la estimación que debe 

hacer la autoridad judicial sea subjetiva, caprichosa o indiscriminada, pues dado el sistema 

mixto de apreciación probatoria en el proceso penal federal, la libre valoración esta limitada 

a los institutos probatorios nominalmente determinados. Es decir, la prueba presuncional 

debe reunir las características de esenciales de objetividad, singularidad y racionalidad, esto 

es, la presunción debe ser objetiva porque deriva forzosamente de los hechos objetivos 
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probados, no es una creación del Juez o producto de su imaginación o subjetividad; no 

puede confundirse con la suposición, pues es totalmente subjetiva y plurívoca en cuanto a 

los resultados posibles, en tanto que la presunción parte de un hecho objetivo y será 

siempre univoca y singular; la presunción está condicionada a las leyes de la lógica, en 

atención a que el desarrollo de los sucesos en el mundo fáctico se rige por una razón 

suficiente. Por tanto, la presunción que no cumpla con los criterios de objetividad, 

singularidad y racionalidad, es decir, que sea incorrectamente extraída o deducida del 

indicio, carecerá de eficacia probatoria, toda vez que lo inferido no es una autentica 

presunción legal, sino una simple suposición, conjetura o elaboración subjetiva”.  

 

 



No. Institución Perito Especialidad Tipo de peritaje Expediente Circuito/Distrito Judicial Juzgado Competencia Tipo de delito Tipo de controversia Etapa del proceso judicial en la 
que se presentó la solicitud Variabes de la solicitud Conclusión del peritaje Resolución de la causa Impacto de la pericial Grals Nombre Sexo Edad Adscripción 

étnica Lugar de origen Observaciones Año TESIS

1 INAH Chih Augusto Hildebrando 
Urteaga Castro Pozo

Mtro. Etnólogo / 
doctorante

Antropológico 
Exp. No.: 
72/2000; 892/2004-
IV-C; 084/2007; 
263/2007

Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario *
Sobre reconocimiento de 
derechos agrarios de 162 
promoventes 

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (ASMAC)

Sobre reconocimiento de promoventes 
como quienes en la década de 1960 
integraron lista de derechohabientes 
agrarios 

Existe relación entre promoventes y 
derechohabientes agrarios originales por 
integrar "comunidad indígena de hecho" 

Reconocimiento de derechos agrarios 
a los promoventes de origen rarámuri 
del ejido de Pino Gordo

Se produce el primer ejemplo a nivel 
estatal en el que el juzgador, debido al 
argumento basado en la ruptura 
epistemológica que posiciona al Derecho 
indígena y la adscripción étnica sobre el 
Derecho agrario nacional, reconoce el 
d h  d  i d d b  l di   l  

* Choréachi * * Rarámuri Choréachi , Ejido Pino 
Gordo, Guadalupe y Calvo

A los afectados por la resolución se les concede amparo 
al argumentar que el hecho juzgado había procedido en 
una instancia incorrespondiente, lo que llevó a la 
Asociacion Civil que acompaña a la comunidad de 
Choréachi  en su demanda a implementar un giro en la 
estrategia jurídica y pasar de promover el 

i i t  d  d h  i   jid t i  

2004 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: Afirmación de pluralidad normativa

2 INAH Chih Augusto Hildebrando 
Urteaga Castro Pozo

Mtro. Etnólogo / 
doctorante

Antropológico Exp. No.: 1132/200 Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario *
Sobre el reconocimiento del 
predio en cuestión como 
centro ceremonial

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (Lic. Fausto Salgado)

Sobre el predio denominado La 
Recowata  como centro ceremonial del 
pueblo rarámur i habitante del ejido de 
San Ignacio de Arareko 

El predio denominado La Recowata 
constituye un centro ceremonial propio 
de una comunidad indígena de origen 
rarámuri

Reconocimiento del predio en cuestión 
como centro ceremonial para la 
comunidad rarámuri,  del ejido de San 
Ignacio de Arareko 

Se produce el primer ejemplo a nivel 
estatal en el que el juzgador, debido al 
argumento basado en la ruptura 
epistemológica que posiciona al Derecho 
indígena y la adscripción étnica sobre el 
Derecho agrario nacional, reconoce 

     

* La Rekowata * * Rarámuri La Recowata , San Ignacio 
de Arareko , Bocoyna

En este asunto la parte demandada presentó una 
segunda pericial elaborada por personal de la 
Coordinadora Estatal de la Tarahuamara (CET), sin 
embargo ambos peritajes coincidieron en todas sus 
partes 

2002 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa               
Sentencia: Afirmación de pluralidad normativa

3 INAH Chih Augusto Hildebrando 
Urteaga Castro Pozo

Mtro. Etnólogo / 
doctorante

Antropológico C.P. 89/2006 Distrito Judicial Andrés del Río Juzgado Primero Mixto de 
Primera Instancia

Penal Homicidio

Sobre la existencia de la 
hechicería en la cultura 
rarámuri  y el homicidio de la 
sukurúame  (hechicera) de la 
comunidad 

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (Lic. Horacio Lagunas)

Sobre la valoración que la comunidad 
rarámuri  del ejido de Sewérachi  hace 
de los actos de brujería, y su relación 
con el homicidio de una persona que 
fue reconocida como Sukurúame 
(hechicera) 

La comunidad y el owirúame  (médico) 
reconocen a la hoy occisa como 
sukurúame  (hechicera) y provocadora de 
enfermedades pesadas (mortales) a 
niños de familias de la comunidad de 
referencia, entre los que se encuentra 
uno de los sobrinos del inculpado 

 Auto de formal prisión: Homicidio 
simple intencional 

La pericial es considerarda en tanto 
reconocimiento de adscripción étnica y 
disminución de penalidad 

* Cipriano Cruz Cruz M 31 Rarámuri Chuachi , Ejido Sewérachi , 
Guachochi

En el cuerpo del dictamen se observan citas de la 
normatividad nacional e internacional vigente en materia 
de derechos indígenas y la jurisdicción del Estado; el 
perito posiciona la normatividad comunitaria por medio 
del reconocimiento del dictamen emitido por el Owiríame 
y la comunidad, en el sentido de afirmar la existencia de 
un sistema de creencias que sustenta la motivación y 

2006 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: Negación de pluralidad normativa

4 INAH Chih Augusto Hildebrando 
Urteaga Castro Pozo

Mtro. Etnólogo / 
doctorante

Antropológico C.P. 111/2003 Circuito XVII Chihuahua Juzgado Tercero de Distrito "A" Penal
Delitos contra la salud 
y portación de armas 
de fuego de uso 
exclusivo del ejército 

Sobre delito contra la salud 
y potación de armas de 
fuego de uso exclusivo del 
ejército 

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (Lic. Fausto Salgado)

Sobre adscripción étnica; la 
comunidad a la que pertenecen los 
procesados; la lengua que hablan; 
usos y costumbres propios de la etnia 
a la que pertenencen; si los 
procesados practican dichos usos y 

t b  i  á ti  i  d  

Autoadscripción al pueblo rarámuri ; 
hablantes de la lengua; practicantes de 
los usos y costumbres de la comunidad 
de Coloradas de la Virgen; nula relación 
cultural entre la portación de armas de 
fuego y el cultivo de la marihuana con 
l    t b  d l bl  

Auo de formal libertad La pericial fue considerada en tanto 
reconocimiento de adscripción étnica * Isidro Baldenegro López / 

Domingo Rivas Carrillo M 40 Rarámuri Coloradas de la Virgen, 
Guadalupe y Calvo

Rarámuri  detenido por defender el bosque por lo que le 
fue otorgada la presea ambiental Goldman  2005 para 
Nortreamérica, La Jornada "Dan premio a indígena por 
defender el bosque", 19/04/2005. La libertad del 
indiciado se logró como resultado de la presión 
internacional 

2003 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: Negación de pluralidad normativa 

5 INAH Chih
Horacio Almanza / 
Víctor Hugo Villanueva 
Gtz

Mtro. Antrop. / 
Antrop.

Antropológico C.P. 123/2006 Circuito XVII Chihuahua Juzgado X de Distrito Penal Contra la salud Sobre la adscripción étnica Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

Sobre la adscripción étnica, 
personalidad y costumbres propias de 
la etnia 

No indígena Libertad provisional bajo caución Fue considerado al momento de 
determinar la adscripción del indiciado * Salvador Quezada Agüiña M 31 Mestizo 

serrano
Aremoibo , Ejido Monterde, 
Wazapares

Pericial en el que se evidencia el intento por certificar 
identidades étnicas a sujetos que carecen de un 
adscripción-heteroadscripción indígena por alguna 
comunidad de referencia

2006
Pericial: Afirmación de pluralidad normativa     
Sentencia: No se manifiesta                               
Intento de uso corrupto de la pericial 

6 INAH Chih
Horacio Almanza / 
Víctor Hugo Villanueva 
Gtz

Mtro. Antrop. / 
Antrop.

Antropológico C.P. 104/2006 Circuito XVII Chihuahua Juzgado X de Distrito Penal

Contra la salud en la 
modalidad de 
suministro genérico en 
grado de tentativa del 
narcótico denominado 
marihuana 

Sobre la adscripción étnica Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

Sobre la adscripción étnica, 
personalidad y costumbres propias de 
la etnia 

Indígena Auto de formal prisión Fue considerado al momento de 
determinar la adscripción del indiciado * Cruz Villalobos Ramírez M 36 O´oba

El Seis, Ejido Largo 
Maderal, Madera

En este momento se encuentra solicitando realización 
de Estudios Técnicos Interdisciplinarios de Personalidad 
ante la Fiscalía Especializada de Ejecucuión de Penas y 
Medidas Judiciales Subdirección de Prevención Social, 
con el fin de obtener la libertad 

2008 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: Negación de pluralidad normativa

7 INAH Chih Rafael Ortega / Víctor 
Hugo Villanueva Gtz Antrop. sociales Antropológico C.P. 34/2007 Circuito XVII Chihuahua Juzgado X de Distrito Penal

Homicidio / Portación 
de arma de fuego sin 
licencia

Sobre el uso y potación de 
arma de fuego en la cultura 
indígena en oposición a la 
"cultura media nacional"

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

Sobre adscripción étnica; personalidad 
(edad, educación, ilustración, usos y 
costumbres, condiciones sociales, 
cultura y medio ambiente en el que se 
ha desenvuelto); las posibles causas 
que lo impulsaron o determinaron a 

t    d  f  i   

Indígena en la “media regional” respecto 
a la portación de armas de fuego 
s/licencia en la Sierra de Chihuahua

Auto de formal prisión: Homicidio 
simple intencional 

La percial influye sobre la resolución en 
tanto es valorada como prueba para la 
disminución de la penalidad por motivo de 
la "condición cultural" del inculpado 

* Roberto Mendoza Químare M 37 Rarámuri
Santa Rita, Ejido 
Munérachi , Batopilas

El mismo indiciado se entregó ante la autoridad 
competente posterior a los hechos constitutivos del 
delito; en 2012 le fue aplicado el Estudio Técnico 
Inetrdisciplinario de Personalidad en el cual fue aprovado 
por unanimidad concediendósele el beneficio relativo a la 
Remisión Parcial de la Pena con Libertad Absoluta para 
di i b  d  2013 

2007 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: Negación de pluralidad normativa

8 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. social Antropológico Auto: 1249/2007 Circuito XVII Chihuahua Juzgado X de Distrito Ordinario Civil * Acción de Prescripción 

Adquisitiva

Solicitud de Amparo interpuesto por 
Defensor Particular (Lic. Antonio 
Ramos), contra acción de embargo 

Sobre adscripción étnica y determinar 
si el sujeto vive o no en una localidad 
serrana 

Indígena habitante de localidad serrana Amparo concedido Fue considerado al momento de 
determinar la adscripción del indiciado * Raúl Aguirre Ramos M 45 Rarámuri

Cumbre del Durazno, Ejido 
Pino Gordo, Guadalupe y 
Calvo

El dictamen se fundamentó en la carta de identidad 
elaborada por el Siríame  de la comunidad asentada en 
el ejido de Pino Gordo. Ejemplo de aplicación del Art. 54 
del CCE 

2007 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: No se manifiesta 

9 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. social Antropológico C.P. 19/2007 Circuito XVII Chihuahua Juzgado X de Distrito Penal

Contra el ambiente en 
la modalidad de corte, 
arranque, derribe o tala 
de algún o algunos 
árboles

Sobre el uso y 
aprovechamiento de los 
recursos naturales en la 
cultura indígena 

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

Sobre adscripción étnica; descripción 
del tipo de agricultura que realizan los 
pobladores indígenas de la región 
donde reside el procesado; la 
afectación económica y cultural que 
implica la retención del procesado y; 

     

Inexistencia de tal ilícito según sistema 
normativo comunitario Auto de formal libertad bajo fianza No fue considerada la permisibilidad 

cultural del hecho constitutivo del delito * Irineo Gutiérrez Moreno M 28 Rarámuri
Mesa Redonda, Ejido San 
Alonso, Urique

Pericial que ejemplifica el análisis antropológico del 
contexto de pluralidad normativa en tanto permite 
analizar a mayor profundidad la relación entre las 
categorías propias de la dogmática jurídica 
(monocausalidad) que desplazan al pluralismo. Opera la 
ruptura epistemológica que aplica el perito en la 

     

2010 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: Negación de pluralidad normativa

10 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. social Antropológico C.P. 48/2008 Distrito Judicial Andrés del Río Juzgado Primero Mixto de 

Primera Instancia
Penal Por lesiones y violencia 

familiar

Sobre la violencia como 
condición particular de la 
cultura indígena

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

Sobre adscripción étnica; usos y 
costumbres de la comunidad sobre los 
hechos constitutivos del delito; y si 
opera o no el perdón de la victima 

Inexistencia de relación cultural entre 
ilícito y adscripción étnica

Sentencia condenatoria con libertad 
bajo caución y absolución por 
reparación del daño 

Fue considerado por evidenciar la 
resolución condenatoria propia de la 
autoridad indígena de la comunidad de 
referencia 

* Samuel Yáñez Bustillos M 32 Rarámuri Sawaróachi , Ejido 
Corralitos, Guachochi

En esta pericial se expone la opinión y experiencia de la 
autoridad política de la comunidad de referencia en tanto 
al hecho de haber sido sancionando el inculpado por 
ésta. Es la primer pericial en la que se plantea el 
requerimiento que hace la autoridad indígena para que el 
inculpado sea juzgado ante la comunidad. En este 

         

2007 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: Afirmación de pluralidad normativa

11 INAH Chih
Horacio Almanza / 
Víctor Hugo Villanueva 
Gtz

Mtro. Antrop. / 
Antrop.

Antropológico C.P. 38/2008 Circuito XVII Chihuahua Juzgado I de Distrito Penal

Contra el ambiente  por 
gestión ambiental 
s/licencia en su 
modalidad de tala de 
uno o algunos árboles 

Sobre el uso y 
aprovechamiento de los 
recursos naturales en la 
cultura indígena 

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (Lic. Fausto Salgado)

Sobre adscripción étnica y descripción 
del tipo y cantidad de material 
utilizado por los pobladores indígenas 
para la construcción de viviendas en la 
región donde reside el procesado 

Inexistencia de tal ilícito según sistema 
normativo comunitario 

Sentencia absolutoria con Auto de 
formal libertad

Fue considerado por evidenciar la 
permisibilidad cultural del hecho 
constitutivo del supuesto delito

* Enrique Cobo Armendáriz M 29 Rarámuri
Churichi , Comisaría de 
Policía de Pitorreal, 
Bocoyna 

Peritaje que sustenta en términos de la pluralidad 
normativa los hechos constitutivos del supuesto delito 2008 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 

Sentencia: Afirmación de pluralidad normativa

12 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. social Jurídico-

Antropológico 
C.P. 95/2008 Circuito XVII Chihuahua Juzgado VIII de Distrito Penal

Contra el ambiente en 
la modalidad de corte, 
arranque, derribe o tala 
de algún o algunos 
árboles

Sobre el uso y 
aprovechamiento de los 
recursos naturales en la 
cultura indígena 

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

Sobre adscripción étnica; descripción 
del tipo de agricultura que realizan los 
pobladores indígenas de la región 
donde reside el procesado; la 
afectación económica y cultural que 
implica la retención del procesado y; 

     

Inexistencia de tal ilícito según sistema 
normativo comunitario Auto de formal libertad bajo fianza

Fue considerado en tanto demostró la 
diferencia cultural de la procesada, sin 
embrago no así en tanto lo sustancial del 
dictamen: la nula aplicación de 
procedimientos de consulta pertinentes 
para obtener de los integrante de pueblos 
    

* Carmela Aguirre Moreno F 38 Rarámuri
Mesa azul, Ejido 
Caborachi , Guachochi

En este caso se impone la lectura erronea del juzgador 
sobre la argumentación que el perito desarrolla. Así rinde 
sus críticas: "[...] sus emitientes rindieron sin que 
mediara verdadera investigación del medio ambiente, 
social y familiar en que se desemvolvió la inculpada, sino 
que se limitaron a realizar una entrevista a "X" en su 

         

2008 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: Negación de pluralidad normativ

13 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. social Antropológico C.P. 95/2008 Distrito Judicial Morelos Juzgado Quinto de lo Penal Penal Violación de una menor

Sobre la violencia como 
condición particular de la 
cultura indígena

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público 

Sobre adscripción étnica; pertenencia 
a una comunidad y; usos y 
costumbres de la comunidad sobre los 
hechos constitutivos del delito 

Inexistencia de relación cultural entre 
ilícito y adscripción étnica, se evidencia 
coincidencia entre sistemas normativos

Auto de formal prisión por violación 
agravada 

No fue considerada en la resolución aun 
con elementos de coincidenca entre 
sistemas normativos

* David Patricio Cruz M 45 Rarámuri Santa Elena, Bocoyna
Se sobrepone la pericial psicológica para determinar -en 
segunda instancia- la gravedad del hecho en base a la 
afectación psicológica de la víctima 

2008 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: No se manifiesta 

14 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. social Jurídico- 

Antropológico 
Exp. No.: 21/2010 Distrito Judicial Mina Juzgado de Primera Instancia 

Mixto
Ordinario Civil * Acción de Prescripción 

Adquisitiva
Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (CONTEC) Sobre "comunidad indígena de hecho" "Comunidad indígena de derecho" Continúa en tribunales Continúa en tribunales * Mala Noche * * Ódhami

Mala Noche, Guadalupe y 
Calvo

Pericial desahogada en 2008 y ampliada por Lara Padilla 
y Villanueva Gutiérrez en 2012 2008 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 

Sentencia: _________

15 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. social Antropológico Exp. No.: 

215/2009
Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario * Sobre comunidad indígena 

"originaria" 
Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (ASMAC)

Características histórico-culturales 
tales como: datos geográficos; 
adscripción étnica; relaciones 
interétnicas; resistencia a la 
colonización; formas de filiación, 
herencia, posesión y transmisión de la 
ti  l   h i t  d  l  

Choréachi  o Pino Gordo conforma una 
comunidad indígena adscrita al Pueblo 
Rarámuri  o Tarahumar, la cual es 
preexistente a la conformación del 
Estado nacional en términos de lo 
dispuesto por el Artículo 2º de la 
C tit ió  P líti  d  l  E t d  

Continúa en tribunales Continúa en tribunales * Choréachi * * Rarámuri Choréachi , Ejido Pino 
Gordo, Guadalupe y Calvo

Pericial que ejemplifica el modelo integral para el 
dictamen cultural en Chihuahua, ya que considera a la 
etnohistoria, la etnoarqueología, la lingüística 
antropológica y la antropología social en la construcción 
del dato etnográfico. Cuenta con auerdo en el que se 
declara precluido el derecho de las partes demandadas 
 f  i i l d l ti  l   l   é t  i i l 

2012 Pericial: Afirmación de pluralidad jurídica 
Sentencia: _________

16 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. social Antropológico C.P. 50/2009-III Circuito XVII Cd. Juárez Juzgado IV de Distrito Penal Tráfico de personas

Sobre participación de una 
de las figuras del sistema de 
cargos triqui  en delito de 
tráfico de personas

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

Sobre identidad étnica y usos y 
costumbres de la comunidad sobre los 
hechos constitutivos del supuesto 
delito

No existe un vínculo específico de tipo 
cultural que haya motivado el desarrollo 
de los acontecimientos particulares de 
ésta debido a que el tráfico de personas 
no es una práctica particular o propia de 
la cultura en la que fue formado el 
inculpado  Asimismo  no se cuenta 

 Auto de formal prisión No fue considerada en la resolución * Lucio de Jesús Flores M 37 Triqui
Quích´taja  (Cerro Pájaro), 
Santiago Juxtlahuaca, 
Oaxaca

El indiciado fue detenido por agentes de migracion de 
los EUA y deportado a México, quedando recluso en el 
CERESO estatal de Cd Juárez 

2009 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: No se manifiesta 

17 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. social Antropológico C.P. 117/05 Distrito Judicial Mina Juzgado de Primera Instancia 

Mixto
Penal

Violación y 
allanamiento de 
morada 

Sobre la violencia como 
condición particular de la 
cultura indígena

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público en Apelación de sentencia de 
Primera Instancia, recurre a un peritaje 
que antenecedio en una Causa Penal 
distinta para reivindicar el derecho del 
procesado a una pericial de este tipo 

Sobre los hechos constitutivos del 
delito y el impacto que esto puede 
provocar en la comunidad

Coincidencia entre sistemas normativos 
al dictaminar sobre el hecho constitutivo 
del delito

 Auto de formal prisión Fue considerada únicamente en tanto 
reconocimiento de adscripción étnica * Paulo Cevallos García M 21 Rarámuri San Pedro de Chinatú , 

Guadalupe y Calvo

En un primer momento se desistió de elaboración por 
falta de presupuesto. Posteriormente se realizó la 
pericial pero en esta se evidencia la noción etnocéntrica 
del solicitante de la misma al intentar imponer al sujeto 
por medio del dictamen cultural una justificación cultural 
de su accionar violento: la violación cometida en 
contexto de embriaguez como práctica cultural 

2010 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: No se manifiesta 

18 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. social Antropológico C.P. 12/07 Distrito Judicial Mina Juzgado de Primera Instancia 

Mixto
Penal Homicidio simple 

intencional 

Sobre la violencia como 
condición particular de la 
cultura indígena

Ofrecimiento de pruebas en Apelación 
a sentencia de Primera Instancia (Toca 
76/2010). Reposición de procedimiento 

Sobre usos y costumbres sobre 
hechos constitutivos del delito y el 
impacto que esto puede provocar en la 
comunidad

No se encontró motivación o contexto 
cultural de referencia que amerite 
interpretación especial 

 Auto de formal prisión Fue considerada únicamente en tanto 
reconocimiento de adscripción étnica * Emiliano Esparza Monzón M 34 Rarámuri Milpillas, Guadalupe y Calvo

En un primer momento se desistió de elaboración por 
falta de presupuesto. Posteriormente se realizó la 
pericial pero esta evidenció la noción etnocéntrica del 
solicitante de la misma al intentar imponer al sujeto por 
medio del dictamen cultural una justificacion cultural de 
su accionar violento: el homicidio cometido en contexto 
de embriaguez como práctica cultural  En junio de 2012 

2010 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: No se manifiesta 

19 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. social Antropológico C.P. 106/2007 Distrito Judicial Mina Juzgado de Primera Instancia 

Mixto
Penal Homicidio agravado 

Sobre la violencia como 
condición particular de la 
cultura indígena

Ofrecimiento de pruebas en Apelación 
a sentencia de Primera Instancia (Toca 
72/2010). Reposición de procedimiento 

Sobre usos y costumbres sobre 
hechos constitutivos del delito y el 
impacto que esto puede provocar en la 
comunidad

Inexistencia de relación cultural entre 
ilícito y adscripción étnica  Auto de formal prisión Fue considerada únicamente en tanto 

reconocimiento de adscripción étnica * Rafael Gutiérrez Ramos M 29 Ódhami El Cordón de la Lechuguilla, 
Gpe y Calvo

Peritaje en el que se evidencia la noción etnocéntrica del 
solicitante de la misma al intentar imponer al sujeto por 
medio del dictamen cultural una justificacion cultural de 
su accionar violento: el homicidio cometido en contexto 
de enbriaguez como práctica cultural. En julio de 2011 
se inscribió en autos solicitud a la Fiscalía 
E i li d   Ej ió  d  P   M did  

2010 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: Negación de pluralidad normativa

20 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. social Antropológico C.P. 123/2007 Distrito Judicial Mina Juzgado de Primera Instancia 

Mixto
Penal Robo calificado

Sobre adscripción étnica y 
pertenencia a la comunidad 
en la que se cometió el 
hecho constitutivo del delito

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

Sobre identidad étnica; usos y 
costumbres sobre hechos 
constitutivos del delito y; el impacto 
que esto puede provocar en la 
comunidad

No indígena Auto de formal prisión Pericial considerada al no acreditar 
adscripción étnica al inculpado * Efraín Gardea Cano M 22 Mestizo 

serrano
Guadalupe y Calvo, 
Guadalupe y Calvo

Peritaje en el que se evidencia el intento por certificar 
identidades étnicas a sujetos que carecen de un 
adscripción-heteroadscripción indígena por alguna 
comunidad de referencia

2010
Pericial: Afirmación de pluralidad normativa     
Sentencia: No se manifiesta                               
Intento de uso corrupto de la pericial 

21 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. social Antropológico C.P. 46/2008 Distrito Judicial Andrés del Río Juzgado Primero Mixto de 

Primera Instancia
Penal Robo con penalidad 

agravada por lesiones 

Sobre adscripción étnica y 
pertenencia a la comunidad 
en la que se cometió el 
hecho constitutivo del delito

Ofrecimiento de pruebas en Apelación 
a sentencia de Primera Instancia (Toca 
217/2008). Reposición de 
procedimiento 

Sobre adscripción étnica y determinar 
si el sujeto vive o no en la localidad en 
la que se sucedieron los hechos 
constitutios del delito

Originario de una “comunidad 
multiétnica” integrada por poblaicón de 
origen rarámuri , ódhami  y mestizos 
serranos

Libertad provisional bajo caución 

Peritaje considerado al acreditar 
adscripción étnica al inculpado y ser 
"vecino de la comunidad" multiétnica 
Agua Blanca 

* Noel Adán Mendoza Ríos M 21 Ódhami Agua Blanca, Guachochi 

En un primer momento se desistió de elaboración por 
falta de presupuesto. Peritaje en el que se dictamina 
sobre la pertenencia de un sujeto indígena a una 
comunidad de conformación multiétnica en los límites de 
los municipios de Guachochi y Guadalupe y Calvo con 
presencia de población Rarámuri , Ódhami  y Mestizo 
serrano   

Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: No se manifiesta 

22 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. social Antropológico C.P. 135/2005 Distrito Judicial Andrés del Río Juzgado Primero Mixto de 

Primera Instancia
Penal

Homicidio cometido en 
riña con carácter de 
provocado 

Sobre la violencia como 
condición particular de la 
cultura indígena

Ofrecimiento de pruebas en Apelación 
a sentencia de Primera Instancia (Toca 
11/2011). Reposición de procedimiento 

Sobre adscripción étnica y usos y 
costumbres de la comunidad sobre los 
hechos constitutivos del delito 

Inexistencia de relación cultural entre 
ilícito y adscripción étnica  Auto de formal prisión Fue considerada únicamente en tanto 

reconocimiento de adsripción étnica * José Hildo Betero Ramos M 26 Rarámuri Santa Ana, Morelos / El 
Arenal, Batopilas

En un primer momento se desistió de elaboración por 
falta de presupuesto. La pericial indagó sobre los 
antecedentes que las autoridades políticas indígenas y 
la Comisaría de policía habían producido en tanto a las 
denuncias que el inculpado había interpuesto en contra 
del hoy difunto por agresiones y lesiones . En abril de 
2011 se inscribió en autos solicitud a la Fiscalía 

       

 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: Negación de pluralidad normativa

23 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. social Antropológico C.P. 48/2010 Circuito XVII Chihuahua Juzgado VIII de Distrito Penal

Contra el ambiente en 
la modalidad de corte, 
arranque, derribe o tala 
de algún o algunos 
árboles

Sobre el uso y 
aprovechamiento de los 
recursos naturales en la 
cultura indígena y en la 
mestiza serrana

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

Sobre la diferencia cultural entre los 
procesados; usos y costumbres de la 
comunidad sobre la utilización del 
cercado; tipo de materiales de la 
región utilizados para el cercado; si el 
derribar postes para instalar un 
cercado constituye delito alguno para 

     

Coincidencia entre sistemas normativos 
al dictaminar sobre el hecho constitutivo 
del delito

 Se concede amparo a Vidal González 
Glz y se niega a Julian Quezada 
Banda

Fue considerada en tanto reconocimiento 
de la adscripción étnica de uno de los 
indiciados (rarámuri ) y de los "usos y 
costumbres" de las culturas de referencia 

* Vidal González González y 
Julian Quezada Banda M 31

Rarámuri  y 
Mestizo 
serrano

Rosabíchi , Bocoyna
Solicitud en la que se requería dictaminar conjuntamente 
sobre dos implicados (uno rarámuri , otro mestizo) en 
relación al uso y aprovechamiento del recurso forestal

2010 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: Afirmación de pluralidad normativa

24 INAH Chih Víctor Hugo Villanueva 
Gtz Antrop. Social Antropológico Exp. No.: 64/2011 Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario *

Sobre las distintas formas 
en las que la comunidad ha 
sido sujeto del 
desplazamiento 
epristmológico en términos 
jurídicos sobre la prosesión 
y propiedad del territorio 

 

Ofecimiento de pruebas por parte de la 
Agencia del Ministerio Público Federal, 
Encargado de la Supervision de 
Asuntos Agrarios de la PGR

Sobre "comunidad indígena de hecho" "Comunidad indígena de derecho" Continúa en tribunales Continúa en tribunales Mogótavo * * Rarámuri Ejido Mogótavo , Urique
Asunto en el que participan 3 peritos distintos ofrecidos 
por la comunidad indígena, el gobierno del estado y la 
PGR. 

2012 Pericial: Afirmacion de la pluralidad normativa                                                                   
Sentencia: ________

25 INAH Chih Claudia Harriss Dra. en 
Lingüística 

Lingüístico Exp. No.: 
263/2007

Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario *
Sobre variable dialectal 
particular de la comunidad 
de referencia 

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (ASMAC)

Sobre "comunidad indígena de 
derecho" y variable lingüística de la 
población habitante

"Comunidad indígena de hecho" y 
variable lingüística rarámari  (tarahumara 
del sur)

Continúa en tribunales Continúa en tribunales * Choréachi * * Rarámuri Choréachi , Ejido Pino 
Gordo, Guadalupe y Calvo

Pericial que se desprende de la propuesta de peritaje de 
tipo integral propuesta por el Mtro. Urteaga Castro Poso 2010 Pericial: Afirmación de pluralidad lingüiística                                                                                             

Sentencia: _________

26 INAH Chih Juan Enrique Chacón 
Soria Arqlo. Arqueológico

Exp. No.: 
766/2009 ahora 

64/2011 
Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario * Jurisdicción voluntaria Solicitud hecha por Defensor Particular 

(Fuerza Nativa AC)

Sobre temporalidad de comunidad en 
tanto relacionados con abrigos 
rocosos y pintura rupretre existente en 
la zona del Divisadero, Barrancas del 
Cobre

Comunidad indígena "de hecho", por 
relación temporal con sitio arqueológico 
del Divisadero, Barranca del Cobre

Se concluye improcedente por 
demandar derechos sobre terrenos de 
Área Natural Protegida 

No fue considerado en la resolución * Mogótavo * * Rarámuri Ejido Mogótavo , Urique

El informe técnico fue integrado al expediente como 
documental que se sustentó la demanda de Jurisdicción 
voluntaria de los promoventes ante la SRA y no como 
prueba pericial dentro del ofrecimiento de pruebas de un 
procedimiento contensioso o por controversia, por ello, 
pierde todo valor probatorio "objetivo". En este momento 
se promueve un juicio contencioso en contra de la SRA  

    

2009 Pericial: No se manifiesta                                 
Sentencia: Negación de pluralidad normativa

27 INAH Chih
Juan Enrique Chacón 
Soria / Víctor Hugo 
Villanueva Gtz

Arqlo. / Antrop. Arqueológico Exp. No.: 21/2010 Distrito Judicial Mina Juzgado de Primera Instancia 
Mixto

Ordinario Civil * Acción de Prescripción 
Adquisitiva

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (CONTEC)

Sobre temporalidad de comunidad en 
tanto relacionados con abrigos 
rocosos existentes en la zona del 
predio en cuestión 

Comunidad indígena "de derecho" Continúa en tribunales Continúa en tribunales * Mala Noche * * Ódhami
Mala Noche, Guadalupe y 
Calvo

Peritaje que originalmente fue solicitado como 
arqueológico, pero elaborado con metodología 
etnoarqueológica por un antrop. social y un arqlo. 

2008 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa             
Sentencia: _________

28 INAH Chih José Francisco Lara 
Padilla

Mtro. Etnólogo / 
doctorante

Antropológico C.P. 112/2011 Circuito XVII Chihuahua Juzgado II de Distrito Penal

Delito contra la salud 
en su modalidad de 

posesión agravada de 
marihuana, con la 

finalidad de suministro

Sobre circunstancias 
personales y diferencia 
cultural

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

Determinar el grado de instrucción de 
la procesada; El grado de diferencia 
cultural que presenta la procesada en 
relación al resto de la población 
nacional; El grado de conocieminto y 
uso del idioma español que presenta 

     

Es indígena; Tiene una diferencia cultural 
con respecto de la cultura media 
nacional debido a su instrucción escolar 
según estadísticas nacionales; Es 
monolingüe; No conoce la legislación 
nacional debido a su condición de 

   

Auto de formal prisión 
Fue considerada únicamente al momento 
de individualizar la pena en la presente 
sentencia

* Juana Crescencio Sierra F 26 Mixteco

Meoqui, Chihuahua 
(trabajadora agrícola 
migrante originaria de 
Oaxaca)

Documento censurado por "el autor". Al momento de 
justipreciar la pericial el juzgador argumenta lo 
siguiente: "Probanza que no beneficia a la acusada, por 
encontrarse en contradicción con otros órganos de 
prueba que obran en el expediente, concretamente, con 
lo manifestado por el agente captor. Además del análisis 

          

2012 Pericial: No se manifiesta                                                 
Sentencia: No se manifiesta      

29 INAH Chih José Francisco Lara 
Padilla

Mtro. Etnólogo / 
doctorante

Antropológico C.P.218/2011 Circuito XVII Chihuahua Juzgado II de Distrito Penal Robo calificado y daño 
en propiedad ajena 

Sobre error de prohibición y 
características culturales y 
antropológicas del suejto en 
relación al ilícito 

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

Si el procesado "X" tiene la instrucción 
y capacidad suficiente para haber 
realizado por sí sola la instalación de 
la toma clandestina cuya fe obra en el 
presente proceso; Qué tan habitual 
entre los miembros de la cultura del 
procesado "X" es la comisión del 

      

Es indígena; el delito de robo sí es 
sancionado o reprochado por la cultura 
de referencia; está habilitado intelectual 
y cognoscitivamente para adquirir y 
reproducir técnicas y experiencias que 
transformen su entorno a su veneficio. 
Llama al juzgador a ponderar las 

   
v v

* Rodrígo Torres Ramírez M Rarámuri
Según el perito fue 
imposible identificar lugar de 
origen o residencia 

Documento censurado por "el autor". En la peritaje se 
observan una serie de argumentaciones teóricas que 
intentan abordar la "condición humana" del procesado, 
como la capacidad intelectual y cognosciente del mismo 
para cometer los hechos por los que se le juzga; sin 
embrago, resultan ser afirmaciones que instalan al perito 
en la función de juzgador tal cual lo plateó Michel 

          

2012 Pericial: No se manifiesta                                      
Sentencia: ________

30 INAH Chih José Francisco Lara 
Padilla

Mtro. Etnólogo / 
doctorante

Dictamen o carta de 
identidad

C.P. 130/2010 Circuito XVII Chihuahua Juzgado III de Distrito Penal
Delito contra la salud 
en su modalidad de 
siembra de marihuna

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público Auto de formal prisión 

Fue considerado solo por mencionar la 
escaza instrucción escolar y la extrema 
necesidad económica 

* Juan Germán Cornelio 
Cornelio y otros M Rarámuri

Ejido Agua Caliente, 
Guerrero, Chih. 

Documento censurado por "el autor". Este es el primer 
documento que elabora el perito en cuestión para el 
Centro INAH Chihuahua, de lo cual es de llamar la 
atención que lo haya presentado al personal del mismo 
como la "elaboración de 21 dictámenes culturales 
distintos", siendo que es una misma causa. En la 

t i   b   l j d   i  

2010 Pericial: No se manifiesta                                    
Sentencia: No se manifiesta    

31 INAH Chih José Francisco Lara 
Padilla

Mtro. Etnólogo / 
doctorante

Antropológico C.P. 048/2011 Circuito XVII Chihuahua Juzgado III de Distrito Penal

Contra el ambiente en 
la modalidad de corte, 
arranque, derribe o tala 
de algún o algunos 
árboles

Sobre el uso y 
aprovechamiento de los 
recursos naturales en la 
cultura indígena 

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

Determinar si en los encuasados 
existe diferencia cultural respecto de 
la cultura media nacional; y en su 
caso, explicarla; Determinar cuál es la 
actividad principal a la que se dedican 
cada uno de los inodados; Determinar 
si existe algún factor cultural  social o 

Son tarahumaras; están fuera de la 
cultura media nacional ya que poco leen 
y solo escriben su nombre; están en 
situación de marginación 
multidimensional; y hay contradicción 
entre lo que los procesados alegan y lo 
que la comunidad afirma al unisono

Auto de formal prisión con libertad bajo 
fianza

No fue considerado en la resolución ya 
que no se presentó debido a que la 
defensa desistió de presentar la pericial 
porque el perito demoró en su elaboración

* Jesús Núñez Escobar y 
otro M Rarámuri

Ejido San José Guacaybo, 
Bocoyna

Documento censurado por "el autor"; sin embargo, como 
es documento público, por medio del Instituto de la 
Defensoría Pública en Lenguas Indígenas se consiguió 
copia para su revisión. En esta pericial se niega el 
contexto de pluralidad normativa debido a que no se 
indaga sobre normatividad comunitaria respecto del 
hecho constitutivo del delito y en términos coloniales el 

2011 Pericial: Negación de pluralidad normativa 
Sentencia: Negación de pluralidad normativa  

32 INAH Chih José Francisco Lara 
Padilla

Mtro. Etnólogo / 
doctorante

Antropológico C.P. 140/2011 Circuito XVII Chihuahua Juzgado VIII de Distrito Penal Delito electoral federal

Sobre error de prohibición y 
conflicto o coque cultural 
entre leyes del Estado y 
prácticas consuetudinarias

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

El grado de conocimiento que tenía la 
procesada al momento de los hechos, 
de la ley, en específico de la Ley 
Electoral; En base a dicho 
conocimiento de la ley, que determine 
si existen elementos necesarios para 
que se configure el dolo en términos 

Existencia de conflicto o choque cultural 
entre nociones de domicilio 
culturalmente diferenciadas que 
impactan en los hechos del supuesto 
delito y la encuasada se encuentra 
sujeta a una situación de marginación 
multidimensional lo que le sitúa en un 

No es penalmente responsable, 
absolución 

Fue considerada debido a que expone el 
analfabetismo, la marginación y la 
condición cultural de la procesada 

* Dolores Chávez Meza F 51 Rarámuri La Constancia, Nonoava

Documento censurado por "el autor". El juzgador da 
major valía a los argumentos que versan sobre la 
condición de analfabeta y marginación multidimensional 
en la que se ve implicada la procesada, para despues 
mencionar la condición cultural y su domicilio: "[...] los 
dictamenes no fueron objetados ni desvirtuados, nos 
llevan a concluir que: 1  La incumplada tiene domicilio en 

2011 Pericial: No se manifiesta                                    
Sentencia: No se manifiesta          

33 INAH Chih José Francisco Lara 
Padilla

Mtro. Etnólogo / 
doctorante

Antropológico C.P. 029/2012 Circuito XVII Chihuahua Juzgado X de Distrito Penal Delito ambiental
Sobre circunstancias 
personales y diferencia 
cultural

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

Las circunstancias personales y el 
grado de diferencia cultural de los 
encausados en relación a la cultura 
media nacional; Las demás 
circunstancias que a juicio del perito 
sea trascendente aportar para que 

     

No son indígenas, pero por ser sujetos a 
un contexto multidimensional de 
marginación regional los encausados 
tienen una diferencia cultural de grado 
respecto a la cultura media nacional. 

Auto de formal prisión 

Fue considerarda de forma contradictoria 
ya que el juzgador alude a la falta de 
inspección en campo por parte del perito 
para corroborar sus afirmaciones, pero 
por otro lado considera el medio de 
prueba al momento en que el perito afirma 

     

* Óscar Iván Gracía Rascón 
y otros M * Mestizos Sonorécomachi , Bocoyna

Documento censurado por "el autor". Fue considerarda 
de forma contradictoria ya que el juzgador alude a la 
falta de inspección en campo por parte del perito para 
corroborar sus afirmaciones, pero por otro lado considera 
el medio de prueba al momento en que el perito afirma 
que los indiciados no reconocen elementos culturales 

          

2012 Pericial: Negación de pluralidad normativa               
Sentencia: Negación de pluralidad normativa        

34 INAH Chih José Francisco Lara 
Padilla

Mtro. Etnólogo / 
doctorante

Antropológico C.P. 159/2011 Circuito XVII Chihuahua Juzgado X de Distrito Penal Delito electoral federal

Sobre error de prohibición y 
conflicto o coque cultural 
entre leyes del Estado y 
prácticas consuetudinarias

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

El grado de conocimiento que tenía la 
procesada al momento de los hechos 
de la ley, en específico de la Ley 
Electoral; En base a dicho 
conocimiento de la ley, que determine 
si existen elementos necesarios para 

       

No es indígena, no conoce la ley por su 
pobre grado de conciencia sobre la 
misma así como por su bajo nivel 
escolar y económico. 

Auto de formal prisión No fue considerada en la resolución * Irene Sarabique Portillo F Mestiza El Terrero, Nonoava

Documento censurado por "el autor"; sin embargo, como 
es documento público, por medio del Instituto de la 
Defensoría Pública en Lenguas Indígenas se consiguió 
copia para su revisión. En este peritae se observa la 
confusión que el perito tiene sobre lo que refiere como 
"pertinencia del dictamen" y el debate epistemológico 

          

2011 Pericial: No se manifiesta                                  
Sentencia: No se manifiesta              

35 INAH Chih José Francisco Lara 
Padilla

Mtro. Etnólogo / 
doctorante

Antropológico Exp. No.: 32/2009 Distrito Judicial Arteaga Juzgado Mixto de Primera 
Instancia Ordinario Civil * Acción de Prescripción 

Adquisitiva Ofrecimiento de pruebas en rebeldía Sobre "comunidad indígena de hecho" "Comunidad indígena de derecho" Se niega la acción de prescripción 
adquisitiva No fue considerado en la resolución * Witosachi * * Rarámuri Wetosachi , Ejido San 

Alonso, Urique

El perito copia la metodología de las periciales aplicadas 
para los casos de Mogótavo. El retraso en la 
presentación del medio de prueba estuvo a punto de 
provocar que el juzgador destiera la presentanción y con 
ello colocar a la comunidad en una posición de 
desventaja aun más profunda 

2012 Pericial: No se manifiesta                                
Sentencia: Negación de la pluralidad normativa    

36 INAH Chih
José Francisco Lara 
Padilla / Víctor Hugo 
Villanueva Gtz

Mtro. Etnólogo / 
Maestreante

Ampliación Exp. No.: 21/2010 Distrito Judicial Mina Juzgado de Primera Instancia 
Mixto

Ordinario Civil * Acción de Prescripción 
Adquisitiva

Ampliación de prueba pericial anterior 
elaborada por Villanueva Gutiérrez Sobre "comunidad indígena de hecho" "Comunidad indígena de derecho" Continúa en tribunales Continúa en tribunales * Mala Noche * * Ódhami Mala Noche, Guadalupe y 

Calvo

Ampliación propuesta originalmente a Villanueva 
Gutiérrez, quien elaboró cuestionario y método de 
interpretación para la misma 

2012 Pericial: Afirmación de la pluralida normativa                                                
Sentencia: ________

37 INAH Chih

José Francisco Lara 
Padilla /  Enrique 
Alfonso Romero 
Martínez

Mtro. Etnologo / 
Pasante antrop.

Antropológico C.P. 165/2011 Circuito XVII Chihuahua Mesa IV a través del Juzgado X 
de Distrito

Penal Delito ambiental
Sobre diferencia cultural y 
uso doméstico del recurso 
natural

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

Sobre diferencia cultural y uso 
doméstico del recurso natural

Son indígenas, pero no especifica si los 
hechos constitutivos del delito para el 

caso en cuestión obedecen a una lógica 
de mercado o de autoconsumo

Continúa en tribunales Continúa en tribunales * Raúl Aguirre Ramos y otro M * Rarámuri
Ejido Pino Gordo, Mpio. 
Guadalupe y Calvo

Documento censurado por "el autor". Para el mismo 
asunto fueron solicitados dos peritajes con los 
siguientes objetivos: el primero, determinar la 
adscripción étnica de uno solo de los indiciados; el 
segundo, determnar sobre el tipo de aprovchamiento del 
recurso maderable en la comunidad de referencia para lo 
cual el perito no define si el hecho constitutivo del delito 

          

2012 Pericial: No se manifiesta                     Sentencia: 
_________

38 ENAH Chih Ana Elena Lorelei 
Servín Herrera

Mtra. Antrop. 
social

Antropológico C.P. 64/2002 Distrito Judicial Andrés del Río Juzgado Segundo Mixto de 
Primera Instancia

Penal Tráfico de menores y 
violación equiparada

Sobre el matrimonio en la 
cultura rarámuri

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (Lic. Horacio Lagunas)

Sobre los usos y costumbres en torno 
a la edad óptima de la mujer para 
contraer matrimnio y las formas de 
cooperación existentes entre el yerno 
y los suegros durante los primeros 

 d l t i i

Inexistencia de tal ilícito según 
parámetros culturales Natural sentencia absolutoria Fue considerada como prueba plena *

Librado Bustillos Cruz, 
Nepomuceno Cruz 
Ranchería y Josefa 
González Cruz 

M/F
51, 33 
y no lo 
sabe

Rarámuri Ejido de Cabórachi , 
Guachochi

Peritaje que dictamina sobre el conjunto de las personas 
involucradas en el hecho constitutivo del delito y afirma 
no constituir delito según autoridades tradicionales. Sin 
embargo, como se observa en la sentencia la juez 
resuelve que el indiciado no es penalmente responsable 

 l h h  d   l  i i l  édi  i ló i   

2002 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: Negación de pluralidad normativa

39 ENAH Chih Eugeni Porras Carrillo   Etnólogo    Sociocultural Exp. No.: 0108/98 Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario * Sobre "comunidad indígena 
de hecho"

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (CONTEC) Sobre "comunidad indígena de hecho" "Comunidad indígena de derecho" Sobreseguido * * Churo * * Rarámuri Ejido Churo , Urique

Peritaje en el que las conclusiones desarrollan más que 
una explicación de la condición de "comunidad indígena 
de hecho", los procedimientos por los cuales el conflicto 
se presentó. Se exponen recomendaciones para las 
autoridades competentes en las que se llama a elaborar 
un peritaje antropológico del ejido de San Alonso 
(contraparte) para conocer la opinión de los rarámuri  del 

    

1998 Pericial: Afirmación de la pluralida normativa                                                   
Sentencia: _______ 

40 INAH Chih
Eugeni Porras Carrillo 
/ Claudia Molinari 
Medina

Etnólogo / 
Antropóloga Antropológico C.P. 89/96 Distrito Judicial Andrés del Río Juzgado de Primera Instancia 

Mixto
Penal Violación agravada

Costumbre indígena 
tarahumara en lo 
concerniente a la edad en 
que las mujeres pueden ser 
desposadas 

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (Lic. Horacio Lagunas)

Costumbre indígena tarahumara en lo 
concerniente a la edad en que las 
mujeres pueden ser desposadas 

Inexistencia de tal ilícito según 
parámetros culturales Natural sentencia absolutoria Fue considerada como prueba plena * Marcial Vega Valenzuela M 27 Rarámuri Samachique, Guachochi

Peritaje que dictamina sobre el conjunto de las personas 
involucradas en el hecho constitutivo del delito y afirma 
no constituir delito según autoridades tradicionales. Sin 
embargo, como se observa en la sentencia la juez 
resuelve que el indiciado no es penalmente responsable 
por el hecho de que las periciales médica, psisológica, 

         

1998 Pericial: Afirmación de la pluralida normativa                                                                                 
Sentencia: Negación de la pluralidad normativa        

41 ENAH Chih Eduardo Saucedo de 
Tagle Mtro. Etnólogo Antropológico Exp. No. Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario * Sobre "comunidad indígena 

de hecho"
Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular Sobre "comunidad indígena de hecho" "Comunidad indígena de derecho" * La Angostura * * Multiétnica La Angostura, Guadalupe y 

Calvo 

Peritaje elaborado para una comunidad multiétnica o 
mixta, compuesta por indígenas rarámuri  y mestizos 
serranos que se reivindican en su conjunto como 
"comunidad de hecho", basada en su condición de 
campesinos y un sistema de "herencia igualitaria" según 
lo define el perito. 

2008 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa                                                               
Sentencia: __________       

42 CDI Chih Mayra Mónica Meza Mtra. Antrop. 
social

Antropológico 
Exp. No.: 
613/2005; 
99/2007; 192/2009 

Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario *
Sobre el reconocimiento de 
derechos agrarios y conflicto 
de linderos

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (Lic. Armando Salcedo) Sobre "comunidad indígena de hecho" "Comunidad indígena de derecho" Improcedencia No fue considerado en la resolución * La Hierbabuena * *

Rarámuri  y 
Mestizo 
serrano

La Hierbabuena, Balleza

Demandó reconocimiento como "Comunidad Indígena de 
derecho" obteniendo sentencia negativa por 
improcedencia, actualmente se encuentra en diligencias 
para que le sea otorgado el Amparo directo 

2009 Pericial: No se manifiesta                                   
Sentencia: Negación de pluralidad normativa

43 CDI Chih Mayra Mónica Meza Mtra. Antrop. 
social

Antropológico 
Exp. No.: 
401/2007; 
234/2009

Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario *
Sobre el reconocimiento de 
derechos agrarios y conflicto 
de linderos

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (BOWERASA AC) Sobre "comunidad indígena de hecho" "Comunidad indígena de derecho" Improcedencia No fue considerado en la resolución * Madera de la Capilla * * Rarámuri Madera de la Capilla, 

Nonoava

Demandó reconocimiento como "Comunidad Indígena de 
derecho" obteniendo sentencia negativa por 
improcedencia, posteriormente se recurrió al Amparo 
directo pero la sentencia fue confirmada  

2009 Pericial: No se manifiesta                                   
Sentencia: Negación de pluralidad normativa

44 CDI Chih Mayra Mónica Meza Mtra. Antrop. 
social

Antropológico Exp. No.: 374/2009 Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario *

Sobre el reconocimiento de 
derechos agrarios y conflicto 
de linderos y derecho a la 
CPLI

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (ASMAC) Sobre "comunidad indígena de hecho" "Comunidad indígena de derecho" Improcedencia No fue considerado en la resolución * Coloradas de la Virgen * * Rarámuri Coloradas de la Virgen, 

Guadalupe y Calvo
En esta se presenta por vez primera en Chihuahua una 
pericial elaborada por la perito (única) de la PGR 2012 Pericial: No se manifiesta                                  

Sentencia: Negación de la pluralidad normativa

45 CDI Chih Mayra Mónica Meza Mtra. Antrop. 
social

Antropológico Exp. No.: 32/2009 Distrito Judicial Arteaga Juzgado Mixto de Primera 
Instancia Ordinario Civil * Acción de Prescripción 

Adquisitiva
Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (CONTEC) Sobre "comunidad indígena de hecho" "Comunidad indígena de derecho" Se niega la acción de prescripción 

adquisitiva No fue considerado en la resolución * Witosachi * * Rarámuri Wetosachi , Ejido San 
Alonso, Urique

En primera instancia el juzgado en turno niega en 2013 
el carácter demandado (propiedad colectiva en tanto 
comunidad indígena de hecho); la SCJN en 2012 
resuelve favorablemente a la demanda que la comunidad, 
en conjunto con otras dos comunidades rarámuri , 
interpone en tanto al reconocimiento de su derecho a la 

          

2012
Pericial: No se manifiesta                                   
Sentencia: Negación de pluralidad normativa en 1a 
instancia, afirmación en 2a instancia

46 CDI Chih Mayra Mónica Meza Mtra. Antrop. 
social

Antropológico Exp. No.: 148/2009 * * Penal
Contra la salud, en su 
modalidad de posesión 
de enervantes 

Sobre formacón moral y 
conciencia de normatividad 
sobre el delito en cuestión 

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público

Sobre adscripción étnica; moral; nivel 
cultural; nivel de conciencia sobre morl 
y normatividad de la sociedad 
nacional; conocimiento del CPF; 
instrucción escolar; y conocimiento de 
que las relaciones humanas se rigen 

Es indígena; cuenta con información 
empírica respecto a que las relaciones 
humanas se rigen por normas morales y 
legales; carece de instrucción escolar; 
se encuentra en situación de 
marginación económica; y desconoce el 

Auto de formal prisión No fue considerado en la resolución * M Ódhami
Llano Grande, Guadalupe y 
Calvo 2009 Pericial: Negación de pluralidad normativa 

Sentencia: Negación de pluralidad normativa

47 CDI Chih Mayra Mónica Meza Mtra. Antrop. 
social

Antropológico Exp. No.: 64/2011 Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario *
Sobre el reconocimiento de 
derechos agrarios y conflicto 
de linderos

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular Sobre "comunidad indígena de hecho" Sobre "comunidad indígena de hecho"

Se concluye improcedente por 
demandar derechos sobre terrenos de 
Área Natural Protegida 

No fue considerado en la resolución * Mogótavo * * Rarámuri Ejido Mogótavo , Urique

El documento se presenta en la etapa de solicitud de 
instalación de proceso como argumento que justifique 
ante el tribunal la demanda de jurisdicion voluntaria que 
solicitan los integrantes de la comunidad de Mogótavo, y 
así como medio de prueba dentro del periodo de 
instrucción 

2006 Pericial: No se manifiesta                           
Sentencia: Negación de pluralidad normatva    

48 CDI Chih Mayra Mónica Meza Mtra. Antrop. 
social

Antropológico Exp. No.: 64/2011 Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario *
Sobre el reconocimiento de 
derechos agrarios y conflicto 
de linderos

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular Sobre "comunidad indígena de hecho" Sobre "comunidad indígena de hecho" Continúa en tribunales Continúa en tribunales * Mogótavo * * Rarámuri Ejido Mogótavo , Urique

Fojas 5145 - 5147: El Lic. Francisco Legarda -quien 
funge como representante de las partes demandadas- 
interpone objeción al peritaje por considerarle prueba 
viciada, ya que la perito asimismo fungió como testigo a 
favor de la comunidad de Mogótavo  en audiencia previa. 
En cuanto al contenido del medio de prueba califica el 

t   "  i  tit it  i  

2012 Pericial: No se manifiesta                            
Sentencia: _________

49 CDI Chih Mayra Mónica Meza Mtra. Antrop. 
social

Dictamen o carta de 
identidad

Varios 
expedientes 
durante el periodo 
1999 - 2005

Distintos Distritos Judiciales 
asentados en el Estado

Distintos Juzgados asentados 
en el Estado

Penal
Contra la salud y 
violencia en alguna de 
sus modalidades

Sobre identidad étnica del 
inculpado 

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público Sobre identidad étnica del inculpado Sobre identidad étnica del inculpado Sobre identidad étnica del inculpado 

Consideradas únicamente en tanto 
reconocimiento de adsripción étnica, en 
algunos casos para la disminición de la 
penalidad

* Varios * * Rarámuri Varios

Ejemplos de uso indebido y negación del contexto de 
pluralidad jurídica ya que al momento de su elaboración 
no fue considerado el hecho de que el Art. 54 del CCE 
reonoce a las autoridades tradicionales indígenas como 
fedatarias al momento de expedir documentos de 
acreditación en relación a la pertenencia de una 

  l  id d d  f i

1999 - 
2005

Pericial: Negación de la pluralidad normativa                                                                               
Sentencia: Negación de pluralidad normtiva   

50 CDI Chih Alfredo Ramírez Médico Sociocultural Exp. No.: 21/2010 Distrito Judicial Mina Juzgado de Primera Instancia 
Mixto

Ordinario Civil * Acción de Prescripción 
Adquisitiva

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (CONTEC) Sobre comunidad indígena "de hecho" Comunidad indígena "de derecho" Continúa en tribunales Continúa en tribunales * Mala Noche * * Ódhami Mala Noche, Guadalupe y 

Calvo
Se desistió de la presentación de este peritaje por haber 
sido elaborado por un perito práctico institucional 2001 Pericial: No lo manifiesta                           

Sentencia: ________

51 Particular Sergio Carrion Antrop. Antropológico Exp. No.: 64/2011 Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario *
Sobre el reconocimiento de 
derechos agrarios y conflicto 
de linderos

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular Sobre "comunidad indígena de hecho"

Sobre ranchería cabecera como 
"comunidad indígena de hecho", dejando 
fuera el complejo rancho-ranhería, 
paraje,otero como patrón de 
asentamiento 

Continúa en tribunales Continúa en tribunales * Mogótavo * * Rarámuri Ejido Mogótavo , Urique

El Lic. Horacio Lagunas -quien funge como 
representante legal de la parte actora- interpone objeción 
al peritaje por considerar que en el contenido el mismo 
se desconoce la forma de organización territorial propia 
de las comunidades rarámuri  asentadas en la Sierra de 
Chihuahua, al firmar el perito que la comunidad de 
Mogótavo esta integrada o se asienta exclusivamente en 

         

2012 Pericial: Negación de pluralidad normativa                              
Sentencia: ________

52 CET César de la Garza 
García Antrop. Antropológico Exp. No.: 1132/200 Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario *

Sobre el reconocimiento del 
predio en cuestión como 
ranchería habitada por el 
rarámuri del ejido San 
Ignacio de Arareko 

Ofrecimiento de pruebas por la parte 
demandada, lo que colocó al Atrop. 
como Perito en rebeldía 

Sobre la posesión del predio 
denominado La Recowata 

Sobre el predio denominado La 
Recowata  como rancheía que 
históricamente ha sido habitada por 
indígenas rarámuri 

Sobre el predio denominado La 
Recowata  como rancheía que 
históricamente ha sido habitada por 
indígenas rarámuri 

Se produce el primer ejemplo a nivel 
estatal en el que el juzgador, debido al 
argumento basado en la ruptura 
epistemológica que posiciona al Derecho 
indígena sobre el Derecho agrario 
nacional, concede derechos agrarios 
basado en un razonamiento que reconoce 

* La Recowata * * Rarámuri La Recowata , San Ignacio 
de Arareko , Bocoyna

Peritaje que se enfrentó a la pericial elaborada por el 
Mtro. Urtega Castro Poso, sin embargo ambas periciales 
coincidieron en todas sus partes 

2002 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 
Sentencia: Afirmación de pluralidad normativa

53

Centro de 
Derechos 

Himanos de las 
Mujeres AC - 

Chih

Rosa María Castrejón / 
Alejandra Esparza 
Marín / Luisa Ortega / 
Doménica Salas 
Santos/ Víctor Hugo 
Villanueva Gtz

Sociologa / 
Antrops. / 
Maestreante 
Antrop. Social

Socio-antropológico Exp. No.: 9632-000 Distrito Judicial Abrahan 
González Juzgado de Garantías Penal

Contra la seguridad y 
libertad sexual y contra 
la familia

Sobre la condción religiosa 
como justificación para 
actos de tocamientos, 
felación y coito a feligreses 
de género femenino

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Particular (CDHM)

Sobre la condción religiosa como 
justificación para actos de 
tocamientos, felación y coito a 
feligreses de género femenino

Sobre manipulación de la condción 
religiosa como justificación para actos 
de tocamientos, felación y coito a 
feligreses de género femenino

Continúa en tribunales Continúa en tribunales *
Olga Evenezer Valenzuela 
Gutiérrez y Silvia Esther 
Valenzuela Gutiérrez

F 18+ Mestizas Ciudad Delicias, Chihuahua
Primer pericial antrpológica de tipo sociocultural 
presentada ante un tribunal del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal (Oral-Acusatorio) en el Estado

2012 Pericial: Afirmación de la pluralida normativa                                                  
Sentencia: _________



54

Red por la Vida 
y la Libertad de 
las Mujeres - 

México 

María Marcela Lagarde 
de los Ríos Dra. Antrop. Sociocultural Exp. No.:  12/496 - 

12/497 - 12/498
Organización de Estados 
Americanos

Corte Interamericana de 
Derechos Humanos

Derecho 
Internacional

Violación a los 
Derechos Humanos de 
las Mujeres en Cd 
Juárez

Contra el Estado Mexicano
Adiencia Pública, XXIX Período 
Extraordinario de Sesiones de la Corte 
Interamericana

La ausencia de la política de género 
en Ciudad Juárez y Chihuahua, así 
como el resto del Estado mexicano; 
las dificultades de las mujeres para 
acceder a los servicios que presta el 
Estado, las políticas discriminatorias 
por el hecho de ser mujer; la falta de 
prevención de la violencia de género; 

Con los elementos del caso y con el 
análisis realizado, es posible afirmar que 
en Ciudad Juárez hay feminicidio, que en 
el presente caso se expresa como 
violación a los artículos 1.1, 2, 4, 5, 8.1, 
11, 19 y 25 de la Convención Americana 
en conexión con los artículos 1 a 9 de la 
Convención Belém do Pará  en el marco 

Responsabilidad Internacional del 
Estado mexicano por las 
irregularidades en las diligencias del 
caso, lo que provocó impundad que a 
su vez es causa y consecuencia de la 
serie de homicidios de mujeres por 
razones de género que ha sido 
acreditada en el presente caso

Aunque fue cuestionado por el Estado 
mexicano, consiguió influir sobre el 
terreno conceptual en el que se fijó la 
sentencia: reconocimiento del feminicidio

*

Claudia Ivette González, 
Esmeralda Herrera 
Monrreal y Laura Berenice 
Ramos Monárrez

F * Mestizas Campo Algobonero, Ciudad 
Juárez

Primer peritaje antropológico de tipo sociocultural 
presentada en el Estado 2009 Pericial: Afirmación del contexto de feminicidio 

Sentencia: Afirmación parcial 

55

Área de 
Asuntos 

Indígenas, 
Presidencia 
municipal de 
Guachochi 

José Antonio Sandoval 
Espino

Director de 
Asuntos 
Indígenas 

Antropológico 
práctico 

C.P. 135/2005 Distrito Judicial Andrés del Río Juzgado Primero Mixto de 
Primera Instancia

Penal
Homicidio cometido en 
riña con carácter de 
provocado 

Sobre identidad étnica del 
inculpado 

Ofrecimiento de pruebas por Defensor 
Público Sobre identidad étnica del inculpado 

Según fenotipo dictamina que el 
inculpado es de la raza indígena de la 
etnia tarahumara; habla poco el idioma 
tarahumara; domina el castellano; y 
conoce los usos y costumbres 

Se apela dicho instrumento por parte 
del Defensor Público 

Se apela dicho instrumento por parte del 
Defensor Público * José Hildo Betero Ramos M 26 Rarámuri Santa Ana, Morelos / El 

Arenal, Batopilas

El juzgado solicita al INAH Chihuahua que intervenga 
proporcionando el "perito especialista en la materia" ya 
que se hace una crítica en términos técnicos a la 
pericial práctica y esto conlleva a la reposición del 
procedimiento 

2008 Pericial: Negación de pluralidad normativa 
Sentencia: Negación de pluralidad normativa 

56 PGR Eva María Reyes 
Equiguas Antrop. social Antropológico Exp. No.: 374/2009 Distrito 45 ahora 5 Tribunal Unitario Agrario Agrario *

Sobre el reconocimiento de 
derechos agrarios y conflicto 
de linderos

Promoción hecha por Agente del MP 
de la Federación adscritoa la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
Internacionales

Sobre comunidad indígena "de hecho" Comunidad indígena "de derecho" Improcedencia No fue considerado en la resolución * Coloradas de la Virgen * * Rarámuri
Coloradas de la Virgen, 
Guadalupe y Calvo

En esta se presenta por vez primera en Chihuahua una 
pericial elaborada por la perito (única) de la PGR 2012 Pericial: Afirmación de pluralidad normativa 

Sentencia: Negación de pluralidad normativa
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